


DOS PALAbUAS 5 U O H t U Í * M wunA coniviri_Mn 

por DAVID ESCOBAR GALINDO 

Mi querido y admirado maestro, colega y amigo. Dr. Francisco Arríela 
Gallegos, me ha otorgado el honor de que algunas apreciaciones mías 
vayan al Irenle de esta segunda edición de su notable y útil estudió sobre 
"Impugnación de las Resoluciones Judiciales". Considero un inmerecido 
homenaje a mí persona el que un jurista tan ilustre como el doctor Arríela me 
permna poner eslas palacras en el umbral de esle libro lan valioso y 
especializado; v sólo puedo interpretarlo como expresión de afecto hacia un 
discípulo que, durante su Irayeaon'a esludianljl se dedicó con ahínco al 
lecundo estudio dei Derecho, que es sin duda la disciplina más idónea para 
estructurar el pensamiento y asimilar los valores más relevantes de la 
civilización. 

Para mí el Oerecho ha sido y es el molde de la conduela, v su vigencia 
y perfeccionamiento me han preocupado siempre, más aún en los últimos 
tiempos, en Que el deslino me na hecho participar en la privilegiada 
responsabilidad de hallar senderos para la paz y la reconciliación en nuestra 
alormeniada y esperanzada patria 

Mi promoción universitaria tuvo ta lortuna de encontrar en el doctor 
Francisco Arríela Gallegos a un mentor que nos acompañó durante casi todo 
ei decurso de nuestra formación en la inolvidable Facultad de Jurisprudencia 
y Ciencias Sociales de la universidad Autónoma de El Salvador. Guatea 
materias nos enserió el doctor Arrieta. Código de Procedimientos Civiles, 
Libro l; Código de Procedimientos Civiles, Libro lll, y Ley de Casación; 
Código Civil, Libro IV (Contratos); y Derecho Notarial y Ley de Notariado. El 
doctor Arriela era y es un jurista erudito, con una vasta experiencia judicial 
y docente; pero la rama de su más entrañable especialidad es el Derecho 
Procesal Civil, con énfasis en el conocimienio profundo, ágil y avanzado de 
nuestra legislación procesal. 

Cuando recuerdo las cátedras del doctor Arriela, me vienen a la con­
ciencia su lógica impecable, su vivacidad expositiva, su inagotable capa­
cidad debelación, su conocimiento sabrosamente adobado por la expe­
riencia y su penetrante manera de engarzar el mandato de la norma en la 
fluida materia de la realidad. Todo ello se lo dio al doctor Arrieta una vida 
dedicada,al ejercicio del Derecho, como ¡uei, como Magistrado, como 
litigante, como notario, como expositor y como profesor. £i arte y la ciencia 
de juzgar requieren condiciones espirituales y técnicas muy específicas; e¡ 
doctor Arrieta posee en abundancia laies condiciones, y eso lo ha nevado a 
desempeñarse en loda la gama óe las responsabilidades judiciales: desde 
juez de paz hasta Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, en dos 
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oportunidades en 19-59. cuando nueslro autor estaba en (a primera madu­
rez, y desde 1989 hasta la techa, cuando se halla en la culminación de su 
fructífera trayectoria 

En la explicación del Libro til del Código de Procedimientos Civiles y Ley 
de Casación, el maestro Arrieta se desenvolvía con acentuada brillantez. 
Era, sin duda, su tuerte El recorrido por los vanados y complejos recursos 
que provee la ley para impugnar las decisiones judiciales, es de por si 
compendioso y iascinante Desde la necesaria clasificación de ios recursos 
hasta la disección teórica y práclica de los mismos, ei doctor Arríela hace 
gala en esta obra de su versación que no deja resquicios a la inseguridad o 
al equivoco La erudita claridad, que se logra con el sabio equilibrio enire el 
manejo de la doctrina, la lina ponderación de la ley y el acopio esclarecedor 
de la jurisprudencia, es el memo más destacado de este libro, que sirve por 
igual al estudiante que necesita de orientación, al abogado que busca 
complementos i n t e g r a d o s y al ¡uegador que requiere lineamienios se­
guros para su delicadísima larea de trasvase y aplicación 

La ciencia procesal es relativamente nueva, pero ha tenido un intenso y 
glonoso desarropo en el último siglo fJuesiro país se ha sumado a esas 
Inquleiudes desde que el doctor ftené Padilla y Veíasco -mi inolvirjaDie 
maestro y compañero de alanés limítrofes- escribiera sus "Apuntes de 
Derecho Procesal Civil Salvadoreño', tesis doctoral de 1935 El présenle 
í i t i o del doctor Arríela Gallegos, que ha merecido ya una segunda edición 
y tendrá de seguro muchas más, es lambién un hilo cientílíco de elevada 
significación Su esludio y su permanencia es'án asegurados por su propio 
mentó. Deboconlesarte. amable y acucioso lector, que z\ releer eslaot jra 
del maestro Arríela he sentido no sólo la emoción de recordar lo que aprendí 
en las aulas, sino más aúnei regocijo de constalarque nuestra bibliografía 
jurídica cuenla con trabajos de esla categoría, que de ninguna manera 
desmerecen ante tos tratados extranjeros, de países con una más larga y 
rica tradición. 

En sepuembre de 1985. el doctor Arrieta Gallegos cumpiíó sus Bodas de 
Oro profesionales En tai ocasión publiqué algunos artículos conmemorati­
vos, de tos cuales quiero extraer ahora los conceptos siguientes, con los que 
concluyo estas agradecidas palabras introductorias: "Nombres Insignes dan 
lustre al pasado familiar del doctor Francisco Arrieta Gallegos. Baste 
recordar a dos juristas de preclara memoria: el doctor Salvador Gallegos y 
el doclor Reyes Amela Rossi, cuyas irayectorias de hombres públicos hón 
dejado indelebles huellas en la historia de la patria. No e£ extraño, pues, que 
la vocación jurídica surgiera en él vigorosa desde la más temprana juventud. 

El ejerocio de la carrera judicial, duranie veinte años atirmó de seguro 
en él otra vocación que ejerció siempre con personalidad y entusiasmo la 
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Je maesiro en maietias procesales Durante veintisiete anos, el doctor 
Amela Gallegos sirvió caiedras de su especialidad y algunas oirás, más 
langenciaimenie-, aplicando en ellas lo vivido ei la práctica cotidiana del 
Derecno, como juez, como magistrado y como litigante 

Su devoción por la caiedra -que le nacía ai raer ia aiencióny el ínteres oe 
jóvenes en la edad del lácil descontento' mamfeslabase con la misma 
intensidad cuando el sistema de nuesira Facultad era totalmente oe horas-
clase como cuando se pasó a una etapa más orgánica de profesorado a 
tiempo c o m p i l o . El fue uno de esos profesores, y;, a mediados de la decada 
de los sesenia: y el reposo que ofrece una labor mas pausada en el campo 
de la enseñanza, le hizo adentrarse mas decaídamente en ¡as nuevas 
leo ' i . iü Oel Derecho Procesal, que. sobre lodo i n natía, na nteanzado un 
desacollo realmente notable De la pura eiegens de! Ce-digo que nobia s 'do 
en gran medida la tarea de nuesiros procesar ías ^adicionales-, se entraba 
de lleno a la elaboración doctrinaria, en la cual el ductor Padilla y Velasco fuá 
el precursor entre nosotros Arrieta Gallegos lomó t a n g e n esle camino con 
el fervor y con la energía de DD pven ¡orj-nio, sin Oei<u por ello de lado el 
acervo que la vida había puesto en el habgr de L U e«perlencia 

Verdadero prolesot es el que hace que lo arduo parezca sencillo, sm 
simplificarlo; el que maneja lodos los aspecto^ de su maiena con ¿gil 
naturalidad, sin olvidar los enlaces profundos ^ue puedan darse entre 
ciertos lemas, el que sabe poner una nota de vitalidad en el entramado lógico 
de tos más compendiosos problemas léemeos; ¿i que tiene siempre a 
mano un caso práctico para aclarar un principio, una verdad o una norma 
que parecen oscuros por su simple enunciado general v si eso es lo que 
hace y logra e' verdadero protesor. £1 docior Francisco Arrieta Gallegos -
igual que su hermano Manuel, en el campo d?l Derecho Penal- es un 
profesor en el mejor senlido de la palabra 

Y no sólo en sus cátedras directas, lambién r?n sus múltiples esludios 
breves, recogidos en pequeños folletos o separatas, que los esludiRnios 
Duscáoamos siempre, seguros de ñauar mdteria.es úwes y preciosos para 
nuestro estudio Ynoúnicament«er\esosariiculosespec¡ticos Tambiénen 
sus ensayos de mayor aliento surge de inmediato »i hombre de vocación 
didáctica. Citemos, para el caso, su importante obra, rápidamente agotada 
"Impugnación de las Resoluciones Judiciales", volumen de 436 páginas, 
que es todo un valioso acopio de conocimientos y opiniones sobre esa parte 
tan apasionante y compleja del Derecho ProcesU 

En la cíase, en el articulo y en e' libro, e' doctoi Amela Gallegos ha sido 
siempre eso, el profesor: es decir, el que cumple su deber dando a los 
demás, sin mezquindades ni reticencias, todo lo que sabe" 
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IMPUGNACIÓN DE LAS RESOLUCIONES JUDICIALES. 
RECURSOS. NOCIONES PREVIAS. * 

I. PRINCIPIO DE LA IMPUGNACIÓN 

Es fundamental enelprocedimientoquetodoactodel Juezquepueda 
lesionar los intereses de una de las partes, o causarle agravios, como dice 
nuestra ley procesal, o que sirva para impulsar el proceso, y conducirlo a sus 
distintas etapas preclusrvas, sea impugnable, es decir, que exista algún 
recurso contra él , para que se enmienden los errores o vicios en que se haya 
incurrido. 

No puede concebirse la existencia de actos de decisión o impulsión 
que no sean impugnables. 

Según Couture, los recursos son genéricamente hablando medios de 
impugnación de los actos procesales. Realizado el acto, la parte agraviada 
por él tiene, dentro de los límites que la ley le confiere (antes que haya 
precluido su derecho, poderes de impugnación destinados a promover la 
revisión del acto y su eventual modificación o anulación. 

Otro Uruguayo. Rafael Gdllinal. se expresa asi: "Los recursos son los • 
medios que se acuerdan a los litigantes, para hacer dejar sin efecto las 
resoluciones que les perjudican, sea por el mismo Juez o Tribunal que las 
dictó, seapor el superior, y también en ciertos casos, para poder obtener una 
resolución o para obtenerla completa." 

Por su parte, Camelutti, citado por Manuel de La Plaza, atribuye a 
todos los procedimientos de impugnación, el carácter de medios idóneos 
para alcanzar el fin supremo de lograr la justicia que el proceso debe 
perseguir. 

Y de La Plaza opina:"No cabedecirque la impugnación es un remedio 
contra la sentencia injusta, sino un medio de fiscalizar '.z justicia de lo 
resuelto; tesis que permite, sin atacar en su fundamento el principio de que 
el proceso, y por tanto la sentencia que le pone término, son instrumentos 
productores de certeza, aumentar las garantías de justicia de lo resuelto, no 
sólo en consideración al privativo interés de las partes, sino, lo que es más 
importante, en contemplación de un supremo interés social." 

Miguel ^Alonso Cabreros, al comentar el canon 1879 del Derecho 
Canónico, manifiestan lo siguiente: la apelación no debe considerarse como 
un recurso contra la injusticia del juez inferior, sino como un medio conce­
dido por la ley para corregir la sentencia. 
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II. LOS RECURSOS 

Nuestra ley procesal no define lo que es el recurso, ni los enumera, 
y aún más los estudia en diferentes Libros del Código. 

Para nuestro estudio, tomaremos en consideración únicamente tres 
definiciones de! recurso, a saber: -

1 5 La del gran Couture quien dice: "Recursoquieredecir literalmente 
regreso al punto de partida. Es un recorrer, correr de nuevo el camino ya 
hecho. Jurídicamente la palabra denota tanto el recorrido que se hace 
nuevamente mediante otra instancia, como el medio de impugnación por 
virtud del cual se recorre ei proceso*. 

2° El profesor colombiano Hernando Devis Echandía, lo define así: 
"Por recurso se entiende la petición formulada por una de las partes, 
principales o secundarias, para que el mismo juez que profirió ¡jna providen­
cia o su superior la revise, con el fin de corregir los errores de juicio 
(injudicando) o de procedimiento (in procedendo) que en ella se hayan 
comelido". 

Z") El Dr. Rene Padilla y Velasco, salvadoreño, en su tesis doctoral, 
da la siguiente definición: "La facultad que concede la ley al interesado en 
un juicio o en otro procedimiento, para reclamar contra las resoluciones o 
falta de resolución, ora ante la autoridad que las dictó, ora ante otro superior, 
para que las enmiende, amplíe, reforme, revoque o anule". 

Con los recursos se impugnan las resoluciones del Juez. Con ellos se 
persigue, esencialmente la revocabilidad, como un remedio jurídico contra 
la injusticia de la resolución del Juez, o la nulidad de la misma como un 
remedio contra su invalidez. 

En otras palabras, la impugnación es el género y el recurso de la 
especie. 

III. PROCEDIMIENTO POSTERIOR A LA SENTENCIA 

1, Ineficacia provisional de la sentencia. 

De acuerdo con Coulure dictada y notificada la sentencia de 
prjmera instancia se abre una nueva etapa del procedimiento durante la cual 
ella queda a merced de la impugnación de las partes. 

Esa posibilidad de impugnación consiste en la facultad de deducir 
contra el tallo los recursos que el derecho positivo autoriza. 

Entre los numerosos recursos del derecho procesal hispanoame­
ricano, deben destacarse porsu importancia, indica Couture. el de apelación 
y el de nulidad. 



Conviene anticipar que estos recursos, agrega, son procedimien­
tos técnicos de revisión surgidos a raíz, ds la impugnación formulada por ta 
parte lesionada. Esta tacha a la sentencia de injusta o de nula. A partir de 
ese Instante, el fallo queda provisionalmente privado de sus efectos. 

2. "Error in judicando" y "error in procedendo". 

Antes de entrar al estudio de los recursos de apelación y nulidad, 
recomienda Couture se considere en qué puede consistir la tacha o 
impugnación. 

De acuerdo con él, el Juez puede incurrir en error en dos aspectos 
de su labor: uno de ellos consiste en la desviación o apartamiento de los 
medios señalados por el Derecho Procesal para la dirección del juicio. Por 
error de las partes o por error propio, puede el Juez con ests apartamiento 
disminuir las garantías del contradictorio y privara las partes de una defensa 
plena de su derecho. Este error compromete ¡a forma de los actos, su 
estructura externa, su modo natural de realizarse, se le llama tradicional-
mente "error in procedendo". Nuestra Ley de Casación lo denomina en el Art. 
2" literal b} "quebrantamiento de algunas de lasformas esenciales del juicio" 

El segundo error o desviación no afecta a tos medios de hacer el 
proceso, sino a su contenido. No se ¡rata ya de la forma sino del fondo, del 
derecho sustancial que está en juego en él. Este error consiste normalmente 
en aplicar una ley inaplicable, en aplicar mal la ley aplicable o en no aplicar 
la ley aplicable, o como dice la Ley de Casación en el Art. 3 . 1 * violación, 
interpretación errónea o aplicación indebida de leyes. También puede 
consisl irenuna impropia utilización de los principios lógicos o empíricos del 
fallo. La consecuencia de este error no afecta a la validez forma! de la 
sentencia, la que, desde ese punto de vista puede ser perfecta, sino a su 
propia justicia. Se le llama también tradicionaimente "error in judicando". 
Nuestra Ley de Casación lo denomina infracción de ley o de doctrina legal 
en el literal a) del art. 2 y el art. 3 señala los distintos casos en que se puede 
incurrir en infracción de ley; así como el art. 4 dice cuando tendrá lugar el 
recurso de casación por quebrantamiento de las formas esenciales del 
juicio. 

Cuando el Juez omite, porejemplo, el emplazamiento del deman­
dado, incune en un error de forma. El vicio de forma consiste en que la 
omisión del emplazamiento crea un grave peligro jurídico, a raíz de esa 
omisión puede ser condenado un demandado que ya había pagado su 
deuda, porque no tuvo la oportunidad de defenderse; pero también puede 
ocurrir lo contrario: que el Juez halle en los autos ¡a prueba del pago y 
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absuelva al demandado. El error entonces, ha carecido de trascendencia. 
En tal caso, de acuerdo con nuestro art. 1115 Pr ta nulidad no se declara, 
porque no ha producido ni puede producir perjuicio al derecho o defensa de 
la parte que la alega o en cuyo favor se ha establecido. 

Puede ser que el proceso se haya realizado a través de todas las 
formas dadas por la Ley Procesal del tiempo y del lugar, y hallarse-desde ese 
punto de vista en forma perfecta Pero si el juez erró al leer, o al razonar o 
al decidirse por la ley aplicable, la sentencia, aunque válida en su sentido 
formal, puede ser injusta en su contenido sustancial. 
Con ambos ejemplos, se advierte con suficiente nitidez que el error in 
judicando, cuya consecuencia natural, como se ha dicho, es la sentencia 
injusta, constiluve lo que en nuestro derecho se llama, con una palabra de 
absoluto casticismo, agravio. Y que la sentencia que es fruto de error in 
procedendo. constituye to que se conoce en todos los órdenes dol oVecho 
con el nombre de nulidad. 

3. Agravio y nulidad. 

Siguiendo siempre a Couture él nos dice que: "El agravio es la 
injusticia, la otensa, el perjuicio maieria! o moral. El liliganle a quien la 
semencia perjudica afirma que ésia le infiere agravio y acude a mayor juez 
a expresar agravios. El recurso dado para reparar los agravios es. pues, la 
apelación. Nuestro Código dice en el art. 930 Pr que la apelación o alzada 
es un recurso ordinario que la ley concede a todo litigante cuando crea haber 
recibido agravio por la sentencia del Juez inferior, para reclamar de ella ante 
el iribú nal superior 

Entre el agravio y el recurso media la diferencia que existe entre 
el mal y el remedio. 

La nulidad, por su parte, es la desviación en los medios de 
proceder. Esos medios de proceder no son nunca como su nombre lo indica 
fines en si mismos, ya que el procedimiento por el procedimiento no se 
concibe. Sólo se concibe como posibilidad formal de obtención de ciertos 
lines. El recurso dado para reparar la nulidad es la a n ulación. Pero en la 
terminología habitual de nuestros países no se uliliza esta palabra, sino, 
simplemente, la de recurso de nulidad. Se denominan del mismo modo el 
vicio y el modo de repararlo: el mal y el remedio. En nuestra legislación, 
anteriormente se le denominaba recurso extraordinario de nulidad, hoy se 
le denomina recurso decasación, porque casación, vocablo de origen latino, 
caso-as-are quiere decir quebrantar, anular, o lo que es lo mismo, con la 
casación se persigue anular una sentencia que adolece del vicio, ya sea en 
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su forma o en su fondo. El Profesor Couture pone este ejemplo: Los actos 
jurídicos, en general, son susceptibles de revocación o de modificación 
cuando se advierte que no responde a las exigencias económicas o sociales 
del tiempo y del lugar. Un contrato que no funciona bien, se rescinde.-(r; 
rescilía) y se sustituye por otro; un reglamento que no satisface se deroga 
y se reemplaza por otro mejor: una ley inadaptada a las necesidades 
actuales se deroga y se sanciona otra en su lugar. Por la misma linea de 
razonamiento, dice, una sentencia que no satisface la necesidad de justicia, 
debe sustituirse por otra que ta satisfaga. 

Pero la naturaleza especial de la sentencia, agrega, reclama un 
nuevo elemento: la necesidad de certeza. 

Efectivamente, conviene que las sentencias sean justas; y ppf 
necesidad de justicia, sería menester dejar el proceso siempre abierto a una 
posibilidad de renovación y otorgar una serie ilimitada de recursos, con el 
objete de reparar los vicios que cun el andar del tiempo pueden bailarse en 
la sentencia. 

Pero al lado de la necesidad de justicia aparece la necesidad de 
firmeza. La necesidad de firmeza exige que se declare de una vez por todas, 
cuál es la luslicia, o sea cuál es el derecho que el Estado reconoce. 
Todo el problema de los recursos no es otra cosa que una pugna entre 
ambas exigencias. Las sentencias deben ser justas, pero una forma de 
injusticia consiste en que se invierta la vida entera para llegar a la sentencia 
dermil'va. 

Por esa razón, dice más adelante, la tendencia de nuestro tiempo 
es la de aumentar los poderes del Juez y disminuir el número de recursos. 
Es el inunfo de una justicia pronta y firme sobre la necesidad de una justicia 
buena pero lenta. 

La Impugnación debe hacerse oportunamente, hasta cierto mo­
mento, llegado el cual la resolución o decisión judicial adquiere firmeza 
(porque ha precluido el término correspondiente), de lo contrario, seria 
imposible conc!L;:r -jn juicio y se pecaría contra la certeza jurídica. 

IV. CARACTERÍSTICAS DEL RECURSO. 

Este estudio se limitará al análisis de los recursos judiciales de 
acuerdo con nuestra legislación procesal civil: por tal razón tomaremos 
como base la definición que de recurso da eldodor Padilla y Velasco por ser 
la que más se adapta a nuestros Procedimientos Civiles y asi podemos 
manifestar que las Características de los Recursos Judiciales en nuestra 
legislación Procesal Civil son las siguientes: 
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1* Es facultativo. Lo que quiere decir que la parte puede o no 
hacer uso de él, no está obligada a interponerlo, excepto para el Procurador, 
quien tiene la obligación de apelar de la sentencia adversa, a no ser que 
expresamente se lo haya prohibido su poderdante, art. 115 8° Pr. 

2') Es renunciable. Las partes pueden renunciar del recurso 
expresa o tácitamente. La renuncia expresa se puede hacer o ante eIJuez. 
conformándose con la sentencia, como lo expresa el art. 445 1 C Pr., o 
previamente por escritura pública otorgada por ambas partes contratantes, 
escritura que generalmente se suscribe con anterioridad al proceso, o sea 
cuando las partes contratan. En este caso, la resolución que se dicte no es 
recurrible, especialmente apelable, conforme lo expresa el ord. 2 ! del art. 
986 Pr. Decimos que se puede renunciar expresameint¡ ia apelación, 
porque los recursos extraordinarios en principio son irrenunciables, pues la 
ley procesal permite la renuncia de aquellas normas procesaies, cuando 
sólo miren al interés particular del renunciante, como lo es la apelación. Mas 
no asi la casación que se la considera presidida por el interés púbiieo, ya que 
persigue mantener la pureza de la ley y la uniformidad de la jurisprudencia; 
por tal motivo, es irrenunciable. Nuestra ley lo reconoce en el art. 62 Pr. al 
referirse al anterior recurso de nulidad, sustituido hoy por el de casación. 

También puede renunciar una de las partes al derecho de apelar, 
con anticipación al proceso, con base en el principio de la autonomía de la 
voluntad, reconocido por nuestra legislación en los arts. 12 C. y 2 Pr., que 
disponen: el primero que podrán renunciarse losderechos conferidos por las 
leyes, con tal que solo miren al interés individual del renunciante y que no 
esté prohibida su renuncia, y el segundo, que las partes pueden renunciar 
a los procedimientos establecidos a su favor en b civil de una manera 
expresa. 

Este principio o derecho de renuncia individual a la apelación, ha 
sido reconocido por nuestra jurisprudencia en sentencias que aparecen 
publicadas en las Revistas Judiciales de 1961 pág. 176 y 1962 pág. 20?. 
Sentencias que dicen así: La Primera: 
"DOCTRINA: 

No es apelable por parte de ios ejecutados, la sentencia de 
remate pronunciada en juicio ejecutivo si en el documento base de la acción 
los deudores han renunciado expresamente al derecho de apelar. 

Es lícita la renuncia del derecho de apelar de la sentencia de 
remate manifestada en un documento de mutuo, pues tal renuncia mira 
únicamente al interés personal del renunciante y no está prohibida s i 1 

renuncia: no siendo necesario para la validez de ésta, el que se haya 
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notificado al renunciante la sentencia de la cual se apela. 
Consecuente, no ha lugar a casar el auto porelcual se declara sin 

lugar la admisión de una pelación, cuando en el documento base de la 
acción los deudores manifestaron renunciar a ese derecho, pues tal renun­
cia no viola lo establecido en tos arts. 600 y 986 H" 2 Pr." 

Y la segunda: 
"DOCTRINA: 

Aún en países cuyas legislaciones no autorizan expresamente la 
renuncia preventiva de la apelación, la validez de ella ha sido admitida por 
la jurisprudencia y la doctrina, pues siendo un recurso inlroducído en tavor 
de los litigantes, los cuales pueden renunciarlo tácitamente no interponiérfc' 
dolo dent ro del término legal y aún desistir de él una vez interpuesto, nada 
impide que puedan hacer esta renuncia por medio ae un pacto. Y si esto es 
así en las legislaciones dichas, donde la facultad de renunciar es un lógico 
corolario del derecho que pertenece a cada uno de disponer de las cosas 
propias,con mayor razón en la nuestra, donde dicha renunciaestá expre­
samente reconocida. Arts. 113 N e 2 a y 986 N° 2 ' Pr. 

Nuestro Código contempla dos situaciones: la del N c 1 del art. 445 
Pr., ordenando que las sentencias reciben autoridad'de cosa juzgada, 
cuando las partes hacen un reconocimiento expreso de la pronunciada; y lo 
.dispuesto en les arts. últimamente dichos, 

Admitir que d i c to pacto sólo puede tener por objeto sentencias 
pronunciadas, equivaldría a reconocerque los artículos últimamente citados 
no son necesarios, por ser prácticamente una repetición del art. 445 Pr., ya 
que bastaría con éste para obtener los fines perseguidos por los dos 
artículos de referencia. 

La renuncia en esios casos, por una de las partes, solamente la 
obliga a ella y no a sus sucesores, que aunque sean los continuadores de 
sus derechos y obligaciones, siempre tienen el derecho de deiensa que es 
personalísimo. reconocido en nuestra Conslitución Política en el art. 11 CP. 
al establecer el derecho de audiencia. Asi lo reconoce nuestra jurispruden­
cia en sentencia publicada en la Revista Judicial de diciembre de 1919. 
Tomo XXIV, N B B, pág. 371. En cuanto al Procurador, para que pueda 
renunciar expresamente dé un recurso, necesita poder especial, tal como lo 
ordena el ord. 2» del art. 113 Pr. 

La renuncia tácita se da cuando las partes no se alzan de la 
sentencia pronunciada o no continúan sus recursos en el término que 
señalan las leyes, como lo prescribe el ord. 2 S del art. 445 Pr. 



3* De todo recurso se puede desistir una vez interpuesto. La 
diferencia que establece nuestra legislación en cuanto al desistimiento en 
los recursos ordinarios y extraordinarios, es la siguiente: si se trata del 
desistimiento de un recurso ordinario, para que el Juez pueda resolver, se 
necesita previamente la aceptación del desistimiento por parte de la contra­
ria, ya sea personalmente o por medio de su procurador con poder especial, 
tal como lo prescriben los arts. 465 y 113 numeral 5° Pr. En cambio, si se 
tratare del recurso de Casación, cuando el recurrente desiste de él. el 
tribunal aceptará el desistimiento con solo la vista del escrito que lo 
contenga, art. 17 Ley de Casación. La razón de dicha diferencia estriba en 
el hecho fundamental de que en los recursos ordinarios hay instancia y todos 
los procedimientos se efectúan a solicitud de parte y previa audiencia de la 
contraria, pena de nulidad, art. 1118 Pr.; en cambio, en los recursos 
exIraordinarios, como no constituyen instancia los tribunales proceden en 
forma inquisitiva, o sea de oficio; y por tal razón sus providencias las pueden 
dictar sin previa audiencia de la contraria. 

4 o Los recursos ordinarios los pueden interponer, no sólo las 
partes que han intervenido en el proceso, actor y reo, sino también un tercero 
a quien la sentencia perjudica o aproveche, tal como lo permite los arts. 982 
y 1248 Pr. En cambio, en los recursos extraordinarios sólo pueden recurrir 
las partes que hayan intervenido en el proceso y no terceros, en visla de que 
no hay ninguna disposición legal que permita que recurra el tercero. 

5" El recurso se puede interponer; no sólo en un juicio o proceso, 
sino también en cualquier procedimiento o diligencia de jurisdicción volun­
taria; así lo han interpretado nuestros tribunales en varias sentencias: y 
tienen razón, pues hay recursos, como los de revocatoria, apelación y 
casación que no están limitados a los juicios sino que la ley los admite en 
todos los procedimientos. Nuestro Código en el art. 4 define el juicio como 
una controversia legal; pero hay procedimientos judiciales en los que no hay 
controversia, como los asuntos de jurisdicción voluntaria, o sea la que se 
ejerce por el Juez en todos los actos en que por su naturaleza, por el estado 
de las cosas o por voluntad de las partes, no hay contienda o controversia, 
cuestión o litigio y no como la define nuestro Código en el art. 25 Pr. Dicha 
jurisdicción voluntaria puede ser "inler valentes", o sea la solicitud de una 
persona a quien interesa la práctica de una diligencia judicial, o de varias 
personas que están de acuerdo y buscan al Juez para imprimirle un sello de 
autenticidad, como por ejemplo, la apertura y publicación de un testamento 
cerrado, una aceptación de herencia, etc.; en cualquiera de estos procedi­
mientos si el Juez negare la solicitud del interesado, éste podría recumrde 
ella ante un tribunal superior. Como se ve pues, el recurso se puede 



interponer no sóloen un juicio, sino en cualquierotro procedimiento, siempre 
que con la resolución se le causare un daño ¡neparable al interesado. , 

6 o El recurso no sólo sirve para reclamar contra las resoluciones 
del juez, sino lambién conlra la falla de resolución, como en el caso fJel 
recurso de queja por retardación de justicia, a que se refieren los arts 1111 
al 1114 Pr. 

7° Los recursos se pueden interponer no sólo ante el Juez que 
pronunció la sentencia, que es lo corriente, sinoque ante el tribunal superior, 
como los de queja por retardación de justicia o el de queja por atentado, que 
establece el 1107 Pr., o el recurso de hecho, que se interpone ante el tribunal 
que debe conocer en grado, cuando deniega la apelación el Juez o tribunal 
inferior, según lo aulorizan los arts. 989 y 1028 Pr. 

8 S Por úllimo, los recursos se interponen uara que el juez que 
pronunció la sentencia Ja enmiende o explique, como en los casos a que se 
refieren tos arts. 426 y 436 Pr., que comprenden los recursos de mutación 
o revocación de sentencias interlocutorias y el de explicación de la sentencia 
detinitiva o reforma de la misma en lo accesorio, como danos y perjuicios, 
intereses, Irutos y costas; o se interpongan para que el tribunal superior 
reforme, revoque, confirme o anule la sentencia apelada o recurrida, tal 
como lo establecen los arts. 428 y 1089 Pr.; o para reponer las cosas al ser 
que tenian en el acto de haberse comeiido el atentado, art. 1109 Pr.; o con 
el fin de que se case la sentencia y se pronuncie (a que fuere legal, o se 
mande reponer el proceso desde el primer acto válido, tal como lo regulan 
los arts. 18 y 19 LC. 

A continuación se presenta un cuadro que contiene la síntesis, de las 
características que se dejan expueslas, para una lácil comprensión de ellas. 

VER CUADRO PAG. 10 

V. CLASIFICACIÓN DE LOS RECURSOS 

Se pueden hacer varias clasificaciones de los recursos. La 
primera, según su naturaleza, en ordinarios y extraordinarios, y la segunda, 
según el tribunal que los resuelve, en recursos que resuelve el mismo Juez 
o Tribunal que pronunció la sentencia o por un Juez o Tribunal Superior, 

1) Recursos que resuelve el mismo juez o tribunal que pronunció 
la sentencia: 

Los recursos que se interponen y resuelve el mismo Tribunal que 
pronunció la sentencia, son de dos clases: mutación o revocación, de que 
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Iratan los Arts. 425 y 426 Pr. y el de explicación y reforma, comprendidos en 
los Arts. 436 y 1086 Pr. 

2) Recursos Ordinarios: 
Los recursos ordinarios se clasifican así: 1) Mulación o revoca­

ción; 2) Explicación: 3) Reforma: 4) Revisión; 5) Apelación. 

3) Recursos Extraordinarios: 
Recursos extraordinarios: t ) Queja por retardación de justicia; 2) 

Queja pot atentado; 3) Casación. 

4) Procedimientos que no son recursos: 
Hay procedimientos que sirven para garantizar la idoneidad e 

imparcialidad de los funcionarios judiciales, sin embargo la ley impropiamente 
los llama recursos, considerándolos como extraordinarios, a saber: 1) 
Recusación; 2) Impedimentos y excusas; y 3) Competencia, arts. 1152. 
1182 y 1193 Pr. 

5) Recursos Especiales: 
Recursos sui-generis o especiales: 1) el recurso de hecho que es 

el mismo de apelación, sólo que en ve2 de interponerse ante el Juez que 
pronunció la sentencia recurrida, se interpone ante el Juez o Tribunal 
supenor en grado, en vista de la denegaliva de admisión del recurso por 
parte del Juez o Tribunal inferior Arts. 989 y 1028 Pr . 2) Recursos de 
revisión en la ejecución de la sentencia. Art. 443 Pr.; y 3) Recurso de 
responsabilidad contra los funcionarios judiciales. Art. 49, inc. 3 ' Pr. 

6) Recursos constitucionales: 
Otro grupo de recursos. Recursos o procedimientos constitucio­

nales 1) EL de inconslitucionalidad de las leyes, decretos y reglamentos. 2) 
El de amparo, y 3) el de Exhibición de la persona o "habeas corpus". Ans 
183 y 247 me. 1 o y 2 ' CP. y 1 L. P. C. 

La anterior es la clasificación que de los recursos hace nuestra 
ley, señalando los procedimientos para interponerlos y tramitarlos hasta que 
se pronuncie la semencia correspondiente. La ley señala las disposiciones 
aplicables a estos recursos y a otros procedimientos judiciales civiles, ya lo 
sean en segunda instancia, en casación o en los procedimienios de primera 
instancia 

Por separado se présenla un cuadro que presenta una visión 
general de todos los recursos referidos, para ¡ácilmenle memonzarlos. 

CUADRO PAGINA 12 
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VI. RECURSOS QUE SE INTERPONEN Y RESUELVEN POR EL 
* MISMO JUEZ O TRIBUNAL QUE PRONUNCIO LA SENTENCIA i 

Comencemos el estudio por el primer grupo de recursos, o sean * 
los que se interponen ante el Juez que pronunció la sentencia recurrlday que 
resuelve el mismo juezo tribunal que lapronunció. Estos recursos se dividen 
en dos grupos: en el primero, están los de mutación o revocación de los 
decretos de sustanciación y sentencias interlocutorias. comprendidos en los 
arts. 425 y 426 del Pr.; y en el segundo grupo, los de explicación de las 
sentencias definitiva y reforma de la misma en lo accesorio, como daños y 
perjuicios, frutos, i n f l e s y costas, que nuestra ley estudia en los arts. 436 
y 1066 del Pr. 

1. Recursos de Mutación o Revocación: 

Con respecto a la mutación o revocación se plantea en primer 
lugar esla cuestión: ¿ E s o s recursos pueden interponerse únicamente ante 
los Jueces que conocen en primera instancia, o pueden también interponer­
se anie los jueces y tribunales que conocen en segunda instancia o en 
casación?. La contestación a esa pregunta es afirmativa, no obstante que 
en los arts. 425 y 426, el legislador diga que podrán "los Jueces" nacer las 
mutaciones o revocaciones, etc., porque el vocablo "juez" o' jueces" que usa 
el legislador, comprende no sólo a los que están actuando en primera 
instancia, sino también a los Magistrados que actúan en segunda instancia 
o en casación. 

La segunda pregunta que se plantea es ¿Cuál es el fundamento 
jurídico de estos recursos? o ¿Cuál es la razón de su existencia legal? La 
contestación es la siguiente: estos recursos se basan en la confianza del 
legislador en la honorabilidad y lealtad de los hombres encargados de la 
administración de justicia, dándoles la oportunidad de enaltecerse, enmen­
dando ellos mismos los errores que hubieren cometido,ocomodiceGall inal, 
que el Juez tenga honestidad suficiente como para interrogar su propia 
conciencia y juzgar según la verdad. 

Es indudable que es más láci lque un juez o magistrado enmiende 
un error de poca consideración, como seria el que podría cometer en los 
decretos dé sustanciación y autos o sentencias interlocutorias, que los 
errores que pudiera cometer en una sentencia definitiva, la cual se pronun­
cia después de un estudio detenido ae la causa; esa es una razón por la que 
la ley sólo permite la revocación o mutación de iosdecretosde sustanciación. 
autos y sentencias interlocutorias y no la mutación o revocación de la 
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semencia definitiva, la que una vez pronunciada es irrevocable, para 
seguridad de las parles. En cuanto a la revocación es muy conocida la Irase 
que dice, "el rectificar es propio de caballeros", por esa razón la ley faculta 
a los jueces o tribunales que rectifiquen sus errores en resoluciones de poca 
consideración 

Ahora surge esta otra tercera pregunta, con relación a estos 
recursos. ¿Cuál es la naturaleza de estos recursos? ¿Ordinarios o extraor-
Omarios? Los dos grupos de recursos que estarnos estudiando, son siempre 
ordinarios, porque se discute en ellos en toda su plenitud la resolución o 
sentencia dictada, y, además, porque ninguna resolución, ni ningún juicio se 
haya exceptuado de estos recursos De ahí que se puedan interponer y 
resolver no sólo cuando los ¡ucees y tribunales, actúan en primera instancia. 
Sino que también cuando procedan en segunda instancia o en casación. 

Aj D ISPOSICIONES L E G A L E S QUE T R A T A N DE LA 
MUTACIÓN O REVOCACIÓN: 

Los arts 425 y 426 del Pr . tratan de la mutación o revocación. El 
pnmer art. dice, "en los decrelos de sustanciación, podrán los jueces hacer 
las mutaciones o revocaciones que sean justas o legales si las parles lo 
piden, o de olicio en cualquier estado de la causa antes de la sentencia 
definitiva" El segundo art dice "en las sentencias interlocutorias. podrán 
los jueces hacer de oficio las mutaciones o revocaciones que sean |ustas y 
legales dentro de tres días desde la fecha en que se noiiliquen. pero a 
petición de parles si es hecha en el mismo día o a siguiente de la 
notificación, podrán hacer mutaciones o revocaciones dentro de Ires días 
desde la techa en que hubiere sidodevuello el traslado por la parte contraria, 
quedando a las partes en uno u olro caso expeditos sus recursos, en los 
mismos términos que indica el art. 436". 

B) TRAMITE DE LA MUTACIÓN O REVOCACIÓN DE LOS 
DECRETOS DE SUSTANCIACIÓN 

De acuerdo con estas dos disposiciones legales los procedimien­
tos que la ley señala para la mutación o revocación de los decretos de 
sustanciación y de las sentencias o autos interloailorios, es distinto. 
Los decretos de sustanciación según el art. 419, son las providencias que 
expide el juez en et curso de la causa, son resoluciones o providencias que 
no producen estado, es decir, con ellas no se resuelve un articulo o 
incidente, ni lo principal del juicio, sino que la Iramitacióndel mismo, muchas 
de esas resoluciones no'tienen mayor relevancia y por esas circunstancias 
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es qué* no producen estado ni son firmas; por tal razón puede el juez 
revocarlas de oficio en cualquier estado de la causa, antes de la sentencia 
definitiva, como lo dice el art- 425. 

De esos decretos de sustanciación podrán los jueces hacer las 
mutaciones o revocaciones que sean justas o legales, si las partes lo piden 
o de oficio en cualquier estado de (a causa antes de la sentencia definitiva. 
Por ejemplo. eIJuez abre el juicio a pruebas y el demandado le pide revoque 
esa resolución, porque aún no tía contestado la demanda, ni ha sido 
declarado rebelde, es decir, el Juez se anticipó a abrir el juicio a pruebas; en 
ese caso el Juez revoca la resolución, la d^ja sin efecto. Otro ejemplo: el 
Juez señala para el examen de los testigos que presentar una de l?s psrtes. 
un día que es de fiesta, y hasta notificó a las partes, pero desouese! Juez 
nota su errer. en ese caso proveería una resolución que diría' 'notando el 
suscrito juez que el día tal, señalado para el examen de los testigos que 
presentarla parietal es de fiesta, revócase la resolución anieriory señálase 
nuevamente para dicha diligencia el día tal" Otro ejemplo: en un juicio 
ordinario, el Juez ordena se dé la causa en traslados por seis días a las 
partes para que aleguen de bien probado, comenzando por (a parte actora, 
entonces una de las partes, le hace ver que lodavía no se fia concluido el 
término de prueba que se está anticipando al ordenar ese traslado, ef Juez 
en ese caso, revoca la resolución y ta deja sin eteclo. Esas son las 
resoluciones o decretos de mera sustanciación que no producen estado, 
puede revocarse a pedimento de parte o de oficio, en cualquier estado de 
la C3usa antes de la sentencia, sin otro Irgrmte. es decir sin oír a la pane 
contraria 

C) DIFERENTES CLASES DE SENTENCIAS INTERLOCU-
>: TORIAS 

El Art 426, se reitere a las sentencias irtferlocu lo fias ¿Cuales son 
las sentencias ¡nterfocutonas? El Art. 418 las define diciendo. "Sentencia 
interlocutoriaes la que se da sobre algún arliculo o incidente". Pero hay tres 
clases de sentencias interlocutorias. a) las que pudiéramos llamar 
interloculorias simples, b) las sentencias inlerlocutorias con fuerza de 
definitiva y c) las que ponen término al IUICIO hacienOo imposible su 
continuación Las segundas las define el art. 984 inc 2" así. Se llaman 
interlocutorias con fuerza de definitiva las sentencias que producen daño 
irreparable o de dilícil reparación por la deliniliva" Las terceras, son a las 
que se refiere el 3er. inc. del mismo art 984 Pr y que menciona lambién el 
numeral 1 ' del art 1° de la Ley de Casación cuando dice. "Tendrá lugar el 
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recurso de casación en los casos determinados por esla ley: conlra las 
sentencias definitivas y las interlocutorias que pongan término al juicio 
naciendo imposible su conlinuación. 

Hay pues, tres grupos de sentencias interlocutorias: a) Las 
simplemente interlocutorias que resuelven un artículo o incidente: por 
ejemplo: la que aprueba la fianza rendida por el actor; b) Las interlocutorias 
con fuerza de definitiva, que producen un daño irreparable o de difícil 
reparación por la deliniliva; por ejemplo: la resolución que ordena la 
anotación preventiva de la demanda; y c) las que ponen término al juicio, 
haciendo imposible su conlinuación; por ejemplo: la que declara desierta 
una acción, o sobresee en los juicios ejecutivos. 

Hay una resolución que frecuentemente proveen los jueces y es 
la siguiente: presenta alguien una demanda y el juez considera que dicha 
demanda está fuera de ley, que no se ha presentado con las formalidades 
legales, o por cualquiera otra circunstancia que es improcedente y resuelve 
así. "Declárase sin lugar por ahora" ¿Cuándo pondrá la resolución? ¿maña­
n a 7 ¿pasado? o ¿la otra semana? Dicha resolución hace imposible la 
continuación del juicio, y es revocable y apelable en ambos efectos. Otros 
jueces resuelven diciendo: "sin lugar la demanda interpuesta por Pedro por 
ser improcedente", pero no dicen por qué es Improcedente y un Juez está 
obligado a citar la disposición legal en que lundamenta su resolución Si las 
partes, cuando alegan un derecho deben citar el artículo en que lo apoyan, 
con mayor razón el juez cuando resuelve; la ley se loobi igaenelar l .421 que 
dice: "las sentencias recaerían sobre las cosas litigadas y en la manera en 
que han sido disputadas sabida que sea la verdad por las pruebas del mismo 
proceso. Serán tundadas en leyes vigentes .."; el juez tiene que cilai el art. 
en que funda su resolución: pero no usar de esa frase comente de "sin lugar 
por improcedente"; ¿Por qué es improcedente?; siempre se tiene que decir 
porqué razón es improcedenle. Eso es lo correcto. 

D) SIGNIFICADO DE LOS VOCABLOS MUTACIÓN Y REVO­
CACIÓN 

Nuestro Código usa tanlo en el art. 425 como en el 426, de los 
vocablos mutación o revocación: esos dos vocablos significan lo mismo o 
tienen un significado diferente? El Dr. Padilla y Velasco en su Tesis Docloral, 
dice lo siguiente: Revocar, es dejar sin efectouna resolución. Y Revocación, 
es la anulación de un mandato o de un decreto. "Mutación", es sinónimo de 
mudanza, y ésta tiene como una de sus acepciones, la inconstancia o 
variedad en tos dictámenes, o sea, pues, resolver hoy una cosa contraria o 



t 
distinta a ta que se resolvió ante nórmenle, siendo sinónimo de m u d a r l e 
opinión, de cambiar de criterio. , 

Toda revocación es una mudanza, una mutación; a la inversa, 
todo cambio de criterio o mudanza, aún cuando solo sea resolver una cosa 
distinta de lo que anteriormente se resolvió, lleva en si el dejar sin electo, el 
revocar la resolución anterior. Luego, pues, revocación y mutación es, para 
el criterio del legislador, la misma cosa y se.trata en el fondo del mismo 
recurso. 

En los dos párrafos siguientes el Dr. Padilla y Velases, hace la 
historia de estos dos artículos en las diferentes ediciones de nuestros 
Códigos de procedimientos Civiles, asi; "Las ediciones y Códigos de 1857, 
1863 y 1878, hadan la diferencia, tramitando de la misma manera la 
revocación o mutación de los decretos de mera sustanciación y la mutación 
o revocación de (os aufos simplemente inteilocutorios, y se t rami(2ba de 
distinta manera cuando el recurso era de una sentencia intertocutoría con 
fuerza de definitiva, o sean las que producen dafto irreparable o de difícil 
reparación por la sentencia definitiva Pero el legislador del Código de 1880. 
unilormó el trámite del recurso para toda clase de sentencias interlocutorias, 
dejando, pues, un trámite distinto cuando el recurso se refería a un decreto 
de mera sustanciación. 

Hoy persiste la misma dilerencia desde la fecha últimamente 
mencionada; siendo en un todo idéntica ¡a redacción de los artículos que 
tratan de dichos recursos." 

E) DIFERENCIA DE TRAMITES EN LA REVOCACIÓN DE LOS 
DECRETOS DE SUSTANCIACIÓN Y S E N T E N C I A S 
INTERLOCUTORIAS. 

Los decretos de sustanciación se pueden revocar a petición de 
partes o de oficio, encualquier estado de la causa, antes de la sentencia, sin 
trámite alguno, según lo establece el art. 425 Pr. 

En cambio, para revocar una sentencia interlocutoria, de cual­
quier naturaleza que fuere, si se hace de oficio por el Juez, solamente podrá 
hacerlo dentro de los tres días siguientes desde la fecha en que se notil iqufi, 
pues pasado ese tiempo ya no puede hacerlo el juez de oficio. 

Si es a solicitud de partes, dicha solicitud debe presentarse el dia 
de la notificación de la interlocutoria o el día siguiente, de lo contrario ya no 
es admisible la petición de revocatoria, por ser extemporánea, o sea 
precruyó el derecho de la parte. 

Resuelto el recurso de revocación pueden las partes interponer 
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tos oíros recursos legales, como el de apelación. 
Sucede corrientemente que algunos litigantes, por malicia, con el 

l io de retardar los procedimientos, o por decidia o ignorancia, piden la 
revocatoria de una ¡nlerloculoria, vencido el lérmino que para tal fin les 
concede la ley. Algunos lo hacen creyendo que al declararles el juez sin lugar 
larevocatoria pedida, por haberpresentado su peiición extemporáneamente, 
podrán después apelar de la interlocutoria, si ésla es apelable, en virtud de 
que el art 426 P r . en su parte final, dice que le queda a las partes en uno 
u otro caso expeditos sus recursos, en tos mismos términos que indica el art. 
436, es decir, que después de resolver el juez la revocatoria pedida, ya sea 
concediéndola o denegándola, pueden apelar de la sentencia principal. De 
dicho recurso hacen uso algunos litiganles cuando ya no pueden apelar en 
tiempo de la sentencia principal, y entonces creen que pidiendo revocatoria 
de la interlocutoria; al resolverles el juez dicha peiición. podrán después 
apelar de le sentencia principa!; creyendo de buena o mala lé que en el 
término para apelar se suspendeo rehabilita por ta petición de la revocatoria. 
Ciertamente el lérmino para apelar se suspende cuando la revocatoria se 
pide en tiempo, más.nocuando dicha petición se hace extemporáneamente 

B AUDIENCIA A LA PARTE CONTRARIA 

Decíamos que la petición de revocatoria debe ser hecha el mismo día 
déla notificación de la interlocutoria o al siguiente, que en tal caso los jueces 
podrán hacer las revocaciones o mutaciones dentro de tres dias desde la 
lecha en que hubiere sido devuelto el traslado por la parte contraria 

De acuerdo con lo que dice la ley pareciera ser que al pedirse la 
revocación de una interlocutoria se da traslado a la parte coniraria antes de 
resolver dicha peiición; más no es así; de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
1270 Pr., las solicitudes sobre revocaciones y explicaciones de sentencias 
se sustanciarán oyendo a la parte contraria para la siguienle audiencia, bajo 
pena de nulidad. 

Aparentemente ambos artículos se contradicen, ya que uno dice 
que se dará traslado a la parte contraria y el otro que la revocatoria se 
suslanciará oyendo a la parte contraria. Pero no hay contradicción: jurídica­
mente hablando, la audiencia a la parte contraria, equivale a darle un 
Iraslado de la solicitud de la otra parte que pide la revocatoria; se manda a 
oír a la pade contraria a la que pide, para que emita su opinión y esa 
audiencia equivale a un Iraslado: no es un Iraslado para que saque los autos, 
sino que la solicitud del que pide la revocatoria se traslada a la parte contraria 
para que la conleste. En esa forma han interpretado ambos artículos 
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nuestros Tribunales superiores en sentencias que ha pronunciado. 
* La audiencia es esencial para que el juez resuelva. No puede un 

juez, en principio, resolver un escrito de revocatoria sin oírpreviamenle a la 
pane contraria, pena de nulidad, de acuerdo con el art. 1270. Sin embargo 
el mismo artículo seflala dos excepciones, en las cuales no es necesario oír 
a la parte contraria. 

Esas dos excepciones son: la primera, cuando la resolución que 
se va a proveer es favorable a la parte contraria que se debió haberoido: por 
ejemplo: en un juicio una de las partes pide la revocatoria de la resolución, 
y el Juez se la va a declarar sin lugar, entonces, por economía procesal, la 
ley autoriza al juez que omita la audiencia a la parte contraria, a cuyo favor 
se ha proveído la primera resolución. Así lo ordena el art. 1290; "Los 
traslados sobre articulaciones pueden renunciarse en el acto de notifica­
ción, y aún deben omitirse siempre que la resolución haya de ser favorable 
a la parte a quien hubiere de darse traslado." 

La segunda excepción la señala el art 1118. Es otro caso en el 
que no es necesario ese traslado o audiencia a la parte contraria: Cuando 
la petición que ha hecho alguien no tiene otra mira que la de demorar el 
proceso, como lo permite el art. 1118; "Toda resolución, sea definitiva o 
interlocutoria, dada sin audiencia de parte legílima, cuando la ley la prescri­
be estrictamente, es nula, salvo el caso del art. 1115, y excepto tas que se 
toman para rechazar artículos impertinentes que no lienen otro objeto que 
el de demorar el curso de la causa". 

En este caso el juez, tiene facultad de omitirla audiencia a la parte 
contraria sin que se produzca nulidad. 

Si es un abogado el que promueve esos artículos impertinentes, 
nos remitimos a otra disposición, la del art. 1293, la cual en su primera parte 
dice "Todo abogado que promueva artículos ilegales será condenado en las 
costas que en ellos se causaren a las partes. Si las solicitudes o gestiones 
fueren conocidamente maliciosas, o sinotro objeto que demorar o complicar 
el asunto, y en especial si apareciese delito o falta, el juez, de oficio, dará 
cuenta a la Corte Suprema de Justicia, quien, comprobado el hecho a juicio 
prudencial de la misma, suspenderá al abogado, escribano o procurador 
culpable, aunque no aparezca firmado en dichas solicitudes o cuestiones". 
Este art. es de los que ha propuesto la Corte Suprema de Justicia que se 
reformen. 

§obre el mismo punto tenemos una disposición constitucional, la 
del Art 182 atribución 12a. de la Corte Suprema de Justicia, que la taculta 
suspenderá los Abogados por incumplimiento de sus ob'inaciones profesio­
nales, por negligencia o ignorancia graves, por mala conducta protesional, 
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o por privada notoriamente inmoral; inhabii'rtarlos por venalidad, cohecho, 
fraude o falsedad y rehabilitarlos por causas legales. En los casos de 
suspensión e inhabilitación procederá en lorma que la ley establezca (que 
es la sumaria), y resolverá con sólo robustez moral de prueba. Las mismas 
facultades ejercer respecto de los notarios. Si a la Corte Suprema de Justicia 
un juez le informa de que un Abogado eslá promoviendo artículos ilegales, 
que son conocidamente maliciosos o sin olro ob|eto que demorar o compli­
car el asunto, puede entonces la Corte, mediante un procedimiento especial 
(sumario), suspender en sus funciones al abogado. La misma atribución le 
sédala el art. 51 , numeral 3 ' de la Ley Orgánica Judicial. 

2) Recursos de explicación y retorma. 

Estudiemos ahora el procedimiento que se sigue e>i el recurso de 
explicación de las sentencias definitivas y reformas de las mismas en cuanto 
a lo accesorio como lo son intereses, frutos o costas. 

El art. 418 Pr. define las sentencias definitivas como laque pronuncia 
el Juez concluido el proceso, resolviendo el asunto principal, condenando o 
absolviendo ai demandado. Dicha definición es incompleta porque sólo 
comprende las sentencias de condenación o absolución y no las demás. Por 
tal motivo podemos decir, como Couture, que sentencias delinilivas son las 
que el Juez dicta para decidir el londo mismo del litigio que le ha sido 
sometido: o aquellas en que, concluido el proceso, el Juez resuelve sobre 
las pretensiones o puntos controvertidos por las partes. 

Las semencias definitivas, una vez pronunciadas por el juez o tribunal 
quelas dictó, jamás pueden ser muladas o revocadas como las interlocutorias. 
Así lo prescribe el art. 436, en su primera parte "Pronunciada la sentencia 
deliniliva. no se revocará ni enmendará por ningún motivo" Esta es la regla 
a que se sujetan todas las sentencias definitivas Pero si se podrá según lo 
permite la segunda parte de tal artículo "a pedimento de cualquiera de las 
partes, presentado dentro de 24 horas de notificada la sentencia, explicar, 
dentro de tres días contados desde la fecha en que hubiere sido devuelto el 
traslado por la parte contraria, algún concepto obscuro, o hacer las 
condenaciones o relormas convenientes en cuanto a daños y perjuicios, 
costas, intereses y frutos, quedando expeditos a las partes los recursos de 
ley contra la sentencia indicada, desde que se les notifique la segunda 
resolución" 

Establecida la regla de que las senlencos definitivas no se revocarán 
o enmendarán por ningún motivo, se señala la excepción que comprende 
dos casos: primero, la de explicar los pasajes oscuros de una sentencia s¡n 
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modificar el fondo de la misma y segundo, la de hacer las condenaciones o 
reformas convenientes en cuanto a danos y perjuicios, costas, intereses, y 
(rulos. 

Una sentencia se compone, por lo menos.de dos partes: la principal, 
que es la que motivó la demanda y en la cual se resuelve sobre las 
pretensiones o puntos controvertidos por tas partes y la otra accesoria que 
resuelve: o sobre danos y perjuicios, o sobre intereses y frutos, y siempre 
sobre costas, ya sea condenando al demandado al pago de las mismas, 
absolviéndolo porque las debe pagar el actor que no probó su acción o 
declarando que no hay especial condenación en costas, cuando ambas 
partes han sucumbido en puntos de sus pretensiones, Art. 439 Pr. 

De esa parte princípalde la sentencia sólo puede pedirse explicación 
de algún concepto obscuro, mas no mutación, revocación o relorma. De la 
parte accesoria relativa a costas, da tos y perjuicios, frutos e intereses, se 
puede peair reloima. pasemos a esiudiar cada uno de estos casos. 

A- Explicación de la sentencia. 
En cuanto a la primera parte, según hemos reiterado, la ley tranquea 

a las parles el derecho de pedir la explicación de algún concepto obscuro. 
El articulo 427, regla 3a. nos dice que: 'En la redacción de la sentencia 
definitiva de la primera o única instancia se observarán las reglas siguien­
tes.... (3a.) En los "considerandos" estimará e( valor de las pruebas condu­
centes y de los argumentos principales de una y otra parte, dando las 
razones y fundamentos legales que estime procedentes y cuando las leyes 
y doctrinas que considere aplicables". Pues bien, estos considerandos o 
apreciaciones jurídicas que hace el juez en su sentencia, puede que sean 
obscuros y que aparenlemente sean contradictorios con el mismo tallo. La 
parte tiene entonces derecho de pedirle al juez o tribunal que le explique ef 
punió obscuro. ¿Con qué objeto? Con el objetodevers i interpone el recurso 
que la ley le franquea. 

Es conveniente seftalar aquí un aspecio: Hemos subrayado que 
pueda ser que las apreciaciones jurídicas que hace el juez en su sentencia 
aparentemente sean contradictorias. Ahora explicaremos sucintamente el 
efecto que acarrearía el que realmente lueren contradictorias. Distingamos 
dos situaciones: La primera es cuando se trata de una sentencia pronuncia­
da en Segunda Instancia, en grado de apelación. En tal caso puede ser 
motivo de un recurso de Casación. El art. 3. numeral 3"de la Ley de Casación 
dice: "El recurso por infracción de ley o de doctrina legal, tendrá lugar:... 3 o) 
Si el tallo luere incongruenie con las pretensiones deducidas por tos 
litigantes, otorgue más de lo pedido o no haga declaración respecto de algún 
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extremo", y el numeral 7 o de ese mismo art. dice: "Cuando en la apreciación 
de las pruebas haya error de derecho: o error de hecho, si éste resultare de 
documentos auténticos, públicos o privados reconocidos, o de la confesión 
cuando hayasido apreciada sin relación con otras pruebas". Del tenor de las 
disposiciones transcritas concluimos que en estas sentencias el juez, al ir 
haciendo las apreciaciones jurídicas del hecho controvertido, con base en 
las pruebas presentadas, se puede contradecir o cometer errores de 
derecho o de hecho, o el tallo puede ser incongruente con las pretensiones 
de las partes otorgando más de lo pedido o no haga declaración respecto de 
algún extremo. En estos casos si la sentencia es pronunciada en segunda 
instancia, engrado de apelación, la parte agraviada puede pedir que se case 
la sentencia. Pero antes, sialgúnpunto aparece obscuro, ella precisa de una 
explicación por parte de! tribunal sentenciador para ver si eíecf ivamenle la 
sentencia adolece de alguno de los vicios apuntados y entonces hacer uso 
del recurso que la ley le Iranquea, es decir, el de casación. 

La segunda situación es cuando la sentencia hubiere sido pronuncia­
da en Primera Instancia. En tal caso procede apelar y aún en algunos de 
estos aspectos, aunque la parte no se refiera a ellos en la expresión de 
agravios, la Cámara respectiva tiene competencia para conocer de esos 
puntos incongruentes, contradictorios o qué no hayan sido resueltos, no 
obstante haber sido demandados por las partes, según disposición del art. 
1026 Pr. que dice. "Las sentencias definitivas del tribunal se circunscribirán 
precisamente a los puntos apelados a aquellos que debieron haber sido 
decididos y no lo fueron en primera instancia, sin embargo de haber sido 
propuestos y ventilados por las partes". En este caso también, si en las 
consideraciones jurídicas que el juez formula, hay algún punto obscuro que 
pudiera interpretarse como constitutivo de alguna de las deficiencias apun­
tadas, las partes tienen el derecho de que se les explique y ya con esa 
explicación contirmar si la apelación puede promoverse o no. 

B) Reforma de lo accesorio. 

En cuanto a la reforma de la sentencia por lo accesorio, la ley también 
concede derecho a las partes de pedir esas reformas sobre puntos que el 
juez pudo olvidar en su sentencia, o si el juez ha cometido un error: el cual 
no es de tanta gravedad ni de tanta importancia, porque no se refiere a lo 
principal de la causa. Por ejemplo: El juez dice en los considerandos de la 
sentencia: "Y por las razones expuestas el actor ha comprobado plenamen­
te su acción y procede condenar al demandado al pago de la cantidad 
reclamada einteresesconvencionales"y al poner elfallo expresa: "Condénase 
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al demandado al pago de la cantidad reclamada e intereses legales". Los 
intereses demandados tueron los convencionales y se probó su existencia. 
El juez incluso asi lo reconoció en los considerando pero por error usó la 
palabra "legales" en el fallo. Procede entonces... pedir reforma de esa parte 
accesoria de la sentencia. Otros casos serían, por ejemplo, cuando el juez 
condena a pagar intereses a la parte demandada desde el día de la mora y 
se equivoca en cuanto a la fecha en que ésta se inicia. O cuando, habiendo 
sucumbido ambas partes en sus pretensiones, el juez, por error, condena a 
alguna de ellas con costas: en todos esos casos puede pedirse reforma de 
la sentencia, a fin de que se declare que no hay especial condenación en 
costas. Puede darse también el caso de que en un juicio reivindicatorío, en 
el que el poseedor lo ha sido de mala le y el juez olvida condenarlo al pago -
de frutos. Procede aclarar aquí que la sentencia sólo fijará el monto de- ios 
frutos cuando su cuantía se ha probadoenel curso del juicio. Cuando no se 
ha probado a cuanto ascienden, el juez condenará a su pago y debe irse a 
otro juicio para establecer su cuantía. 

C) Procedimientos de los recursos de explicación y reforma. 

Hemos establecido los principios generales de ambos recursos. 
Estudiaremos ahora cómo y cuando se interponen, de qué manera se 
tramilan, y en qué torma los resuelve el juez o tribunal. 

En primer lugar los recursos de explicación de la sentencia definitiva 
o de reforma de la misma en lo accesorio se interponen siempre por escrito, 
en el papel sellado correspondiente, con todos los requisitos que la ley 
señala. Por ejemplo: los de explicación llevarán la designación del juez, 
nombre de las parles con sus generales, el juicio a que se refiere, la razón 
por la que se considera oscura la sentencia, cuál es el punió en que se 
considera oscura, en qué sentido, especificar qué se pide la explicación de 
la misma y se concluye con la fecha en tetras y lugar en que se presenta el 
escrito, más la firma del recurrente y la del Abogado Director, si actúa por si . 

El plazo para la interposición del recurso es el de 24 horas, contadas 
desde la hora enque se le notificó a la parte la sentencia definitiva. El término 
para interponer estos recursos difiere del recurso de revocación o de 
mutación, El art. 426 prescribe que el recurso de mutación o revocación se 
puede interponer el dia de la notificación o el siguiente. En cambio, en la 
explicación la ley lija 24 horas desde la nolilicación. ¿Porqué esa diterencia? 
La razón la encontramos en el hecho de que la sentencia definitiva es más 
importante, resuelve lo principal del asunto y por tal motivo el plazo para 
pedir la explicación o reforma es más corto. 
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En nuestros tribunales se presentó un caso sobre este punto muy 
interesante. Se interpuso un recurso a las 25 horas de haber sido notificada 
la sentencia; cuando el que lo interpuso se d¡ó cuenta de que lo había 
presentado extemporáneamente, interpuso el recurso de nulidad, que antes 
existía, pero también lo hizo extemporáneamente. La Cámara tramitó 
primero el de explicación de la sentencia y lo declaró extemporáneo El 
recurrente repitió su recurso de nulidad. Como la Cámara de 2a. Instancia 
no tenía lacultad para resolver sobre la admisibilidad o no del recurso remitió 
los autos a la Cámara de Tercera Instancia de lo Civil, de la Corte Suprema 
de Justicia, para que resolviera. EstaCáma ra declaró también extemporáneo 
el recurso de nulidad, porque h ? b f a sido interpuesto fuera de tiempo y la 
razón principal lúe ésta Si se admitiera que la parte puede interponer el 
recurso a que se ic'iere la parte final del 436, extemporáneamente, se 
llegaría al absurdo de que para poder interponer un recurso de apelación o 
de casación cuando ya fuere extemporáneo, bastaría con interponer prime­
ro el de explicación aunque fuere extemporáneo y después que se declare 
sin lugar ese recurso, por extemporáneo, interponer el otro, puesto que de 
acuerdo con el art. 436. "resuello el asunto le quedan expeditas a las partes 
los recursos de ley contra la sentencia indicadas, desde que se les notifique 
la segunda resolución". Como hemos dicho, la anteriores una interpretación 
absurda o maliciosa de tal disposición. Debe entenderse que se aplica esta 
parte del art en comento, cuando el recurso de explicación o reforma se 
interpuso en liempo. Si el primer recurso se interpuso extemporáneamente 
el término para interponer los otros recursos corre y no se suspende; 
solamente se suspende el término cuando se interpone en tiempo el primer 
recurso, ya sea de revocación o mutación o de explicación de la sentencia 
o reforma de la misma en lo accesorio. 

El trámite del recurso es idéntico al de revocación o de mutación Al 
respecto el art. 1270 Pr dice: Las soliciludes sobre revocaciones y explica­
ciones de semencia se sustanciarán oyendo a la parte contraria para la 
siguiente audiencia, bajo pena de nulidad, salvo lo dispuesto en los arts 
1118 y 1290". Es decir, presentada la solicitud de explicaciónde la sentencia 
o de reforma de la misma en lo accesorio, el |uez o tribunal manda oír en la 
siguiente audiencia a la parte contraria, so pena de nulidad, y aquí ofrece­
mos la misma explicación que en el caso de mutación o revocación, en 
cuanto a que se omitirá ese traslado: 1°) cuando la resolución haya de ser 
favorable a la parte contraria, es decir, cuando se declare sin lugar la 
explicación o la reforma solicitada. 2 o) Cuando se hace para evitar procedi­
mientos moratorios: y 3°) cuando la parte de antemano renuncia al traslado. 
En esos casos se omite el Iraslado a la parte contraria. Devuelto el traslado 
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por ésta y siguiendo con ta tramitación del recurso, dice el art. 436. el juez 
o Cámara resolverá dentro de los tres días siguientes a la devolución 
aludida. Tal resolución consiste en explicar o no la sentencia, o si se trata de, 
reforma de lo accesorio, como serian danos, perjuicios, costas, intereses, 
frutos, en hacer las modificaciones que procedan. 

Esta segunda resolución se notifica a las partes y entonces éstas 
llenen derecho de interponerlos recursos pertinentes. 

D) Resolución apelable. 

Se plantea aquí un punto interesante: ¿De qué resolución se apela? 
¿De la sentencia principal o de la segunda sentencia que resolvió sobre el 
recurso? Sobre este punto han incurridu en errores algunos litigantes. Sa 
apela de la sentencia principal, porque el término de apelación ha sido 
suspendido, mientras el juez o tribunal resolvió la reforma de la sentencia 
principal, o su explicación. La resolución apelable es la sentencia definitiva: 
y no la del juez o tribunal que resuelve sobre ta reforma o explicación de la 
sentencia, por tratarse de un decreto de sustanciación. 

E) Revocación decretos sustanciación. 

Para concluir con las explicaciones referentes a los recursos que se 
interponen entre el mismo juez y que el mismo juez resuelve, o sean tos 
comprendidos en los arts. 425, 426 y 436, falta únicamente explicar los 
puntos siguientes: En lo relativo al 425 la pregunta que surge es ésta. 
Cuando se trata de la revocación de un decreto de sustanciación, ¿Es 
necesario oír a la parte contraria? Ya vimos que para la mutación o 
revocación de una sentencia interlocutoria. o para la explicación de una 
sentencia definitiva o modificación de la misma en lo accesorio como son 
intereses, frutos, costas, danos y perjuicios, se oye a la parte contraria. En 
el caso del decreto de sustanciación ¿Es necesario o no oír a la parle 
contraria? La contestación es no. En este caso el juez por la simple petición 
de la parte a quien perjudique aquella resolución, puede o no revocar el 
decreto de sustanciación. ¿Por qué? Por dos razones: En primer término 
porque el art. 425 no dice que se deba ofr a la otra parte y en segundo lugar, 
el art. 1270 Uel Pr. dice que'"Las solicitudes sobre revocaciones y explica­
ciones de sentencias se sustanciarán oyendo a la parte contraría para la 
siguiente audiencia, baja pena de nulidad, e t c " Como los decretos de 
sustanciación no son semencias, lo cual se deduce de la redacción de tos 
arts. 417, 41B y 419 Pr El primero define la sentencia y las clasifica en 
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interlocutorias y definitivas. El segundo define estos dos tipos de sentencias 
y el 419 se inicia con estas palabras: "Las otras providencias que expide el 
juez" (Se está refiriendo a los decretos de sustanciación) con lo cual nos da 
a entender claramente que estas otras providencias ya no son sentencias. 

F) Interposición de los recursos antre Tribunales Superiores. 

Planteamos de nuevo algo que ya estudiamos: ¿Puede también 
hacerse uso de estos recursos de mutación o revocación de sentencia 
interlocutorias, de explicación de sentencias definitivas o modificación de 
las mismas en lo accesorio, ante los tribunales superiores? Si se puede. 
¿Porqué? Porque en lo que al recurso de mutación o revocatión se refiere, 
la frase del art. 426: "En las sentencias interlocutorias podrán tos jueces" es 
bastante amplia, el vocablo "juez" se refiere a cualquier juez de Primera 
instancia o Tribunal Superior. Los que forman tribunales colegiados (Cáma­
ras de Segunda Instancia, Salas de la Corte Suprema de Justicia y la misma 
Corte Suprema de Justicia cuando actúa como Corte Plena o Tribunal 
Supremo) son jueces y por consiguiente pueden ellos resolver estos 
recursos de renovación o de mutación. 

Como ejemplo ponemos el siguiente caso: el art. 10 de la Ley de 
Casación dice: "El recurso se interpondrá por escrito en que se exprese: el 
motivo en que se funde, elprecepto que se considere infringido y el concepto 
en que lo haya sido. El escrito será firmado por abogado y se acompañará 
de tantas copias del mismo en papel simple, como partes hayan intervenido 
en el proceso, más una. Un abogado en el escrito de interposición de tal 
recurso, manifestó, por un lapsus, que presentaba un número de copias 
inferior al exigido por la ley, pero en realidad presentó el número exacto de 
copias. El Tribunal, con la sola lectura del escrito y advirtiendo que en él se 
decía que se presentaban copias en número menor al señalado legalmente, 
declaró inadmisible el recurso, por taita de las formalidades exlrínsecas 
prescritas por la ley. Se trataba de una sentencia interlocutoria que ponía fin 
¡=H recurso haciendo imposible su conlinuación. 

El abogado aludido pidió revocatoria de tal resolución argumentando 
que aunque por un lapsus en el escrito de interposición había afirmado 
presentar coplas en número insuficiente, de autos constaba que había 
presentado la cantidad requerida. La sala en cuestión revocó la resolución 
y tramitó el recurso. (Nota) 

Estudiemos el caso de si se pueden interponer ante los tribunales 

Nota Hoy ha sido ra farmacia la leycteCasaaón y so le dan más facilidades a tos recurrentes pera que rectifiquen 
lo de la insuficiencia de copias y malquiera o ira falta dato; raquEJiosoueaiígeel Art 10 déla Ley ds 
Casación. lambíanse ha prorrogado al plazo para interponer el recurso En olías patentas sana hecho 
menos dilicil interponer el recurso Ya no es Bn rígido como antes. 
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superiores tos recursos de explicación de la sentencia definitiva o reforma 
de la misma en lo accesorio. 

En cuanto a la explicación de la sentencia de segunda instancia 
específicamente lo autorizan los arts. 1086 y 1087. El 1086dice: "Las partes 
pueden pedir explicaciones de las sentencias, según lo prevenido para el 
mismo caso en el artículo 436". 

En cuanto al trámite, la ley le da el mismo, sólo que prevé el caso de 
que los magistrados que proveyeron la sentencia cuya explicación sea 
pedida, uno o ambos estén enfermos, ausentes, muertos o hayan sido 
sustituidos por otros, entonces el art. 1087 dice: "Estas explicaciones 
deberán darse previa audiencia de la parte contraria, para el siguiente día, 
por los mismos jueces (adviértase que se aplica el vocablo "jueces" para 
referirse a los magistrados) que fallaron la causa, aún cuando algunos 
hubiesen sido suspenses o estuvieren enterraos o ausentes, para cuyo 
efecto se le pasarán los procesos". Con el término "suspensos" se refiere al 
caso de una sanción que se haga a b s magistrados. Enfermos, ausentes, 
es que estén con licencia por enfermedad, o por ejemplo, una licencia con 
goce de sueldo por una vacación. Entonces el art. prescribe que los mismos 
magistrados deberán ser quienes hagan la explicación. Y es lógico ¿quién 
va a explicar mejor una sentencia sino el que la proveyó? 

El problema surge cuando alguno de los magistrados ha sidodestituído, 
renunció de su cargo o pasó a otro tribuna!, o hubiere mue lo , se hallase 
enfermo en estado de no poder explicarse, o ausente del territorio de la 
República. El inciso segundo del art. en comento nos dice qué hacer en tales 
situaciones. "Caso de ausencia, se concederá a más del término legal, un 
día porcada seis leguas de distancia de ida y vuelta. Si algunode los vocales 
(se refiere a los magistrados) hubiere concluido en sus funciones, estuviese 
a la sazón depuesto o hubiere muerto, o se hallase enfermo en estado de 
no poder explicarse, o ausente del territorio de la República, harán la 
explicación de los que. en tales circunstancias, compusieren la Cámaraque 
sentenció". No se exige, pues, al Magistrado que ya no ejerce en su cargo, 
que explique la sentencia que proveyó. 

G) Cuestiones que pueden plantearse. 

1o) ¿En qué tiempo se interpone este recurso de explicación de 
sentencia ante los tribunales superiores? Los Arts. 1086 y el 1087 no lo 
dicen, pero como se remiten al 436, hay que estarse a lo dicho por tal 
disposición, o sea, que el recurso debe interponerse dentro de veinticuatro 
horas de notificada la sentencia. 
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2 a) ¿Podran eslos tribunales superiores modificar sus sentencias en 
lo accesorio, es decir, en lo que se reliere a trutos, inlereses, costas, danos 
y perjuicios? Si. Aunque el 1086 y el 1087 tampoco lo dicen. Pero al remitirse 
al trámite del 436, la primera de esas disposiciones legales, y siendo el caso 
que dicho art. 436 comprende también el recurso de modificación en cuanto 
a lo accesorio, se concluye que dicho recurso también puede interponerse 
en la Segunda Instancia. 

'3S) ¿Este recurso de modificación o explicación de la sentencia 
puede también interponerse ante la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de 
Justicia o ante el mismo Tribunal Supremo? No hay artículos expresos que 
'o digan, como sí los hay para las Cámaras de Segunda Instancia. Pero pese 
a ello, sí se puede interponer En virtud de la redacción del Art. 436 que es 
de caráctergeneral y comprende a todos los »j:ct¡s y tribunales Superiorss. 

4 S) El art 990 al hablar de la admisión de la apelación dice: "Luego 
que un litigante presente su escrito de apelación, queda circunscrita la 
jurisdicción del juez para sólo declarar si es o no admisible en uno o en 
a mbosetectos, y cualquiera otra providencia quedicte, se reputará atentatoria; 
pero esto no obsta para que se termine cualquiera diligencia comenzada ya 
en el acto de presentarse el escrito de apelación" 

La cuestión surge, con el siguiente ejemplo: Supongamos que se l ia 
pronunciado la sentencia definitiva En ella se condena al demandado a 
pagar parte de lo que le reclama el ado ren su demanda, tsteütt imo reclamó 
quince mil colones, pero el juez condenó al reo a pagar sólo diez mil colones. 
5in embargo en la sentencia se equivocó en cuanto a las costas y condenó 
lambíén al demandado al pago de las mismas Se notifica la sentencia a 
ambas partes: actory reo. El actor apela de tal sentencia porque cree haber 
probado que existía laobligación hasta por los quince mil colones. El reo, por 
su pade, señala al juez el error en que ha incurrido al condenarlo en el pago 
de las costas y pide la modificación de la sentencia en cuanto a las mismas. 

Al interponer el actor la apelación, según el tenor del art. 990, queda 
circunscrita la jurisdicción del juez para sólo declarar si es o no admisible en 
uno o en ambos efectos. 

Surgen estas preguntas: ¿Qué recurso tramita primero el juez? 
¿Puede tramitar el de modificación de la sentencia después de que ya le 
interpusieron el de apelación? ¿Acaso debe tramitar el de apelación y hacer 
caso omiso al de modificación? Finalmente, si tramita el de modificación 
pnmero ¿comete o no atentado? 

Lo que hemos dicho en cuanto al recurso de modilcación o reforma, 
basándonos en el ejemplo propuesto, puede decirse del de explicación, es 
decir, podemos hacernos idénticas preguntas que las anteriormente tormu-
tadas. 

28 



En razón de lo dicho nos percatamos de que hay una aparente 
contradicción entre ios arts 436 y 990 del Pr, > 

La contradicción no es real, sino, como acabamos de decir, aparente^ 
El art. 990 establece el principio siguiente: una vez presentado el escrito de 
apelación por una parte, queda circunscrita ta jurisdicción del juez, para solo 
declarar si es o no admisible en uno o en ambos efectos y cualquiera otra 
providencia que dicte se reputará atentatoria. Esa regla tiene excepciones 
que el mismo articulo seriala en su parte final, al decir: "pero esto no obsta 
para que se termine cualquiera diligencia comenzada ya en el acto de 
presentarse el escrito de apelación". 

Por ejemplo: que se haya pedido antes por la parte contraria certifi­
cación de la misma sentencia o desglose de un poder y se hubieren ya 
comenzado tales diligencias Puede terminarlas el juezy no comete atenta­
do. 

Pero el artículo no señala ya más excepciones y se plantea la 
pregunta que ya hemos formulado'¿Podrá el juez tramitar antes un recurso 
de explicación o uno de reforma sin cometer atentado?. 

Según el criterio que más se acepta y lo que ha resuelto nuestra 
jurisprudencia debe el juez tramilar primero esos recursos y no comete 
atentado. La disposición del 436 debe considerarse como incorporada al 
990, constituyendo otra excepción. 

Existen vanas razones para fundamentar lo dicho. En primer lugar si 
ambas disposiciones tal como aparecen resultarían contradictorias y hay 
que tener presente que el legislador es lógico. Entre las características 
propias de una tey y para que sea tenida por fal es que sea lógica. Debe 
entenderse, consiguientemente, que las disposiciones que forman el Códi­
go de Procedimientos Civiles son armónicas y buscando esa armonía se 
concluye que aunque el legislador haya empleado en el art 990 esa forma 
absoluta y terminante de que cualquiera otra resolución, excepto las que allí 
señala, será atentatoria. Sin embargo hay otra excepción, o sea la que 
resulta de la facultad que la ley fe concede de explicar sus sentencias o 
reformarlas en lo accesorio 

Por otro lado, aunque el Juez tramite antes la reforma o explicación, 
quedan expeditos a las partes los recursos de ley contra la sentencia. 
Cuando a la parte se le notifique la resolución que recaiga sobre la 
explicación o reforma de la sentencia definitiva en lo accesorio.' podrá 
apelar. O, si ya lo hizo, el |uei tramitará tal recurso. 

Finalmente la razón principal es la de que, cuando dos disposiciones 
de una misma ley son contradictorias debemos aplicar tas reglas de 
hermenéutica del título Preliminar del Código Civil el cual en su art. 13 dice: 



"Las disposiciones de una ley, relativas a cosas o negocios particulares, 
prevalecerán sobre las disposiciones generales de la misma ley, cuando 
entre las unas y las otras hubiere oposición". 

La apelación y su trámite constituyen disposiciones de carácter 
general. La explicación o relorma es algo más especial. No tiene la 
generalidad de la primera y por lo tanto lo especial en estos recursos que se 
oponga a la apelación debe entenderse como excepción a la misma. De este 
crilerto participa también el Dr. Padilla y Velasco, quien en su tesis doctoral 
nos dice: "Si dentro de las 24 horas subsiguientes a la notificación de la 
sentencia definitiva, presentare una parte escrito interponiendo el recurso 
deque se trata-esdecir de explicacióno reforma-, y la otra el de alzada para 
ante el tribunal superior en grado ¿Cuál de los dos recursos ha de 
resolverse? Indiscutiblemente que el de ¿aplicación o reforma, pues siendo 
especial este recurso, con términos más cortes y perentorios, ha de 
tramitarse de preferencia ai as apelación, el cual se admitirá o negará 
después de resuelta la explicación o la reforma". 

"El art. 436 concede el recurso de explicación o reforma de la 
sentencia definitiva para ante el mismo juez o tribunal que la hubiere dictado 
y el art. 980 concede el de apelación de la misma sentencia ante el tribunal 
superior en grado. Circunscribiendo el 990 ¡a competencia del juez para el 
solo efecto de negar o admitir la apelación, declarando atentatoria loda otra 
providencia que se dicte. Por un lado la ley obliga al juez a tramitar el recurso 
de explicación y por otro lado a resolver sobre la apelación Ante esa 
oposición aparente de la ley, el criterio se debe inclinar por resolver antes el 
de explicación o reforma, sin que se reputen ateniatorias las providencias 
dictadas en tramitación del mismo, ya que después de notificada la segunda 
resolución es cuando queda expedito el recurso de alzada en contra de la 
sentencia definitiva". 

Pero si la misma parte es la que interpone primero la apelación ya no 
puede interponer luego el de explicación o reforma. El primer recurso 
excluye a ios otros. La misma parte sf puede hacer lo contrario, es decir, 
primero pedir la explicación o reforma y luego apelar, ello se lo autoriza la 
parte final del art. 436. Tampoco podría la parte apelar y luego ante el mismo 
juez desistir de la apelación para poder pedir explicación o reforma de la 
sentencia. El desistimiento de la apelación sólo puede resolverlo el tribunal 
superior. El juez inferior queda inhibido de seguir conociendo en el caso. 
Debe remitirse los autos al tribunal superior para que allá se admita el 
desistimiento, ya que el desistimiento tiene que ser aceptado por la otra 
parte para poder declararse y que produzca efectos. Só ' i la casación se 
puede desistir sin aceptación de la otra parte. El desistimiento opera con la 
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sola presentación del escrito pertinente en el caso de este recurso extraor­
dinario. 

Sobre to explicado aclaramos que en nada influya el orden en que se 
presentan los recursos de apelación por u na parte y de explicación o reforma 
por la otra. Si ambos se interponen en tiempo debe tramitarse primero el de 
explicación o reforma. 

Finalmente, lo dicho en cuanto a tos recursosde explicaclóno reforma 
referente a queno es atentatorio tramítanos antes delde apelación, se aplica 
al recurso de mutación o revocación de una sentencia interlocutoria (e) ar t 
426 Pr) cuando tal sentencia es apelable. Debe tramitarse primero este 
recurso. 

5 a ) Formularemos una pregunta que nos plantea otro punto impor­
tante: el recurso de revocación de la sentencia interlocutoria o el de 
explicación de la sentencia definitiva o modificación de la misma en cuanto 
a to accesorio, ¿deben necesariamente interponerse en vez de apelar? No, 
no es obligatorio interponerprimero cualquiera de estos recursos para poder 
luego apelar. 

Esto liene su importancia. La Ley de Casación dice, en su art. 7", que 
para que prospere el recurso por quebrantamiento de tas formas esenciales 
del juicio, es indispensable que quien to interponga haya'reclamado la 
subsanación de la (alta, haciendo uso oportunamente y en todos sus grados 
de los recursos establecidos por la ley. salvo que el reclamo fuere imposible. 
Si. por ejemplo, en Segunda Instancia se provee la sentencia interlocutoria 
que declara inadmisible una apelación. Tal interlocutoria es casable. en 
conformidad a lo dispuesto en e! numeral 7' del art. 4 de la Ley de Casación. 
¿Ser necesario pedir primero a la Cámara que revoque su resolución para 
poder pedir después que se case la misma?. 

Esa es la importancia que tiene el saber si la interposición de este 
recurso es o no obligatoria, o si queda al arbitrio de las partes. 

La Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia, en un caso como 
el propuesto, declaró inadmisible el recurso porque el recurrente no pidió la 
revocación de dicha sentencia ante la Cámara de Segunda Instancia, por lo 
que la Sala consideró que no había reclamado la subsanación de la falla, 
haciendo uso oportunamente y en todos ^ grados de los recursos 
establecidos por la ley, antes de interponer el de casación. La parte pidió 
revocatoria de esa resolución de la Sala con base en el art. 426, alegando 
que ese recurso de revocatoria no era obligatorio, que quedaba al arbitrio de 
taparte interponerlo. Las razones expuestas por el recurrente convencieron 
a la Sala de to Civil que reconoció su error y to rectificó. Desde entonces 
quedó ya sentado que no es necesaria ni obligatoria la interposición de este 
recurso. Puede recumrse directamente mediante la apelación o casación 
según sea el caso, sin antes interponer el de mutación o revocación de una 
sentencia interlocutoria, o el de reforma de una definitiva en to accesorio o 
explicación de la misma. 
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_ * 

B) LA APELACIÓN 

I- Concepto. . * 

De acuerdo con Couture, que cita la definición que da el an. 654 del 
Código Uruguayo, la apelación o alzada, es el recurso concedido a un 
titigaríte que ha sufrido agravio por la sentencia del Juez inferior, para 
reclamar de ella y obtener su revocación por el juez superior. 

La definición anterior es análoga a laque da nuestro Código en el art. 
980 al decir: apelación o alzada es un recurso ordinario que la ley concede 
a todo litigante cuando crea haber recibido agravio por la sentencia del juez 
inferior para reclamar de ella ante el mrjunal superior 
La razón de la semejanza de ambas definiciones estriba en que nuestro 
Código copió del Uruguayo. 

Otro Uruguayo, Rafael Gallina!, nos dice: por apelación, palabra que 
viene de la latina apellatio, llamamiento o reclamación, es un recurso 
ordinario que entabla el que se cree perjudicado o agraviado por la 
resolución de un juez o tribunal, para ante el superior, con el fin de que la 
revoque o reforme. 

' Escriche define la apelación como la provocación hecha del juez 
Inferiora! superior por ra2ón del agravio causado o que puede causarse por 
la sentencia; o bien, la reclamación o recurso que alguno de los litigantes u 
otro interesado nace al juez o (ribunat superior para que revoque o reforme 
la sentencia del inferior. 

En las Leyes de Partida, y también en el derecho uruguayo y 
salvadoreño, se le llama recurso de alzada (art. S54 en el uruguayo y 980 en 
El Salvador); alzada por apelar, es usar de un derecho y recurrir a la 
autoridad legítima; mientras que alzarse por sublevar es hollar todos los 
derechos y revelarse contra la autoridad (art. 392 y sigts. Pn) . 

II. Nociones Históricas 

La apelación, considerada como un medio concedido a los litigantes 
para solicitar y obtener, la reparación de una sentencia Injusta, es una 
institución que data indudablemente de (a más remota anlígüedad. Desde 
que hubo litigantes y jueces que dictaron sentencias hubo de existir la 
protesta de la parte que se creyó lesionada en sus ¡niereses por la 
parcialidad, la ignorancia o el error de los juzgadores. E='a protesta se pudo 
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exteriorizar cuando, una vez reconocida la jerarquía judicial, pudo concederse 
un recurso a la parte perdidosa. 

De acuerdo con Gallinal en España, desde el Fuero Juzgo hasta la 
(echa, todas las colecciones de leyes sancionan el recurso de apelación, 
que con el nombre de alzada, definen así las leyes del Bey Sabio: *Es 
querella que alguna de las panes face de juyzio que fuese dado contra ella, 
llamando o recorriéndose a enmienda de mayor Juez" (Ley 1a.. Título 23, 
Partida 3a.). Reconocíase el derecho de apelar, o directamente ante el rey, 
o ascendiendo por grados jerárquicos hasta la última instancia del monarca. 
Así lo establece otra de las leyes de Partida: "Onde si alguno se agraviare 
del juyzio quel riipre aquel que ha de judgar todos los pleytos de alguna villa, 
et hobiere alzada a otro judgador o a otro logar, allí deve ir primeramente: 
el si se sentiré agraviado de lo que allí le mandaren, puédese alzar a otro 
mayoral, si lo hí hobiere, quel haya poder de judgar et después al Rey; pero 
si alguno quisiere luego tomar la primera alzada para el Rey ante que pasare 
por lo otros jueces, decimos que bien lo puede tacer". (Ley 18. Título 23, 
Partida 3a.). 

La institución se la considera en el derecho niodemo como una 
garantía para el mejor logro de una resolución justa; como un recurso legal 
en virtud del cual la parte que se cree agraviada por el fallo de una autoridad 
judicial, ocurre en revisión ante una autoridad inmediatamente superior en 
grado o jerarquía, lo cual implica el reconocimiento de dos o más instancias, 
esto es, de dos o más grados de jurisdicción para el conocimiento y decisión 
de los asuntos judiciales. 

III, Fundamento del recurso. 

Los fundamentos del recurso se pueden sintetizar en 3: la.) Para 
enmendar el daño causado a los injustamente agraviados; 2a.) Para corregir 
la ignorancia o la malicia oe los jueces inferiores; y, 3a.) Para que tos 
litiganiesque hubiesen recibido algún agravio, por su impericia, negligencia, 
tralen de reparar ese defecto, obteniendo justicia en segunda instancia. 

IV. Características legales del recurso. 

Las características del recurso de apelación de acuerdo con nuestra 
legislación, son tres: 1 a). Es un recurso ordinario; 2 5) Lo concede la ley a los 
litigantes, a sus procuradores o representantes legales y aún a tos terceros 
interesados en la causa; 3 ( ) Se da para reclamar ante un Tribunal Superior 
de los agravios que se crea haber recibido en la sentencia pronunciada por 
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el Tribunal Inferior. i 
En primer lugar decimos que es un recurso ordinario. Todo Recurso 

de esta clase constituye instancia. ¿Qué quiere decir eso? Nuestro Código 
define la instancia en el art. 6 del Libro I. diciendo que: 'Instancia es la 
prosecución del juicio desde que se interpone la demanda hasta que el juez 
la decide, o desde que se introduce un recurso ordinario ante un tribunal 
superior hasta que éste to resuelva". Como recurso ordinario que constituye 
instancia; y constituyendo instancia, puede discutirse en ella, con toda la 
amplitud de los términos que la ley concede, los derechos de la parte, para 
obtener por consiguiente el desagravio del daño que le ha causado la 
sentencia del tribunal inferior y esto es to que caracteriza y diferencia 
esencialmente al recurso ordinario del extraordinario. 

En el recurso que hay instancia las partes, como acabamos de 
afirmar, puede discutir arnpliamenie sus derechos, pueden presentar prue­
bas. Hay casos en segunda instancia en que no procede la recepción a 
pruebas, pero aún cuando así sea la ley autoriza a la pade la presentación 
de pruebas instrumentales o de aquéllas otras para las cuales no se necesita 
término especial, como por ejemplo la inspección, dictamen pericial, posi­
ciones, etc. En cambio en el recurso extraordinario, como no constituye 
instancia, no se va a discutir allí los derechos de las partes con amplitud de 
trámites, con todos los medios que la ley señala. En él están limitados esos 
derechos a ciertos puntos y lo principal es versi en la sentencia recurrida se 
ha infringido o no la ley. en su lorma o fondo. 

La segunda característica es de que ese recurso 1o concede la ley a 
todo litigante y a los terceros interesados en la causa, aunque no hayan 
intervenido en ella. En primer lugar pueden hacer uso de él las partes que 
intervienen en el juicio, quienes tienen derecho de apelar ya sea por sí o por 
medio de su procurador o representante lega!. En cuanto al procurador es 
hasta obligación suya de apelar, cuando la sentencia le fuere adversa a su 
mandante, corre lo ordena el art. 115, numeral 8*: "Son obligaciones de los 
procuradores: 8a.) Apelar de la sentencia adversa, a no ser que expresa­
mente se lo haya prohibido su poderdante". Posteriormente ampliaremos 
este punto. 

La tercera característica del recurso de apelación es que se apela 
para reclamar ante un tribuna! superior de la sentencia pronunciada por el 
inferior, en la parte que se cree ha causado un agravio. 

A este respecto se advierte que no es necesario que en el escrito de 
apelación se seríale el agravio que causa la sentencia, basta para el efecto 
decir que se apela de tal sentencia, porque le causa agravios al apelante. 
Este no tiene que especificar esos agravios en el escrito de interposición de 
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la apelación. Es allá en segunda instancia, al expresar agravios, cuando se 
determinan los mismos. El art. 1026 dice: "Las sentencias definitivas de un 
tribunal (superior) se circunscribirán asi precisamente a los puntos apela­
dos". Por consiguiente, a! expresar agravios, escuando se van a precisar los 
puntos apelados. 

Aclarando lo anterior reiteramos que el fin de la apelación según 1o 
expresa la pane final del art. 930.es reclamar ante el tribunal superiorde los 
agravios que se crea haber recibido en la sentencia del tribunal interior. 

Hay dos disposiciones legales que señalan la competencia de los 
tribunales superiores con respecto a las sentencias que llegan en grado de 
apelación. Al hablar nuestro Código de cómo se pronuncian las sentencias, 
en la parte final del art. 428 se dice: "darán (los jueces) las razones y 
fundamentos legales que eslimenprocedentes, citando las leyes y doctrinas 
que consideran aplicables: contendrán (las sentencias) la afirmación, refor­
ma, revocación o nulidad y to demás dispositivo que corresponde en 
derecho y la firma entera de los jueces y la del secretario del Iribunal que 
autoriza" En el Libro Tercero el art. 1089 dice: "En las causas en que se 
conoce en apelación puede, según sea de derecho, confirmarse la senten­
cia, reformarse, revocarse o declararse nula, mandando a reponer la 
causa" Esa es pues la razón por la cual se apela. Para que el tribunal 
superior, según las pruebas y alegatos, confirme la sentencia apelada, la 
revoque, la reforme o la anule. 

V. Elementos de la apelación. 

Enla apelación se distinguen tres elementos; objeto, sujetos y electos 
de la apelación. 

A.- Objeto de la apelación 

El objeto mismo de la apelación es el agravio y su necesidad de 
reparación por aclo del superior El acto provocalorio del apelanie no 
supone, atirma Coulure. que la sentencia sea verdaderamente injusta; 
basta con que ói la considere tal, para que el recurso sea otorgado y surja 
la segunda instancia El objeto es. en consecuencia, la operación de revisión 
a cargo del superior, sobre ta justicia o injusticia de la sentencia apelada. 

Enel Derecho Procesal la protesta delperdedorse expresa por medio 
de la apelación: y en vez de hacerse justicia por sí mismo el perdedor ocurre 
a pedir justicia a un Juez de mayor capacidad, o sea la Cámara de Segunda 
instancia. * 
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Por supuesto la concesión del recurso no queda al arbitrio del Juez 
que dictó la sentencia, pues si asi fuera lodo el andamiaje de la apelación 
quedaría subordinado a la voluntad del juez apelado, quien, por amor propio 
negaría la apelación. Por tal motivo nuestra ley dispone en los arts. 989*y 
1028, Pr. que si el Juez negare la apelación, podrá el interesado recurrir 
directamente al tribunal superior, dentro del término de tres días contados 
desde el siguiente al de la notificación de la negativa de la apelación, más 
el término de la distancia, pidiendo se le admita el recurso. 

Si se acepta queel objeto de la apelación es la revisión de la sentencia 
de primera instancia, surge la duda de saber cuál es el objeto exacto de esa 
revisión: Si lo es la instancia anterior en su integridad o si to es la sentencia 
misma. 

El problema se plantea así: ¿La apelación ss un medio de reparación 
de los eneres cometidos en la sentencia apelada, o de los errores cometidos 
en la instancia anterior? 

S¡ es lo primero (errores cometidos en la sentencia), la segunda 
instancia no puede consistir en una revisión de lodo el material de hecho ni 
de las cuestiones de derecho contenidas «n la primera instancia. Por 
consiguiente el recurso de apelación no permitirá deducir nuevas pretensio­
nes ni excepciones, ni aportar nuevas pruebas. Es sólo con el material de 
primera instancia que habrá de ser considerada, por el juez, la apelación. 
Si fuera lo segundo (errores cometidos en la primera instancia), siempre 
serian posibles nuevas proposiciones de derecho y la admisión de nuevas 
pruebas que por error, negligencia o ignorancia no fueron aportadas en la 
instancia anterior. 

Nuestro Código se inclina por la tesis de que la segunda instancia es 
sólo un modode revisión y no una revocación plena del debate, al igual que 
muchos Códigos americanos, en consideración aque en la época enque fue 
decretado esa era la tesis dominante en la legislación española, de la que 
deriva nuestro Código; y así, encontramos el artículo f 014 que nosdice: "En 
segunda instancia pueden las partes ampliar sus peticiones en to accesorio, 
como sobre réditos o frutos, alegar nuevas excepciones y probarlas y 
reforzar con documentos tos hechos alegados en primera instancia; más 
nunca se les permitirá presentar testigos sobre tosmismos puntos ventilados 
en esta, u otros directamente contrarios, alegar el actor nuevos hechos; 
salvo el caso del art. 461 (referente a los terceros coadyuvantes), ni hacer 
cosa alguna que pueda alterar la naturaleza de la causa principal". 

De acuerdo con ese artículo son prohibidas, conforme a la tradición 
romana, las nuevas demandas; pero también son restringidas las excepcio­
nes (pues sólo comprende las perentorias) y especialmente las pruebas, ya 
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que solamente se permite la instrumental, o las comprendidas en ei art. 1019 
Pr. 

Sobre este punto conviene aclarar que en principio el art. 1014 sólo 
permite la prueba de las nuevas excepciones perentorias propuestas, así 
como la relativa a las ampliaciones sobre lo accesorio, como sobre réditos 
o Irulos, y la de reforzar con documentos tos hechos alegados en la primera. 
Encambio.elart. 1019 Pr.sípermite a las partes: pedir la recepción a prueba 
en segunda instancia, para probar: 1B) los hechos que autoriza el 1014; 2') 
la verificación o falsedad de tos documentos presentados en la segunda -art. 
1018-;3S) aquéllos hechos que propuestos en primera instancia no lueron 
admitidos por el Juez, y 4°) para examinar los testigos, que habiendo sido 
nominados en el interrogatorio de primera instancia, no fueron examinados 
por enfermedad, ausencia u otro motivo independiente de la voluntad de la 
parte que tos nominó. 

Como se ve. esa limitación siempre nos está indicando que en 
nuestra legislación la segunda instancia es sólo un modo de revisión y no 
una renovación plena del debate, o lo que es 1o mismo, que la segunda 
instancia no es un nuevo juicio, como algunos sostienen, lo cual se deduce 
especialmente, de la parte tinal del artículo 1014 que se ñámenla, cuando 
dice que no le es permitido al actor alegar nuevos hechos, ni hacer cosa 
alguna que pueda alterarla naturaleza de la causa principal, es decir, hacer 
nuevas peiiciones no contenidas en la demanda inicial, lal como 10 ordena 
el art 201 al decir que después de contestada la demanda no puede 
variarse ni modificarse bajo concepto alguno 

Conforme a nuestra legislación en segunda instancia soto pueden 
admitirse aquellas pruebas respecto de las cuales hubo imposibilidad de 
incorporarlas al proceso en primera instancia, por hechos completamente 
independientes de la voluntad de las partes, como to son el de que el juez 
no haya admitido los hechos propuestos por la parte o que los testigos no 
se hayan examinado por un hecho independiente de la voluntad de la parte 
que los nominó. Por esa razón la numeración es taxativa -art. 1019 Pr. 

De acuerdo con lo que dejamos expuesto, en nuestro país, la 
segunda instancia no es renovación sino revisión de la primera. Pero cabe 
aclarar que dicha solución rige en lo que se refiere a las partes y a su 
posibilidad de enmendar ios errores de la instancia anterior. 

Pero no supone, en manera alguna, reducir los poderes del juez. El 
juezde la apelación (Cámara de Segunda Instancia), podrá ordenarpruebas 
para mejor proveer, utilizar distintos fundamentos de derecho de tos invoca­
dos por la parte o por el juez de primera instancia, tal como se lo autorizan 
los arts. 316. 364. 368, 1026 y 427-2a. Pr. 
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B.- Sujetos de la apelación. 

El problema de los sujetos de la apelación consiste en determinar 
quiénes tienen ta facultad de alzarse contra la sentencia dictada. 

En principio puede afirmarse que los sujetos titulares del recurso de 
apelación son las partes: el actor, el demandado y eventualmente el 
tercerista. Pero esta regla no es totalmente exacta y se dan casos en los 
cuales las parles se hayan privadas del recurso. Además, se dan situaciones 
en las cuales pueden deducir apelación aquellas que no han sido partes del 
juicio. 

Por consiguiente, es indispensable establecer en términos concretos 
quiénes pueden apelar y quiénes no pueden. 

Couture propone que puede establecerse en esta materia una máxi­
ma de carácter general. De manera páratela al atorismo de que: el interés 
es la medida de la acción, podría asi admitirse que el agravio es la medida 
de la apelación. 

Y a continuación agrega: puede deducir el recurso aquél que ha 
sufrido agravio en la sentencia y esto puede ocurrir siendo parte en el juicio 
o siendo ajeno a él. 

1. Apelación por las partes 

Las partes tienen, en principo, legitimación para apelar; y pueden 
hacerlo por s¡ o por medio de sus representantes legales, procuradores o 
apoderados. 

El profesor Coulu 'e manifiesta que estando subordinada la facultad 
de apelar al hecho de no haber visto satisl echas las pretensiones deducidas 
en el juicio, se llega naturalmente a la conclusión de que solo puede hacer 
valer el recurso el que ha visto insatisfecha alguna de sus aspiraciones. Así, 
por ejemplo, si la sentencia rechaza totalmente una pretensión, es apelable 
íntegramente; si lo acoge sólo en parte, es apelable en cuanto desecha; si 
la acoge totalmente es inapelable. 

Por la misma circunstancia, agrega, el que ha triunfado no puede 
apelar 

Sin embargo, adelante propone un ejemplo, en el que la parte que ha 
visto satisfecha sus pretensiones, apela. Se da la situación del cónyuge a 
quien se comunica la sentencia de divorcio, favorable a sus pretensiones, 
cuando existe la posibilidad próxima de que por fallecimiento de su ntro 
cónyuge pueda transformarse en su heredero. Enestecaso.ell i t igantetiene 
un interés económico en apelar 
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Y luego plantea otro caso de Interés moral, en el que la esposa 
después de dictada la sentencia de divorcio advierte los gravísimos peligros 
que para ella o para sus hijos puede traer aparejada la nueva situación, 
razón por la que apela con el tin de prolongar por algún tiempo et estado da 
litispendencia. por considerarlo más beneficioso que aún la misma senten­
cia. 

De acuerdo con el concepto que de apelación da nueslm Código en 
el art 980, aún el victorioso puede apelar, desde luego que el recurso lo 
puede interponer cuando él crea haber recibido agravio por la sentencia del 
juez inferior*. 

Con respecto a tos ejemplos del divorcio a que se refiere el profesor 
Couture, dentro de nuestra legislación se pueden presentar los dos siguien­
tes casos: en elprimero, los cónyuges están conformes con la sentencia que 
decreta el divorcio; peroambos apelan solamente por el punto que i esueive 
lo de la representación y cuidado personal de tos hijos. En tal caso, de 
acuerdo con el art. 1026 Pr. la sentencia defmrtiva del Tribunal superior se 
suscribirá especílicameirte al punto apelado; si uno de tos cónyuges 
falleciere anies de que laCámara sentencie el matrimonio ya estaba disuelto 
por el divorcio, desde luego que las partes manifestaron su conformidad con 
la sentencia de primera instancia sobre el punto principal de la misma, osea 
la que decretó el divorcio. Cuando la Cámara tenga que sentenciar, tai como 
se 1o ordena el art. 440 Pr., deberá declarar que en la parte que decretó el 
divorcio la sentencia apelada, yaestaba ejecutoriada, conforme los dispone 
el art. 437 pr., y por causa de la muerte de uno de los cónyuges, necesa­
riamente tendrá que confiar la representación legal y cuidado personal da 
los hiios al cónyuge supedite. 

En el Segundo caso, si el juez de primera instancia decreta el divorcio 
pero ordena que la representación legal y cuidado personal de tos hijos 
corresponda a ta mujer, por ejemplo, puede suceder que el marido apele por 
ese ounto únicamente; pero si la mujer apela de toda la semencia, el 
matrimonio aún no está disuelto por el divorcio, y si en el Ínterin alguno de 
los cónyuges fallece en forma Intestada, el otro cónyuge le heredaría, de 
acuerdo con el orden de suceder establecido por nuestra legislación civil en 
el art. 9 B 2 l a C . 

2. Apelación de los terceros. 

En principio tos terceros no tienen legrtimación para apelar, alirma 
Couture. 

Esta conclusión se apoya, agrega, no sólo en la razón de que ta 



apelación es una facultad otorgada "al litigante", sino también en la de que 
tos terceros, normalmente no sufren agravios por la sentencia. La cosa 
juzgada no les alcanza por regla general. . • 

Pero si bien es cierto que en principio ta sentencia solo afecta a las 
partes, en determinados casos ella proyecta sus efectos hacia terceros que 
no han Migado. En esos casos, en principio, se admite en favor del tercero 
et recurso de apelación. 

Sobre el particular nuestra ley en el art. 982 nosdicequeelusodeeste 
derecho corresponde también a cualquier interesado en la causa, enten­
diéndose que to es todo aquél a quien la sentencia perjudica o aprovecha 
aunque no haya intervenido en el juicio; pero el recurso deberá interponerlo 
dentro de tres días contados desde el día siguiente al de la notificación que 
se le haga de la sentencia. 

Sobre este punto Padilla y Velasco nos ofrece las siguientes conside­
raciones: "En el Código de 1857, art. 1548{ellegislador) dijo: "El usode este 
derecho (de apelar) corresponde también a otro cualquier interesado en la 
causa, entendiéndose que lo es todo aquél a quien la sentencia perjudica o 
aprovecha". "Aunque no haya intervenido en el juicio", agregó el Código de 
1863 en su art. 642, repitiendo la misma disposición ei arí 838 de la edición 
de 1B78. El Código de 1880. en el art. 95B, aparece dicha disposición con 
el agregado: "pero el recurso deberá interponerlo dentro de los tres días 
contados desde la úllima notificación", y asi continuó en la edición de 1893". 
"La ley de reformas de 1902 del 7 de agosto en su art. 954 sustituyó la 
expresión final "desde la última notificación", por la expresión "desde el día 
siguiente al de la notificación que se le haga de la sentencia". Y con esas 
reformas figura en las ediciones posteriores de 1904,1916,1926". 

En la actualidad también continúa idéntico y su redacción es la 
siguiente: "art. 982. El uso de este derecho corresponde también a cualquier 
interesado en la causa, entendiéndose que to es iodo aquél a quien la 
sentencia perjudica o aprovecha, aunque no haya intervenido en el juicio: 
pero el recurso deberá interponerlo dentro de los tres días contados desde 
el día siguiente ai de la notificación que se le haga de la sentencia". 

Continúa Padilla y Velasco: "Puede apelar, pues, en primer lugar la 
parte vencida en el juicio, en lo principal. También puede hacerlo el litigante 
victorioso, pero que no hubiere obtenido a su favor todo lo que contenía en 
su demanda, y se creía con derecho a ello. El procurador o apoderado de 
la parte, así como todos aquellos que especifica el art. 116 Pr., pueden 
apelar en nombre de la misma parte, sobre todo si tos primeros tienen la 
facultad de interponer los recursos judiciales, y tos últimos siempre con la 
condición de que el principal dará por bien hecho to que se gestionare-
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También pueden hacerlo el menor adulto y el mandante, cuando su 
representante o mandatario respectivos, no la interpusieren. Y por último 
cualquier interesado en la causa, aunque no hubiere intervenido en ella." 
Alguna dificultad presenta el determinar quién debe considerarse como 
interesado en una causa. Para ello analizaremos lo que nos expresa nuestra 
ley; la interpretación que los Tribunales de la República han dado a este 
asunto; el caso de los terceros opositores; ejemplos de interés de terceros; 
y, asimismo, citaremos jurisprudencia sobre este punto. 

La ley nos dice, tal como hemos reiterado, que debe tenerse por 
interesado en la causa "todo aquél a quien la sentencia perjudica o 
aprovecha, aunque no haya intervenido en el juicio". 

Nuestros tribunales, en una forma constante y uniforme y de acuerdo 
con los expositores del Derecho Procesal han interpretado que ese interés 
debe ser positivo, cieno y de un valor económico, apreciable en dinero. 

No es del tipo de interés que pueda tener el amigo o pariente de la 
parte que litiga, para que se le resuelva a su favor, o, como dice Padilla y 
Velasco "el de quien espera el triunfo de esa parte para celebrar un negocio 
con ella". Debe ser un interés hasta el grado de perjudicaro aprovechar y 
este perjuicio o provecho deben ser ciertos, positivos y apreciables en 
dinero. Este criterio lo sostiene la Cámara de Segunda Instancia de la 
Tercera Sección delCentro, en fa sentencia pronunciada el 2de septiembre 
de 1909(RevistaJudicial, Junio, i 910 ,TomoXV,Nos . 11 y12,página273), 
Criterio semejante sostiene la Cámara de Segunda Instancia de la Sección 
de Occidente, en la sentencia que dictó el 9 de noviembre de 1909 (Revista 
Judicial, abril 1910, Tomo XV. Nos. 7 y 8 pág. 173): "Se exige como 
necesario que el perjuicio o provecho que al interesado en el juicio le cause 
la sentencia sea directo o positivo; o como por interpretación extensiva 
precisa el art. 458. que sea un interés propio, siendo su derecho positivo y 
cierto, aunque su ejercicio dependa de algún plazo o de alguna condición 
que debe cumplirse. O si no también, como lo dice el art. 438 Pr., puede 
apelar el tercero, a quien perjudique la sentencia por provenir su derecho de 
los que siguieron el juicio". 

Podemos afirmar, pues, qua puede apelar todo aquél que puede ser 
tercero opositor en un juicio, bien sea coadyuvante o excluyeme. Este 
Criterio lo fundamentamos con lo expresado por tos arts. 438, 457 y 458 
lodos Pr. 

Con esta base podemos ofrecer varios ejemplos de interés en la 
causa: el del vendedor en et juicio que se siga contra su comprador, en 
relación a la cosa que se vende, por ta obligación de evlcción; el acreedor 
prendario en el juicio que se instruya contra su deudor quien está obligado 
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a devolver la cosa prendada; eí heredero o legatario en las cosas relativas 
a la sucesión; el fiador; puede apelar también el propietario, en las senten­
cias que se dicten contra el usufructuario, usuario y el que tiene derecho de 
habitación sobre la posesión de la cosa; puede hacerlo también el acreedor 
hipotecario, cuando otro reivindica la cosa hipotecada. 

A este respecto ve amosdos sentencias importantes: La de la Cámara 
de Tercera Instancia de 30 de diciembre de 1931 (Revista Judicial, Julio a 
diciembre de 1931, Tomo XXXVI, nos. 7 a 12, pág. 444) que expresa lo 
siguiente: "Si en un juicio ordinario se discute la val ide; de un contrato, por 
acción rescisoria y una de las partas ha vendido con anterioridad bienes 
raíces, a los cuales afecta ese contrato, habiendo inscrito su dominio el 
comprador en el Registro de la Propiedad, tiene derecho este comprador 
para ¡nterver-ir en dicho juicio como tercero coadyuvante, pudiendo apelar 
del falto definitivo conforme el articulo 982 Pr." 

La otra sentencia, de la Cámara de Segunda Instancia de la Segunda 
Sección del Centro (Revista Judicial, 1920, Tomo XXV, Ns.8 a 10, pág. 398) 
nos concretó que el perjuicio que irrogue al tercero, "debe ser el que 
ocasiona (acosa juzgada, como en tas casos de los arts. 9 6 , 9 1 , 2?9, Nos. 
6 y 7, parte final, (este caso ya no tiene vigencia) 283,332 y 923 del Código 
Civil". Estos serían otros tantos casos de interés de los cuales analizaremos 
algunos. 

Arts. 90 y 91 C. Son atingent.es a la muerte presunta y dicen lo 
siguiente: 

"Art 90.- Decretada la posesión definitiva, los propietarios, los lega­
tarios, y en general todos aquellos que tengan derechos subordinados a la 
condición de muerte del desaparecido, podrán hacerlos valer como en el 
caso de verdadera muerte", 

"Art. 91 - El que reclama un derecho para cuya existencia se suponga 
que el desaparecido ha muerto en la techa de ta muerte presunta, no estará 
obligado a probar que el desaparecido ha muerto verdaderamente en esa 
techa; y mientras no se presente prueba en contrario, podrá usar de su 
derecho en tos términos de los artículos precedentes". 

"Y por el contrario, todo el que reclama un derecho para cuya 
existencia se requiera que el desaparecido haya muerto ames o después de 
esa fecha, esiar obligado s K robarío- y sin esa prueba no podrá impedir que 
e! derecho reclamado ps°e ?, otrcs ni "agir les responsabilidad alguna". 

En esi» caso de la muerte piesun-.a, si una seniencia l iene relación 
cun ella y hay lefiatenos. heredera r> personas con derechos subordinados 
g ia w n d U o r : da inuertedeldesapSfecido.se advierte claramente el interés 
d í eñus en e! juicio en el que se discuta la muerte presunta. Por consiguiente 
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pueden alzarse contra ta sentencia, aunque no hayan intervenido en e l 
juicio. 

El a r t 283C. . relativo ai reconocimiento Forzoso de hijos naturales, no 
to transcribimos por largo, pero conviene consuRarto. La acción a que se 
refiere este art. corresponde soto al hijo por s i o por medio de su represen­
tante legal contra el supuesto padre o contra sus herederos o contra et 
curador.de la herencia yacente. En cualquiera pausa en que se debata el 
reconocimiento forzoso de hijo natural puede haber terceras personas 
interesadas en la causa. Por ejemplo en el caso de un juicio que siga el 
supuesto hijo contra el curador de la herencia yacente y hay un heredero 
declarado del supuesto padre. Tal heredero puede apelar de ese juicio 
aunque no haya intervenido en el juicio. Igual caso es el de que la acción se 
incoe contra un heredero y hay otros, esto* »"?nen idéntico derecho de 
apelar. 

Art. 332 C , se reüere a las pruebas del estado civil. Dice asi: 
"Art. 332 C - El fallo judicial que declara verdadera o falsa la legitimi­

dad del hijo, no sólo vale respecto de las personas que han intervenido en 
el juicio, sino respecto de todos, relativamente a los efectos que djcha 
legitimidad acarrea. 

La misma regla deberá aplicarse al tallo que declara ser verdadera o 
falsa una maternidad que se impugna". 

Si esto es así y tas efectos del fallo van a perjudicar o aprovechar a 
una persona aunque no intervino en este tipo de juicio, ella podrá apelar del 
mismo. 

Ad . 9 2 3 C . relativo a las acciones posesorias. Copiemos su texto: 
"Art. 923.- El usutructurario, el usuario, y el que tiene derecho de 

habitación, son hábiles para ejercer por sí las acciones y excepciones 
posesorias, dirigidas a conservar o recuperar el goce de sus respectivos 
derechos, aún contra el propietario mismo. El propietario es obligado a 
auxiliarlos contra todo turbador o usurpador extraño, siendo requerido al 
efecto. 

Las sentencias obtenidas contra et usufructuario, ai usuario o el que 
tiene derecho de habitación, obligan al propietario; menos si se tratare de ta 
posesión del dominio de ta finca o de derechos anexos a él ; en este caso no 
valdrá la sentencia contra el propietario que no haya intervenido en el juicio". 

Ental situación se advierte y ya lo expresamos, queelpropielarío está 
interesado en este t ¡pode juicios y aunque no haya intervenido tiene derecho 
de apelar. 

Con lo expresado hasta acá podemos consignar las siguientes 
concordancias al art. 982: arts. 438.437 y 458 PT.; 90, 9 1 . 283.332 y 923 
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C. Asimismo procede relacionarle et art. 1248 Pr. que dice así: 
"Art. 1248.- Todo decreto, mandato o sentencia se notificará a 

quienes interese y hayan intervenido o deban intervenir en la causa, penp 
de nulidad respecto de la parte no notificada. 

La parte tiene en todo tiempo derecho a exigir que se le haga la 
notificación para usar de los recursos que le competan". 

Por el contrario, no tienen derecho a apelar tos que no tengan un 
interés posftivoy cierto en alguna causa como el heredero o legatario de una 
persona, cuando el juicio verse sobre derechos distintos a la sucesión 
{sentencia de 9 de noviembre de 1909. Revista Judicial de abril de 1910, 
Tomo XV nos. 7 y 8 pg. 173). 

Hay otro caso parecido, aunque discutible, es el planteado en la 
sentencia de la Cámara de Tercera Instancia def 8 de abril de 1929. (Revista 
Judicial, abril a junio de 1929, Tomo XXXIV, nos. 4 a 6, pg. 161). Dice así: 
Tampoco pueden apelar tos hermanos, aunque legitii nos de una persona 
ya difunta, de la sentencia dada en el juicio, que sigue contra ei curador de 
la herencia yacente, por quien se pretende hijo natural del difunto para ser 
declarado como tal, aunque tos hermanos invoquen como motivo de interés, 
para apelar, la circunstancia de que como tales hermanos, están,llamados 
en su caso, conforme a la ley, a la sucesión intestada, de la cual serian 
privados por el hijo nctural, pues ese interés se reduce a una simple 
expectaliva de ser herederos, por no existir aún una declaración al respecto, 
sobre lodo si el curador de la herencia yacente, en representación de ella, 
ha consentido la sentencia del juez que hace aquel reconocimiento, no 
alzándose de ella, la que ha pasado en autoridad de cosa juzgada". 

Este caso, como anticipamos, esdiscutible. El hijo natural es herede­
ro preferente a los hermanos legítimosdel difunto, tos excluye de la sucesión 
intestada. En el supuesto de que tal persona no fuera realmente un hijo 
natural tos llamados a suceder al difunto serian aquellos. Si en la causa en 
que se debatió la calidad de hijo natural de este señor, no se aportó la prueba 
suficiente y pese a ello se dicta sentencia teniéndolo portal , evidentemente 
que se está causando perjuicio a estos hermanos legítimos del difunto y 
deberían tener derecho a apelar. 

Sobre esta misma resolución el Dr. Padilla y Velasco externa el 
siguiente criterio: "Esta sentencia me parece un poco injusta, porque negó 
ese interés que efectivamente es cierto y positivo; aún cuando fuere una 
mera expectativa por no haber declaratoria al respecto, porque ya había un 
llamamiento de la ley para ellos desde la fecha de la defunción, faltando 
únicamente el modo de la aceptación de la herencia para llegara su ejercicio 
pleno". 
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Otro aspecto que conviene recalcar es que ese interés debe demos­
trarse para poder apelar o, si no debe constar del propio juicio como el caso 
del fiador o del codeudor solidario. 

No basta manifestarlo, hay necesidad de que se justifique o constar 
en autos. 

Otros sostienen que si el tercero no le es posible demostrar ese 
interés.en el momento de apelar, basta con que diga cuál es tal interés, que 
lo explique, para que el juez lo calif ¡quey determine si existe o no un interés 
positivo, cierto y directo que faculte para interponer la alzada en calidad de 
tercero interesado. En la Segunda Instancia tendrá obligación esta persona 
-se dice- de comprobar su interés y si no lo establece la Cámara declarará 
sin lugar la apelación. Los arts. 1002 y sobre todo el 1061 inc. ült. Pr. facultan 
a las Cámaras para declarar sin lugar una apelación que ha sido admitida 
contraviniendo disposiciones legales. Este punto se ha discutido un tanto, 
nos parece más aceptable la primera posición. 

Unaúlt ima cuestión sería la del términode que dispone el tercero para 
interponer la apelación. 

Hemos señalado ya la historia legislativa del art. 982 y ella se 
concreta, casi exclusivamente, en las variaciones sufridas por dicho art., al 
punto que estamos tratando. Hemos dicho que desde 1902 a esta techa la 
disposición legal en comento permanece invariable. Veamos las razones 
que manifestó la Comisión en el respectivo Proyecto de Reformas ai Código 
de Procedimientos Civiles: 

"CLXVIH El articulo 954 (982 actual) en su parte final, donde dice: 
"desde la última notificación" se reforma así: "desde el día siguiente al de la 
notificación que se le haga de la sentencia". COMENTARIO: Como se trata 
del recurso que puede interponer un interesado que no ha intervenido en el 
juicio, no puede pretenderse, sin manifiesta injusticia aunque a ello se 
presente el tenor literalde la ley, que el término para la apelación se le cuente 
desde la última notificación hecha a las partes. Esto en la generalidad de los 
casos, equivaldría a negare! recurso a los que no han intervenido en el juicio, 
aunque sean Interesados en la causa. La reforma, atendiendo al espíritu de 
la ley, trata de evitar que se le pueda dar una torcida interpretación al artículo 
criado; y al propio tiempo se declara que el término correrá "desde el día 
siguiente al de la notificación" por ser ésta la regla general, conforme a los 
arts. 204 y 953, (212 y 981 actuales) sin que haya razón alguna para 
apartarse de ella en el caso de que se trata". (Informe de la Comisión 
Revisora de los Códigos Patrios del 12 de octubre de 1901, a la Corte 
Suprema de Justicia, Revista Judicial, noviembre 15 de 1901, Tomo VII. Hay 
nueva edición de las Revistas Judiciales de 1901 en un solo tomo publicado 
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en 1958). 
Como vemos, pues, el artículo pertinente no te señala término al 

tercero para poder apelar. Eso sí, una vez que se le ha notificado la 
resolución dispone de tres dfas, desde el dfa siguiente al de la notificación 
para interponer su recurso. 

Nuestros tribunales han interpretado esa disposición en b s siguien­
tes términos: Primero, si la sentencia ya esté ejecutada el tercero no puede 
apelar, el juicio está fenecido. Segundo, si la sentencia no está ejecutada 
pero ya prescribió la acción que de ella se deriva tampoco puede el tercero 
apelar. Tercero, si la sentencia no se ha ejecutado aún, aunque esté ya 
ejecutoriada y no ha prescrito la acción que de ella se deriva entonces sí 
puede el tercero pedir que se le notifique la sentencia, o de una vez -y es to 
más corriente- darse por notificado de ella y apelar. 

Entonces el tercero debe de pedir que se te notifique la sentencia o 
darse por notificado de la sentencia y en el mismo escrito apelar. 

C) Efectos de la apelación. 

Los efectos de la apelación son tradícíonalmente, el efecto devolutivo 
y el efecto suspensivo. 

Nuestro Código en el art. 983 asi lo reconoce cuando dice: "Dos son 
los efectos que produce ta apelación, el uno suspensivo y el otro devolutivo". 
Consiste el primero (suspensivo) en pasar al juez o tribunal superior 
respectivo el conocimiento del asunto y el segundo (devolutivo) en 
suspenderse la jurisdicción (propiamente competencia) del juez apelado o 
la ejecución de la sentencia dictada. 

Por electo devolutivo se entiende, no propiamente una devolución, 
como parece indicar la palabra, sino la remisión o envío del fallo apelado al 
superior correspondiente de acuerdo con la ley, para queconozca del punto 
apelado o lo revise algunas veces sin suspender la ejecución de la sentencia 
apelada. Nuestro Código dice que por el efecto devolutivo se da únicamente 
conocimiento de la causa a! superior sin quedar embarazado el inferior para 
llevar adelante la ejecución provisional de sus providencias. 

Y en el segundo inciso del mismo artículo 983 agrega: "Cuando la 
apelación admitida en sólo el efecto devolutivo lo fuere de sentencia 
interlocutoria, el juez continuará la causa hasta ponerla en estado de 
pronunciarse la sentencia definitiva, en cuyo estado esperará la decisión del 
superior sobre la intertocutoria apelada" 

En el sumario de prestación de alimentos, según el inc. 2° del art. 833 
Pr„ la sentencia que concede los alimentos causa ejecutoria no obstante 
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apelación, o to que es lo mismo, la sentencia se ejecuta aunque se haya 
apelado. Como sucede también en el caso del juicio ejecutivo, que de 
acuerdo con el art. 600, aunque la sentencia es apelable en ambos efectos, 
si cualquiera de las panes diere fianza bastantede responder de las resultas 
del recurso en caso de revocarse la sentencia por el superior, podrá ésta 
cumplimentarse o ejecutarse. 

El ProfesorGatlinal dados explicaciones históricas sobre el origen de 
los vocablos suspensivo y devolutivo. De acuerdo con la primera, "la voz 
devolutivo, para designar ese efecto, propia en tos casos en que, como 
sucedía antiguamente, el inferior conocía de tos asuntos por delegación del 
superior, no lo es ahora, desde que ejerce la jurisdicción en virtud de 
facultades propias, sin que, por consiguiente, exista devolución de ningún 
género". 

En la otra explicación, manifiesta lo siguiente: "Si nc hubiese un 
segundo grado de jurisdicción, los fallos serian firmes y tendrían toda su 
fuerza ejeculoriadesde el momento de su notificación. Y ello es lo que ocurre 
cuando las partes, conformándose con la sentencia, y renunciando al 
derecho de impugnada, la aceptan, pasando en autoridad de cosa juzgada" 
(tal como lo acepta nuestra legislación en los arts. 437, 445 ord. 1 s y 446 
primera parte Pr.). Luego sigue en su explicación el profesor Gallinal así: 
"Admitido por nuestra ley el sistema de que en general, sólo tienen esa 
autoridad (de cosa juzgada} dos sentencias conformes (sistema que no 
existe en nuestro Procedimiento), o la que en definitiva dicte en todo caso 
el juzgador de la tercera instancia (la que ya no existe en nuestro sistema 
procesal), es obvio, que desde el momento en que el fallo es accionado en 
apelación, la competencia de los jueces que lo dictaron en primer grado, 
queda trasladada o transmitida a tos de segundo, es el electo devolutivo; y 
como dicho fallo no adquiere fuerza ejecutoria sino al ser confirmado, es 
natural que se espere a ello para ponerlo en ejecución, es el efecto 
suspensivo" 

El Dr. Rene Padilla y Velasco, refiriéndose a tos efectos de ta 
apelacün, se expresa así: "Por la interposición del recurso de apelación, se 
suspende la jurisdicción del juez o tribunal que la admitió, y devuelve o al 
tribunal ojuez superior inmediato engrado. De ahíprovienen los dos electos 
que se atribuyen a la apelación; el uno suspensivo, y el otro devolutivo. El 
primer efecto suspende la jurisdicción del juez Inferior, impidiéndose la 
ejecución de la sentencia, y toda resolución que dicte, se entenderá 
atentatoria (artículo 1099 Pr.). Por el efecto devolutivo se da únicamente 
conocimiento de la causa slsuperior, sin quedar embarazado el irrlerior para 
llevar adelante la ejecución provisoria de sus providencias, a condición de 
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que si fuere revocada, volverán las cosas al ser y estado que tenían antes 
de la resolución que se dictó". 

"En el lenguaje forense y en las expresiones de las leyes y decretos 
de los tribunales, se acostumbra decirque la apelación se admite en ambos 
efectos o en uno, o alo más, en el efecto devolutivo; pero jamás se dice que 
se concede la apelación en el efecto suspensivo, y tal costumbre acarrea 
cierta oscuridad que conviene aclarar. Cuando la ley dice que admite la 
apelación en un solo efecto o en el devolutivo, se entiende que se da el 
conocimiento de lacausa al tribunal superior. Sin embarazar al inferior para 
llevar adelante la ejecución provisoria de sus providencias. Y cuando la ley 
o los decretos y los tribunales dicen que se admite la apelación en ambos 
efectos se entiende que es en el efecto suspensivo, que hace innecesario 
el devolutivo, porque suspendiéndose la jurisdicción del juez y la ejecución 
de la sentencia o resolución recurrida ya no hay necesidad de volver las 
cosas al estado que tenían cuando se dictó la providencia recurrida". 

"Si se admite apelación de sentencia interlocutoria en el efecto 
devolutivo, ef juez que ha de continuaren (aframilación del juicio y ejecución 
de sus providencias, ha de detenerse siempre antes de dictar la sentencia 
definitiva, para ser resuelta cuando el tribunal superior hayatramitado hasta 
el final el recurso de apelación". 

Ampliando ias explicaciones del Dr. Padilla y Velasco, sobre los 
efectos de la apelación, podemos agregar; que tal como la palabra lo indica, 
en el caso de la apelación en efecto suspensivo, la competencia o jurisdic­
ción (como dice ía ley) del juez, queda suspendida, mientras el superior 
resuelve la alzada; pero el juez no pierde su competencia, pues una vez 
resuelto el punto apelado, los autos o proceso regresan a poder del juez 
quien continúa ejerciendo su jurisdicciónocompetenciaenel negocio, hasta 
llevar al fenecimiento completo del juicio, correspondiéndole al juez la 
ejecución de la s e n t i n a s ejecutoriada y el conocimiento de las incidencias 
y dependencias del juicio. Así lo especifica claramente el art. 1097 Pr. ai 
decir; "La Corte, Cámaras y tribunales superiores, fuera de los casos 
expresamente señalados (apelación -y antes la súplica-), no tienen jurisdic­
ción (competencia) sino para conoceren grado de losdecretos y sentencias 
apelables o suplicables. Por consiguiente, al Juez de Primera Instancia 
corresponde de lleno ésta, (la jurisdicción o competencia) y la ejecución de 
toda sentencia ejecutoriada y de sus incidencias y dependencias". 

Por ejemplo: si el juez de primera instancia condena al demandado a 
pagarle al actor la cantidad de 10.000 colones y el reo apela, mientras la 
causa o proceso se encuentre en grado de apelación en la Cámara de 
Segunda Instancia respectiva, la jurisdicción o competencia del juez de 
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primera instancia queda suspendida, hasta que regrese el proceso del 
Inbunal superior. Si éste contirma la semencia apelada, el juez puede 
ejecutar su semencia, o sea, embargarle bienes al demandado para pagarle 
al actor la cantidad a que aquel tue condenado. 

Como el electo suspensivo de la apelación inhibe lolalmente al juez 
de seguir conociendo del negocio, porque se le ha suspendido su jurisdic­
ción o competencia, si el juez ejecuta la semencia condenaloria. comete 
alentado, ral como lo expresa el art. 1099 Pr. que dice: "Desde que se 
hubiese otorgado la apelación en ambos eteclos o la súplica, quedan 
inhibidos los jueces que la otorgaron del conocimiento de las causas 
respectivas y no podrán entender sino en lo concerniente a 1 3 amis ión de 
los procesos y a la declaratoria de deserción, según queda detalladamente 
prevenido" 

Sobre el mismo punto el art. 993. ordena: "Cuando el juez hubiere 
otorgado la apelación simplemente o en ambos electos, remitirá el proceso 
original al iriounal superior en el día. si residiere en el mismo lugar, y sin 
pérdida de tiempo si residiere en lugar dislinto " Y el an. 1101 agrega: 
"Asimismo se reputa atentatoria... cualesquiera otras providencias que 
expiden los jueces o tribunales sobre algún pleito que penda ante olro juez 
o tribunal " O lo que es lo mismo, el juez no puede ya seguir conociendo en 
absoluto de ese negocio, desde que la apelación ha sido admitida 
La apelación en elecio suspensivo, se llama también apelación en ambos 
eteclos. y se le cahlica de apelación, simplemente Cuando se usa la frase 
admítese la apelación interpuesta, debe entenderse que lo es en ambos 
efectos, o sea, en el efeclo suspensivo y el devolutivo En cambio, cuando 
se trate de la apelación en el efecto devolutivo, liene el Jue2 que expresarlo 
así en su resolución. En el primer caso no es necesario que lo diga, porque 
de acuerdo con la ley, por el solo hecho de decir que se admite la apelación, 
se entiende que lo es en ambos electos -art 991 Pr.-

Con respecto a la apelación en elecio devolutivo, damos las siguien­
tes explicaciones: El ari. 983 Pr. aclara que en virtud -de tal efecto (el 
devolutivo) "se da únicamente conocimiento de la causa al superior, sin 
quedar embarazado el inferior para llevar adelante la ejecución provisional 
de sus providencias". Hay varias disposiciones legales que en lorma clara 
confirman esta afirmación legal. El art. 985 Pr enumera las semencias en 
las que la ley concede apelación, pero sólo en el electo devolutivo, por 
ejemplo la sentencia de prestación de alimentos en juicio sumario, la que 
de acuerdo con el ari. 833 inc. 2* Pr.. causa ejecutoria, no obstante 
apelación, o lo que es lo mismo la sentencia se puede ejecutar orovisíonal 
mente aunque se haya apelado de ella 
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Otro ejemplo sería la del auto que ordena el embargo de bienes en el 
juicio ejecutivo, -art. 594 Pr - Si se apela de dicho auto, como la apelación 
se admile en efecto devolutivo -arl. 985 -15' Pr.-, y se trata de una sentencia 
interlocutoria, el Juez podrá continuar conociendo de la causa hasta ponerla 
en estado de pronuncia/se la sentencia definitiva, en cuyo estado esperará 
la decisión del superior sobre la interlocutoria apelada. 

Los dos ejemplos propuestos están comprendidos en ios ordinales 6° 
y 15* del art. 985 Pr. que expresamente dice: que la apelación que la ley 
concede de dichas sentencias lo es sólo en el efecto devolutivo. 

Pero hay casos, como el de! art. 600 Pr.. que la ley dice que la 
apelación se concede en ambos efectos, o sea en el efecto suspensivo, y 
no obstante ello, la sentencia se puede ejecutar provisionalmente, si las 
partes dan fianza bastante para responder de las resultas del recurso en 
c^so de revocarse la senlencia por el superior. Lo que sucede en este caso 
es que, por la naturaleza de la sentencia, la cual ha sido pronunciada en 
juicio ejecutivo, que no produce efectos de cosa juzgada, como lo expresa 
el art. 599 Pr.. si la parte rinde la lianza o causión fiduciario, la sentencia 
podrá ejecutarse provisionalmente. Y al permitirlo así la ley, en verdad le 
está dando a la apelación electo devolutivo y no suspensivo. 

Con respecto a la sentencia interlocutoria, el art. 983 inc. 2 a autoriza 
al juez para seguir conociendo de la causa hasta ponerla en estado de 
pronunciarse la sentencia definitiva, en cuyo astado esperará la decisión del 
superior sobre laintertoculona apelada. Si el superior confirma la interlocutoria 
apelada, todo lo actuado por el Juez es válido y con ello se habrá logrado una 
economía procesal. Por el contrario, si el superior revoca la interioculoria lo 
actuado por el juez no lendrá valor legal alguno y nada se habrá perdido, 
pues el mismo tiempo que el juez empleó en tramitar el proceso hasta 
ponenoenesfa^deser>ter«; ia,Jueelt iemr»c^eeJlr ibunalsuperior empleó 
a su vez en resolver la interlocutoria apelada. 

Hay un caso especial de apelación en el efecto devolut iv : de una 
sentencia interlocutoria, que merece un análisis por separada: o sea la 
interlocutoria que previene al actor rinda lianza para garantizarle al deman­
dado las resultas del proceso. Oicha resolución la debe proveer el juez 
cuando el demandado se lo pide al contestar la demanda, de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19 Pr.y es apelable en el electo devolutivo, conforme 
lo expresa el art. 985 ord. 13 Pr. 

De acuerdo con lo que dejamos expuesto, cuando la apelación lo 
luere en el efecto devolutivo de una sentencia interlocutoria, con base en lo 
prescrito en el inc. 2" del arl 983Pr.,el juezpuedecontinuará la causa hasta 
ponerla en estado de pronunciar la sentencia definitiva en cuyo estado 
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esperará la decisión del superior sobre la interlocutoria apelada. Sin embar­
go, el Inc. úHimodel art. 19 Pr. le ordena al juez suspenderel juicio hasta que 
esté aprobada la fianza o absuetto el demandante de la obligación de darla. 
Y aquí surge la cuestión de si ambos artículos son o no contradictorios. 

Según mi criterio no existe contradicción entre ambas disposiciones 
legales porque de acuerdo con la redacción de todo el art. 19. desde que el 
demandado le pide al juez que el actor rinda fianza para garantizar las 
resurtas del proceso, se inicia un incidente que suspende el trámite del juicio 
principal, al igual que en el caso de que el demandado oponga excepciones 
dilatorias, de acuerdo con lo que disponen los artículos 19 inc. 3° y 132-133, 
respectivamente. Es decir, en ambos casos no se puede conlinuar la 
tramitación del juicio principal mienlras se resuelve cualquiera de dichos 
incidentes. Por esa razón ei inu. último oel art. 19 le ordena ai juez suspender 
el juicio hasta que esté aprobada la fianza o absuelto el demandante de la 
obligación de rendirla. Los arts. 132 y 133 Pr. prescriben que las excepcio­
nes dilatorias deben decidirse en ru¡oo sumario antes de precederse 
adelante, en los juicios ordinarios, y en los exiraordinanos, también se 
suspende et proceso en los casos que menciona el inc. 2* del art 133. En 
otras palabras, la suspensión del procedimiento en ambos casos es una 
suspensión de naturaleza especial, no es la suspensión a que se refiere la 
apelación en ambos efectos que inhibe al Juez de seguir conoci?r"do de la 
causa; encamb'O, en estos incidentes el juez tiene competencia de resolver 
ambos incidentes, el de las excepciones dilatorias o el de la fianza. Luego, 
al disponer la ley suspenda el juicio, no se refiere en absoluto al incidente, 
el cual se sigue tramitando. 

Al apelarse del auto mtertocutorio que lija la cuanlia de la fianza, como 
dicria apelación va en efecto devolutivo, et juez podría, a solicitud del actor, 
continuar la tramitación del incidente abriéndolo a pruebas por ocho días, 
para que el actor justifique denlro de ese lérmino, que el fiador o el mismo 
ador, son poseedoresde bienes raíces situados en El Salvador, suficientes 
para hacer electiva la cuantía de la fianza que en definitiva se señale para 
responder por las resfrias del proceso. 

Con lo anterior se le estaría dando cumplimiento al inc. útlimo del arl. 
19 Pr. que ordena la suspensión del proceso mientras se aprueba la fianza 
o se absuelve al actor de la obligación de darla, porque el proceso está 
suspendido: pero también se está cumpliendo con lo permitido en el inc 2° 
del 983 Pr.. o sea que el Juez puede continuar la tramitación del incidente, 
mientras se resuelve por el superior la cuantía de la lianza. Como se ve no 
hay contradicción entre ambas disposiciones legales. 

Lo que sucede es que en la práclica nunca se le pide al juez la 
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tramitación del incidente, sino ^asta que regresan de la Cámara los l u i o s 
con la resolución ejecutoriada que determina la cuantía de la lianza, como 
sucede generalmente en toda clase de sentencias interlocutorias. Pero en 
el incidente de fianza hay otras cuatro resoluciones que son apelables- a) la 
que aprueba la lianza rendida por el actor b) la que la imprueba; c) la que 
absuelve al actor de la obligación de rendirla; y d) la que declara sin lugar la 
absolución so l idada por el actor. De esas cuatro resoluciones sólo una 
menciona expresamente el art. 985 como apelable en el efecto devolutivo, 
o sea la comprendida en el numeral 1D de dicho artículo, que se refiere a la 
aprobación de fianzas; y no así las otras tres. La aprobación de la l ianza es 
apelable en el electo devolutivo cuando fuere proveída a favor de la parte 
actora y tuere el demandado quien 3p«lare; pero sí la lianza fuere improbada 
Y el actor apelare, la apelación lo sería en ambos efectos, :zr. base en to 
dispuesto en el art. 987 Pr. Las otras dos resoluciones, la que absuelve o no 
al actor de la obligación de rendir fianza, sen ape ;dbles en ambos efectos, 
por tratarse de sentencias interlocutorias con fuerza de definitiva que 
producen un daño irreparable o de difícil reparación por la definitiva, 
conlorme lo expresa el art 984 mes. 1» y 2" Pr. 

En estos casos, al apelarse siempre se suspende ta tramitación det 
proceso y en ninguno de ellos puede el juez continuar tramitándolo n¡ aún 
en el caso de la aprobación de la l ianza, cuando la apelación lo fuere en 
efecto devolutivo, porque después de eso ya nada puede hacer e¡ juez en 
que el incidente que ha tenecido sino sólo en el juicio principal. 

Así escomo se interpreta la suspensión a que se refiere el art. 19 me 
últ Pr., es de carácler especial y no es la misma suspensión a que se refiere 
la apelación en el defecto suspensivo, aunque en el fondo, en ambos casos 
el juez queda inhibido para continuar conociendo del proceso y cualquier 
resolución que dicte sobre el mismo se reputaría atentatoria -art. 1099 Pr. 
(No ta ) . 

Nota' En estos días (13 a! 20 ce [unioda 1991) queasloy revisando la topa <¡el présenla bbrtr. estar B/nluen 
trabajando aula Cone SupffliTiadeJusliaaenlaíelorniadeáerBs artículos ttol Codiocda Pnxaám an­
te! Oviles, para supwnii aqueles anjeólos cb&otelceoouoieaidan tsprecBdim«<i|[eOQUBnOBiliri 
da acuerdo ain las mismas «Orias del derecho procesal, con el otéelo de lograr una gumía y cumplida, 
justicia Y pt&usamenlelosAniailosIBy l9Pr. que establécela fianiadecostes en favor del demandado, 
son? de IDS Aniculosqi¡esesuprimiia^. porque van contra el principio de la igualdad de las panes. Bh 
á proceso ovil ¡r causan una gran demoia en la ira/niíanón del proceso, poique el tí inundado que aciúa 
de mala le ipe t cuairo vecei en bi moderno de fianu mn si lin de reordar el procedimiento, excepio 
que el aciar consigne 01 dineío fn «lectivo a nnda una lianza Sanearía para anear las apelaciarv&t 
moratorias d«l demandado 
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Vil. P R O B L E M A S D E L A A P E L A C I Ó N 

En la apelación se presentan varios problemas, unos de ellos tienen 
relación directa con las nociones fundamentales de la apelación, o sea, 
especialmente, ios que acabamos de estudiar en el párrafo anterior como 
elementos de la apelación, qua comprende, como ya lo vimos, objeto, 
sujetos y efectos 0 2 la apelación. Los otros problemas son inherentes a la 
lécnica misma de la apelación. Unos se refieren a lasformasde la apelación, 
como lo son' la apelación Ubre, la apelación en relación y ta apelación 
adhesiva, oíros son problemas inherentes al desenvolvimiento de la apela­
ción: o sea los re'ativos a la Interposición, sustanciación, otorgamiento, 
iramue de la segunda instancia, decisión, cuestiones relativas a la deserción 
de segunda instancia, nuevas excepciones, nuevas pruebas, perención. 
rebeldía de' a p e i a u J y contenido de la sentencia de apelación 

Para nueslto estudio tomaremos como base nuestro Código y estu­
diaremos los problemas de la apelación en la siguiente lorma 

1*. interposición de la apelación: 
2 } . Efectos de la apelación que ya estudiamos 
3 a . Resoluciones apelables. 
* ' Trámite de ta apalación; 
4 4 B i s Facultad de ia Cámara de caWicar \a apelación admitida 
5 ' Adhesión a la apelación: 
6 S . Hecepoón a prueba en segunda Instancia: 

Desercon del recurso de apelación, 
8° Rebeldía del apelado; 
9». Senlem i a de 13 Cámara 

r tuieaposiciOM D E L A A P E L A C I Ó N 

Para su és'ud'O este prooiema to subdiv¡diremos en tas siguienies 
partes a) Ame quien se interpone; b) Recurso de hecho; c) Cómo se 
interpone: d) Ouiéne 1 ' pueden imerponerta; y e] Término en que se mierpo-
ne. 

a) Ame quien f,e interpone la apelación. La regla esquela apelación 
se interpone anie el i u e z que pronunció la sentencia de la cual se recurre. 
Esie se llama tribunal a q j o del cual se recurre y el tribunal que resuelve la 
apelación que conocerá en grado de la misma se llama tribunal adquem. es 
decir al cual se recudí . 

El an. 988 Pr nos dice que. "La apelación deberá proponerse por 



escrito ante el mismo juez que pronunció la sentencia, y nunca de palabra 
ni en la notrlicación. 

Esa regia tiene tres excepciones, la primera es en el caso de que el 
asunto, negocio o litigio haya sido sometido por las partes a la decisión de 
los arbitros arbitradores o amigables componedores, en tat situación, 
cuando los arbitros pronuncien su laudo, deberán dar cuenta de él al Juez 
de 1 a. Instancia que debió conocer en 1a. instancia en ese negocio o asunto 
yqueiuequten los Juramentó arríes de entregarsetospara su «soluc ión. Asi 
lo dice el art. 76 Pr. "Dada y autorizada la sentencia o laudo, se pasará con 
la causa al jue2que hubiere conocido de ella, si no hubiese skJo comprome­
tida. Este la notificará a las partes, admitirá los recursos de apelación y 
nulidad (este recurso ya no existe) que sean permitidos, la declarará a 
soliciiud de pane, pasada en autoridad de cosa juzgada, en su caso y la 
eieculará con arreglo a derecho". 

"También admitirá y sustanciará las solicitudes sobre aclaración o 
reforma de la sentencia o laudo, y devolver el proceso a los arbitros o 
arbitradores para que resuelvan lo corrvenienta'. 

De acuerdo con esta primera excepción, et |uez que debió conocer en 
Primera Instancia, es arrie quien se interpone el recurso y es él quien to va 
a admitir y remitir los au'os al tribunal superior 

Esta excepción en lo que a la apelación de los arbitros se reliere, de 
que no se interpone el recurso ante el mismo¡uei que pronunció la sentencia 
sino que ante otro, o sea el juez que debió conocer en aquel negocio, no es 
aplicable al casodel recursode casación, cuando hayan sido loa arbitradores 
los que hayan sentenciado, pues entonces el recurso se interpone arria ellos 
mismos, conforme lo prescribe el art. ¿\ déla Loy de Casación, el cual dice. 
"El recurso de casación contra la sentencia de los amigables componedores 
se interpondrá anie ellos mismos en el término señalado en el art. 8, con 
lundamenlo en tas causas determinadas en la fracción c) del art, 2 de esla 
ley, y el escrito llevará firma de Abogado' 

"El Tribunal Arbrtraí procederá conforme a lo prescrito en el art. 11, y 
el Tribunal de Casación de conformidad con los arts. 12 ,13,14,15,16y 17". 

b) Recurso de hecho. 

Tenemos una segunda excepción y es la comprendida en el art. 1023 
Pr.. o sea en el caso del recurso de hecho, dice tal art ,:"Nagada la apílacMn 
por el juez, debiendo haberse concedido, podrá el apelante presentarse al 
Tribunal Superior dentro de tres días, contados desde el siguiente al de la 
notificación de la negativa, más el término de la distancia, pidiendo que se 
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le admita el recurso. El tribunal mandará librar dentro de tercero día 
provisión al juez inferior para que remita los aufos, salvo que de la simple 
lectura de la solicitud apareciere la ilegalidad de la alzada". 

Como ya dijimos antes, el recurso de hecho no es más que el mismo 
recurso de apelación, sólo que cuando el juez niega la apelación que se 
Interpone ante el mismo, le queda al litigante o recurrente, el derecho de ir 
a instaurar ese recurso de alzada o de apelación ante el mismo tribunal 
superior que conocerá en grado de él. 

Encontramos un lercer caso de excepción y muy semejante al 
anteriormente expuesto, es el comprendido en el art. 495 Pr. y se retlere a 
los juicios verbales. Se trata de otro caso de recurso de hecho. El art. en 
mención dice as i : "SI el juez de paz negare la apelación o revisión, puede 
la parte ocurrir al Juez de Primera Instancia, en el lérmino de 24 horas, si 
ambos Jueces residieren en el mismo lugar, o en el de 3 días si residieren en 
lugares distintos, exponiendo lo sucedido: éste pedirá el juicio con citación 
de la parte contrana, y en su vista admitirá o no el recurso, procediendo en 
el primer caso como se previene en el capitulo siguiente". 

Concretamos así lo dicho' Regla t a Apelación se interpone ante el 
mismo juez que dictó la sentencia de la cual se recurre. 

Excepciones: a) Caso de los jueces arbitros, art. 76 Pr, 
b) Hecurso de hecho Juicios escritos, an. 10?8 Pr. 
c) Recurso de hecho, juicios verbales, art. 495 Pr. 

c) Como se interpone la apelación. 

E lan . 988 Pr. dice que: "La apelación deberá proponerse por escrito 
ante el mismo juez que pronunció la sentencia, y nunca de palabras ni en la 
notificación". Esa es pues la regla: que siempre se interpone por escrito y 
nunca de palabra, ni en la notificación. 

Esta regla tiene una excepción. Está comprendida en tos juicios 
verbales. Elárt . 4B6 dice. 'La sentencia sa notificará a las partes dentro de 
24 horas a lo más, quienes pueden Interponer el recurso de revisión o apelar 
en el acto de la notificación o dentro de tercero día. excepto en los casos del 
art. siguiente". En los jucios verbales se permite Interponer el recurso de 
palabra en el acto de la notificación. 

En el Código Procesal Penal, sí se permite presentar el recurso de 
palabra en el momento de la notificación. Así lo autoriza el art. 521 . Pero este 
caso de excepción pertenece al derecho procesal penal. 

Hemos dicho que el recurso se interpone por escrito; cabría pregun­
tarse en qué clase de papel. La respuesta es la de que en el papel en que 
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se esiá litigando, según la naturaleza del juicio: sise trata de juicios verbales, 
en papel sellado de quince centavos si se trata de juicios súmanos, en papel 
sellado de treinta centavos; si se trata de juicios ordinarios, en papel sellado 
de cuarenta centavos; en materia de Inquilinato, Laboral, Tránsito, en papel 
común. Esa es la regla de acuerdo con la Ley de Papel Sellado y Timbres. 
(Nota) 

Otro punto dentro de este aspecto de cómo se interpone el recurso es 
el relativo al contenido del escrito y se concretu con esta pregunta ¿Qué 
debe contener el escrito? A este respecto, se siguen análogas reglas a las 
dadas en relación al contenido de ta demanda: Erip'rimertugar se encabeza 
el escrito con la designación del tribunal ante el cual se Interpone la 
apelación. Después debe contener esencialmente lo siguiente: i ' ) El 
nombre, apellido, edadydemás generales del recurrente^ ' ) El juicloalcual 
se está refiriendo aquel escrito, con especificación del nombre del actor y del 
reo y de la acción que se está ventilando; 3°) La resolución de la cual se 
recurre; por ejemplo: "Apelo de la sentencia enl? cual U3 apruébala fianza 
rendida por el actor" o "apelo de la sentencia definitiva pronunciada on este 
juicio"; 4") Porútlimo expresar el lugar y la lecha en letras y no en números, 
como lo ordena el art. 1252 Pr. de las disposiciones generales, que dice: 
"Todo escrito o petición deberá llevar la fec l v tscri la en leiras y no en 
números". 

Pongamos un ejemplo de escrito, "señor juez primero de lo civil, yo, 
(lulano de lal... nombre, apellido, edad y genera'es), me refiero al juicio civil 
ordinario de reivindicación promovido por Pedro contra mi mandante Juan 
y causándole agravios aóste la sentencia interlocutoria que Ud fia proveído, 
por la cual aprueba la fianza rendida por el actor, apelo de ella para ante el 
tribunal correspondiente. San Salvador, veintinueve de mayo de mil nove­
cientos sesenta y dos". Eso es io esencial, ahora algunos acostumbran 
poner también "en consecuencia fe pido, me admita el recurso y remüa tos 
aulos ante el tribunal superior, previo emplazamiento de las pades", pero 
eso ya es el trámite, consecuencia de la interposición del recurso. N p es 
necesario agregarlo. 

Non El papel sellado, da ad-erdo con la ley decreíada el 31 de «MÍO tfe 1986, • ! tn i f 2 Vic ?. sipesa: 
rodo osoilo presentado a kx abúrales no, c o m p o n * * ; n t numeral interior, cada fe . on»» b* 
deflación,l»lw¡asarada»cvareniaceniaYO5t0.4rj _ •. . : -
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dj Guien puede apelar. 

Este aspeci > ya lo abordamos anteriormente. Solamente diremos 
que pueden apelar , j s panes que han intervenido en et juicio; sus procura­
dores a apoderado; y represeniames legales y cualquier Interesado en la 
.causa, entendiéndose que lr> es lodo aquél a quien la sentencia perjudica o 
aprovecha, aunque TO haya intervenido en el juicio". Arts. 980 y 982 Pr 

o) Término -?n que se apela. 

Nuestro Código de Procedimientos Civiles en su art. 981 dice que: "El 
término para apelar de toda sentencia será el de tres días, contados desde 
el siguiente al de Ja notificación respectiva, conforme al ari. 212 

Este término es fatal y no puede prorrogarse jamás por ningún 
motivo' 

El ari, 212 Pr expresa to siguiente: "El d(a de la notificación no se 
contará en el lérmino'i|ado para los emplazamientos, ni para las apelaciones 
y demás recursos y d u e n d a s judiciales, si no es que la ley expresamente 
disponga otra cosa, pero sí s-s contará ©n el término fijado el de la 
comparecencia". 

En conclusión el término que el legislador establece para apelar es 
t i de tres días contad; s desde ei siguiente a) de la notificación respectiva. 
Nuestro legislador usd a veces la Irase "sé contará desde la última notifica­
ción". En el presente c£ so no dice asf sino que se contará ese término desde 
la notificación respectiva. D e M entenderse a cada parte. 

Si se le nolífica la sentencia al actor el día primero del mes y al reo el 
día dos del mismo mes: para el actor, si desea apelar, el término comienza 
a correr desde el dos l^odr'a hacerlo el dos, tres y cuatro. Para el reo que 
te notricaron el dos, e' lérmino seria de los dias. tres, cuatro y cinco. 

Sólo hay un caso en que el término para apelar no se cuenta desde 
el día siguiente al de 'a TOtiticaoón respectiva hecha a cada una de las 
panes, sino denlro de los tres días siguientes al de la notrficactón hecha a 
la parle presente, o sea el caso en que el demandado haya sido declarado 
repeluc, Je acuerdo con b d ispjesto en el art. 534 Pr que dice "La 
semencia pronunciada en rebeldía en primera a segunda instancia, causa 
ejecutoria contra eireoeide si no interpone apelación o súplica, en su caso, 
dentro de ios (res días sguientes al de la rotulación a la parte presente". 
Hoy ya no existe el recurso de súplica, porque fue derogado cuando entró 
en vigencia la constitución Política de 1950 y específicamente en el art. 45 
de la Ley de Casación, ditcreiada el 14 de septiembre de 1953. Pero la regla 
del art. 534 arriba transcrito se aplica en lo relativo a cómo debe contarse el 
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lérmino para la interposición riel recurso de casación, cuando el demandado 
ha sido declarado rebelde, caso en que dicno término comenzará a correr 
para el demandado, desde el día siguiente al de la notificación hecha a la 
parte presente, o sea ta pane actora (Nota) 

Esa mismo art. 961 dice en sg segundo inciso que este término es 
lalal y no puede prorrogarse ¡amas por ningún motivo. ¿Cómo debe 
entenderse tal expresión? 

En las disposiciones generales de nuestro Código el art. 1288, dice; 
"Todos los plazos que se lijan por este Código para la ejecución de 

cualesquiera actos por tos jueces o tas partes, se computarán con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 46 del Código Civil; pero si el plazo sa vence en 
día de tiesta legal, el acto podrá ejecutarse en el siguiente dfa útil". 

El inc. 1* del art. 46 del Código Civil prescribe que; T o d o s tos plazos 
de días, meses o arios de que se haga mención en las leyes o en los decretos 
del Poder Ejecutivo, o de los Tribunales o Juzgados, se enlenderá que han 
de ser completos; y correrán además hasia la media noche del último día del 
plazo'. 

Esas dos disposiciones legales nos plantean et primer problema: el 
vocablo - talar que usa la ley aquí ¿significará que si el último día del plazo 
es oe iiesta legal ya no puede apelarse en el siguiente día útil? Por ejemplo, 
se le notifica una semencia a una parte undía jueves De acuerdo con foque 
dice el ler. inc del art. 981, el término de tres días comienza a correr desde 
el día siguiente. El término sería entonces viernes, sábado y domingo. ¿Se 
concluye el domingo el plazo - 3 o ¿Puede apelarse el día lunes con ¿ase en 
el art. 128a?Deconiorni idadconelart.43C.eUérmino es de dfas continuos, 
incluyéndose por tanto tos feriados. 

El arl. 981 dice que el término para apelar es laral y que no se 
prorrogará jamás por ningún motivo, ¿significará que por eso no se aplica 
ia regia del 1268? Nuestros Tribunales superiores, al (alfar, han entendido 
que si se aplica esa regla y que el hecho de aplicarse no le quita la fatalidad 
al lérmmo. El lérmino siempre sigue siendo fatal, to que sucede es que el 
último oia, que es de fiesta legal, para el legislador es como si no existiera. 

El segundo problema que encontramos es el siguiente: El art. 46 del 
Código Civil, dice que los términos que concede la ley, los decretos del 

Nou Conforma relama E * f Casaca al '«CUIM íeba rterflonatsfl * * < , l n l ieliiflwio. btalda<*jfrK£ oaa 
hábiles, cemadas dssde e< sio,u*nie li de la noífcaciin fespeclM, ante el Tribunal que pronuncio ts 
S*"encJ contra ta a s i i * roo/"» ToérA W M 4 » '-*> d « i fciW*4 »n ff kiWo cor.'.vm 
reformas. 
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Poder Ejecutivoo los tribunales, se entenderá que son completos; y correrán 
además hasta (a media noche del último d>a de plazo 

Nos preguntamos ¿Se podrá apelar en la tarde o después que ya se 
cerró la audiencia del Tribunal? 

A este respecto hay varias disposiciones que nos interesa estudiar. 
Elart. 1297 del Pr. dice: 'Cerrada la olicina a las horas que prescribe ¡a ley 
no se recibirá demanda, pedimento o declaración, ni se evacuará diligencia 
alguna en materias civiles que no sean de pura cartulación, salvo el caso de 
grave urgencia a Juicio prudencial del juez". 

El art. 1277 Pr. dice: "Ninguna citación, emplazamiento, notilicación 
o diligencia judicial en negocio civil, podrá practicarse antes de las seis de 
la mañana ni después de las siete de la tarde, pena de nulidad. Tampoco• 
podrán practicarse en día feriado, si no es con la habilitación hecha por el 
juez, a petición de parte y por motivo grave y urgente". "Será causa urgente 
para la habilitación de los días feriados el riesgo de quedar ilusoria una 
providencia judicial o de malograrse una diligencia importante para acreditar 
el derecho de las parles, por diferirse ta actuación al día no feriado; lodo a 
juicio discrecional del juez". 

El an. 135 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, prescribe: 'E l 
despacho ordinario en lodos tos tribunales y juzgados durará cinco horas 
diarias por lo menos, correspondiendo a la Corte Suprema de Juslicia 
determinar las horas de trabajo. 

No podrá recibirse fuera de las horas de audiencia, ninguna petición, 
salvo el ceso de grave urgencia coniemplado en el art. 1297 del Pr". (Nota) 

De&pués''de leer «I contenido de esas disposiciones legales y re'apo-
nar lasconelan.46C.que dice que todos los plazos ytérminosique las leyes 
y tribunales conceden serán complelos y correrán hasta la media noche del 
último d iada plazo, surge ta duda sobre cómo entender y armonizar el art 
46 C. con estas disposiciones del Código de Procedimientos Civiles y de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial ¿Habrá Contradicción entre el art 46 del 
Código Civil y 135 de la Ley Orgánica y 1297 del Pr? En pnncipio no hay 
contradicción. Los plazos y términos que la ley concede son complelos. y 
como dice el Código Civil duran hasia la media noche del último día El art. 
1297 Pr. en relación con el 135 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, toque 
hacen es reglamentar las horas de audiencia de los Tribunales. Estas deben 

Nota Conlams acuciaos Corle y LoyCans' i Judicial, la j o m t ó w d i n ^ o i lodos los tribunales íixajacinw 
touAi'aEMünwisitado CmSu^e inayJuigMMOeloM.Ue i icanotySoyapanoo . iap 'n id j 
i e r l da. ceno herat d u r a M U i n w i v < « " L « U fxv¿ói]<tfasi Mmttal no iKaot r í j e » 0 t a i s 
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ser pof lo menos de cinco horas diarias y la Cone Suprema da Justicia es 
la que lijará las horas en que despacharán los Jezgados y Tribunales 
interiores. Las dos disposioonesdicen que después ce cerrada la audiencia 
no se admitirá petición ni escrito alguno: pero ambas, en especial la del 
1297, autoriza recibir peticiones en caso de grave urgencia a juicio pruden­
cial del juez. En principio, pues, no se admite ninguna petición luera de las 
ñoras de audiencia por razones de disciplina o por orden. Pero por excep­
ción se admiten en los casos que se acaban de señalar, por ejemplo: Un 
litigante que viene desde La Unión a interponer su recurso de apelación ame 
uno de los jueces de.lo civil de San Salvador, en el trayecto sutre un 
accidente automovilístico, que lo hace llegar a San Salvador a una hora 
fuera de audiencia. En tal caso el juez debe recibirle ;;u escrito de apelación. 
Otra causa serla, porejemplo, que al día siguiente vanaoperara lquedesea 
presentar la apelación y es el último del término, Ante tal evento puede 
pedirle al juezque le admita el recurso aunque sea a hora fuera de audiencia, 
Comoel anteriores uncascdegrave urgencia que el juez puede calif ¡carasf. 
Semejante es el caso del que recibe un telegrama de Guatemala a las siete 
de la noche, en el que se le mlorma que su hijo se está muñendo Al dia 
siguiente se vence el lérmino. Ante semejante noticia el puede ocurrir a casa 
del Juez y pedirle le admüa el recurso de apelación pues de inmediato parte 
para aquél país y ya no estará aquí al dia siguiente 

Lo mismo sucedería en caso de fuerza mayor 3 l apela nie se dirige a 
los Juzgados a Interponer su escrito y en el camino es .it ropellado por un hus. 
Oiro caso fortuito sería el de que un terremoto derrumbe el Tribunal y no se 
pueda presentar por asta causa el recurso 

Conviene advenir que todos tos casos señalados son de excepción, 
lo corriente es que las partes interponen en tiempo sus recursos 

Una justificación general de todas eslas situaciones excepcionales la 
encontramos en una norma que aparece en el Capítulo relativo a la 
contestación de la demanda, pero pese a estar allí es genérica y se aplica 
a todos los casos. Ella es la del art. 229 Pr que dice así "Al rmpedido con 
rusta causa no le corre lérmino. ni se le considera rebelde para tener por 
contestada la demanda ni por desierta la acción". 

Sobre esle mismo punto Padilla y Velasco nos dice "A mi emendar 
la latalidad no quiere decir más, que pasado el término la parte ya no puede 
interponer el recurso, ni tiene tampoco derecho a intentar el recurso de 
hecho. Y la expresión por ningún motivo ha de entenderse que son los 
motivos de negligencia o impericia de la parte, y nunca cuando se trate de 
aigún motivo que provenga del Tribunal, como pore|emplo estar cenado a 
causa de una inspección o algún accidente, como un terremoto que 



trasiorne la marcha regular de la administración da justicia. 

2". EFECTOS DE LA APELACIÓN 

Esle punto ya lo estu J,amos af anal izarlos elementos de la apelación 
La única excepción de que el término para apelar no es de tres días sino de 
cinco días lo encontramos en lo administrativo, en el caso de las diligencias 
oproced imier r tosmalnmonia lesaquese refiere el an . 143 C. el que dispone 
que ' De toda providencia dictada en asuntos matrimoniales, puede apelarse 
para ante la autoridad superior respectiva en el acto de la notificación o 
dentro oe tos 5 días subsiguientes. 

Si luere el notario el oue conociere, no habrá más recurso que el de 
responsabil idad". 

Encasaciónei lérmino para interponer recurso no esde tres d¡as, sino 
de cinco, de acuerdo con lo que prescribe el art. 8 que dice: "El recurso debe 
interponerse dentro del término falal de cinco días contados desde el día 
siguiente al de la notificación respectiva, ante e< tribunal que pronunció la 
sentencia de la cual se recurre". 

3 5 . RESOLUCIONES APELABLES 

Según hemos estudiado anteriormente, las resoluciones que pro­
veen ios jueces se clasifican en ires grandes grupos: 

a) Decretos de sustanciación, 
b) Sentencias interlo-utorias; y 
c) Sentencias definí] vas. 

De lodas esas resoluciones son apelables, unas que admilen apela­
ción en ambos electos y otras en efecto devolutivo. 

Por tal motivo dividiremos nuestro estudio en esta forma: 
a) Resoluciones apelables en ambos efectos; 
b) Resoluciones apelables en efecto devolutivo; y 
c} Peso'uciones a las c¡'je la ley niega la apelación. 

3) RESOLUCIONES QUE ADMITEN APELACIÓN EN A M B O S 
EFECTOS. 

Las resoluciones que son apelables en ambos efectos las podemos 
enumerar en la siguiente forma: 

1 ( j Semencias definitivas dictadas en juicio ordinario en el que se 
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vénula una cantidad mayor de dos mil colones o alguna acción de valor 
indete'minado: art 517 y 527 Pr , en relación con el art. 434 Pr 

2") Sentencias interlocutorias con fuerza de definilivas, pronunciadas 
lambién en la misma clase de juicios del numeral anterior. Art. 984 incs 1* 
y 2» Pr. 

3") Senlencias definitivas diciadas en juicio sumario, con excepción 
de ias semencias aque se refieren los numerales 6*. 6". 9", 12" y 14»del art. 
955 Pr 

4") Sentencias definitivas dictadas en los juicios verbales en que se 
ventile una cantidad que exceda de cien cotones. Art. 503 Pr. 

5°j Sentencias definitivas dictadas en los juicios ejecutivos, con 
excepción de los ejecutivos singulares, de que Iratan los arts. 654 al 658 Pr/, 

6°) Sentencias definitivas dictadas en las solicitudes que se tramitan 
sumanamenfe, excepto la que resuelve la facha de un perito, que se hubiere 
justificado sumariamente con citación de la parte contraria y,a que se reliere 
el arl 355 Pr.; 

7') Sentencia que ordena una partición o la declara sin lugar art 926 
Pr 

8') Sentencia que aprueba una partición efectuada o manda refor­
marla arts 936 y 937 Pr. 

9°) Resoluciones que pongan término a cualquier clase de juicios o 
procedimientos haciendo imposible su conlinuación, como la que declara 
inadmisible una demanda o desierta la acción arts. 984 inc. 3 9 . 

1 0 9 ) Sentencia interlocutoria que ordena una acumulación de autos 
o la Üeclaia sin lugar art 55) Pr 

1 1 ' ] Sentencia o auto que deniega la declaración del concurso de 
acreedores, conforme al arl . 665 inc. 2 ' Pr.; 

12*1 Resolución que tiene por tegalmenie reconocidas por contuma­
cia las obligaciones contenidas en documentos privados; art. 265 -1 ' Pr. 

13') Resolución que sehala plazo a una de las partes de un contrato, 
para la ejecución de las obligaciones estipuladas en él. cualquiera que haya 
sido la lorma en que el plazo se haya pedido, art. 1365 inc. 2fl C. 

14*) Decreto de sustanciación que ordena se legitime la persona, en 
91 caso del art. 1273 y 984 inc. 3 g , ord. 3 ' Pr 

15°) Sentencia que conforme el art. 985 sólo son apelables en el 
efecto devolutivo, si se dictaren en lavor de la parte adora , pero cuando se 
dictaren a lavor de la parte demandada y fueren apeladas por la contraria, 
se otorgará el recurso en ambos efectos, conforme to establece el art. 987 
Pr. 

16') Resolución del juez que manda extender en el registro la 
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inscripción de un Ututo supletorio, o la declara sin lugar, conlorme ei arl 704 
C, 

17 s) En al mismo caso del título supletorio, la resolución que provea 
el juez sn caso de oposición de un lercero. art. 705 inc. 2* C. 

18 e) Resolución del juez que resuelve una solicitud de desembargo, 
en el caso del art. 718 Inc. 6* C. 

19") Resolución del juez que ordena la anolaclón preventiva de una 
demanda, o la declara sin lugar (art. 727 inc. 1* C.) 

Desarrollaremos a continuación todos los casos a que se refiere, la 
anlerior enumeración. 

1') En pr imer lugar el legislador concede apelación en ambos efectos 
de las sentencias definitivas dedadas enjuic io ordinario en el que se ventila 
una cantidad cuyo valor exceda de quinientos cotones o que Éste sea de 
valor indeterminado. 

Como se recordará los procedimientos, en nuestra legislación, se 
agrupan en ocho clases, además de las diligencias de jurisdicción volunta 
na; ellos son: 

a) Los juicios llamados "in voce" o sean aquéllos en que se ventila 
una acción cuyo valor no exceda de cinco cotones; 

b) Los juicios verbales, son aquellos en que se ventila una acción 
mayor de cinco cotones y que no exceda de dos mil, En esla d a j e de juicios, 
si el valor de lo litigado pasa de cinco y no excediere de cien colones, la 
sentencia delini l iva que se pronuncie en el mismo sólo admile el recurso de 
revisión, en conformidad a lo que ordena el art. 503 Pr. S¡ excede de eren 
colones y no sobrepasa los dos mil. la ley concede apelación en ambos 
efectos de la sentencia definitiva, tal como lo prescribe el mismo art 503 

c) Los juicios ejecutivos, o sean aquellos en que el acreedor con 
titulo legal persigue al deudor moroso, o en el que se pide el cumplimiento 
de una obligación por instrumenlo que según la ley tiene fuerza bastante 
para el efecto, según la definición que da nueslro Código en el art. 586 Pr 

d) Los juicios que se tramitan con solo conocimiento de causa o 
cuando se trata de jusirltcaruna especie sumariamente, a los que se feliere 
el art. 979 Pr , en los cuales no hay traslado a la parte demandada, sino que 
solamente se recibe la prueba con la citación debida dentro del término de 
ocho días y vencidos se resuelve la cuestión por sentencia. 

e) Los juicios sumarios que pueden ser de varías clases, unos a los 
que se reitere el art. 512 Pr. o sea aqueHos en que elvator de la cosa litigada 
excede de dos mil colones y no pasa de quinientos colones; otros, tos 
posesorios, comprendidos en los arts. 776 al 792 Pr., y tos denominados 
"otros varios procedimientos sumarlos", comprendidos en el Titulo VII del 
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Libro Segundo, arts- 793 ai 798 Pr. 
I) Los juicios ordinarios o sean aquellos en que se observan o n toda 

su plenitud las solemnidades y trámites de derecho, según lo oelme el art 
9 Pr y en que se ventila una acción cuya cantidad es mayor de dos mil 
colones o de valor indeterminado; y 

g j Porúl t imo, tos Juicios especiales, que son losque se l laman juicios 

legislación. Adornas de ellos existen los procedimientos que se l laman 
d i l igenc ias te jurisdicción voluntaria, que son las que se ejercen por el juez 
en lodos los actos en que por su naturaleza, por el estado de las cosas, o 
por voluntad de las par les, no hay contienda, cuestión o litigio. Estas 
diligencias de jurisdicción voluntaria a su vez, se subdividen en dil igencias 
"inier volenles" y diligencias "ínter invitos" 

Las primeras consisten en la soiici lud de una persona a quien Ig 
interesa la práctica de una dil igencia judicial: o de varias personas que están 
de acuerdo y buscan al juez, para imprimirle un sello de auienl ic idad al 
asumo, como por ejemplo las diligencias de edad media, la apertura y 
publicación de un testamento cerrado. Scure el las Escriche dice que hay 
diligencias " intervoientes"esto es. "a soiic.lud o porconsen¡imiento da dos 
panes" 

Las segundas, o diligencias "tnier invites" son aquellas en que dos o 
más personas que no se ponen de acuerdo, ocurren al ¡ue; para que talle 
de acuerdo con la ley. 

Esos son lodos los procedimienios en nuestra ley procesal civil En 
olios se pronuncian decretos de sustanciación, sentencias míonocutonas y 
dehmtivas, lo que nos interesa ahora es esiudiai cuáles de esas resolucio­
nes son a las que la ley les concede apelación en ambos electos. 

T ) De las resoluciones a las que nuestra ley concede apelación en 
ambos electos, en la enumeración que lormulamos, al principio colocamos 
en primer lugar las sentencias delinil ivas pronunciadas en juicios ordinarios, 
ei art 984 P i . asi todce:"La ley concede apelación en ambos electos, salvas 
las excepciones que adelante se expresan, de ¡oda sentencia delini l iva o 
interlocutoria contuerza de definitiva pronunciada en juicio ordinario en que 
Se venlile una cantidad que exceda de dos mil cotones, o alguna acción de 
valgr mdeierminado 

El legislador, además de decir que concede apelación en ambos 
electos de las sentencias delinitivas pronunciadas en juicios ordinarios, 
explica lo que es el juicio ord inar» , puesto que dice "en que se ventile una 
canlidad que exceda de dos mil cotones, o alguna acción de valor indeter 
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minado". Saslaba con que hubiera dicho que se concedía apelación en 
ambos efeclos de las sentencias definitivas pronunciadas en juicio ordina 
rio L O demás sale sobrando pueslo que el concepio de juicio ordinario ya 
lo dan disposiciones legaler anteriores. 

En principio, pues, teda sentencia definitiva pronunciada en juicio 
ordinario admite apelación en ambos efectos, pero el mismo art. 984 dice 
salva i las excepciones que adelante se expresan. ¿Cuáles son ellas? Las 
comprendidas en el an 98b Pr., numerales 2 a y 3 ' . que dicen as i ; "La ley 
niega la apelación.. 2 ' . - cuando entre las partes hubo pacto de no apelar. 
3".- De las sentencias pronunciadas en virtud de juramento decisorio o 
contestón judicial expresa Es decir que las partes contratantes pueden 
pacta ' , por ejemplo que cualquier desavenencia que surja entre ellas en la 
inlerpreíación o alcance de un contrato por ellas celebrado, si ocurren ante 
un juez de la 1 a. Instancia a que él resuelva esa cuestión, la sentencia que 
el juez pronuncie, la aceptaran como un tallo inapelable; produciéndose así 
la primera excepción, aunq je las sentencias definitivas son apelables las 
partes pueden convenir que ,x> apelarán de ella. 

La segunda excepción se da cuando la sentencia se basa en el 
juramento decisorio o conlesión judicial expresa. Ello es asi porque ei 
j ú r a m e l o decisorio de una de las partes equivale a una transacción y 
cuando se transa en algo, no nay por consiguiente ra2Ón legal alguna para 
apelai de ese acuerdo, porque en tal caso la volunlad de las panes es 
suprema ley. Cuando ia sentencia se basa en confesión judicial expresa 
entonces ya no hay cuestión litigiosa por lo que no hay lugar a apelar 

Cabría preguntarse s i 'as excepciones señaladas lo son también para 
las sentencias intedocutorias con fuerza de definitivas. En principio la 
respuesta es afirmativa, dado que el art 984 no distingue, pero se presenian 
casos en que tal interprelacón no nos parece aceplable como en el de la 
resolución del juez que niega ia recepción de una prueba que es elemento 
lundamenial de ia acción de una de las partes. Nos limiiarnos a dejar 
planteado esle interesante problema. 

2'") En segundo lugar Li ley concede apelación en ambos efectos de 
las sentencias interlocutorias ' -onluerz» de definitivas que se pronuncien o n 

juicio ordinario. Tal coma ya se ha dicho estas sentencias son, según la 
definición legal (art 984 inc 2* Pr j . ' l a s que producendano i r reparab leode 
difícil reparación por la d e f i n í a " 

Un ejemplo sencillo de las mismas es la que decreta la anotación 
preventiva de la demanda, í r t 727 C. 

3°) Todas las sentencias definitivas pronunciadas en juicio sumario, 
al igual que las definitivas pronunciadas en juicio ordinario, en principio son 
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apelables en ambos efectos y asf lo dice e(3er. inc. del art. 984 Pr. T a m b i é n 
se concede apelación en ambos efectos, salvo tas casos expresamente 
exceptuados, de las sentencias definitivas, pronunciadas en ios Juicios 
sumarios". 

Yahemosdicboaldesarrol larelpr i rnercaso de resoluciones apelables 
en ambos efectos lo que son juicios sumarios, por lo cual lo damos por 
sabido. 

Cabe preguntarse cuáles son las excepciones a que se refiere este 
tercer inciso del art. 984 Pr. Ellas son las comprendidas en b s numerales S 1, 
8*. 9 S . i 2 e y 14° del art. 985 Pr. Es decir las sentencias pronunciadas sobre 
prest ación de alimentos en juicios su ma nos; las se ntencias de restitución de 
un despojo o de amparo de posesión; las sentencias pronunciadas sobre 
acciones posesorias especiales de que habla el titulo X I I I , Libro I I del Código 
Civil; las sentencias que versan sobre la declaratoria de pobreza; y las 
sentencias que declaran sin lugar las excusas de un curador especial. Esas 
sentencias sólo son apelables en el efecto devolutivo, lo cual quiere decir 
que no inhiben al juez de cumplirlas, 

4*) Se admite también la apelación en ambos efectos de las senten­
cias definitivas d idadas en los juicios verbales en que se ventila una 
cantidad que exceda de cien colones. 

Lo dicho está prescrito por el art. 503 Pr que dice: "cuando la cantidad 
que se litiga exceda de cinco cotones y no pase de cien, de la sentencia del 
juez de paz sólo se admite ei recurso de revisión; y pasando de dicha 
cantidad, el de la apelación. Estos recursos sólo serán admisibles cuando 
se interpongan de la sentencia definitiva". 

Nos preguntamos, si como en los casos ya estudiados de sentencias 
definitivas dictadas en juicios ordinarios© sumarios, habráaqul casos en tos 
que no se puede apelar; o dicho de otro modo; En los juicios verbales, 
cuando la cantidad de lo litigado exceda de d 0 0 00 ¿siempre procederá la 
apelación? La respuesta es que hay excepciones y ellas están sefialadas 
per el art. 487 Pr. que dice. "Sólo causará ejecutoria la sentencia verbal del 
juez de Paz; i * . Cuando entre ios litigantes hubo pacto de no apelar; 2». 
Cuando la sentencia se hubiere pronunciado en virtud de juramento decisorio 
o confesión judicial expresa". 

Es decir que se trata de las mismas excepciones que la ley seflala ai 
no admitir apelación en iguales casos, de las sentencias definitivas pronun­
ciadas en los juicios ordinarios, sólo que para éstos los señalan los 
numerales 2 a y 3 o del art. 986 P r . , mientras que para los juicios verbales, el 
ya transcrito art. 487 Pr. 

La similitud se explica porque, en e! íondo, tanto el juicio ordinario 
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como el juicio verbal son contradictorios o cognoscitivos. Su di lerencia es 
lormal y la determinan la cuantía. Ambos responden al concepto que nuestra 
ley da de Juicio: "conlroversia legal, entre d o s o más personas, anle un juez 
autorizado para conocer de ella". 

5 f l) Otro caso es el de las sentencias definitivas pronunciadas en ios 
juicios ejecutivos. En principio como en todos estos casos que hemos ido 
viendo, son apelables en ambos electos todas las semencias definitivas 
pronunciadas en tos juicios ejecutivos. Así (o dice la primera parte del art. 
600 Pr.: "La sentencia (dada en jutoto ejecutivo) es apelable en ambos 
efectos". Pero el mismo art. 600 establece urta^excepoün al disponer que 
será apelable soto en el electo devolutivo la sentencia de un juicio ejecutivo, 
si el victorioso ejecutanle o el victorioso ejecutado, cada uno en su respec­
tivo caso, dan fianza suficiente de responder por las costas, danos y 
perjuicios, caso de que la sentencia fuera revocada por el tribunal superior. 
Si se rinde fianza, entonces, el juez ejecuta la sentencia. Ya no queda 
inhibido ei juez para no ejecutarla. Lo cual quiere decir que se convierte la 
apelación de ambos electos, en uno solo; es decir, en ef devolutivo. 

En el caso de la reclamación de la posesión, comprendido en el arl. 
654 Pr., el inc. 2 a del mismo art. permite la apelación de la sentencia 
definitiva en el electo devolulivo, cuando dice Si el ejecuiado cumple 
quedará terminado el procedimiento; y si no, se seguirán los demás trámites 
del juicio ejecutivo hasta la sentencia definitiva, la que se ejecuiara si fuere 
Condenatoria no obstante apelación y sin necesidad de fianza 
Los otros casos singulares en el juicio ejecutivo, enumerados en ios art 655. 
657 y 658 Pr., no son apelables, en virtud de que no hay disposición expresa 
que conceda d'cho recurso 
• - 6") Otro grupo de sentencias a las que la ley concede apelación en 
ambos efectos, son a las que se reitere el inciso 3 ' det art. S8-5, es decir, 
aquellas semencias que se pronuncian en las soüciludes que se i ramiian 
sumariamente. A las mismas alude el art 979 Pr. dice que. "Cuando la ley 
no ordena que se proceda en juicio sumario, sino sólo con conocimiento de 
causa, o que se justifique alguna especie sumariamente, como cuando un 
curador especial o un depositario judicial se excusen y otros casos semejan­
tes, no habrá traslado y solamente se recibirá la prueba con la criación 
debida, dentro def lérmino de ocho días, y vencidos se resolverá la gestión 
o especie cuestionada de la manera establecida en el art. 975" És decir, se 
pronunciará la sentencia queco/ responda con arregio a derecho. 

Estas sentencias, en principio, todas soriapelables en ambos elec 
ios. Con excepción las que irafan de tachas de peritos, comprendidas en el 



art. 355 Pr que dice as i : "Las lachas de los peritos serán justificadas 
sumariamente con citación de la parte contraria La semencia que sobre ella 
se diere será ejecutada sin apelación Si se declara la tacna del perito se 
nombrará otro que lo reemplace". 

7») Se concede apelación en amóos o leaos de la sentencia que 
ordena una partición o la declara sin lugar. Art. 926 Pr. 

8*) Igualmente se concede de la sentencia que aprueba una part ición 
etectuada o manda reformarla. Arts. 936 y 937. 

9") El art. 984 Pr. t iene otro grupo c'o semencias a las que la ley 
concede apelación en ambos efectos, o sean, las resoluciones que pongan 
lónnino a cualquier'clase de juicios haciendo imposible su cont inuación. 

Como ejemplos podemos citar fa resolución o sentencia que declara 
desierta una acción. a r t :537Pr . cuando el actor no rinde la f ianza que le pide 
el demandado; el caso del sobreseimiento en los juicios ejecutivos, art. 645 
inc. 2 ' Pr. y, finalmente, una situación que de vez en cuando se presenta en 
los Iribunales y es aquella resolución que proveen los jueces cuando alguien 
presenta una demanda y la declaran "sin lugar por Improcedenle" o. como 
dicen oíros, ' s in lugar por ahora". Dichas resoluciones le ponen término al 
juicio haciendo imposible su continuación, i:iego son apelables en ambos 
efectos. 

10") Se concede también apelación en ambos efectos de la sentencio 
que ordena una acumulación de autos o la declara sin lugar. 

Así 'o prescribe el ar i . 551 Pr. el cual expresa lo siguiente, en su primer 
inciso: "Art. 551. - El juez a quien se pidiere la acumulación dará audiencia 
po r l r esd íasa la parte contraria, y con toqui- ésla exponga o en su rebeldía, 
resolverá si procede o nc la acumulación. Este auto será apelable >jn ambos 
efectos". 

Aquí Se nos presenta un problema de baslante interés: el art. 547 Pr.. 
en su inciso primero-dice. "Art. 547.- Son acumuiables entre sí tos juicios 
ordinaiios, los ejecutivos, los posesorios, y en general, los quft sean de la 
misma clase, siempre que concurra alguna Je las causas expresadas en el 
art. 545". 

Ahcra bien, en el juicio ejecutivo encontramos un caso especia' de 
acumulación que no obedece a ninguna de ¡as causas expresadas en el arl 
545, sino para discutir preferencia de créditos. Es el comprendido en el arf 
628 Pr. el cual dice: "Art. 628.- Si los bienes en que debe hacer ia traba, 
estuvieren ya embargados por orden de juez competente, el juez ejecutor, 
al hacer el nuevo embargo, depositará dichos bienes en el mismo deposi­
tario, haciendo constar en el acia respectiva la circunstancia de estar 
embargados con anterioridad. 



En este caso el j u e z que ha ordenado el segundo embargo, remüira 
ios autos con citación de partes, al primero, quien procederá en todo como 
en los casos de tercería', pero ios acreedores hipotecarios o prendarios 
tendrán derecho a que la acumulación se haga siempre al juicio promovido 
por ellos; siguiérvJose.aianoo hay variasr^potecassobre el mismo inmueble, 
el orden de preferencia <fe éstas". 

Esta acumulación de aulos de que se nos habla en el juicio ejecutivo 
se reüere a una discusión de preferencia de créditos y en ella deben 
observarse ios procedí"-lentos de la tercería seftalados o r > e' art. 652 Pr, 

En los juicios ejecutivos es regla que no se concede apelación, en 
principio, de las resoluciones interlocutorias que se pronuncien en él, 
excepción hecha del decreto de embargo, tal como lo ordena el ordinal 1 0 o 

deiart 985quedice La ir» niégala apelación de las sentencias ¡ntertocuiorias 
pronunciadas en los juicios ejecutivos o de sumarios, salvo el caso del 
número 15 del art. anterior*, (caso del aulo que ordena el embargo de 
bienvfi). Con to cual se nos plantea ei siguiente problema el aulo que ordena 
la acumulación de juicio? ejecutivos ¿es apelable en ambos electos de 
acuerdo con el art. 551 Pr 7 o ¿no lo es, de conformidad al art. 986 número 
10° Pr. ? 

Para responder a osas interrogantes conviene hacer un análisis de 
anibas disposiciones y va erse de los principios generales de hermenéutica 

En primer término hay que dilucidar de qué tipo es la sentencia 
interlocutoria que ordena ia acumulación de juicios, y para nuestro caso 
c o n c e i o , en el juicio eieculivo. De acuerdo con lo que hemos e*puesio 
anteriormeníe, las semencias interlocutorias sonde tres clases, las simple­
mente inicrloculonas, que resuelven un artículo o incidente, las inierloculorias 
con luer ía de delinitivas. o sea aquellas que producen un daño irreparable 
o de difícil reparación por ia del in i l iva: y. finalmente las interlocutorias que 
ponen lérmino al juicio haciendo imposible su continuación. La sentencia 
inieriocutoria que ordena una acumulación de autos a que se refiere el art 
551 Pr., para lodos los juicios en general y el 628 Pr. para el caso particular 
del lu ico ejecutivo, son inle/tocutorias que producen un daño irreparable o 
de cirfíc" reparación por l? definitiva: Ambas ordenan qus los juicios se 
tramiten unidos y no separados y ello ya no lo va a reparar la delinil iva que 
se oicte Se [rata pues de sentencias interlocutorias con fuerza de definiti­
vas 

En segundo término iay que dilucidar otro punto para dejar las cosas 
en su justo sitio: el art. 9 8 f ' r . en su ordinal 10° al decir que la ley niega la 
apelación de "las sentenens interlocutorias pronunciadas en los lu idos 
ejecutivos o súmanos... efe " No especificó a cuál de las ires clases de 
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sentencias intertocutorias se refiere. Para determinarlo tenemos que anali­
zar ta primera parte de l ordinal 1 8 del mismo artículo y relacionarlo oonotras 
disposiciones legales. El ordinal i * del art. 966 nos dice que la ley niega la 
apelación "de las sentencias interlocutorias que no l lenen fuerza de defini­
tivas..." etc. en consideración a que las sentencias interlocutorias que sí 
tienen fuerza de definitivas proveídas en juicio ordinario, sf admiten apela­
ción en ambos efectos, según to establece el primer Inciso del arl . 964 Pr. 
De ello podemos concluir que las sentencias intertocutorias pronunciadas 
en juicios ejecutivos a que se refiere el numeral 10* del art. 986 son las que 
tienen fuerza de definitivas, porque, ya el mismo art. en su ord. 1* negó la 
apelación para las que no tienen fuerza de definitivas, pronunciadas en toda 
clase de juicios, incluso tos ejecutivos, y no toa a Incurrir en redundancia el 
legislador repitiendo e! principio de que se negaba la apelación de las 
sentencias que no tenían fuerza de definitivas dictadas en juicio ejecutivo. 
Sintetizando podemos decir: a) las interlocutorias que no t ienen fuerza de 
definitivas no son apelables en ninguna clase de juicios inclusive los 
ordinarios tari . 986 M* i * Pe.). b) Las intertocutorias con fuerza de definitivas 
si son apelables en ambos efectos, si se pronuncian en Juicio ordinario (art. 
984 inc 1 o Pr.); si se pronuncian en juicio ejecutivo, en principio, no son 
apoiahies (art, 986 10* Pr.). z excepción del sufe que ordena el embargo 
de bienes del ejecutado, porque produce un d a t o irreparable p de difícil 
reparación por la definitiva", (arl. 985 N" 15 Pr.}. 

En conclusión pues, \& resolución que ordena una acumulación de 
auios o la declara sin lugar es una sentencia interlocutoria con fu t rza da 
deliniliva y de ella concede la ley apelación en ambos efectos (art. 551 Pr ) 
y las semencias intertocutorias dictadas enjuicio ejecutivo a las que se niega 
apelación en el ordinal 10 a del art, 986, son también interlocutonas con 
fuei za de definitivas. Con esla aclaración hemos dejado más evidenciada la 
contradicción existente entre estos dos artículos. ¿Cuál de las dos disposi­
ciones se aplicará con preferencia? Para contestar a esla pregunta recurra­
mos a las reglas generales de hermenéutica: 

El art, 13 C. nos dice que "Las disposiciones de una ley. relativas a 
cosas o negocios particulares, prevalecerán sobre las disposiciones gene­
rales de la misma ley, cuando entre las unas y 'as otras hubiere oposición*. 
Según esto cabe preguntarse cuál disposición será especial ¿La del art. 
551, queconcede apelación en ambos efectos a las sentencias interlocutorias 
con tuerza de dellnitiva que ordena una acumulación de autos o la declara 
sin lugar? o ¿La del an, 966 N' t o Pr. que niega la apelación en cualquier 
electo a la sentencia Interlocutoria con fuerza de definitiva dictada en Juicio 
ejecutivo? A nuestro juicio es especial esta segunda disposición, yaque ella 
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se refiere en especial al juicio ejecutivo y la del 551 hace referencia en 
general , a toda clase de juicios. 

Podemos decir, entonces, que en principio es apelable en ambos 
electos la resolución que ordena una acumulación de autos o la declara sin 
lugar, de acuerdo con el art. 551 Pr.; excepto si se trata de la sentencia que 
ordena la acumulación de autos en los juicios ejecutivos con el objeto de 
discutir prelación de créditos (art. 628 Pr.), resolución que no es apelable en 
ningún efecto en virtud de prohtoirto el N» 1 0 B del arl . 986 Pr. que por ser una 
disposición especial se aplica con preferencia al arl. 551 Pr. 

11 B) La ley concede asimismo apelación en ambos efectos del aulo 
que deniega el concurso de acreedores de conformidad con el art. 665. inc 
Z» Pr. Tal disposición dice así: "Art. 665.- Si el juez estimare que se han 
llenado los requisitos que para sus respectivos Casos se exige en los 
artículos anteriores, diciará auto haciendo la declaración de concurso y 
acordando las medidas que se expresan en el capílulo siguiente. Si no 
obstante to anterior el juez denegara la declaración del concurso, dicho aulo 
es apelable en ambos efectos*. 

12*) Se concede apelación en ambos electos de la resolución que 
tiene por legalmente reconocidas por contumacia las obligaciones conteni­
das en documentos privados. Esto se aiirma con base en la sentencia 
pronunciada por la Cámara de Segunda Instancia de la Primera Sección del 
Centro el 28 de noviembre de 1891 

En el libro 1° del Pr., al referirse nuestro legislador a la prueba por 
instrumentos, luego de decimos en qué consiste el documento privado nos 
expresa en el ordinal primero del art. 265: "Se tiene por reconocido el 
instrumento privado en tos casos siguientes: 1* Cuando la parte a quien se 
opone rehusa comparecer ante el juez competente al reconocimiento, 
requerido judicialmente dos veces al efecto, y sin alegar una causa justa que 
a juicio prudencial del juez la excuse por entonces de la comparecencia, en 
este caso se declarará por reconocido Incontinenti con sólo el pedimento de 
la parte interesada". A esta disposición se refirió la sentencia de la Cámara 
que nos da base para establecer este otro caso en que la ley concede 
apelación en ambos efectos. 

Para comprender mejor el caso pongamos un ejemplo: supongamos 
que la parte a quien se requirió judicialmente dos veces para que compare­
ciera a reconocer su firma y obligación contenidos en un documento privado 
no pudo presentarse al tribunal porque tuvo un juslo impedido para ello: y 
como de acuerdo con el art. 229 Pr. al impedimento con justa causa no le 
cofre término ta parte requerida o citada, como se dice en tos juzgados, se 
presentó posteriormente a la segunda fecha del requerimiento, y antes de 
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que se tuviera por reconocido el documento, manifestándole al Juez en u n ' 
escrito, que si no concurrió a ios requerimien'os fue porque le hicieron una 
operación quirúrgica y estuvo hospitalizado en esos días, según lo c o m p r o - , 
baba con las certif icaciones extendidas por el I.S.S.S. Pero si el juez no 
obstante la prueba presentada por la parte tiene por reconocido el d o c u m e n ­
to en contumacia de ella, lo cual le causaría un daño Irreparable o de difícil 
reparación a la parte, ésta t iene derecho de apelar de la resolución referida, 
con base en lo dispuesto en el art. 984 Pr. Asi es como lo ha interpretado 
nuestra jurisprudencia. 

13°) Se puede ape la ren ambos efectos también de la resolución que 
señala plazo a una de las partas de un contrato para la ejecución de las 
obligaciones estipuladas en él , cualquiera que haya sido la forma en que tal 
plazo se haya pedido. Así lo estableció la sentencia de la Cámara de 
Segunda Instancia de la Segunda S e c c ó n del Centro, de 20 de julio de 1915 
(Revista Judicial junio de 1917. Tomo XXII, 6 pág. 307). 

El art. 1365 C. nos dice: "El plazo es la época que se lija para el 
cumplimiento de la obl igación, y puede ser expreso o lácito. Es tácito el 
indispensable para cumplir lo. 

Las obligaciones que no tienen término o plazo lijado por las partes 
son exigibles a los diez días después de contraídas o de cumplida la 
condición de que dependen, si sólo producen acción ordinaria, y al día 
inmediato, si llevan aparejada ejecución; pe>o si de la naturaleza o circuns­
tancia de aquéllas se dedujere que ha querido concederse alguno al deudor, 
tos tribunales lijarán prudencialmente la duración de aquél. También fijarán 
los tribunales la duración del plazo, cuando éste haya quedado a voluntad 
del deudor, y cuando estuviere concebido en términos vagos u obscuros". 
Este articulo contiene (oque se llama el plazo de derecho, el cual puede ser 
expreso o lácito. El tácito., según la expresión de la ley es el indispensable 
para cumplirlo. Si no lo han fijado las parter surge lo que se l lama el plazo 
judicial y es el que toca al juez lijarlo y para ello el inciso 2 ' de este Art. le da 
ciertas regías; pero pudiera suceder que el juez aplique mal • no interprete 
bien tales reglas y fije un plazo que sea gravoso o perjudicial para cualquiera 
de las partes, en tal situación se puede a je la r en ambos eleclos de la 
resolución que lo fija, porque también presenta analogía con la resolución 
que produce un daño irreparable o de dilícil reparación por la definitiva, 

Conviene relacionar este caso del inc 2" del ar t -1365 C. con el del 
plazo que señala el juez en.los juicios de rendición de cuentas, comprendido 
en el 1er. inc. del artículo 569 Pr. el cual dice as i : "pedir una cuenta con 
documento que justifique la obligación de darla, se mandará dar. señalando 
para ello de ocho a Ireinta días. El documento que justifique la obligación de 



darfa, ha de ser de lal naturaleza, que por sí solo constituya plena prueba y 
ta resolución del iuez que <o loma por tal y con esa base tija término al 
demandado para que ríndate cuenla.es apelable en sólo el eiecio devolutivo, 
en virtud de disposición expresa de la ley (art. 985 N° 4"). Es decir que lo que 
es apelable es la resolución del juez que consideró con tuerza suliciente a 
aquel documento y por tal razón mandó rendir la cuenta, por que puede 
discutirse s¡ el demandado eslá o no obligado a rendirla; no se apela, pues, 
del plazo li jado ( 1 0 . 1 5 Ó 3 0 Tías) sino que la calificación que hizo el juez de 
la obligatoriedad del documento que daba fundamento a la rendición de la 
cuerna por el demandado Este puede alegar que esedocumento no justifica 
laoDl igac iónderenf l i r lacuentays isusrazonesnosona lend idaspore i iuez . 
apelar de la resolución que manda rendirla, con base en el numeral 4 e del 
an 9B5 P r . Esta apelación, tiene analogía con la apelación que se concede 
a ldecreíode embargo, con b ;se en el documento ejecutivo (art. 985 N * 15) 

También la resolución del juez lija plazo al deudor para cumplir con 
su obligación, es apelable sólo que en ambos efectos, porque se considera 
que produce u n daño que podría ser irreparable por la sentencia definitiva, 
arl 9 8 4 P i 

K ' ) La úll ima pane del tercer inciso del a n . 984 Pr dice que además 
hay olro grupo de resolucior.es, que no son sentencias propiamente sino 
que decretos de sustar.ciectón. a los que la ley concede también apelación 
e n ambos electos. Ese grupo de decretos de sustanciación a los que la ley 
concede apelación en ambos efectos los enumera ia patle (mal de dicho 
inciso lercero, as>. i 1 ) del que ordenarla una acción ejecutiva. 2*) Del que 
ordenaría una acción sumaria, 3 ! j Del que ordena que se legitime la persona 
en el caso del articulo 1 2 7 3 " 

El ordinal i * del ¡naso último del art 984 Pr. fue reformado tácitamen­
te ai relormarse el art 609 del juicio ejecutivo, así: "Si promovida la vía 
ejecutiva, (uere declarada sin lugar el juez se abstendrá de ordinanarla, 
salvo que lo solicite el aclor". Si una disposición legal expresa te prohibe al 
juez ordinariár una acción ejecutiva, no puede hacerlo y entonces no se 
podría dar ei caso de ia ape lacón a que se refiere el ordinal 1* del citado art 
984 Pr. 

I'ampoco puede el jue ; ordinariár una acción s u m a r i a , aunque no 
naya disposición legal expresa, como en el caso de l juicio ejecutivo. Pero 
hay una razón general que lo inhibe de hacerlo y es la misma que movió al 
legislador a prohibirle al juez ordinariár tos juicios ejecutivos. Tal razón es el 
principio de libertad procesal, en virtud de la cual nadie puede ser obl igado 
a ser actor, art. 14 Pr. Las excepciones a tal principio las señala expresa­
mente la ley en los arts. 160 y 161 Pr. 1 tSS y 2106 C . 
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El art. 14 Pr dice: "No puede obligarse a nadie a mostrarse actor 
salvo en tos casos de tos artículos I 6 0 y 161" , principio que se fundamenta 
en el consl dude-nal de que nadie está obligado a hacer lo que la ley no 
manda ni a privarse de lo que ella no prohibe, art. 9 CP. 

Sobre este punto Padilla y Velasco, expresa: "Es raro que se admita 
la apelación del Decreto de sustanciación que ordinaria una acción ejecu­
tiva, puesto que choca con el artfcu to 609, que dispone: "SI promovida ta vía 
ejecutiva, fuere declarada sin lugar, el juez se abstendrá de ordinariarta, 
salvo que lo solicite el actor" De tal manera que el Juez no puede dictar una 
resolución que daña al actor al declarar s in lugar la vía ejecutiva, y soto 
puede ordinariarta a BU solicitud, y en tal caso no apelará el mismo actor de 
la resolución que se ha dictado conforme a su petición, ya que hasta la fecha 
no hay demandado que pudiera apelar por su parte, quien a su vez no podría 
tener más interés en que se le demanda en ¡a lorma ejecutiva que en la 
ordinaria De to único que podría apelar el actor es del auto que declara sin 
lugar su acción e¡écutlva; pero tal resolución está comprendida dentro de las 
que ponen término a cualquier clase de juicios haciendo Imposible su 
continuación. 

Todavía en la edición de 1893, existía una disposición que venía de 
los Códigos y ediciones anteriores, numeradas errtoncescon el artículo 611 , 
y disponía: "Si promovida la vía ejecutiva, el Juez la ordinaria se. pueda la 
parte intentar contra esa providencia tos recursos legales", la cual es el 
antecedente preciso de la disposición citada en el párrafo anterior y 
numerada con el 609, por reforma que le hizo la ley de 1902, siendo la razón 
de ¡a relorma el comentario siguiente "Las resoluciones de tos jueces deben 
limitarse a conceder o negar lo ped>do por las partes Si se ptomueve pues 
un juicio ejecutivo y el juez cree que no es procedente, no por eso debe 
obligarse al actor a entrar en el juicio ordinario, el cual tal vez, no le conviene 
seguirlo por cualquier causa" Revista Judicial, nov. 15 1901, Tomo Vi l N* 
22 pág. 516). 

Y habiendo reformado el legislador dicha disposición cambiándola 
rolundamente, se le pasó por arfo suprimir la disposición que admite la 
apelación en ambos efecios dol decreto de sustanciación que ordinaria una 
acción ejecutiva, el cual debederogarse en ediciones sucesivas y suprimirse. 

En verdad, siguiendo elcriíerio del legislador de ' 902 en las reformas 
citadas, actualmente ya no debe ordinariarze una acción sumaria, sino que 
el Juez debe limitarse a conceder o negar lo pedido por el actor, declarando 
en su caso sin lugar ia acción sumaria; pero sin obligar al actor a que entre 
al juicio ordinario, que tal vez no le conviene seguirlo por cualquier motivo 
Por tanto ya no puede presentarse el caso de que se apela de la resolución 
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que ordinaria una acción sumaria, debiendo también suprimirse dicto 
numerar. 

Pero sobre este mismo punto hay varios aspectos interesantes y 
algunos discutibles que vale la pena analizar. 

Primero pongamos ei ceso de que. pese a la prohibición expresa y 
terminante, ei juez ordinaria una acción ejecutiva ¿Que recurvo 'tone ta 
parte? ¿Podra entonces apelar con base en el numera) 1 * del art, 964 Pr., 
pese a que ya observarnos que está tácitamente rogado dicho numeral 
por el art. 609del mismo Código? Nosotros creemos que si se puede. El juez 
demuestra con tai resolución lo/iorancta Inexcusable de la fey por proveer 
una resohxriórt contra ley expresa y termíname. Hasta podría procesársele 
por prevaricato y ante tal situación de hecho alguna defensa habrá que 
proporcionarle a la parte agraviada y (a más lógica y justa es ia apelación en 
ambos efectos. 

Otros casos interesantes se plantean de esta manera. Supongamos 
que hay un caso en que es discutible si la acción debe tramitarse en juicio 
sumario y la comente más aceptada es seguirla en ordinario, o. más 
concretamente, que la ley expresamente manda que otros se decidan en la 
forma ordinaria, como el juicio de divorcio o reconocimíerrtoforzcso de hijo 
natural. Pese a ello el actor demanda en juicio sumario- ¿Puede el juez 
aceptar tales demanaas? ¿Las debe rechazar? o ¿Las mandará ordinariár? 

- Empecemos por ver el primer caso. Se trata de una acción de 
alimentos. El Dr. Eusebio Bracamonfe en su obra, muy escasa ya, plantea 
el caso de alguien que demando en juicio sumar» los mismos. El demanda­
do nada objetó y contestó la demanda, continuándose el curso del juico. 
Pero posteriormente el reo alegó nulidad de lodo to actuado, porque, según 
dijo, habla tarta de recepción a pruebas. Se le rechazó su recurso porque, 
según se lecontraargumentó, no habla habido falta de recepción a prueba. 
Sino lo que no hubo fue el término dB prueba más amplio del juicio ordinario 
y el demandado al contestar la demanda, aceptó la lilis en juicio sumario y 
surgió el cuasicontrato entre ambas partes. Ambos tuvieron oportunidad de 
probar sus pretensiones, aunque, eso sí. en forma más breve Esta doctrina 
la han confirmado posteriores sentencias de nuestros tribunales. 

Pero, en todo caso, la acción da alimentos es un tanto discutible si se 
debe seguir o no en juicio sumario1 u Ordinario; más existen otros casos en 
que no hay duda, puesto que la ley expresamente dice que la acción debe 
ventilarse en juicio ordinario Tal es el caso del divorcio o del reconocimiento 
torzoso de hijo natural. En estas situaciones, si alguien presenta demanda 
contra otro en ptoto sumario,'por cualquiera de tas dos causas Indicadas 
¿Oué debe hacer ei juez? Algunos sostienen que debe declarar sin lugar la 



acción imantada, y otros que debe dár rew curso a la demanda y en la 
sentencia definitiva declarar sin lugar la acción incoada en juicio sumario, 
condenando al actor en costas, danos y perjuicios. 

Otro caso distinto ser la el del que intenta seguir un juicio de divorcio. 
Presenta su demanda en el papel de ' se)k> conespondlente para demandas 
de valor indeterminado, pide que se corru traslado a la otra parte por seis 
días; oor un " t ^ s u s \ otee "Venga ader rw i tdaren ju ic io sumario a N.... etc. 
"Debe entenderse, porque todo así to Indlc.j, que se pretende enfablar juicto' 
ordinario y darle curso en esa forma, ya que todo obedece a un " lapsus". 

Pero supongamos que un juez no opta por ninguna de las soluciones 
planteadas, sino que resuelve ordinariár \¿ acción sumaría. Tal decreto de 
sustanciación es apelable en ambos efectos según el ordinal 2 1 del an . 984, 
pese a que podría alegarse que está derogado, pero ante ia resolución del 
juez, como en el caso ya visto del juicio ejecutivo, debe dársele a la parte 
agraviada la apelación en antoos electos 

Entonces se presenta un punto que" ha sido muy discutido, A I 
admitirse la apelación la Cámara tendría que pronunciarse conf irmando, 
revocando o anulando la sentencia. ¿Cx-é resolución deberá proveer la 
Cámara? ¿Deber rechazar la resolución que ordinario la acción y declarar 
Inepta a esta última? ¿Deberá revocada ordenando que se continúe el juicio 
en fa forma sumaria para que en la sentencia se declare ínepla la acción? 
o ¿Deberá confirmar la resolución recurrida? Este es un punto que na 
dividido las opiniones dentro de nuestro loro y preferimos dejarlo como 
problema planteado para que se medite en la solución de l mismo. 

14 f l) Según el texto expreso de la ley (art. 984, parte final) se concede 
apelación en ambos efectos del decreto ó3 substanciación que ordena se 
legitime la persona en el caso del artículo 1273 Pr. 

Elari icuto 1273 Pr. dice asi. "Sí r » se legitimare ta persona que parece 
en juicio, se decretará: que "legfl imándcse la persona se proveer". 

En este caso, no se devolverá el escrito proveído, sino que se 
reservará en la oficina, para que cuando se legitime la personería, se IB dé 
el trámite de que sea susceptible, según su naturaleza". 

Para comprender bien este caso de apelación es preciso que haga­
mos un breve estudio en relación a quién y cuándo debe leg¡i¡mar su 
personería. Al respecto el art, 1274 Pr. nos proporciona varios elementos de 
juicio; dice así: "Art. 1274.- Todo el que se presente en juicio como actor por 
un derecho que no sea propio, aunque le corresponda ejercerlo por razón 
de su oficio o de Investidura que le v e n g * de la Ley, como el procurador, ei 
tutor o curador de su pupilo, el sindico por la comunidad, u otro que esté en 
igual caso, acompañará con su primer escrito o gestión los documentos que 



acrediten su personalidad, sin U cual no se admitirá su representación como 
queda dicho (aquí hace relerercla al an. 1273 que hemos transcrito). 

E r t la misma obligación estará el demandado: pero aunque no la 
cumpla no por eso dejará de admitírsele, y el actor podrá en tal caso probar 
la personalidad de suadve rsa ro en ei término probatorio que se concede 
para io principal o en el del requerimiento que se le hiciere al demandado en 
virtud de lo prescrito en el artfatto 1131 . 

Sin embargo, de to dis(>uesto en el inciso precedente, tos que se 
presenten como procuradores; no serán admitidos si no presentan poder 
bastante y extendido en forma l^gal. Esla comprobación, da parte del actor, 
pcdrárawrseconcua lc^ ie f rjc<ijme 
del demandado, el cual entonces será responsable solidariamente con su 
representado de las costas q u t ocasione tal »rrprooacton. y de la nulidad 
de to actuado, si después de declarada ésta, se legitimare la personería". 
Este artículo nos proporciona L na regla muy Importante y es la de que tanto 
el actor como el demandado cuando se presentan en juicio por un derecho 
que no les es propio deben legitimar su personería con la demanda o 
contestación. Por ej.: cuando trate de menores de edad, si éstos fueren 
hijos de matrimonio y viven con sus padres, la representación legal, en 
principio, corresponderá de consumo a los dos padres, a menos que 
dispongan concedérsela a uno solo de elfos por medio de un instrumento 
púbiico según to expresa el Inc. 3 B del art. 41 C. Pero s i tos padres se 
separaren, o llegaren a divorciarse y hubiere desacuerdo entre ellos con 
respecto a quien corresponderá la representación legal de sus hijos, le 
corresponderá al Juez decidirlo. tomando en consideración a quien de ellos 
te CQitiiere et cuidado persona', pues da acuerdo con el inc. 2" del mismo an 
41 C , la representación legal le corresponde al padre que tenga a su vez el 
Cuidado personal del menor. 

En caso de una sociedad, la representación legal de la misma le 
corresponderá a la persona que designe la escritura pública de constitución 
de la sociedad." quien muchas veces tendrá que ser electa por la Asamblea 
General de Socios: y para legitimar su personería deberá presentarte al juez 
su cedoncía j debidamente Inscrita en el Registro de Comercio , y s! fuese 
necesario la escritura de const lucton de la sociedad, también inscrita en el 
Registro de Comercio. 

Corno se comprenderá, en cada caso el representante legal de un 
incapaz por razón de su edad, o por enfermedad, o ei representante legal de 
una persona jurídica, tienen que presentarte al juez uno o varice documen­
tos con ios cuales legitiman su personería; y como ta caírflcackSn de dichos 
documentos no es lácil porque so necesita del conocimiento de varias leyes, 

7a 



puede un juez equivocarse; por ta! motivo la ley concede apelación en 
ambos electos, al decreto de sustanciación por ©i cual el juez previene al 
actor o al demandado legitime su personería, con el (in de enmendar 
cualquier error que por ignorancia o mal icá hubiere cometido eí juez. 

Otra razón para conceder la apelación en este caso es la de que pone 
término al juicio haciendo imposible su continuación. 

15°) Son apelables en ambos electos las resoluciones a que alude el 
ad. 987 Pr. el cual expresa. "Las sentencias que et artículo 985 declara 
apelables en el efecto devolutivo, solamente to son cuando se profieren en 
favor de la pane actora. Cuando se dictaren a favor de la parte demandada 
y fueren apeladas por la contraria, se otorgará el recurso en ambos efectos". 
Pongamos ejemplos sencillos, para comprender este caso de apelación en 
ambos efectos: Dice el N* 15 del art. 985 que se concede apelación en el 
efecto devolutivo "del auto que ordena el embargo de bienes en el juicio 
ejecutivo", tf so quiere decir que si alguien se presenta a demandar a otro en 
juicio ejeculivo y el juez admite la demanda y ordena »ít embargo de bienes, 
el demandado puede apelar de esta resolución pero la apelación será sólo 
en el electo devolutivo. Si, por el contrario, la resolución o auto declara sin 
lugar el embargo, el auto se fia dictado a favor de ia parte demandada, y si 
el actor apelare esta resolución, de acuerdo con el art. 987 la apelación ya 
no as sólo en el electo devolutivo, sino que en ambos efectos. Veamos otro 
caso, el ordinal 4" del mismo art, 985 dice que se concede apelación en el 
electo devolutivo de la resolución que ordena ia rendición de una cuenta. SI 
alguien demanda a otro para que le rinda cuentas y expresa que adjunta el 
documento que justifica la obligación de rendirlas, pero el juez califica el 
documento y declara sin lugar la petición; la resolución también se ha 
dictado a favor de la parte demandada y si el actor apela, la apelación será 
en ambos efectos. 

16 a¡ Es también apelable art ambos efectos la resolución del juez que 
manda extender en el registro la inscripción de un título supletorio, o la 
declara sin lugar, conforme al ad. 704 C. Este art. es del tenor literal 
siguiente; ' A d . 704, Concluida la información, se aprobará, mandándose 
exlenaer en el Registro la inscripción solicitada, o será declarada sin lugar, 
según el mérito da las pruebas. La resolución que se dicte será apelable en 
ambos efectos. 

La inlormación aprobada servirá de título al poseedor para poder 
disponer de ios bienes; pero sin perjuicio de tercero, de mejor derecho". 

Nuestro Código Civil, pese a ser una ley sustantiva contiene varias 
disposiciones, capítulos, etc. que en verdad son leyes adjetivas o procesa­
les, pues además de sustentar el principio de la disposición legal, lo 
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reglamentan y señalan el procedimiento para ejercer el derecho que 
contiene la ley sustantiva. En el caso que estamos estudiando, al hablar el 
Código en los artículos del 699 al 710 de ios títulos supletorios, nos dice que 
la persona que careciere de título de dominio inscrito, o que teniéndolo no 
fuere Inscribible, podrá inscribir su derecho justificando sumariamente ante 
el juez de 1 a Instancia del distrito en que están radicados los bienes, que 
tiene más de diez arios de estar en quieta, pacifica y no Interrumpida 
posesión de éstos. Es decir, que en la forma que va a probar estos extremos 
es en la prevenida en el art. 979 Pr. y toda la sección dé los títulos supletorios 
que lornian los artículos que hemos citado, pesé a que forma parte del 
Código Civil, no es más que el procedimiento para la obtención de tales 
tftutos. 

Ahora bien, el art. 704, que hemos transcrito al principio, dice que 
concluida la Información.se aprobará, mandándose a extender en el Regis­
tro la inscripción solicitada, o será declarada sin lugar, según el mérito de las 
pruebas y la resolución será apelable en ambos efectos. ¿Porqué razón lo 
será? Porque esta resolución está comprendida en el art. 984 Pr. ei cual nos 
dice en su último Inciso que también se concede apelación en ambos electos 
de las sentencias definitivas pronunciadas en las solicitudes que se tramitan 
sumariamente y la resolución en comento es de esta clase. 

1V) "En esta misma sección du los títulos supletorios ros encontra­
mos conque es también apelable en ambos efectos laresoluciónque provea 
el juez encaso de oposición de un tercero de conformidad al ari 705 C. que 
dice así: "SI antes de aprobarse la Información se presentare opositor, el 
Juezdecidirá en juicio sumario y según el mórüo de la prueba rendida poruña 
y otra parte, to que estime mas equitativo y arreglado a las leyes, ya sea 
declarando fundada la oposición y sin lugar el titulo supletorio, o aprobando 
la información en los términos que indica el artículo precedente, es decir s i 
el tercero funda su oposición en documento inscrito, entonces el juez, sm 
más trámite, declara sin lugar el título supletorio quedando siempre s u 
derecho a salvo a las partes para ventilar, en el juicio que corresponda, las 
acciones que les convengan. Más si la oposición se refiere a una parte del 
fundo, y no hubiere disputa sobre el resto, podrá el juez aprobar la 
información sobre la parte no disputada, si así lo pidiere el interesado. 
La resolución que se dictare en conformidad a este artículo, es apelable en 

1 ambos efectos', 

Esta resoluciones definitiva y dictada en juicio sumario, por esa razón 
es apelable en ambos efectos, con fundamento, igual que en ei caso 
anterior, en el último Inciso del art. 984 Pr. que expresa que la ley concede 
la apelación en ese efecto de las sentencias definitivas pronunciadas en 



ju ic io su mano 
1 &>) Es también apelable en ambón efectos la resobc lon del Juez que 

resuelve una solicitud de desembargo o desinventanb en el caso del art. 718 
inc. 6* C. Ta i art. contenido en la sección relativa a ¡os electos d * ta 
Irtscrípciende ia Propiedad Raíz, dice en su primer Inc. que ei tenedor de un 
tftulo Inscrito tendrá derecho para opone -se a que se embarguen b a bienee 
Inmuebles a que el Título se refiere o que no se Inventaríen a connecuencia 
de acciones que no se dirijan contra él . continúa diciendo en su segundo Inc. 
que 'EJ Juez, sin mas trámite que la audiencia a la pane contraria ordenará 
que no ce embarguen ios bienes o que no se Inventaríen, y si esto ya so 
hubiere verificado, decretará que en et acto se de^ r r f ca rguen o se excluyan 
del Inventario... etc.". 

Más adelante, en su inc. 6° exprusa que "La resolución del juez será 
apelable en ambos e lectos ' 

La razón de que sea apelable an ambos efectos es porouo esta 
resolución es análoga a aquella de que D O S habla el a r t 934 Pr. que es de 
difícil reparación por la definitiva o produce un daño IneparabJa. 

19*) La resolución del juez que ordena la anotación preventiva de una 
demanda, o la declara sin lugar (an. 727 inc. 1* C,j es apelable en ambos 
efectos. 

El artículo ci tado expresa: "Art. 727.- Cuando se pida al juez una 
anotación preventiva, la decretará si pri>cede conforme a la ley, sin necesi­
dad de trámite alguno y librará provistói i al Registrador ames de rot i f icar a 
la parte contraria. La resolución de! juez es apelable en ambos efectos. 

Los mandamientos de embargo podrán también anotarse con sólo la 
presentación en el Registro de las diligencias originales". 

Esta resolución también presenta analogía con la que producen un 
daño irreparable o de difícil reparación por la definitiva., el demandado no 
puede enajenar su propiedad en ninguna forma. 

Para finalizar el estudio de las resoluciones a las que la ley concede 
apelación en ambos efectos queremos sefialar dos, que por no estar 
consignadas expresamente en ninguna disposición legal, tanto del Pr, como 
del C , no las hemos Incluido er. la enumeración primera que hicimos de 
todas estas resoluciones. Se ¡rala de las relalrvas a la aceptación de 
herencia. 

Las diligencias d e aceptación de herencia son de jurisdicción volun­
taria. No se siguen en ellas las f ormalidarjes del juicio sino que basta con que 
el interesado presente escrito ante el juez del último domicil io del causante, 
solicitando expresamente al mismo (uez la declaración de ser tal heredero 
(art. 1162 C ) . Con su solicitud acompañará, si se trata de sucesión 



testamentaria, el íeslamenio certificación de la partida de defunción de' 
causante, sin la cual no puede haber apertura de la sucesión y documentos 
que lo identif iquen como a persona a que el testamento se refiere Si se 
iratare de una sucesión .egitima o intestada, acompañará, además de la 
certi l icación de la partida úe defunción, las certificaciones de las partidas del 
Registro Civi l correspondientes, necesarias para comprobar su calidad de 
heredero. El juez, puede proveercon la sola vista de la solicitud y documen­
tos presentados: "Sin lug.ir la aceptación sol ici tada'. Esta resolución es 
equivalente a aquélla que le pone lérmino al Juicio haciendo imposible su 
continuación. Aquí como l iemos advenido ya, no se trata de un juicio según 
la conceptuación legal, qua exige controversia, para que aquél se dé, pero 
pese a que no seaunjuiCk> nuestra jurisprudencia ha aceptado, en términos 
generales, )a corriente que concede apelación en ambos efectos de esta 
resolución. 

Sobre este mismo caso de la aceptación de herencia hay una 
segunda resolución y es a la que SB refiere el art. 1165 C que dice 
'Transcurrido el lérmino d» ia citación el juez con el mérito de las pruebas 
que s e le presenten, harác no ia declaraloria de heredero solicitada, según 
lucre de derecho 

La resolución, cualquiera que sea. se pondrá en conocimiento dei 
público poi medio de un aviso publicado en el m i s m o diario" 

E n este otro caso la ley también calla e n c u a r t o aque s i ta i resolución 
es apelable en algún efecto. Nuestros Tribunales, en su gran mayoría han 
entendido que es apelable en ambos efectos por ser análoga a aquélla que 
produce un daño irreparable o de difícil reparación por la definitiva 

Aunque otros opinan que no debe concederse apelación en esla 
situación y que si se trata de un caso en que ha habido oposición de otro 
que también se creen herederos y el niega la cal idad a uno y se la concede 
al otro, dicen los que sostienen esta posición, que al agraviado por ta 
resolución no debe concedérsele apelación, sino que promueva el juicio 
correspondiente para impugnar la calidad de heredero del olro, por ejemplo 
alegando nulidad del testamento o Impugnando el parentesco de) heredero 
declarado. Sin err±«rgo ta corriente más aceptada es la primeramente 
expuesfa y es la que nosotros aceptamos. 

b) Resoluciones que sólo admiten apetacióneft el electo devoluli«o 

El art 965 Pr. nos hace una enumeración de este tipo de resoluciones, 
mas ella no es laxativa lo cual i m p r o b a m o s con la sola lectura de tal 
articulo, pues en su ordinal último nos dice que ia ley concede apelación en 
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el electa devolutivo 'De todas las demás sentencias en que la ley admite 
expresamente la apelación solo en el efecto devolutivo" 

E incluso se dan casos como et de la sentencia definitiva dada en el 
juicio ejecutivo, que ya hemos visto y la cual, según expresa el art. 600 Pr. 
' es apelable en ambos efectos: pero si tuere favorable al ejecutante podrá 
cumpllmemarsec&rir joéstef iar iza 
recurso en caso de revocarse la sentencia por e l superior, y si fuere 
favorable al ejecutado, podrá levantarse el embargo de ¿tenes si otorgare 
fianza en los términos dichos*, en éstos dos casos en que el actor o reo 
rinden fianza, la sentencia, pese a que la ley nada diga, es aceptado por 
nuestros tribunales que se toma apelable sólo en el efecto devolutivo. 

Pero pasaremos a estudiar los casos expresamente contemplados 
por el art. 985 Pr adviniendo que algunos de ellos no t ienen mayor 
importancia por su escasa aplicación práctica. 

"Art. 985 Pr. también concede la ley apelación, pero sólo an el efecto 
devolutivo, de las sentencias que traten: 

l") De aposición de sellos o levantamiento de éstos. 
Según el Libro III de nuestro Código Civil, la apertura de la sucesión 

tiene lugar con la muerte de) "de cujus*. o sea 3quél de cuya sucesión se 
trata Cuando el causante íiub'ere dejado muchos bienes muebles y hubiere 
l emordeque se extravien, con base en el inc. i*dej,art. 1146 C , todo el que 
tenga interés en ella, en la sucesión, o se presuma que pueda tenerlo, podrá 
pedir desde el mome nto de abrirse ta sucesión, que los muebles y papeles 
de la misma se guarden bajo llave y sello hasta que se proceda al inventario 
solemne de los bienes y electos hereditarios- A eso se le llama a p o s o ó n de 
sellos, la cual se verifica sólo respecto de los muebles y papeles y no de 
inmuebles. 

También nuestro Código de Procedimientos Civiles se refiere al modo 
de proceder en la aposición de sellos en los arts. 883 al 895. 

La aposición de sellos puede pedirse por las personas Interesadas o 
sean las enumeradas en el art 885 Pr ; (amóién puede hacerse de oficio, 
cuando concurran las circunstancias señaladas en el art. 886 Pr. 

La resolución que ordena la aposición, asi como la que la deniega son 
apelables, la primera en el efecto devolutivo y la segunda en ambos efectos 
con base en el arl 987 Pr Pueden apelar de la misma las personas 
enumeradas en el ya citado art. 865 Pr 

El levantamiento de los sellos, se verifica al practicarse el inventario, 
conforme lo regulan los arts. 896 al 899 Pr De esla sentencia se concede 
también apelación en el efecto devokitfvo. 

"El levantamiento de los sellos expresa el art. 898 Pr - se pedirá al 
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mismo tiempo que el Inventarío, si éste luviese lugar, si no, solo se solicitará 
ta orden para el levantamiento": y el 2a inc. agrega: "No podrá precederse 
al levantamiento de ellos, si no es nueve días después de la Inhumación del 
cadáver, a no ser por motivo urgente y grave que el juez apreciará". Debe 
entenderse que también se concede apelación en electo devolutivo de la 
sentencia que deniega el levantamiento; y pueden apelar de esta sentencia 
las mismas personas enumeradas en el art. 886 Pr. 

Lo corriente es que la aposición de sellos la soliciten los interesados 
que no residían en la misma casa del causante por temor a que los que con 
él vivían sustraigan los muebles o papeles. 

2a) De las que ordenen las práctica de inventario. 
Los inventarios judiciales se efectúan en tas sucesiones por causa de 

muerte y en los casos de guarda, que' trae aparejada administración de 
bienes de menores o incapaces mentales. 

Los inventarios que se practican en ambos casos tos comprenden 
tanto el Código de Procedimientos Civiles como el Civil. 

En el Libra Segunoo.de Procedimientos Civiles están comprendidas 
las dispos.icjprws^balé's' relajiya's al ¡nvérta/toVrje;tos'bienes sucesor'ales, 
en tos ari5/9b?.' (at 92't. El art;,903, indica las perdonas que'puéde'ri solicitar 
el inventarío/o sean:'H*) Los herederos; 2°) Cualesquiera'persona a quien 
la ley imponga la obligación de nacerlo; y 3") Los curadores de bienes y los 
representantes legales del ave como heredero tenga interés e n la suce­
sión" 

En el Libro Tercero del Civil se regulan en tos arts. 1174 al 1177 los 
inventarios, Indicando el primero la clasificación de los mismos y tos otros, 
la forma de practicados. 

El art. 1177 C. señala las personas que tienen derecho de asistir al 
inventario, aunque no tengan facultades para solicitarlo: Tendrán derecho 
de asistir al inventario, el curador de la herencia yacente, los herederos 
presuntos testamentarios o ablntestato, el cónyuge sobreviviente, tos lega­
tarios, los socios de comercio, y todo acreedor hereditario que presente el 
Ututo de su crédito. Todas estas personas tendrán derecho de reclamar 
contra ei inventario en lo que les pareciere inexacto". En concordancia con 
esta disposición et arl. 905 Pr. expresa que "Deberán citarse en la forma 
legal las personas que menciona el art. 1177 del COdigo Civil que sean 
conocidas y se hallen dentro def territorio de ia República, para que asistan 
si quieren. Si existen fuera de él, nombrará el juez un sólo defensor que 
represente a tos ausentes, sin necesidad de cuartos. Asimismo se citará al 
abogado que represente al lisco, para el cobro.de los derechos sobre 
sucesiones hereditarias" 
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Hemos visto quiénes pueden pedir la práctica de un inventarlo y tos 
que t ienen derecho de asistir ai mismo y reclamar contra él , en lo que Jes 
pareciere inexacto. 

La resotucfón de l juez que admite o declara sin lugar la solicitud qe 
que se practique el inventario es la apelable ccnforme tos arts, 965, 2* Pr. 
Pero antes de que el juez resuelva -et art. 90tí Pr. expresa: "Si alguna de las 
personas citadas se opusiere a la (acción co i Inventarlo, el juez oirá dentro 
de tercero día a lodos tos demás interesados, a u n mismo t iempo, sin 
entregar tos autos, y con lo que contesten o en su rebeldía recibirá la causa 
a prueba por ocho días s i tuare nece sano, y rorx^ldbs resolverá dentro de 
tos tres días siguientes to que corresponda en justicia; pero' si sé negare la 
cal idad de heredero al que pide el inventano. la oposfcióri deberápresentar­
se con todos ios caracteres de una demanda y se t rami ta ráen juicio de 
hecho o de derecho, según el caso, s in perjuicio de procederse al inventarlo, 
si los demás interesados no se opusieren" " V l ' - ' ' 

El art. siguiente empieza as i ; "Debie/too cumplirse la sentencia que 
ordena la fracción de inventario, el juez nombrará dos peritos tasadores, 
e f e " . Dicha sentencia es a la que se refiere <il ordinal 2 S del art. 965, ella es 
apelable en el efecto devolutivo, es decir que pese a que se apele de la 
misma ello no inhibe al juez de seguir conociendo del asunto, pudiendo 
nombrar tos peritos, tasadores, ele. 

Se puede apeiar de esta sentencia ¡jorque puede ser que qu ien pida 
el inventario no tenga derecho a ello y el iuez se equivoque al ordenarte; 
además puede que ya se halla practicado otro inventario -extrajudicial por 
ejemplo, lo cual eri ciertos casos autoriza la ley-, etc. 

Es conveniente señalar que tanto el inventario de bienes como la 
aposición de.seltos pocas veces se efectúan en nueslros Tribunales, y por 
consiguiente ng es frecuente que se den ios casos de apelación de estas 
sentencias! 

3 8 ) De las que versen sobre reparaciones urgentes. 

Reparar, significa según el Diccionario de la Real Academia, en una 
de sus acepciones, remediar, precaver o evitar un daño o perjuicio, ya 
veremos mas adelante como corresponde este ordinai a este concepto. 
Antes hagamos una resena histórica de esta disposición. 

En el Código de Procedimientos y Fórmulas Judiciales, 'o sea el 
primero que tuvimos de 1B57, no aparecía este numeral , pero habla uno del 
siguiente texto: "También concede la ley líi apelación, pero soto en el electo 
devolutivo... 5") de todas aquellas cuya suspensión causare algún peligro 



por la demora en la ejecución" (En aquella época el art. comentado tenia el 
número 1151). Esta causal persistió en el Código de 1863. edición de 1878 
/Cód igo de 1881 Es en la edición de 1893 donde ya aparece este numeral 
3* con la redacción actual y se ha suprimido la 5a. a que nos referimos. (En 
tai edición el número de¡ actual art. 985. era 957), 

El D r . Padilla y Velasen, en su tesis doctoral ya mencionada, señala 
como ejemplo de sentencia;; que versen sobre reparaciones urgentes "las 
que ordenan un secuestro de bienes inmuebles o muebles, en los casos 
prescritos en el ad. 142 Pr, v an oíros mencionados especialmente por las 
leyes civiles; asimismo lo prescribe el artículo 151 al ordenar que el 
secuestro surtirá todos sus electos no obstante cualquier recurso que contra 
él s e Interponga*. 

En el art. 142 Pr. se hace una enumeración de los casos en que 
procede el secuestro de bienes del demandado como acto previo a todo 
juicio y que por cierto no es una enumeración taxativa. Hay otros como e'del 
1264 (2*) C. que es el del beneficio de separación. 

El art. 151 Pr. dice "El secuestro surtirá todos sus efectos, no 
obslnnie cualquiera excepción o recurso que contra él se interponga; y s i 
recayere sobre bienes raíces, se anotará preventivamente en el Registro de 
la Propiedad como *>n el caso del número segundo del artículo 719 C., 
taniendo entonces el acreedor la preferencia establecida en ol articulo 722 
del m i s m o Código" 

Esa circunstancia de que el secuestro surtirá sus efedos, noobs ian ie 
cualesquiera excepción o recurso que contra él se interponga, es suficiente 
para que advirtamos que se trata de una resolución apelable sólo en el 
electo devolutivo, ya que precisamente la característica de tal apelación es 
la a¿ no embarazar al juez recurrido para que continúe con el procedimiento 

Queremos reparar en la circunstancia de que el ejemplo traído a 
cuento se acomoda pertectamenie al concepto gramatical de "reparación", 
ya que el secuestro de bienes del demandado como acto previo a la 
demanda, se fundamenta precisamente en el hecho de precaver o evitar un 
daño o perjuicio, o sea el de la insolvencia del deudor, quien Iraudulenla-
m^nie puede traspasar ios bienes de que disponga para no tener con qué 
responder cuando recaiga sentencia condenatoria en su contra, en el juicio 
que se ha intentado 

Hay que relacionar con este ordinal los arts. 903 y 904 C, 

4BJ De las que ordena el apremio personal o la rendición de una 
cuenta. 
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Esla ordinal contiene dos casos completamente distintos; primero ia 
resolución que ordena el apremio personal; y, segundo, la que ordena rendir 
una cuenta 

Estudiemos el primero: De acuerdo con lo que expone el Profesor 
Eduardo Pallares en su D¡ccionar1ode Derecho Procesal Civil, el apremio es 
el acto judicial por medio del cual el juez constriñe u obliga a alguna de las 
partes para que e|ecute algo o se abstenga de hacerlo. Según Carabantes, 
citado por Pallares, la palabra apremio procede del verbo latino "premer*. 
oprimir, afectar, y significa tanto como compeler al litigante a practicar algún 
acto. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de México, citada también por 
Pallares, l ia establecido los siguientes principios, con respecto al apremio: 
a) Los tribunales están obligados a usar de los medios de apremio para 
hacercumplir sus determinaciones; b) los medios de apremio no constituyen 
una pena, y, por lo tanto, no Implica la necesidad de una acusación ni (a 
apertura de un proceso penal, c) el arresto como medio de apremio, no 
constituye una pena, sino un medio de hacer cumplir las determinaciones 
judiciales: d) El cumplimiento de un convenio judicial no puede hacerse 
elecüvo por los medios de apremio, porque la responsabilidad que de él 
dimana es meramente civil, y debe exigirse en ejecución de sentencia. S ien 
tal caso se usan tos medios de apremio, se viola la garantía del articulo 17 
de la Constitución que prohibe prisión por deudas civiles. 

Igual que en México nuestra Constitución Política prohibe en el art. 
27, enlre otras penas, la prisión por deudas. 
Sobre este lerna, el Profesor Hernando Devis Echandla. dice: "en el 
desempeño de sus funciones, las autoridades encargadas de ejercer la 
jurisdicción en senlido estricto (Jueces y Magistrados) están investidos por 
razón de ella, de ciertos poderes, que pueden comprenderse en CUATRO 
grupos". 

En nuestro país ¡a Constitución Política reconoce dichos poderes en 
et art. 172 al establecer que corresponde al Poder Judicial ta potestad de 
juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en materias constitucional, civil, penal, 
etc. Esos poderes que ejercen los jueces, de acuerdo con Devis Echandla 
son los siguientes: "a) Poder de decisión, por medio de( cual dirimen con 
fuerza obligatoria la controversia, hacen o niegan la declaración solicitada, 
cuyos efectos en materia contenciosa vienen a constituir el principio de la 
cosa juzgada"; "b) Poder de coerción, con el cual se procuran los elementos 
necesarios al Juicio, removiendo tos obstáculos que se oponen al cumpli­
miento de su misión. Sin este poder, el proceso perderla su eficacia y la 
función judicial se reducirla a mínima proporción" En virtud de él, tos jueces 
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pueden hacer comparecer por apremio personal, al testigo remiso en 
concurrir al tr ibunal, o que se niegue a declarar, art. 301 P r ; decretar el 
apremio corporal de la parle que no devuelva ios autos que se le hayan 
entregado en traslado, conforme io expresan los arts. 1262 y 1265 Pr.; 
también a los peritos se les puede sancionar con apremio corporal, si no 
presentan su relaciono dictamen respectivo, de acuerdo con el an. 361 Pr.; 
o decretar el apremio corporal al demandado que no rinda la cuenta 
ordenada por el Juez, art. 569 Pr. En otros casos, la sanción consiste en 
ciertas consecuencias [urídicas adversas a la parte, como la declaración de 
conteso ai rebelde en concurrir a absolver posiciones, según lo establece el 
art. 38S ordinal 1 * Pr. *C) Poder de documentación, o sea de decretar y 
practicar pruebas", como sucede en las diligencias de Inspección, dictamen 
pericial, cuando la ley las autoriza". *d) Poder de ejecución, que se relaciona 
con el de coerción, pero que tiene su propio sentido, pues si bten implica «i 
ejercicio de coacción y aún de ta fuerza contra una persona, no persigue 
facilitar el juicio, sino imponer el cumplimiento de un mandato expreso, sea 
que éste se derive de una sentencia o de un titulo proveniente del deudor 
y al cual la ley le asigne ese mérito". En virtud de él los jueces t ienen la 
facultad de ejecutar io juzgado y de hacer cumplir sus decisiones, que es el 
¡mperium de la concepción clásica. Por ejemplo: cuando tos jueces y 
tribunales deben ejecutar sus providencias conforme la ley, tienen facultad 
de emplear la fuerza para que sean obedecidos por las personas que nan 
rehusado cumplirlas en los términos correspondientes, tal como io eslable-
ce el an 1261 Pr.; y el Poder Ejecutivo a su vez. nene la obligación de 
proporcionar a los funciona nos del orden Judicial, los auxilios que necesilen 
para hacer efectivas sus providencias, de acuerdo con el art 168 ordinal 9 C 

rie la Constitución Política. (Nota). 

De acuerdo con lo expuesto, se comprende que el apremio corporal 
que el Juez decreta contra el demandado rebelde en rendir las cuentas que 
se le ha ordenado, no es una prisión por deudas, sino que es el ejercicio del 
poder coerción que tienen los jueces para que las parles cumplan con las 
disposiciones judiciales, necesarias para facilitar ef juicio y ejercicio de la 
l)jrisdicox)n. 

En consecuencia, podemos afirmar caiegóncamente que ei caso de 
apremio corporal a que se refiere el art 569 Pr. no es inconslrtucional, 
porque no se (rata de una prisión por deuda, la que si prohibe el art. 27 CP, 
arriba citado. 

Nota: En nuwra ContBuoón Ptíifca a b a i l a d letexiudaestinaaBibuciúnúd PraudanM to la República 



Distinto es el casoa lque se refiere el inc. 3 S del art. 657 Pr.. en el juicio 
singular ejecutivo de Obligación de hacer, en virtud dejcuat. si ta sentencia 
luere condenatoria, se apremiará al e j e c u t a d poniéndolo en la cárcel de 
deudores hasla que se allane a ejecutar el hecho, no pudiendo exceder la 
prisión de dos meses. En este caso, si se trata de una prisión por deuda, 
aunque d icha prisión la decrete el juez, ante la rebeldía del ejecutado en 
cumplir la sentencia condenatoria que le ordena ejecular la obl igación de 
nacer que le reclama su acreedor. 

No está demás advertir que la resolución del juez ya sea ordenando 
la rendición de una cuenta o el apremio personal del demandado rebelde en.. 
rendirla, son apelables en el efecto devolutivo, conforme lo permite el art-
985 ord. 4 o ) Pr. y por el contrario. !a resolución def juez declarando sin tugar 
la cuenta o apremio personal solicitado, también son apelables, pero an 
ambos efectos, con basa en lo prescrito en el art. 987 Pr. 

La apelación en ambos casos se justifica, en el primero, porque obliga 
al demandado a rendir una cuenta, a la que ¿Ise niega, por considerar q u « . 
no está obligado a ello y con mayor razón si se le apremia. Y en el segundó, -
porque le pone tin al juicio, haciendo imposible su continuación, al declarar 19 
sin tugar to solicitado por el actor. 

E lord ina l4°da iar t 985 debe relacionarse con tos arts. 168o rd i na l9 ' 
inc 2° C P . 301 , 3 6 1 , 569, 624, 657. 98S, ' 0 ° y 1262 al 1267 Pr. (Nota), 

5") Del nombramiento de guardadores. 

La resolución apelable en etecto devolutivo es la que nombra gu arda-
üor. ya sea tutor o curador, conforme los procedimientos señalados en los 
arts- 837 y sigts. del Pr La razón por la que es apelable esta resolución en 
el etecto devolutivo, lo es porque puede nn convenir a tos interesados un 
nombramiento de esta naturaleza, o la persona escogida como guardadora; 
y asi mientras se tramita la apelación en la Cámara, el nombrado ejercerá 
el cargo interinamente para evitarle trastornas o perjuicios al pupilo. 

Solamente en el caso del art. 854 inc. 2 5 Pr. la ley dice que la 
resolución que se dictare causa ejecutoria no obstante apelación; pero esta 
disposición, aunque se reliere a lnombramicn lode un curador de bienes de 
una persona ausente, es también aplicable a tos casos de nombramiento de 
tutor o curador dativo de una persona natural incapaz, ya sea por razón de 
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su edad o pc-f razón de e r tem iedad mental, o el curador de la herencia 
yacente, en virtud de que de acuerdo cor i ta reg iagenera tde l art. 983 Pr., 
en la apelación en electo devolutivo, se da conocimiento de la causa al 
superior, sin quedar embarazado el interior para llevar adelante la ejecución 
provisional de sus providencia*. 

6°) De prestación de alimentos en juicio Bumario. 

En los arts. 833 Pr, y siguientes se regulan los procedimientos 
necesarios para la prestación de alimentos en los casos de los artículos 338 
del C El inc. 2" del art. 833 Pr dispone expresamente que la sentencia que 
concede los alimentos causa i ieculoria no obstante apelación, o l o q u e es 
io mismo, se puede cumplir Inmedialamenfe. aunque se haya apelado: y la 
razón es muy sencilla, si esper jmos el resuitaoo de ia apelación se morir la 
de hambre ol alimentario. 

Por asa razón de acuerdo con el art. 834 Pr.. mientras se venti la la 
obligación de prestar alimentos, podrá el juez ordenar que se den provisio­
nalmente, desde que en la secuela del juicio se le ofrezca fundamento 
plausible conforme al art. 344 O , sin que de esta determinación o providen­
cia haya recurso. 

En estos procedimientos hay dos resoluciones: la primera la del art. 
834 que no admite apelación c'q ninguna clase y la segunda la del art. 833 
que se puede ejecutar provisionalmente, mientras se discute en segunda 
instancia la apelación que concedió los alimentos. 

La resolución deliniliva que concedió kis alimentos puede posterior­
mente discutirse en juicio ordinario, ya sea en cuanto a la obligación de 
prestarlos, o en cuanto a la ovóla alimenticia, pero sin que por esta ra2ón se 
suspenda la prestación de los al imentos asignados en el juicio sumario, tal 
como lo dispone el art. 835 Pr 

Además, la semencia que ordena la prestación de los alimentos podrá 
revocarse o reformarse sierrpre que falten o varíen las facultades y 
circunstancias del alimentante ? las necesidades del alimeniario. Y en los 
casos, ya sea para revocar o reformar la cuantía de tos alimentos concedi­
dos, la solicitud o demanda se Gamitará en la forma prescrita en el art. 833 
Pr., lai como lo ordena el art. BL36 Pr. La resolución que se dicte en este 
segundo procaso, es lambían apelable en el efecto devolutivo si favorece a 
la parte ado ra , pues si le decüran sin lugar los alimentos, la apelación to 
serla en ambos efectos, con b i s e en to dispuesto en el art. 987 Pr. 

Hay otro proceso, queet. ordinario, en el caso de los alimentos, a que 
se reitere el art. 1141 del Código Civil, o sea en el caso de que el teslador 
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no haya asignado en su testamento la cuantía de ios alimentos a que estaba 
c o l g a d o a suministrar conforme al Titulo XVII, L i x o 1» del Código Civil, o 
cuando la cuantía asignada sea interior a la señalada en ios ans. 340 y 341 
C. Dicho juicio o proceso se sigue en la forma ordinaria y la sentencia que 
recaiga sobre los alimentos, por ser definitiva prorurc iada enju ic io ordina­
rio, es apelable en ambos efectos, con base en el art. 964 Inc i< Pr. 

7*) De la sentencia que declare la Interdicción provisoria. 

Los arts. 846 al 850 Pr. señalan el modo de proceder en el juicio de 
interdicción del demente y el sordomudo. 

De acuerdo con el primero de los arts mencionados -848-, el Juez 
puede en cualquier estado del juicio sumarlo, "decretar ra Interdicción 
provisional del demente, a virtud de Informes verbales de los parientes o de 
oirás personas, nombrándole un curador interino". 

Tal como está autorizado un juez para declarar la imerdicción provi­
sional es muy peligroso; pues como se comprenderá, con soio el Informe 
verbal de los parientes o de otras personas, ü n necesidad de dictamen de 
la curlaíivos, podría muy bien un juez quitarle la administración de sus bienes 
a una persona declarándolo provisionalmente interdicto. 

Anteriormente, no se permitía esta declaración provisional sino hasta 
que el presunto Interdlcío fuera examinado por dos médicos y después que 
el juez lo hubiera Interrogado, como es obligación del juez hacerlo cuando 
se trate de un sordomudo, con el fin de averiguar si puede entender o darse 
entender por escrito, tai como lo ordena el art. 849 Pr, 

Por tal motivo sería conveniente reformar nuevamente el 848 Pr. en 
el sentido de que el juez solamente podrá decretar la interdicción provisional 
del presunto Interdicto después de que él mismo, asociado de médicos o 
facultativos especiales o psiquiatras, lo hayan examinado. 

Para nuestro caso, la resolución provisional de la Interdicción es 
apelable en el efecto devolutivo, la cuestión que surge es quién puede 
apelar, el presunto interdicto o el curador interino nombrado. Para mf. la ley 
concede la apelación directa al presunto ¡mordido por la gravedad de la 
ffe&oiucióri, o el Ministerio Público, quien necesariamente tiene que Interve­
nir en estos procesos, de acuerdo con el art 23 de la LOMP. 

8") De la semencia que trata de la restitución de un despoto o de 
amparo de posesión. 

Los juicios posesorios o acciones posesorias, se denominan interdic-
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tos. porque son por su naturaleza sumarios y nuestra ley tos estudia en los 
arts. 918 a 930 del Código Civil y 778 al 790 Pr. 

De acuerdo con el Código C'tvU. hay dos clases de acciones: las que 
tienen por objeto conservar la posesión, denominadas también querellas de 
amparo, aque se refieren tos arts. 921 inc. 1 9 y 922 C. y cuyo procedimiento 
regulan los arts. 778 af 781 Pr., y las que tienen por objeto recuperar la 
posesión que a su vez se subdlvlden en dos acciones, las primeras 
denominadas también querella de restitución o despojo y las segundas 
querellas de restablecimiento, comprendidas en tos arts. 921 Inc. 2° y 927 
a 929 C-, cuyo procedimiento aparece regulado en los arts. 782 al 786 Pr. 
Las semencias que recaigan en Sos procedimientos de ambos tipos de 
acciones, son apelables en el efecto devolutivo únicamente, por tratarse de 
procedimientos especiales que llenenpor objeto proteger ta posesión, como 
especialmente to hace nuestra constitución en el art, 11 CP., en forma de 
una garantía de seguridad jurídica, al establecer el derecho de audiencia; 
por tai motivo, la sentencia que se pronuncie en dtoha clase de juicios no 
impide se ejecute provisionalmente mientras se tramita la apelación en 
efecto devolutivo. Interpuesta por la agraviada. 

9 a ) Las sentencias recaídas sobre las acciones posesorias especia­
les de que habla el Título Xflf, L* !f del Código Civil. 

Dichas acciones posesorias especiales, se r^nomirian también inter­
dictos especiales, sobresaliendo enire ellas las denuncias de obra nueva, 
art. 931 al 932 Pr., y de obra ruinosa, an. 933 al 935 Pr. Las demás se 
denominan interdictos especiales, comprendidos en los arts. 936 al 947 C. 

Los procedimientos especiales para estos Interdictos tos regulan tos 
arts. 79J y792Pr . , estableciérriose en el primero de eltos que fa prueba en 
estos procedimientos se hará por todos tos medios ordinarios, pero princi­
palmente por la inspección personal y relación de peritos. 

La sentencia que recaiga en estos juicios será apelable únicamente 
en el efecto devolutivo, conforme to prescribe el art. 985 ord. 9" Pr. 

10") De las resoluciones que ordenan la prestación de fianzas o 
aprobación de ellas. 

Et ord. 10' del art. 985 Pr. comprende dos clases de resoluciones: 1 
Las que ordenan prestar fianzas (judiciales); y 2". Las que aprueban la fianza 
rendida. 

Hay varios casos en tos que la ley previene se rinda fianza, por ej. la 



que está obligado a rendir el depositario judicial cuando la parle contraria lo 
pide, art, 623 inc. 1 a Pr.; la que rinde el demandado, con audiencia de' ' 
acreedorparaque no se lleve acabo el secueslro de bienes, a que se refiere ' 
el art. 147 Pr., en relación con el art, 903 C. 

La otra resolución apelable es la que aprueba la f ianza rendida, ya sea 
por el depositario, deudor, o el actor ene l caso del art. 19¡nc. 3 K Pr . En todos 
esos casos la resolución que apruebe la f ianza es apelable en el electo 
devolutivo y laque la imprueba seria apelableen ambos efectos, de acuerdo' 
con el art. 987 Pr. 

Hay también otros casos en los que la ley también ordena se rinda 
fianza, como ia que están obligados a rendir (os poseedores provisorios, en 
el caso de muerte presunta, conforme lo ordena el art. 88 C.; la que debe 
rendir el guardador para discernírsele la guarda, conforme el art. 394 C , la 
que está obligado a rendir el usufructuario, para ia conservación y restitución 
de la cosa fructuaria, ar l . 778 C , y otras. 

Pero no está comprendida en este ordinal 1 0 í del art. 985 Pr, en 
estudió,' la f ianza a que se refiere el ord. 13 ' del mismo art., o sea la que 
manda caucionar las resultas de un juicio, por ser ésta una lianza de 
naturaleza especial, según lo veremos más adelante, 

1 i e j Las resoluciones sobre.depósito judicial. Art. 985 ord. 11 Pr. 

Ejemplo especifico de esta dase de ser-lencias, io es el arl . 909 9 ' Pr,, 
que ordena al juez depositar los bienes inventariados, ya sea en uno de los .. 
herederos o en la persona que él designe, si aquellos no se pusieren de 
acuerdo en el nombramiento, Dicha resolución es apelable en electo 
devolutivo. 

12 s} De las resoluciones de declaratoria de pobreza. 

El art. 955 Pr. prescribe que la sentencia en que se declare el 
beneficio de pobreza, en el juicio sumario correspondiente, determinará el 
Litigio para que se conceda, la que no podrá hacerse extensiva a olro litigio;., 
y ella es apelable en el efecto devolutivo. 

13 s) Demandar caucionar las resultas del juicio, -art. 985 numeral 13 
Pr. 

Cuando estudiamos la "Fianza de Costas, Danos y Perjuicios", en 
Procesal Civil I, en ei numeral 25) de la separata respectiva, di i imos que era 
apelable en et efecto devolutivo la resolución que manda caucionar las 



resultas 00 un juicio. De dicha íesokjcion pueden apelar tanto el actor por 
considerar la cuantía excesiva, como el demandado por considerarla a su 
vez exigua, En ambos casos ia apelación va en eiecto devolutivo Sólo en 
el caso de que el |uez d e c l a r a sin lugar la fianza solicilarJa por el 
demandado, al apelar ésle. la resolución seria apelable en ambos electos, 
con case en al an 987 Pr (Mola). 

En nuestro Código hay tiros casos en que se previene a cualquiera 
de las partes rendir lianza para garantizar las resurtas del proceso o 
incidenie, o sean los siguientes: 

a) En primer lugar en el caso de lerceria comprendido en el art. <158 
Pr., que es análogo al del 18 Pr. arriba mencionado. 

b) En tas casos en que el actor demande en representacio'r) legal de 
Otro a que se refieren los arts 116 Pr., 718, 1302 y 2037 al 2045 C , en los 
cuales ia ley le concede al actor dicha representación especial. 

c) En el caso de secuestro prevemivo o precautorio de bienes. 
Comprendido en los arts 1 4 6 / 147 Pr 

a) La lianza que debe rundir ol tercerisla para que se suspenda un 
juicio, cuando hubiere oposic^n por parte del acreedor ejecútame a la 
entrega Oe los bienes y la tercería no se túndase en instrumento inscrito en 
el Regisi'o de la Propiedad Haiz, de acuerdo con lo que ordena el art 651 
Pr. 

14») Del auto que declara sin tugar las excusas de un curador 
especial, lascuales.de conlormidadcon elan\ 843 Pr., se deciden en juicio 
sumaro. 

15') Del auto que orde.ia el embargo de bienes en juico ejecutivo 
Esla es la resolución que el jue7 provee después de reconocerla legitimidad 
de ,'a persona y la tuerza del instrumento, cono dice el art. 594 Pr, para 
hjego decretar el embargo de bienes del ejecutado, librar el mandamiento 
respectivo y comisionar a un oficial público de juez ejecutor para que lo 
diligencie 

De esta resolución en l-i práctica casi nunca se apela, como de ta 
semencia deliniliva que recaiga en el juicio ejecutivo, porque de ambas 
renuncia siempre eldeuoorcuaTdofiírnaeldocumertoderrHJluoc^ 
diente, renuncia que como ya hemos visio anteriormerrle es válida. 

MoB Corto ia fanu óa cosías SJS ótro^rt « i M rofomua qua ta «Un hadando u Código Procasal Ovil 
as wetacjor» na qua so reftaa feto perrito jt m Bndrín tugar 
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16°) Son también apelables sólo en el electo devolutivo, todas 
aquellas semencias en las que la le/admite expresamente la apelación sólo 
en ese efecto, Como lo son, por ejemplo, las comprendidas en los arts. 654 
inc 2 4 , 922 inc. 2 C . 833 inc. 2', 834 inc. 2" y 961 Pr. 

C) RESOLUCIONES QUE NO ADMITEN APELACIÓN. 

La ley niega la apelación en el art. 986 Pr. a las siguientes resolucio­
nes: 

t F ) Los decretos de suslanciación y semencias interlocutorias que no 
lienen luerza de definitivas o sean las simplemente intertocutorias que no 
producen un daAo irreparable o de difícil reparación por la delinil iva. por e\: 
ia que declara rebelde al demandado que no contesia la demanda dentro del 
término que la ley fe señala para ello. Dicha resolución no le produce undano 
irreparable a l demandado puesto que puede mostrarse parle en cualquier 
eslado del juicio antes de la sentencia e interrumpirla rebeldía, conforme lo 
expresa el an 533 Pr. 

£l mismo ordinal 1'del ari 986Pr. comprende, además de las simples 
interlocutorias. a b s decretos de sustanciación Estos, de acuerdo con el art. 
419 Pr son las providencias que expide eljue2 en el curso de la causa para 
la tramitación del proceso No son apelables, excepto únicamente, los 
comprendidos un los ordinales 1 S al 3* del inc 3» del arl . 964 Pr., o sean los 
que ordmarían una acción ejecutiva o sumaria y los que ordenan se legitime 
ia persona en el caso del art. 1273; casos que ya estudiamos. 

D e acuerdo con este ordinal I o del art. 986 Pr. en estudio, podemos 
alir mar como regla general que no son apelables las sentencias simplemen­
te inlerlocutonas. o sean las que no producen daño irreparable o de difícil 
reparación por la deliniliva. y b s decretos de sustanciación, con excepción 
de las comprendidas en el inc. 3 f l del art 984 Pr., proveídos en cualquier 
Clase ^ e juicos 

2") Cuando entre las panes hubo pacto de no apelar 
Nueslra Constitución Política en el an 23. al garantizar la libertad de 

contralación. en su inc 2" prescribe que ninguna persona que tenga la libre 
administración rje sus bienes puede ser privada del derecho de terminar sus 
asuntos civiles o comerciales por transacción o arbitramento Como se ve. 
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núesUa ley respeta el principio de la autonomía de la voluntad. 
SI la constitución permite la transacción o arbitramento, con mayor 

razón pueden las partes contratantes convenir o contratar en el sentido de 
que cualquier diferencia que surja entre ellas que los obligue a ocurrir ante 
los tribunales Judiciales, de antemano convienen que la resolución o 
sentencia que dicte el juezpara resolver sus desavenencias sera inapelable, 
o lo que es lo mismo, pactan que no apelarán de dicha sentencia. 

El pacto de no apelar equivale también a la renuncia de un procedi­
miento establecidb por la ley en favor de las personas. Dicha renuncia es 
perfectamente válida, con base en el principio, general contenidc en s! art. 
12 del C. al permitir que las personas pueden renunciar tos derechos 
conferidos por las leyes, con tal que sólo miren al interés Individual del 
renunciante y que no eslé prohibida su renuncia. 

En lo procesal y con base en el principio anterior y lo dispuesto en el 
art. 2 Pr., las partes pueden renunciarlos procedimientos establecidos a su 
favor en lo civil de una manera expresa; luego, pueden pactar no apelar de 
una resolución. 

Este punto ya lo dejamos explicado anteriormente. 
Lo único que habría que aclarar o agregar es que, para que la 

renuncia sea válida, es decir, para que produzca efectos legales, debe ser 
hecha en escritura pública o en instrumento privado debidamente autenticado, 
y conforme sentencia publicada en la Revista Judicial de diciembre de 1919. 
pág. 371, el pacto de no apelar, o la renuncia del derecho de apelar, no surte 
electos contra tos herederos de dichas personas, quienes pueden interpo­
ner el recurso, por ser el derecho de apelar puramente personal, máxime si 
la demanda no ha stoo dirigida contra ellos (los herederos), sino contra otro 
deudor solidario de la misma obligación, pues en este caso, los expresados 
herederos no eran parte en el juicio ejecutivo. (Doctrina sentada por la 
Cámara de 2a. Instancia de la 1a, Sección del Centro, en sentencia 
pronunciada el 28 de oclubre de 1919). . . 

3B) De las sentencias pronunciadas en vinud de juramento decisorio 
o confesión judicial expresa. 

El juramento decisorio tiene fuerza de transacción y la sentencia del 
juez se basa completamente en dicho juramento. Por esa razón no es 
apelable, porque la transacción, o sea la voluntad de las partes, es suprema 
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ley. 
En el caso de confesión judicial expreí a el art 230 Pr. dispone que cuando 
el reo en su contestación condesa ciara y posit ivamente a demanda, se 
determinará por ella la causa principa;, sin necesidad de otra prueba ni 
trámite. 

Lo mismo ocurre en el caso del juramento decisorio; el valor proba­
torio de ambos es absoluto, es decir, pleno y nuestro Código al hablar de ta 
preferencia de pruebas en el art- 4 1 5 Pr. coloca ai juramenlo decisorio y 
confesión judicial, en segundo y tercer lugar, después de la presunción de 
derecho, que no admite prueba en cortrario. 

Por esa razón e s q u e l a ley niega la apelación que se fundamenta en 
un caso que ha sido resuelto ya sea en base a un juramento decisorio o en 
la confesión judicial clara, positiva y terminante del reo. 

Sin embargo, y de acuerdo con una sentencia de a Cámara de 
Segunda Instancia de la l a . Sección del Centro, de 1 4 de noviembre de 
1 9 2 4 , publicada en la Revista Judicial de ese ano, a la página 5 3 6 , la parte 
si puede apelar cuando la sentencia con!¡ene otras decisiones sohra puntos 
distintos a los conlesados, porque en al caso la competencia del tribunal 
superior está limitada a reconocer la cosa juzgada sobre el punió que se 
confesó y puede por consiguiente resolver sobre los demás puntos conte­
nidos en la senlencia que no lueron objeto de la confesión o juramenlo 

4" ) De las sentencias de los arbitradores 

La razón por la que no se admite apelación de esas sentencias se 
fundamenta en que los arbitradores pronuncian sus sentencias de acuerdo 
con lo que fes dictare su conciencia, sin atender más que a la verdad y a la 
buena fe, como lo explica el art. 5 8 Pr. Siendo esto as i , no puede la parte 
apelar alegando que los arbitradores han infringido la ley. 

V Í * 5 1 1) De las sentencias de k)S arbitros de derecho cuando las panes no 
se reservaron en el compromiso al derecho de apelar. 

El arl. 62 Pr. expresa que en la esentura o documento de compromiso 
podrán las partes reservarse el derecho de apelar; si no lo hicieren, la ley 
entiende que como las partes tenían en mente transigir y que cualquier 
desavenencia que entre ellas surgiera fuera resuella por jueces especiales 



de derecho nombrados por ellas, o sean los arbrt ros, que lo son de derecho 
os decir abocados, la ley presume que las pales no querían prolongar ese 
proceso Por ial motivo, si no se reservaron el derecho de apelar ta sentencia 
no es apelable. 

6S) De las sentencias que declaran pasada en autoridad de cosa 
juzgada o ejecutoriada una sentencia. 

Si una sentencia se declama ejecutoriada y en ciertos casos pasada 
en autoridad de cosa juzgada, es porque las partes consintieron expresa o 
radíamente en ella, o sea la sentencia definitiva principal, no alzándose de 
ella -ans. 444 al 446 Pr Po.- consiguiente, no puede ser apelable la 
intenocutoria (resolución secundaria) que declara ejecutoriada o pasada en 
autoridadde cosa juzgada la sentencia principal. 

7°) De las sentencias que recaigan sobre tachas de peritos 

lisias sentencias no son apelables poiqueai declarar el juez tachable 
un perito, se rcmbra oiro perito que to reemplace, conforme lo ordena el art 
355 Pr.. luego la parte no ha sido perjudicada. 

B4) De las que declaran desierta una apelación 

Sise admitiera la apelación de estas intertocutorias nunca se concluí 
ria un jucio El caso se daría así El juez pronuncia sentencia, la parte 
agraviada apela, pero como no hizo uso de sus derechos en 2a. mslancia, 
el apelado pidió se declarara desierto el recurso de apelación y el Juez o 
Cámara decretó la deserción. Si se admitiera apelación de esa interlocutoria 
el juicio nunca tendría lin; por esa razón y por el descuido o abandono que 
la parte nUo de su recurso, la ley lo sanciona declarando que esa resolución 
no es apelable. 

9*) L 3s sentencias pronunciadas enlas causas de deudas a cualquie­
ra de ios ramos de la Hacienda Pi itrfica, mientras la cantidad no se consigne 
en ei Tosoro Público o se asegure con fiador abonado. La razón por la que 
no son apelables estas sentencias, mientras no se garantice el pago de lo 
adeudado al Estado, lo es en < consideración a que todos tos dineros del 
Estado son para el servicio público. 
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10c) De las semencias interlocutorias pronunciadas en los juicios 
ejecutivos o sumarios, salvo el caso del número 15 del art. anterior (985). 

Atrás dijimos que las sentencias interlocutorias son de tres clases: 
Las simplemente interlocutorias, las interlocutorias con tuerza de definitivas 
y las interlocutorias que le ponen lin al juicio haciendo imposible su 
conlinuación. 

Las simplemente interlocutorias no son apelables en cualquier clase 
de juicio que se provean, de acuerdo con lo que dispone el ord. f del art. 
986 Pr. en estudio. 

Las intertocutorias que le ponen fin al juicio haciendo imposible su 
conlinuación son apelables en ambos efectos en cualquier clase de proce­
dimientos que se pronuncien, de acuerdo con lo dispuesto en el inc. 3* del 
arl. 984 Pr 
Por consiguiente, el ord. 10* del arl. 986 Pr en estudio, se refiere a las 
sentencias interlocutorias con luerza de definitivas y la prueba de ello es el 
ejemplo que cita el mismo ordinal al decir que si es apelable la del N 5 1 5 del 
en art 985, osea la que decreta el embargo de bienes del ejecutado. Luego, 
las interlocutorias que no son apelables en los juicios ejecutivos y sumarios 
son las interloculorias con luerza de deünitiva. 

El único caso oue se presta a confusiones la interlocutoria con fuerza 
de definitiva que ordena la acumulación de procesos, que de acuerdo con 
el art 551 inc 1*Pr es apelable en ambos electos. Sobre este punto hemos 
externado nuestra opinión extensamente y llegamos a la conclusión que la 
acumulación de procesos en juicios ejecutivos puede ser de dos clases: la 
que tiene por objeto evitar que se divida la continencia de la causa y la 
acumulación que persigue el pago preferente o a prorrata de los respectivos 
créditos, o sea el caso comprendido en el art. 628 Pr. Esta resolución según 
mi criterio no es apelable, con base en el numeral 10° del art. 986 Pr. La otra, 
O sea et caso de la división de continencia de la causa, podría discutirse si 
es o no apelable 

11°) No son apelables todas aquellas resoluciones a las que la ley 
niega expresamente la apelación. Por ejemplo: los casos a que se refieren 
los aris. 612 Inc. último 834, 1017, 1127, 1206, 1180 Pr., etc.. en los que 
expresamente se dice que ta resolución a que dicfws artículos se refieren no 
admiten recurso 
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4° ) Trámite dé la apelación en primera Instancia 

El estudio de este problema de la apelación los gubdividimos en las 
siguientes partes: 

a) Electos de la interposición de la apelación; 
b) Admisión o rechazo de la apelación; 
c) Electos de la admisión o no admisión de la apelación. 
d) Emplazamienlo de las partes, término del mismo. 
e) Remisión del proceso. 

Al inicio de nuestro estudio sobre los "Problemas de la Apelación"/ 
en especial el relalivo a su interposición, dijimos que ésta se interpone anle 
el juez que pronunció la sentencia, excepto en los casos de arbitraje, y que 
si el |uez la deniega se recurre de hecho Asimismo expresamos que la 
apelación debería Interponerse por esculo y nunca de palabra, excepto en 
los JUICIOS verbales, y la lorma en que se debe interponer (ve» pags 54 a la 
57) 

Hoy estudiaremos en primer lugar, ios 

a] Eleclos de la interposición de la apelación 

Presentado el escrito de apelación, ia competencia del Juez (no 
jurisdicción como dice ei an 990 Pr) . queda circunscrita para sólo declarar 
si eso no admisible en ambos eleclos y cualquier otra providencia que dicte 
se reputará atentatoria, pero ésto no obsia. agrega el mismo articulo para 
que se lermme cualquiera diligencia comenzada ya en el acto de presen­
tarse el escnlo de apelación. 

Más adelante estudiaremos lo que es el alentado y los casos en que 
los jueces pueden cometerlo, asi como los recursos que la ley concede a la 
parte agraviada, para impugnar la resolución alenlatoria Hoy nos limitare­
mos únicamente a señalar el procedimiento que debe seguir el ¡uez desde 
que se interpone el recurso de apelación, indicando qué es lo que debe o no 
hacer para cumplir con las lormas procesales y no quebrantarlas, lo cual 
podría motivar un atentado o una nulidad, según el caso 

Decíamos que, desde que la parte agraviada presenta su escrito de 
apelación al jue?. la competencia de éste se circunscribe únicamente a 
admilirla o rechazarla Esla es la regla general. Pero como loda regia tiene 
sus excepciones, la ley k> autoriza terminar cualquier diligencia comenzada 
ya en el acto de presentarse el escrito de apelación. 



En términos generales, la expresión "diligencia comenzada" que 
emplea et art. 990 Pr., debe emende se no sólo en el caso material de 
haberse comenzado una diligencia, como lo seria si se le pide al juez la 
devolución de un documento y él lo ordena y después se presentare el 
escrito de apelación, caso en que el juez puede efectuar el desgloce sin 
comeler alentado, sino que en todos aquellos casos en los que la ley lo 
laculla tramitar un procedimiento al cual tiene derecho la parte, como en los 
casos det juicio ejecutivo, comprendidos, en los arts 600a l604 y 6 4 l Pr y 
tos recursos de revocación, explicación y reforma a que se refieren los arts 
426 y 436 Pr. que en seguida veremos. En todos esos casos, y en cualquier 
otro análogo, e! juez puede practicar la diligencia, sin antes admitir o 
rechazar la apelación interpuesta y no cometería por ello alentado. No 
obstante lo anterior, en la práctica ios jueces temerosos de cometer 
atentado, en el cual tendrían que pagar las cosías, danos v perjuicios 
irrogados a la parte agraviada, se abstiene de elecluar la diligencia, y sin 
poner resolución en la que digan que ia declaran sin lugar, se limitan 
simplemente a admitir la apelación interpuesta 

Analicemos loscasos en los que L'I juez puede framilnriinn diligencia, 
sin cometer atentado: 

t) En el caso de los arts 601 y 603 Pr . o sea cuando on el juicio 
ejecutivo el apelanle viclorioso le pidiere al |uez se cumplimentare la 
senlencia, olrecíéndole rendir lianza bastante para responder de las rosul-
tas del recurso en caso de revocarse la sentencia por el suoerio' En tales 
casos, lodos ios procedimientos o diligencias que el|uez eleciuüre después 
de interpuesta la apelación, la ley se los autoriza y no construirían mentado 

2) Lo mismo sucedería en el caso del art. 641 Pr , en el que la ley dice 
que señalado el día para el remate se declarará extemporáneo cualquier 
solicitud del deudor, cuya tramitación haya de impedir o diferir la diligencia, 
la cual no se suspenderá niaúnpor apelación, o recusación que interponga 
el deudor. Tal disposición la emitió el legislador para evitar lodas aquellas 
solicitudesdecaráctermoratorbproveniente^ del ejecutado, que no tuvieren 
más lio que el de demorar la subasta, 

3) El otro caso que se puede ptesenlar y que ya estudiamos en la 
separata denominada "Recursos ordinarios", pgs. 33 a la 37. es el relativo 
a que de una sentencia definitiva se hubieren interpuesto el recurso de 
explicación o relorma de la misma en cu.'nto a lo accesoiio. por una de las 
partes y el de apelación por la otra o de una semencia interlocutoria una de 
las partes hubiere pedido mutación o revocación y la otra hubie'3 apelado. 
En ambos casos los tribunales superiores han resuello que el Juez debe 
tramitar primero los recursos de reforma en cuanto a lo accesorio o 



explicac'6rr ¿e ia sentencia definitiva, mutación o revocacün de la 
rnierloGuiofiá y después el de apelación, sin que por etlo cometa atentado. 

b¡ Admisión o rechazo de 13 cpelac'én 

La coligación del iuez es la de cumplir Ja le/: por consiguiente, la 
tisértád ;',-G vene para adrritir o rechazar la apelación interpuesta está 
.'Irruía:"; por la lsy:o lo que lo ÍTIÍSTIO. sita resolución recurrida, de acuerdo 
cc~ ' : / c ; apénele :-n a' o o cr. ambos efectos, si et recurrente Nene el 
{;?'•::no do interponerla, z' la ir.:?rposlción ss hizo en la forma y iiempa 
í c i ' i c ; . c! JL-cí d2.tí3.-r¿~::i.'l£ £pr>!2cicn íníarpusala y rechazaría, caso 
contrario. 

5 ; sd-r-its la apelación, deb? ¡xpress: en el auto si la admile en uno 
gc^-r.mcas efectos SI la otorga simplemente, se entiende otorgada en ios 
d.is oléelos, y para que I O S O J únicamente en el devolutivo, es menester que 
lo exprese as' en 13 re-solución respectiva Nunca podrá adornir la apelación 
CO" la iÜ'mula"encuanio a lugar en derecho" Ar,i loesiaiuyeclart 091 

La primera parte del art anienormenie citado dice que "la apelación 
debo ser resuella por el (m>z sin 1 ramiiaaón alguna"; dicha expresión, 
explica el Dr Padilla y Vetas™ . dala desde el vigente Código de 1880. con 
motivo Ce haber s.do suprimido el traslado 3 la parte contraria y la declara­
toria de rebeldía En el actual Código lueron suprimidos lodos aquellos 
articulas y disposiciones qL.R? tuvieran por pb)6tó darle algún trámite a ta 
admisión de la apelación Fn're ellos, cila el art 1557 del Código de 1857, 
que establecía un procedimiento especial p a r 3 la admisión del recurso, 
corría traslado el apelado pa.a la siguiente audiencia y con lo que contestara 
en didio lérmino o acusada 'a rebeldía si no 10 contestaba, et |uez artmilis 
o no ia apelación, según te pareciere de justicia. 

Si el juez niega del tod? la apelación interpuesta, dice el art. 992 P r . 
queda expedita su compelencia y no jurisdicción como dice el Código, 
aunque su providencia no sef arreglada, y de ella responder conlorme la ley 
(responsabilidad civil -art 49 nc .1» Pr.-); en tal caso podrá 13 parle a quien 
ic lü léúiwO ia apelación, hacer uso del recurso de necho de que nabla ei 
Capitulo IV de este Titulo ( a y o procedimiento veremos después) 

c) Eleclos de la admisión y no admisión de la apelación. 

Si el juez admite la apelación en sólo el electo devolutivo de acuerdo 
con 51 art. 992 Pr, queda expedila su compelencia para nacer cumplir su 
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providencia coníorme a lo prescrito en el art 993 rniernras 1» saart 
/evocadas o suspendidas por et tribunal superior, ya se irate de una 
sentencia interlocutoria o de aquellas sentencias definitivas que causan 
ejecutoria no obstante apelación. Si luere una interlocutoria la apelada, el 
|uez de acuerdo con el art citado, pueda continuar la tramitación del proceso 
hasta ponerlo en estado de pronunciarse la sentencia delinfirva, en cuyo 
estado esperará la decisión del superior sobre la inierlocutoria apelada. 

Para los efedos indicados en el parralo anterior el juez deberá 
quedarse con certilicacón de lo conducente. El pape' necesario para esta 
certificación será suministrado por el apelanle dentro de los tres días 
siguientes a aquel en que se le notifique la concesión de la alzada, conforme 
lo ordena el arl 994 Pr. 

El proporcionar este papel denlro del lérmino indicado es de mucha 
importancia, al extremo que si el apelanle deja transcurrir dicnos tres días 
sin hacerlo, puede el apelado acusarle deserción, como lo autoriza el inc 2 8 

del arl 1033 Pr 
Todos los gaslos de la saca de certilicaciones serán costeados 

siempre por el apelanle o por las dos partes, si ambas apelaron, dice el art. 
99a Pr indudablemente el valor del papel sellado 10 liene que aportar ra 
pane que apeló, pero elcosto de sacar dichas certiiicaciones o sea el salarie 
de la escribiente encargada de electuar la certil¡cac>6n, no lo paga la parte, 
en virtud de que rodos los empleados tienen su salario pagado por el Estado, 
en consideración a que la ¡uslicia es graiuita en £1 Salvador, según lo 
establece el art. 18t CP (Nota). 

En cambio, si el ¡uez admite la apelación simplemente o en ambos 
electos, queda del lodo suspensa su competencia y ser atentatoria cualquie­
ra providencia que dictare, salvas las que expresamente le cómele este 
Código, dice la parte final del mismo art. 992 Pr. 

Nuevamente nos encontramos en esla pane linal del art. 992 con dos 
puntos análogos a los que menciona la parle final del an. 990 Pr., o sea que 
al admitir el juez la apelación en ambos electos, se suspende su competencia 
en el conocimiento dei proceso y cualquiera diligencia o providencia qué 
efectuare o diclare posteriormenie. seria atentatoria, excepto (y este es el 
otropunto), aquellasdiiigerKiaso providencias que expresamente le comete 

Nota En la « a c i a Is parí* obüeo» las lotowpos necosanu dal pfoceso. tnveí * canifocxna 11 tada 
\% pon* fcmfcrt* 69 oruenia coma™ 

Taral>^!»8NIFEÍSBITCTF>íciiiil»ceniicaa6nBai««'er'Wtrf*f »»n>n!aí 9"OUOOO«ind>C3IJ»i 
en si An 9S.'. ambos Pi 

103 



o lacuHa el Código para eieduarfas, sin cometer alentado 
Lo relativo ai atentado lo estudiaremos después, hoy nos limitaremos 

únicamente a ver cuáles son esas providencias o diligencias que ia ley 
autoriza at juez p3ra que las ejecute después de admitida ta apelación, sin 
cometer atentado 

En primer lugar, tenemos la que indica et siguiente artículo, o sea el 
993 Pr.. consistente en remitir elp'oceso original al tribunal superior en e'dia 
(que hubiere admitido la apelación), si residiere en el mismo lugar, y sm 
perdida de tiempo, si residiere en lugar distinto caso en el que no comete 
atentando, contorme lo expresa el arl. 1099 Pr. 

En segundo termino podemos señalar la ind-cada en si art. 999 Pr,, 
que dice: " S i concedida la apelación en ambos electos pidiere alguna de las 
partes que quede certificación del proceso, se mandará sacar a su cosía, y 
con las anotaciones indicadas en el art. 997; pero para ésto debe el 
Interesado aprontar el valor de lodo el papel necesario, calculado aproxima­
damente (cálculo que hace el Secreiario). (Nota). 

Si la apelación hubiere sido admitida en sólo ei electo devolutivo, el 
juez puede además de efectuar (as providencias relativas a'a remisión del 
proceso al Tribunal superior, en el tiempo y lorma indicados en el an 994 Pr . 
la de declarar la deserción en los casos a que se refieren los arts 1033 al 
1035 Pr., que estudiaremos después, conlorme se lo autoriza el an. 5099 Pr. 
ya citado, sin cometer atentado 

d) Emplazamiento de las panes, termino del mismo 

De acuerdo con el art 995 Pr. el auto de admisión del recurso de 
apelación, en cualquiera causa contendrá siempre la calidad de emplaza­
miento a las parles para que acudan a usar de sus derechos ante la Cámara 
de Segunda Instancia, dentro de tres dfas, si el juez residiere en el mismo 
tugar que aquella y dentro del término que se le señale, si el jue; y la Cámara 
residieren en distintos lugares. La base para regulardicho término será el de 
un día por cada 6 leguas de distancia de ida y tres días más 

En ta Separata Vil -Irwaabón del Proceso- 31) Errpiazarrienlo para 
conteslar la demanda, en las pags. 33 /34 . martestamos que ei emplazamiento 

hop t» pe™ vnt>M i * can ma n n a « a 
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es la citación que se hace a una persona ÓÉ orden judicial, poniendo en su 
conocimiento la promoción de una demanda. apeíaoc-nuotrc recurso, para 
que en el término que se le sehala conteste a la primera o se conforme con 
ella, y seopongao adhiera a la segunda, o se préseme a usar de su derecho. 
Y más adelante explicamos que en el emplazamiento se le sena'n un plazo 
a las parles de acuerdo con el significado de la palabra emplaza'1 dar un 

En nuestra legislación hay dos clases de emplazármenos el definido 
en el art. 205 Pr, o sea el llamamiento que nace el |uez al demandado para 
que comparezca a manifestar su detensr: y al que se refiere el an 995 Pr 
en csiudio, o sea la prevención Qu© el hace 5 Jas parias, ciando na 
admitido un recurso de apelación, para que acudan a usar de sus derechos 
ante el tribunal superior dentro del térmho que el mismo artículo señala 
En ambos casos, ai emplazar el juez a las partes, les concede un plazo, ya 
sea para contestar la demanda o para hacer uso de sus derechos en el 
recujso interpuesto, bajo la pena de declara) contumaz o rebelde al 
emplazado y de seguirse el juiao o la apelación en su rebeldía, cc lo ime lo 
prescriben los arts ?23 y '045 Pr. respi divamente 

Como el emplazamiento, ya sea pao contestar la demanda o para 
estar a derecho en segunda insiancia. se oasan en el principio de ayd¡encia 
que establece nuestra Constitución Poüiica en el art. 11. la omisión del 
emplazamiento, en uno u otro caso, produce nulidad de lo actuado, confor­
me lo expresamos arts 221 y 1130 Pr . para contestar la demanda y 1117 
en la apelación, y en ambos casos da motivo a la casación, de acuerdo con 
el arl. 4 ord. 1 e L. C. 

El término o plazo que el mismo arl concede a las parles para estar 
a derecho ante el tribunal superior de segunda instancia, os el mismo 
sehalado en los arts 211 y 1247 Pr . por raz^n de la distancia. O sea, el de 
tres dias, mas un día porcada seis leguas Oe ida, equivalente las leguas a 
24 Km. Por ejemplo: Si se apelare de una resolución proveída por los 
juzgados de i a. Instancia mixtos de Nueva San Salvador o Santa Tecla, las 
parles tendrían, además de los tres días, comunes a loda apelación, el de 
dos días más, en consideración a que lar oblación mencionada queda auna 
distancia de 47 Km. de Cojutepeque, en donde reside la Cámaia de 2a, 
Instancia que conoce de las apelaciones que provienen del •epanamenlo 
de La Libertad, conlorme lo ordena el ail. o L O P. J .(Nota). 

An I 0L0J . i 
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Los términos sefi.iiaiJos o asignados en el an. anterior comenzaran 
a cairo: desde ci día siguiente al en que se le notifique a las partes el auto 
O1) concesión oe ia alzada, si hubiese sido en ambos electos, eipresa el an 
59o. disposición legal que e:;tá de acuerdo con la regla que sienla eí art. 212 
Pr, de que ei día de la noMicación no se contará en el término fijado para 
íes emplazamientos ni pai¿ las apelaciones y demás recursos y diligencias 
judiciales 

El rrusmo ari ügtega que si ia apelación to hubiere sido en el 
electo devoiuiivo solamente, ei término del emplazamiento comenzará a 
ccrer desde que el |uez hayn eniregado al apelante el proceso, con noticia 
del apelado, regia que lamban se aplica en el caso del an. 999 Pr., cuando 
concedida la apelación en amóos electos, pidiere alguna de las pades que 
«ui'de cerW'CíiC'ón del procí1 -.o Esla prescripción legal lúe introducida por 
1a'e/oe i902. suplica el D' l adiHa. y Velasco. de conformidad a la prapuesla 
de ta comisión respectiva, qi, endiócomo razón de la re'orma, lo consignado 
en el siguícniu comcni,irio "La práctica que se observa en los tribunales 
esla tínli/i¿Hílenle oe acuefcm con ia disposición agregada al art 971 (hoy 
3931. y aunoue esto es lomas natural, la comisión ha juzgado conveniente 
que queoe sancionado así por la ley por lo cual tía ooosKjf aflo la te tada 
disposición' 

No obsi.inie lo imlenoi. y especialmente lo dispuesto por la ley en la 
lormaüe computarse tosiérnirios cuando la apelación hubiere sido admitida 
sólo en el electo devolutivo, -in la práctica los tribunales no aplican dichos 
procedimientos, por la señora razón de que desde hace mueno tiempo ya 
no se enuegan tos procesos J ninguna de las panes para que los lleven ante 
el tribunal de apelación. s:no r |ue o los remiten por medio de un empleado 
del tribunal, quien generalmente lo es el portero u ordenanza, o por medio 
del correo nacional. 

Por tal mot'vo surge el problema de deierminar o lijar la fecha desde 
que se Cuenla el término del ';mp[azamtento para e! e'ecto principa! de la 
deserción, que pueda soiíain el apelado en 2a. Instancia, por la no 
presentación en nempo anle oicho tribunal de' apelanle. 

Los iriDunales de ape DCión sostienen aue el lérmino comienza a 
uoner desde el dia siguiente ai de la notificación respectiva, hecha a cada 
un.i de las partes, del auto o resolución que admitió la apelación, en 
con¿i¿ieir,£ion ii Q^e ningiio.i de las pades nevó el proceso al Iribunal 
supfcnor 

En cienos juzgados, se acostumbra el siguiente procedimiento: en la 
resolución que admite ta apelaron se previene al apelante (en el caso de 
apelación en el elecio devoiui^o) proporcione el papel necesario para que 
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e.i |uez so quede con certificación de 'o conducente del proceso, y cuando 
la certificación está concluida, el juez emplaza a las parles para que ocurran 
anie ei tribuna) superior en los lérrninos que ia ley seríala para ia apelación 
en ambos efectos, en consideraron a que hasta en ese momenio se remite 
el proceso al tribunal superior Sin embargo, lal procedimiento no esta 
autorizado por la ley, y hay que recordar que de acuerdo con la regla que 
contiene el art. 2 Pr.. los procedimientos no penden del arbitrio de los jueces, 
quienes no pueden dispensarios, restringirlos ni ampliarlos, sino en igs 
casos que la ley lo determina Cuando el |uez ismite tos aulos al tribunal 
superior por medio de correo especial u oficial, eslá cumpliendo con le ley, 
porque esla no le ordena que el proceso solamente se pueda remilir con el 
apelante o con una de tas panes, locual es íacuiiaiivo del |uez. en cambio. 
nn k) ,ijiiori2a para efectuar el procedimiento que se deja indicado 

Por las razones expueslas se concluye que el IQ«WK> convenza a 
couer siempre desde el dia siguiente al de la notificación respeciiva. ya sea 
que la apelación se admita en uno o en ambos eleclos. o cuando Se extienda 
certificación integra del procesa a ia pane que lo solicite 

Anies de concluir este lema, conviene erpíicar que la expresión que 
emplea la ley de que el auto de admisión del recurso de apelación, en 
cualquiera causa contendrá siempre la calidad de emplazamiento a l3s 
partes quiere decir que no es necesario que el ¡uaz diga en la resolución 
que admite la apelación que se emplace a las panes para que acudan ame 
el iripunal superior a usar de su derecho . , smo que basia que el juez 
cp'ese que se admite la apelación en uno o en ambos electos, para que. 
cuantióse les notifique a'aspanesesa resolución, queden de pleno derecho 
emplazadas. 

Más adelante el mismo articulo expresa que si el juez y la Cámara 
residieren en distinto lugar, además de los Ires días que la ley concede a las 
partes para que comparezcan ante tribunal superior, tendrán «i que el Juez 
les señale, según la distancia, a ra2Ón de un día más por C3da seis leguas 
de ida En la prédica, tos jueces r*> sefial3n esos días exlra por razón de la 
tíisiancia, sino que solamente se limitan a decir que se admite la apelación 
para que las partes ocurran ante el tribunal superior a usar de sus derechos, 
en el teimino que la ley señala, práctica que me parece corréela. 

ei Remisión del proceso 

í 

1 0 7 

El proceso se remitirá de la manera que se dispone en el a n 1298. 
dice el art 1001 Pr., o sea que el proceso deberá ir cerrado y sellado, con 
nota expresiva del follaje poniendo en el lema esta ra?ón: "de partes", y 

• 
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a c u s á n d o s e e n e l a c l o e l r e c i b o c o r r e s p o n d i e n t e . 

E n l a p r á c t i c a , n o s e u s a e s a e x p r e s i ó n " d e p a r t e s " , s i n o q u e 

s i m p l e m e n t e s e r e m i t e e l p r o c e s o c o n l a n o t a i n d i c a t i v a d e l n ú m e r o d e ( o l i o s 

d e Q u e s e c o m p o n e r a z ó n q u e s e c o n s i g n a e n u n l i b r o e s p e c i a l d e r e m i s i ó n 

d e p r o c e s o s a l a C á m a r a , l a q u e f i r m a e l S e c r e t a r i o d e l a m i s m a c o m o a c u s e 

radbo. A d e m á s , a l p r o c e s o s e l e p o n e e l n ú m e r o d e e s a r a z ó n y t a p á g i n a 

d e l l i b r o e n d o n d e s e e n c u e n t r a , p a r a q u e c u a n d o r e g r e s e d e l a C á m a r a 

c a n c e l a r l a . L a s C á m a r a s t a m b i é n d e v u e l v e n l o s p r o c e s o s p o r m e d i o d e o i r á 

r a z ó n q u e p o n e n e n s u s l i b r o s d e d e v o l u c i ó n d e p r o c e s o s , p a r a l e n e r u n a 

c o n s l a n c i a d e l a d e v o l u c i ó n r e s p e c l i v a , T o d a s e s a s f o r m a s d e a c t u a r d e l o s 

t r i b u n a l e s m e p a r e c e n m u y c o r r e c t a s y a u n q u e n o e s t é n e í p r i j s a m e n t e 

e s p e c i f i c a d a s p o r l a l e y , s e b a s a n e n l o q u e o r d e n a n l o s a r t s . 1 2 8 2 P r 3 7 

4 6 y 7 3 o b l i g a c i ó n 4 a L O P J . , l o s q u e o r d e n a n a l o s j u e c e s d e p r i m e r a 

i n s t a n c i a , d e p a z y o l i c i a l e s M a y o r e s d e l a C o n e S u p r e m a d e J u s t i c i a y 

C á m a r a s d e S e g u n d a i n s t a n c i a , d e l l e v a r l o s l i b r o s d e e n t r a d a s y s a c a s d e 

e x p e d i e n l e s p a r a l o s toes i n d i c a d o s . 

E n c u a n t o a l a p e r s o n a e n c a r g a d a d e l l e v a r e l p r o c e s o d e l J u z g a d o 

a la Cantara, o c u a n d o é s t a to d e v u e l v e a a q u é l , l a r e g l a p r i n c i p a l l a c o m ^ n e 

e l a r l . 1 0 0 0 a l d i s p o n e r q u e i o d o p r o c e s o c i v i l s e r á r e m i t i d o p o r e l r u e z c o n 

p e r s o n a d e s u c o n f i a n z a E i a g r e g a d o q u e J i e n e d i c n o a r t í c u l o y e l an. 9 9 8 

d e q u e d i c h a r e m i s i ó n s e r á s c o s t a d e l a p e l a n l e . y a n o t i e n e a p l i c a c i ó n , 

p o r q u e e ) a n . 1 8 1 C P e s t a b l e c e q u e la administración d e ¡ u s i i c i a s e r á 

s i e m p r e g r a t u i t a , 

E n l a p r á c t i c a , s e g ú n ID d e / a m o s e x p u e s t o , l a r e m i s i ó n d e l o d o 

p r o c e s o d e l J u z g a d o a t a C á m a r a y v i c e v e r s a , e n i o s l u g a r e s e n d o n d e 

a m b o s t r i b u n a l e s t u v i e r e n s u a s i e n l o e n l a m i s m a ' c i u d a d , s i e m p r e s e 

e l e c l ú a p o r m e d i o d e l o r d e n a n z a o p o r t e r o d e l t r i b u n a l r e s p e c t i v o , q u i e n l o 

l l e v a j u m a m e n t e con e l L i b r o ¡ e s p e c t i v o , p a r a q u e el Secretario del Tribunal 
l e l i r m e e l r e c i b o c o r r e s p o n d i e n t e . C u a n d o tos d o s t r i b u n a l e s t i e n e n s u 

a s i e n t o e n d i s t i n t a s c i u d a d e s , l o s p r o c e s o s s e remiten por medio del Correo 
O f i c i a l . A n t e r i o r m e n t e s e j u s t i f i c a b a l a r e m i s i ó n d e l p r o c e s o p o r m e d i o d e l a s 

partes, cuando los tribunales tenían s u a s i e n t o en distinta ciudad, por el 
p e l i g r o q u e h a b í a d e q u e e l p r o c e s o s e p e r d i e r a e n e l t r a y e c t o d e u n l u g a r 

a o i r o , e n c o n s i d e r a c i ó n a q u e l a s v / a s d e c o m u n i c a c i ó n n o e r a n b u e n a s ni 

r á p i d a s , y a l a f a l t a d e v i g i l a n c i a o s e g u r i d a d d e l a s a u t o r i d a d e s ; p e l i g r o s que 

n o y n o e x i s t e n p o r f a s b u e n a s v í a s d e c o m u n i c a c i ó n e x i s t e n t e s y s e g u r i d a d 

q u e p r e s t a n l a G u a r d i a y P o l i c í a N a c i o n a l e s . P o r e s a r a z ó n h o y . e n l a 

p r á c t i c a , e s m u y r a r o q u e s e d e e i c a s o d e q u e e l p r o c e s o s e r e m i t a p o r m e d i o 

d e u n a d e l a s p a n e s . 

I n d u d a b l e m e n t e l a s p a r t e s t i e n e n e l d e r e c h o d e . s o l i c i t a r s e r l a s 
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conductoras oel proceso; en íal caso, dice el ari tooo. la entrega debg-a 
nacerla el Juez a la parte que creyere conducirá el proceso can mris 
prontitud y seguridad al Tribunal Superior, o,indo separado aviso a la 
Cámara respectiva del dia y horade la entrega, quedando al arbitrio del [uez 
escoger una u otra parle según le pareciere, pero en iodo caso, deberá 
exigirse por el pez la lianza de seguridad otorgada {en una coleta) con 
persona abonada por la pane que conduzca el proceso. Dicha fianza 
larnüién deberá exigírsele a la parte que quiera conducir el procesa cuando 
ia olra lo exigiere, pues si estuviere anuente se le entregará el proceso sin 
necesidad de esa fianza. 

S¡ la apelación hubiere sido admitida en el oléelo devolutivo y el 
proceso se le entregare al apelante con noticia del apelado, como aulo riza 
la parte final del art. 996 Pr.. el |uez. al entregar el proceso se lo eniregará 
íil apelante con nolicia del apelado, como lo autoriza la parte Imai del nri 396 
l'r . el juez, ai eriircgar el proceso al que üebii G U I K J U L » lo al tribunal superior 
anclará ert aquel y en la certificación que qued J en poder del rriburtñl el dia 
y hora de la entrega. Iirmando ambas anotaciones con las partes, si 
supieren, lal corno lo ordena el art 997 Pr Esta disposición ¡iane su 
importancia, porque de acuerdo con el an, l e v me. 2 V Pr, sera caso de 
deserción del recurso de apelación en segunda instancia, si el apelante na 
introdujere el proceso a la Cámara, vencido el termino del emplazamiüntOi 
cuando ta Cámara, con informe del juez inferior do haberlo remitido, lo 
mande a exigir al apelante, en virtud de la deserción que le hubiere acusado 
el apelado. Si fuere éste el que se Hubiere lardado en introducir ef proceso 
en la Cámara, y el apelante hubiere sido el que exigiere la entrego, la 
Cámara le prevendrá lo entregue, bajo pena de apremio corporal conforme 
lo veremos más adelante. 

5") TRAMITE DE LA APELACIÓN EN SEGUNDA INSTANCIA. 

a) Facultad de la Cámara de calificar de olicio la apelación ac'miüda 

Introducido el proceso a la Cámara -dice el art. 101)2 Pr.- si ésia 
estimare procedente el recurso, mandará, dentro de 24 horas, que pase a 
ta olicina para que las partes usen de su den.cho 

De acuerdo con lo anterior, lo primero que tiene que hacer el tribunal 
de apelación, es catilícar de olido si la apelación es o no procedunie: Si lo 
es, el Tribunal ordena que pase el proceso a ia olicma [la Secretarla] para 
que las partes usen de su derecho. En la práctica, los tribunales no dictan 
una resolución espresa diciendo que la apeuoón es procedente y que el 



proceso pase a la Sectar ia , ele En cambio, si la Cáma<a estimare ls 
improcedencia de la apL':ición, coi la sola vista de la causa, declara 
inmediatamente la improcedencia del recurso y ordena que los autos 
vuelvan al Juzgado de JU origen para que el juez Heve delante sus 
proviocmcias 

Esla Facultad de la Jamara de Segunda Instancia de declarar de 
olido In Improcedencia de una apelación admitida contraviniendo disposi­
ciones legales, la tienen en los recursos de apelación y en los de hecho en 
dos ocasiones la primera al introducirse el recurso de apelación o presen-
larse el escriio por medio oel cual se interpone el recurso de hecho, de 
acuerdo con lo dispuesto t 'i los ads 1002 Pr . en estudio, y parte final del 
!0S8 Pr.. y la segunda, en cualquier eslado de la causa antes de dictar 
semencia, en términos generales como lo expresa el an. tosí Inc 3°. 
cuando se introduce ei p'Oi eso en ei ¿aso del recurso de hecho, contarme 
10 esiaiuye el inc. 1° de'art 1 0 3 1 Pr 

Si se hubiere decla-ado indebidamente la improcedencia de una 
Opilación, ya sea de o'iC'ó o poi vulud de un recurso de hecho, procede la 
casación por quebrantamiento de las larmas esenciales del juicio, conforme 
10 expresa ei a i <i oro ? f L C 

b] POEBPNTACiON O PERSONACIÓN DE.LAS PARTES 

L a s partes deben pre- eniarse en segunda instancia ya sea por sí o 
por menigde su re.prestintaníclegaloíwocwaoor segjne\cast> Encuanio 
afapelamc. prescribe c1 an 1003 Pr que éste o su procurador se presentará 
manilesiándosepor pan? y p diendo se le enlreguen los autos por el término 
ordmario. es decir, el de seis dias para expresar agravios; ya que lanío para 
expresar agravios como para su contestación, la ley concede el lérmino de 
s e i s días a cada pan? cont icios o>sde el siguiente al de la úllima notifica^ 
ción. conforme 10 expiesa el ad. 1007 Pr. 

En el escrito en que se personan las partes, deben también expresar 
el luQar que señalan para oir notificaciones, conlorme lo ordena ei inc i°del 
art. 127ü Pr, al prescribir qu •! lanto en los escritos de demanda y comes 
taoón y dti cuaiquieía inslanaj, deberán las parles indicar la casa en que 
debe buscárseles en el lugar del juico para las citaciones, notificaciones y 
demás diligencias que ocurran; porque si no la designaren, dichas nulifi­
caciones y (¡ilaciones se les t.arán en extracto por un edicto que se fijará en 
el tablero o en la puena o tribunal del juzgado por 12 horas, pasadas las 
cujíes so tendrá por hecha la notilicación o citación, de acuerdo con lo que 
dispone el ari. 220 Pr. 
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Si al presentarse la pane no pidiere se ie entreguen i o s autos para 
expresar agravios, la Cámara al ordena' en ia misma audiencia se tenga por 
pane al presentado, ordenar también se te entregue el proceso aunque no 
lofiayaped'do. y la Secretaría Jo era regará en nü-ao dentro de 24 ñoras, an 
1004 Pr,. 

c] Articulo previo. 

Tanto el apelante como el apelado pueden pedir como articulo previo, 
ames de expresar o contestar agravios, que la apelación admitida no debió 
serlo ya sea en ambos eleclos o en un eleclo, según el caso, conforme lo 
autorizan ios ans i o n al i oí 7 Pr 

Por ejemplo: la parte apelanle puede pcd" al tribunal superior se 
suspenda la eiecución de la seniencra apelada. " i ésta se hubiere olorgado 
por el juez mlerior tan solo en el eleclo dewoiulive y et apelanle creyese que 
debió haberse otorgado también en el suspensivo Por su parle el apelado 
puedu también solicitar a la Cámara se libre despacho ai Juez interior, con 
i,is inserciones convenientes, para que Heve a etecto la sentencie apelada 
y continúe la causa conforme al an 983 s i la apelación se hubiere olorgado 
en ambos electos, no habiendo debido otorgarse más que en el devolutivo 
En ambos casos, de la solicitud de la parte se d¿irá iraslado por tres días a 
la pane contraria, y con lo que conteste o en su rebeldía, acusada que sea. 
la Cámara decidirá dentro de tercera día sobre el incidente provocado, 
accediendo o no a la pretensión de la pane, según luere de |usiicia: en el 
primer caso ordenará se libre despacho ai juez inferior para que suspenda 
la eiecuciónde ta sentencia y remita lo actuado, jen elsegundo. el despacho 
que libre, con las inserciones pe rímenles, lo será para que el |uez lleve a 
efecto la semencia apelada y continué la causa conforme lo dispone et art 
383 Pr., si luere una interlocutoria ta apelada o escure provisionalmente ta 
semencia, si luere de aquellas que causan ejecutoria, no obstante apela­
ción. 

En la práctica se dan rara vez estos casos 
La cuestión que surge en este lema, es la tíe si la Cámara puede de 

mir,ñ nrrinnar se libren esos despachos, cuarxio ta apelación se hubiere 
admilido indebidamente. Según mi criterio si puede, pues ya vimos que el 
iribunaliiene la facuhadtíe declarar de olido la procedencia o improcedencia 
de una apelación, que es fo máximo, ruego puede lo mínimo 

Las articulaciones dichas aclara el art 1O1/* Pr.- sólo pueden 
promoverse en los hampos prefijados en los dos ari ¡culos anteriores, pero 
de ninguna manera después, y de lo que en ellas se resolviese no habrá 
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recurso. 
Los arts 101 & y 10'B solamenie dicen "que Si el apelanle Creyese 

que la apelación debió Haberse otorgado no sólo en el electo devolutivo, sino 
también en el suspensivo, puede solíala' ante el Tribuna) superior, poi 
anículo previo, que se suspenda la ejecución de la sentencia apelada, peto 
no eipresa en qué momento debe provocar ei a^ículo previo No oDstanie 
lo anie'iorse ha entendido que lo es antes de expresar agravios El mismo 
derecho tiene el apelado, cuando creyere que la apelación deb'óñaber sido 
admitida unicamenie en el electo devolutivo y no en el suspensivo 

d) Traslado al apelante para que exprese agravios 

Ya vimos en el literal b) que ai presentarse la pane apelante, pedirá 
se le entreguen ios autospara expresar agravios, y Si no io hiciere, ia Cámara 
ordenará se le entregue el proceso por el término de Sdías para que exprese 
agravios 

La pane apelante, leñará el derecho de llevarse los amos o proceso 
para expresar agravios, y el olicial mayor se lo entregar haciendo constar en 
ei acta respeciiva e' día y ñora en que se entrega 

En 'a práctica, en ei acta que se asienta en el libro de sacas, y que 
hrma la pane o su procurador que lleva el proceso, se consigna el número 
de lolios de que se compone tanto e' proceso original y e¡ recurso de 
apelación, y la fecha Oe ia uiiima notificación que se hizo a las panes de ia 
resolución que ordena el Iraslado para expresar agravios, con el rín de que 
si ei apelado le acusa deserción y pide la devolución oe los auios. pueda ei 
Secretario miormar a la Cámara, al ordenárselo ésta, cuando se venció el 
término para expresa' agravios y si el proceso ha sido o no devueHo por ei 
apelante 

Cuando ésie lo devuelve se cancela la razón correspondiente, de 
acuerdo con lo que d'Sponen los arts 1292 Pr, en relación con el art 89 
obligación 4 j i O J Oicnos articules no dan todos los deíalies que se 
dejan dichos, pero asi se hacen en la práctica, lo cual me parece muy 
correcto. 

Cuando la persona que haya de sacaí el proceso o documento tue'e 
desconocida o no mereciere la conlianza del juez o tribunal, se hará la 
enirega por medio de un tercero que sea responsable, el cual puede ser su 
procurador o abogado director, art. 1246 P; 

Ai devolver los auius ei apelante con su escrito de expresión de 
agravios deberá poner en dicho escrito el nema "expresa agravios", an 
1005 Pr. 



e ) P u n i o s a p e l a d o s 

E l e s c n i o O e e x p r e s i ó n d e a g r a v i o s e s d e s u m a i m p o r t a n c i a , p o i q u e 

e n él s e r í a l a e l a p e l a n l e c u á l e s s o n s u s p r e l u s i o n e s o p u n t o s a p e l a d o s , a l 

i g u a l q u e e l a d o r l o h a c e e n s u e s c r i i o d e d e m a n d a . E l e s c r i t o d e a p e l a c i ó n 

a l d e t e r m i n a r l o s p u n t o s a p e l a d o s , l i | a l o s l i m i t e s d e l o q u e d e b e r e s o n a r l a 

C á m a r a . o c o m o d i c e e l a r t . 1 0 2 6 P r . " L a s s e n t e n c i a s d e f i n i t i v a s d e l T r i b u n a l 

s e c i r c u n s c r i b i r á n p r e c i s a m e n t e a l o s p u n l c 5 a p e l a d o s " . 

L o s p o d e r e s d e l » i b u n a l " a d q u e m ' l o s d e i e r m i n a l a r e g l a d e d e i e e h o 

q u e d i c e : " l a n t u m d e v o l u t u m q u a n t u m a p e l L s l u m " A f o r i s m o l a t i n o q u e n o s 

I n d i c a q u e l a s s e n t e n c i a s d e l a d q u e m y e n g e n e r a l l o d a s l a s s e m e n c ^ s q u e 

s e p r o n u n c i a n p a r a r e s o l v e r l o ; r e c u r s o s d e c o r a " , s e r c c n g r u s r r . e s c o n l a s 

p r e t e n s i o n e s d e l r e c u r r e n t e , s i n d a r m á s n i m e n o s d e i o p e d i d o e n e l e s c r i t p 

d e e x p r e s i ó n d e a g r a v i o s . d e l o c o n l r a n o s e r i a m o i i v o d e c a s a c i ó n - a n 3 o r d 

3 ' LC. 
C u a n d o h a b l a m o s d e l o s e l e m e n t o s d e l a a p e l a c i ó n , a i r e t e r i r n o s a l 

o b i e í o d e l a m i s m a . m a i n l e s t a m o s a l s 5 a l i , q u e a l g u n o s s o s t i e n e n ¡ a u e l a 

a p e l a c i ó n e s l a r e v i s i ó n d e t a s e n t e n c i a d e p r i m e í a i n s t a n c i a y o t r o s , e s l a 

r e v i s i ó n d e t a i n s t a n c i a a n t e r i o r e n s u i n t e g r i d a d , d e a c u e r d o c o n to Q u e 

e x p o n e C o u l u r e . P o r s u p a r t e J a i m e G u a s p a l r e t e ñ í s ? a l a n a t u r a l e z a o e l 

r e c u r s o d e a p e l a c i ó n , e x p r e s a q u e e x i s t e n d o s m a n e r a s d e c o n c e b i r l o , l a 

u n a c o m o u n a r e n o v a c i ó n d e l p r o c e s o p i n u i i v a a n t e r i o r , u n a r e p e i - c i ó n 

s u s t a n c i a l d e s u s t r á m i t e s , u n a r e i t e r a c i ó n d e to t r a m i t a d o h a s t a l l e g a r a l a 

r e s o l u c i ó n d e l a q u e s e r e c u r r e , e s i o e s , u r - n u e v o p r o c e s o , o m á s b i e n , l a 

r e n o v a c i ó n d e l p r o c e s o a n t i g u o . " C o n t r a r i a m e n t e s e p u e d e c o n c e b i r a l a 

a p e l a c i ó n n o c o m o u n a r e p e t i c i ó n d e l p r o c e s o a n i e n o r s i n o c o m o u n a 

r e v i s i ó n d e l m i s m o , e s d e c i r , c o m o u n a d e p u r a c i ó n d e s u s r e s u l t a d o s p o r 

m é t o d o s a u t ó n o m o s q u e l l e v a n , p o r l o l a n í o , n o a u n IUICIO n u e v o , s i n o a u n a 

" r e v i s i ó n p r i o r i s i n s t a n t i a e . P a r a e s t a c o n c e x i o n , e n r a a p e l a c i ó n n o s e 

r e i t e r a n l o s I r á m i t e s d e l p r o c e s o p r i n c i p a l , s i n o q u e s i g u e n o t r o s d i s l i n i o s , 

q u e t i e n e n p o r o b j e t o c o m p r o b a r l a e x a c t i t u d o i n e x a c t i t u d d e i o s r e s u l t a d o s 

o b t e n i d o s e n e l p r o c e s o o r i g i n a l . 

E l p r o t e s o r G u a s p e x p r e s a q u e l a s e n u n d a c o n c e p c i ó n e s s u p e r i o r a 

l a p r i m e r a , p o r q u e l a r e n o v a c i ó n d e l p r o c e s o n o j u s t i l i c a ¡ a a p e l a c i ó n , c o s a 

q u e , s i n e m b a r g o , s i h a c e i a r e v i s i ó n d e l p r o c e s o . P a r a l a i d e a c í e l a 

a p e l a c i ó n c o m o r e g u l a c i ó n d e l p r o c e s o , l a p r u e b a e n s e g u n d a m s i j n c i a 

d e b e s e r a d m i l i d a c a s i s i n l i m i t a c i o n e s , p e r o p a r a l a i d e a d e \a a p e l a c i ó n 

c o m o r e v i s i ó n , l a p r u e b a e n s e g u n d a i n s i n n c i a n o e s a d m i s i b l e , s a l v o 

e x c e p c i o n e s , p u e s n o s e i r a l a d e m o d i l i c a r l o s d a t o s d e l a p r i m e r a i n s t a n c i a , 

s i n o d e v i g i l a r e l a c i e n o o l a e q u i v o c a c i ó n c o n q u e h a y a p o d i d o s e r 

e n j u i c i a d o s . 
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Tai como lo dijimos al hablar del objeto de la apelación, nuestro 
Código se inclina porlalesisde que la apelaciones sólo un modo de revisión 
y no una renovación plena del débale; y si se permite la prueba lo es con 
tjastanlESiimilacicrfiesys.óto en casos excepcionales, como lo veremos más 
adc-iante 

De acuerdo con ni, eslra legislación el apelante, al expresar agravios, 
le señala a la Cámara ios punios sobre los cuales deberá recaer su 
semencia, en consideración a que en nuestra ley procesal civil impera el 
principio dispositivo, en virtud del cual los jueces no pueden actuar nada do 
oficio, sino a peiición de oade, regla contenida en el ad. 1299 Pr. Con base 
en io anterior. Couture expresa que el agravio es la medida de la apelación 

f) "Belormatio in Pe|us", o relorma en perjuicio. 

En los principios expuestos y ad. 1026 Pr, se fundamenta lambién el 
principio de la "reformatio in pejus' o relorma en perjuicio, que consiste en 
una prohibición al juez superior de empeorar la situación del apelanle en los 
casos en que no ha mediado recurso de su adversario. Porej : la sentencia 
Condenó al demandado a pagarle al ador la cantidad de diezmilcolonesque 
ésie le reclamó en la demanda, pero declaró que aquél no eslaba obligado 
al pago de los Iniereser Por esta razón apeló el acior, y en segunda 
instancia pidió se adicionara la sentencia recurrida en el sentido de conde­
nar lambién al demandado al pago de los intereses legales sobre la cantidad 
demandada, desde la mota. En este caso, la Cámara de apelación no podría 
reformar la sentencia ape'ada en perjuicio del apelante, si el apelado no ha 
pedido nada; por ejemplo; la Cámara no podría reformar lo principal de la 
semencia, resolviendo ciue el demandado solamente está obligado a 
pagarle ochó mil colones al ador porque ésie no probó que la obligación 
luera de diez mil colones Sobre esa reforma estaría el Tribunal siendo 
irícongrueme con las pretensiones del apeianie, que solamente pedia la 
rüíornia de la semencia du primera instancia en cuanto a los iniereses. y la 
Cámara esiarla violando el art. n026 Pr., pues su resolución se debe 
circunscribir únicamenie ai punto apelado. 

La segunda pane d¿l mismo art. 1026 Pr.. faculta tambiénal tribunal 
ad quem resolver aquellos puntos, que aunque no hayan sido apelados, 
debieron haber sido decididos y no lo lueron en primera instancia, sin 
embargo de haber sido prepuestos y ventilados por las partes, conforme lo 
prescribe el art. -121 Pr. 

Por ejemplo: en el mismo caso arriba mencionado, supongamos que 
el demandado opuso y protxJ ta excepción de pago parcial por la cantidad 

114 



tie tíos m i l c o l o n e s / , p e t o e l ¡ u e r d e p u m e r a i n s t a n c i a n o r e s o l v i ó n a d a s o b r e 

d i c h a e x c e p c i ó n e n s u s e n t e n c i a y c o n d e n ó a l d e m a n d a d o a p a g a r l e a l a c t o r 

l o s d ¡ e z m i l c o l o n e s d e m a n d a d o s . 

E n e s l e c a s o , a u n q u e n o h a y a a p e l a d o e l d e m a n d a d o n i l e n a y a 

p e d i d o a l a C á m a r a q u e r e f o r m e l a s e n t e n c i a , l a C á m a r a s i p u e d e r e f o r m a r 

l a s e n t e n c i a a p e l a d a , d e c l a r a n d o p r o b a d a l a e x c e p c i ó n d e p a g o p a r c i a l 

o p u e s l a y p r o b a d a p o r e l d e m a n d a d o e n p r i m e r a i n s t a n c i a y q u e e l j u e z 

o m i i i ó r e s o l v e r e n s u s e n t e n c i a , s i n v i o l a r e l p u n t o a p e l a d o n i e l p r i n c i p i o d e 

l a r e l o r m a l l o i n p e j u s a r r i b a e x p u e s t o . 

M á s a d e l a n t e e s t u d i a r e m o s , d e l e n i d a m e n l e , l a ( a c u i t a d q u e t a m b i é n 

l e c o n c e d e l a l e y a l t r i b u n a l a d q u e m d e d e c l a r a r n u l a l a s e n t e n c i a a p e l a d a , 

s i e s l a s e h u b i e r e p r o n u n c i a d o c o n t r a l e y e x p r e s a y t e r m í n a m e , a r t s . 1 0 9 3 

y 1 1 3 0 P r . o l a d e h a c e r p r é s e n l e a l a s p a n e s p o r d e c r e t o e n e l p r o c e s o 

a l g u n a n u l i d a d d e l p i o c e d i m i e n t o , p a r a q u e l a p a r t e a q u i e n l e p e r j u d i q u e 

r a t i l i q u e o n o l o a c t u a d o , y s i n o i o r a t i f i c a r e , d e c l a r a r t a m b i é n l a n u l i d a d d e 

l a s e n t e n c i a a p e l a d a , l a d i l i g e n c i a q u e t e n g a t a l v i c i o y l a s q u e s e a n s u 

c o n s e c u e n c i a i n m e d i a t a , m a n d á n d o s e s e r e p o n g a a c o s t a d e l l u n c i o n a r i o 

q u e r e s u l t e c u l p a b l e ; y s i l a r e p o s i c i ó n n o f u e r e p o s i b l e , e l f u n c i o n a r i o s e r á 

t e s p o n s a O i e d e l o s d a ñ o s y p e r j u r a o s , a r t s 1 1 2 6 y 1 0 9 5 P r . 

I a s d o s l a c u l t a d e s a n t e r i o r e s s e l a s c o n c e d e l a l e y a l a s C á m a r a s p o r 

r a z o n e s d e o r d e n p ú b l i c o , e n c o n s i d e r a c i ó n a q u e n o s e p u e d e p e r m i t i r l a 

v i o l a c i ó n d e l a l e y e n s u l o n d o y f o r m a 

E l a p e l a n t e p u e d e r e n u n c i a r a l i r a s l a d o p a r a e x p r e s a r a g r a v i o s a l 

a p e r s o n a r s e c o m o ¡ a l y e n e l m i s m o e s c r i t o e x p r e s a r l o s a g r a v i o s ; t a m b i é n 

p o d r í a e x p r e s a r l o s a g r a v i o s e n e s c r i t o p o s t e r i o r y r e n u n c i a r a l i r a s l a d o q u e 

l a l e y l e c o n c e d e p a r a e x p r e s a r l o s ; d i c h a s r e n u n c i a s l a l e y l a s p e r m i t e c o n 

b a s e e n l o d i s p u e s t o e n e l a r t . 2 P r , p o r s e r p r o c e d i m i e n t o s e s t a b l e c i d o s a 

f a v o r d e \3 p a r t e y n o e s l a r p r o h i b i d a s u r e n u n c i a - a r t . 1 2 C -

g) T r a s l a d o a l a p e l a d o p a r a q u e c o n i e s t e a g r a v i o s y a d h e s i ó n a l a 

a p e l a c i ó n . 

D e s p u é s d e q u e e l a p e l a n l e e x p r e s e a g r a v i o s ! s e c o r r e r á I r a s l a d o al 

a p e l a d o p a r a q u e l o c o n t e s t e b a j o e l n e m a " l u s p o n d e " , t a l c o r n o l o ordena 
e l a r t 1 0 0 6 P r . E s p e r m i t i d o a l a p e l a d o , d i c e e i a r l . 1 0 1 0 P r „ a d h e r i r s e a la 

a p e l a c i ó n , c u a n d o l a s e n t e n c i a d e l j u e z i n f e r i o r c o n t e n g a d o s o m á s p a r t e s 

V a l g u n a d e e l l a s l e s e a g r a v o s a , p u e d e h a c e r u s o d e e s t e d e r e c h o a l 

c o n t e s t a r l a e x p r e s i ó n d e a g r a v i o s . 

A l h a b l a r s o b r e l a a d h e s i ó n a l a a p e l a c i ó n , e l p r o f e s o r G a l ü n a l 

m a n i l i e s t a ; p u e d e s u c e d e r que.una s e n t e n c i a n o s e a d e l t o d o f a v o r a b l e a l 
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vencedor, como por ejemplo. sj se ha pedido que el vencido se le condene 
a la entrega de una cosa, mas las cosías de' proceso, y el juez Uicta la 
sentencia mandando a entregar la cosa sin especial condenación en los 
gaslos del juicio. Si el gravamen que le causa la semencia al vencedor, no 
es muy grave, puede ser que no quiera apelar por no embarcarse en una 
nueva inslancia por cosa que no le daña mayormente, pero si el vencido 
apela como de todos modos se ve obligado a seguir el juicio de alzado, la 
ley le da el derecho de adherirse ala apelación, es decir, de apelar el mismo 
sobre los exiremos de la sentencia que le san gravosos. Para hacerlo, es 
necesario que lo haga al contestar el iraslado de la apelación, salvo el caso 
de hallarse en tiempo para apelar. La adhesión a la apelación es importante, 
puesio que si el vencedor no se adhiere debe tenerse por consentida la 
sentencia respecto de él, como apelado que lo es. y no podna por lo lanto 
reconvenir a su contrario, por loque la sentencia haya eslablecido El Hempo 
que le da la ley at apelado para adherirse contestando el traslado, aún 
Cuando el tiempo para apelar naya transcurrido, en una especie de restitu­
ción a su lavor. 

Poi s i i parte ei pfot^sr.r Guasp al h-ihiar de los lipr><, ri<> apelación 
expresa que ésia puede ser apelación principal o sea la que interpone la 
pane a quien perjudica la resolución recurrida, la cual asume asi la iniciativa 
de su eliminación y de sustitución por otra Y el recurso de apelación 
secundario o derivado, la que suele llamarse apelación adhesiva 

Esla se produce Cuando la parte que no na promovido la impugnación 
la interpone, no obstante, en una segunda instancia ya provocada por una 
apelación principal que oiro lormuió. Suele llamarse a este tipo secundario 
o derivado de apelación, "apelación adhesiva", siendo su nombre equivoco, 
dice Guasp. por que puede dar a emende' qu& la apelación por adhesión 
Irata de coadyuvar a los resultados que pretende obtener la apelación 
principal, siendo normalmente todo lo contrario, ya que el que apela por 
adnesión coniradice ai apelanle principal, si bien no lo hace tomando la 
iniciativa de la segunda instancia smo e n v i r t u O Q e la iniciativa asumida por 
el contrario Por su pane, el profesor Gallmai maniliesia que el Código 
llaliano y el Francés llaman apelación incidental, a la adhesión a la 
apelación, y llaman apelación adhesiva a la que hace un tercero que lenga 
mterés. 

En nuesira legislación esta apelación simplemente la «ama la ley 
adhesión 9 la apelación 

Otra diferencia fundamental que encontramos en nuesira ley procesal. 
con respecto a lo que expresa Gallinal, es la siguiente' 

Tal como esia redactado etart. 1010 Pr. arriba transcrito, el apelado 



llene derecho a adherirse a la apelación interpuesta poi ei apelante, no soto 
sobre lo accesonp o secundario de ta sentencia de primera instancia sino 
sobre cualquier punto que de dicha sentencia le luere adverso En etecto, 
el art relerido expresa "Es permiiido ai ape'ado adherirse a ta apelación, 
cuando ta sentencia del juez mfcnor co"lcnga dos o mas partes y alguna de 
ellas le sea gravosa". 

Por eiemplo: supongamos que en la sentencia de primera instancia 
el juez condena al de mandado a pagaile al aclor la cantidad reclamada, pero 
lo absuelve o no hace declaración especial re: pecto a ¡os intereses y cosías 
procesales Supongamos lamDien que et actor no tuvo tiempo de pedirle al 
luez la relorma de la sentencia en cuanto a lo a xesorio dentro rjel lérmino 
de 24 norasde notificada la sentencia corro lo permite el art 436 Pr.razón 
por la que se vio obligado a apelar de 'a sentencia delmniva mencionado, 
para pedirle a ia Cámara la reforma de lo accesorio poi su pane, el 
idemandado no apeló de la senlencia que 'o cendenaba a lo principal dentro 
del término de los tres días que la lev le concedió para hacerlo; pero en 
segunda ¡óslanos ai coníesisr el iras'ado dt expresión de agravios del 
íipi'ta'ile que pide retorrn.i dé ¡o accosono se .lurovecna de 'a ci'Cunst,yici<í 
, (,'<!.' de 'OCf io oue 'e cor-cedo i .irt irjirj Pi . q-e no distingue ¿qué p.if tu 
dr: la semencia se refiere, y ccnio u s e n ' e n c i a le es adversa en lo principal 
puoslc que lo condena al pago oe lo demandado, se Jdbicre a la apc-.ioon 
y le pide a la Cámara se revoque la semencia en todas sus partes. 
Indudablemente nuestro sistema procesal en n.;e ajpecio es insisto; pues 
si el demandado tuvo tiempo de apelaren primor,! instancia de la senlnncia 
puncipaique lo condenaba al pago de la cantidad leciamada v no lo ni;-c- os 
porque en el londo se conformó con esa sentencia o que sul ra las conse­
cuencias o¿ su decidía, poi ia> molívo ng debían permitírsele en segunda 
instancia adherirse a la apelación, sinosó'o en el caso inverso, o sea cuan Jo 
el demandado apeló sobre lo principal y el actor se adhiere a to accesorio 
Cuando el apelado se adhiere a la apelación al contestar agravios, ?n el 
escrito correspondente deber manilestarlo y pondrá como nema "responde 
y alega". En el mismo esculo el apelado pediri la revocación de ia oarte o 
partes que le fueren gravosas y ¡a conlirmacion de arjuella de que reclamó 
el apelame De ese escrito se dar iraslado apelante en la sámenle 
audiencia y su contestación tendrá por nema "rosconao", as' 'o 'egu'ari ios 
arts. 1D11 y lOtePr 

Por último, siendo el caso de adherirse a la apelación semejante en 
lodo al de reconvención, deberán observarse las regias eslabiec¡das para 
ésta en primera instancia, asi en el modo de proceder como en el moejo de 
decidir, art 1013 P i , en relación con e' 232 fr 



Lo anterior n o quiere decir que la segunda instancia s e a un nuevo 
juicio, según lo deísmos expuesto, sino un derecho especial que la le/ 
concede a 13 pane apelada de adherirse 3 la apelación porque le perjudica 
uno o mes de las partes que contiene ia sentencia recurrida 

6SI DECEPCIÓN A PRUEBA EN SEGUNDA INSTANCIA 

a) Nociones Generales 

Cuando estudiar i o s los elementos Se la apelación, nos r e f e r i m o s al 
objeto de la misma, v al estudiar la tramitación de la apelación en segunda 
instancia espécimen.e el relativo a ios punios apelados, hemos venido 
sosiemendo que la apelación sólo es 'a revisión de ¡a sentencia apelada y 
de ta instancia anterior en su integridad y no un nuevo juicio. Por consiguien­
te la prueba en segundn instancia tiene carácter excepcional, o Como dice 
Guasp, por lo mismo que nuestra segunda instancia no és renovadora sino 
reuisorg. se comprence que. en principio, la actividad de prueba debe 
quedar muy reducía, ya que no s e puede revisar una operación si varían 
tes dalos en que s e fundó 

b) Antecedentes fusióneos en la legislación salvadoreña 

EtDr Padilla y Velasco en su tesis doctoral manifiesta: 'La materia de 
prueba e n segunda instancia, es motivo de serias controversias enire los 
autores de tamalería, lo mismo que las legislaciones de ios distintos tiempos 
y países han seguido crít ¡ríos diferentes, según el concepto que se lenga de 
ta apelación, si se trata d ; un nuevo juicio o del mismo juicio. 

Las legislaciones que han conceptuado a la apelación como un nuevo 
juicio, -agrega-, han atír.iitido en segunda instancia la recepción a prueba 
como ¡a admisión de medios probatorios sin restricción de ninguna especie, 
pero en cambio las legislaciones Que conceptúan a la apelación como una 
tase Oel m i s m o juicio, niegan en absoluto la admisión de la prueba en 
segunda instancia. 

Nuestra legi^duiúi i dice-, haOscilado ei ilre los dos sistemas habiendo 
caído últimamente en un sistema ecléctico. El D r . isidro Menéndez, (paore 
de nuestra legislación procesal) conceptuaba la apelacióncomo "un nuevo 
juicio, en que puede Haber alegatos, pruebas, etc." (según lo expresa en el 
informe acerca de las reiormas que necesitan las leyes de El Salvador, año 
de 1356, pág. 27), y ese cúlerio priva forzosamente en la redacción de tos 
ans. 1588 y 1593 del Código de '857. 
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Sin embargo, continúa rjiciendo el D' Padilla, las reformas poslerio-
res, contenidas en el Código de 1863. en el art a77 se introdujo 'a relorma 
de suprimir ia irase alegando nuevos hechos, como 10 prohibía entre otras 
cosas a las pades. permitiéndole en cambio que se puedan alegar nuevas 
excepciones, y prohibiendo particular me rite ai aclor el alegar nuevos 
nechos. salvo el caso de que venga un tercero opositor coadyuvante, quien 
puede alegar algún hecho importante a ¡uicio del juez y que no hubiese sido 
propueslo por el principal. 

c) Sistema ecléctico. 

Es, pues, desde el Código de 1863 -circe-, cuando se adopta el 
sistema ecléclico. el cual consiste en que sin dejar de conceptuar a la 
apelación como una tase del juicio, se admiten ciertas pruebas, y la 
proc-anzade ciertas excepciones, de ciertos punios, can excesiva Jimilac/ón. 
sin poder alegarse nuevos hechos: y procurando no alterar la naturaleza de 
la causa principal. 

Para que no quedara ninguna duda se especilicó que son cosas 
accesorias, las peticiones sobre réditos frutos, danos y perjuicios. El 
articulo en cuestión dice que se admile la oposición de nuevas excepciones, 
sin nacer especificaciones, de ias dilatorias o de las perentorias. Conlorme 
al artículo 130 las excepciones dilatorias deberán ser alegadas de una vez 
en el lérmino para la conlestación de la demanda, rechazándose de olicio 
y sin tramite alguno las propuestas en otra lorma o luera de dicho término 
En cambio, las excepciones perentorias puedan oponerse en cualquier 
estado del juicio y en cualquiera de las Instancias, antes de la semencia, 
según el artículo 131 Por tanto las excepciones que sólo se admiten en 
Segunda Instancia, son las perentorias, y nunca las dilatorias, y así se 
encuenira confirmado por sentencia del 17 de enero de 1906 (Revisia 
Judicial, Tomo XI, 1906, pág «B8). 

En cambio, no puede alegarse en Segunda Instancia et nuevo hecho 
que es asunto principal no propueslo en la demanda, ni que se discutió en 
la Primera, confirmado eslo por la semencia del 12 de diciembre de 1925 
(Revista Judíela', Tonyi xxx. iq25, pág. 400) 

Asimismo, puede admitirse en Segunda Instancia, promoviéndose 
antes de sentenciarse la causa, y aún en cualquier estado da ella, los 
inc idenies de falsedad de tas escrituras presentadas por (a contraria, y pedir 
la verificación de las que hubiesen sido negadas por la misma contraria, en 
ia misma instancia, precediéndose en todo, de conformidad a to estatuido 
para dichos incidentes en Primera Instancia. 
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d) Opinión de Couture. 

El maestro Couture ai tratar sobre este tema, se expresa asi. "Pero 
lo que en nuestro derecho da a lasegunda instancia su nota más característica 
es la restricción de la prueba. El principio de que la prueba debe producirse 
plenamente en primera instancia, sin reservas para la segunda, es absoluta. 
La jurisprudencia es de una firmeza perfecta en ese sentido. En la segunda 
instancia sólo pueden admitirse aquellas pruebas respecto de las cuales la 
imposibilidad de incorporación al juicio en la primera instancia era insupe­
rable; la enumeración es taxativa y la reapertura del período probatorio 
configura la figurosa excepción" 

"Cabe aclarar que dicha solución rige en lo que se refiere a las partes 
y a su posibilidad de enmendar los errores de la instancia anierior. Pero no 
supone, en manera alguna, reducir los poderes del juez. 

El juez de la apelación podrá ordenar pruebas para mejor proveer, 
utilizar distintos fundamentos de derecho de los invocados por las partes o 
po' Bl |uez de primera instancia, efe En estos dos puntos, iniciativa en 
maiena de prueba y tacuHad de innovar en materia de derecho, nada se 
modifica y rigen los principios generales" 

e) Enumeración taxaliva de los casos específicos en que procede la 
recepetón a prueba en segunda instancia. 1 

En nuestra legislación procesal, al igual que en la legislación espa 
ñola, se establecen las causas justificadas de la prueba, en segunda 
instancia. Nuestra legislación enumera en el art. 1019 Pr, los únicos casos 
en que podrá recibirse la causa a prueba en segunda instancia, al decir "En 
segunda instancia sólo podrá recibirse la causa a prueba en los casos 
siguientes: 

i 1 ) En los casos de los artículos 1014 y 1018; 
2") Para probar hechos que propuestos en primera Instancia no 

fueron admitidos; 
3o) Para examinar los lesügos, que habiendo sido designados nomi-

nalmenie en el interrogatorio, no fueron examinados en primera instancia, 
por enfermedad, ausencia u otro motivo independiente déla voluntad de ta 
pane; pero en esle caso el examen sólo recaer sobre los testigos que no 
fueron examinados, y por ios puntos propuestos en el Interrogatorio en que 
se designaron nominaImente". 

Además de ser taxativa la enumeración de los casos en que procede 
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la recepcxin aprueba, ésta sólo puede pedirse en el lérmino señalado paia 
expresar o contestar agravios, o al momenio oe promoverse los incidentes 
de lalsedad o de verificación de escrituras, presenladas en segunda 
instancia, conlorme lo ordena el an 1020 Pr 

t) Análisis de los distintos casos en qje procede la recepción' a 
prueba. 

El ordinal 1° del art. 1019 transcrito, dice que procede la recepción 
aprueba en segunda instancia en los casos de los ans. 1014 y 1010. El ari. 
!Q14 dice así: "En segunda instancia pueden las parte ampliar sus peticio­
nes en lo accesorio, como sobre réditos o frutoi.. alegar nuevas excepciones 
y probarlas y relorzarcon documentos tos hechos alegados en la primera, 
más nunca se les permitirá presentar testigos sobre tos mismos puntos 
ventilados en ésta, u otros directamente comíanos, alegar el actor nuevos 
hechos: salvo el caso del art. 461. ni hacer ct-sa alguna que pueda atierar 
la naturaleza de la causa principal". 

El arl 1014 iranschto comprende varios casos de recepción a prueba 
en 2a Instancia, a saber 

1o) Cuando las partes pretendan ampliar sus pelidones en to acce­
sorio, como sobre réditos o Irutos; 

2°1 Cuando pretendan alegar nuevas excepciones y probarlas; 
3°) Cuando pretendan relorzarcon documentos tos hechos alegados 

en la 1a Instancia; y 
4') Cuando el lercero oposito/ coadyuvante icnga que probrtr algún 

hecho importante, a juicio de la Cámara, y qu .> no hubiese sido propuesto 
por et principal. 

Estudiaremos cada uno de los cuatro casos referidos. 

1°) Cuando las panes prelendan ampliar sus pelidones en io acce­
sorio, como sobre réditos o frutos. 

i 

Ya expusimos que de acuerdo con nuestro sistema procesal en 
segunda inslancia no se irala de un nuevo juicio, sino de revisión de lo 
actuado por el juez en la instancia especialmente en la sentencia recurrida; 
y que las partes no pueden en principio, modificar en absoluto su demanda. 
Sin embargo la disposición legal en estudio permite a las partes ampliar sus 
peticiones en lo accesorio, y el mismo legislador puso el ejemplo, como 
sobre réditos o frutos. La razón es sencilla. De acuerdo con nuestra ley. 
sustantiva, desde que el deudor incurre en mjra debe la indemnización de 
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perju'oos ad 1428C ••) süaobügaciónesdepagarunacanlidaddedinero, 
¡a indemne ación de perjuicios por la mora está sujeta a las reglas siguientes 
la. Se siguen debiendo os intereses convencionales, si se ha pactado un 
mierés superior al legal, o empiezan a deberse los intereses legales en e! 
caso contrario, etc, a1 1130 C En la reivindicación de una cosa el 
poseedor de mai3 te es <. O'igado a restituir los usufructos naturales y civiles 
de ia cosa y no solamente los percibidos sino los que el dueho hubiera 
podido percihir con med'ana inteligencia y actividad, teniendo la cosa en su 
poder Si no ensten ios Í Tilos, deberá el valor que tenían o hubieren lemdo 
aitiempo de ia percepción, art 909 C. 

En los casos citados, y oíros análogos, (906 C y 627 Pr). el ador en 
su demanda, ya sea cuando reclarna una cantidad de dinero o reivindica una 
cosa mueble o inmueble, puede en su misma demanda reclamar los 
intereses y los (rulos, según el caso, pero si olvidó hacerlo y expresamente 
no renunció a ellos en su demanda, puede muy bien en segunda instancia 
ampliar aquella, pidiendo se abra ei proceso a pruebas, para sólo pl electo 
de probar a cuámo as^.enden los trutos percibidos por el demandado 
mientras tuvo la C D E S en su poder o ios que dejó de percibir, por no haberla 
admimsirado oien A I nacerlo no eslá modilicadoen lo esencial su demanda, 
io cual no permite nuesira legislación una vez contestada aquella, conforme 
lo expresael an 201 Pr (un consideración a que con laconleslación surgió 
I Í I cuasi conlralo de Mis piundencia entre acior y demandado), sino solamen­
te eiercirfndoelderechodií reclamar los frutos percihidospoi el demandado, 
mientras estuvo en su poder la cosa que se remvidica. como se lo concede 
tu ley 

2a | Cuando ei dtnandado prelenda alegar nuevas excepciones y 
probarlas. 

Ei art en estudio dice que se admite la oposición de nuevas excep­
ciones, sin hacer especilicación de si se irata de las dilatorias o de las 
perentorias. Sin embargo, conforme el art. 130 lodas las excepciones 
dilatorias deberán ser alegadas de una so'a vez dentro del término señalado 
para la contestación de ta demanda, y las que se propusieren en otra forma, 
o luera de dicho termino, deben ser rechazadas de oficio y sin trámite 
alguno. 

En cambio, las perr nlorias pueden oponerse en cualquier estado del 
juicio y en cualquiera oe las inslancias, antes de la sentencia, según lo 
entesa ei an. i 3 i Lúe io. las excepciones que se pueden admilir única 
mente en segunda instancia tienen que ser necesariamente las perentorias, 
como io nan conlirmado /anas sentencias de los tribunales inferiores. 
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3') Cuando las partes pretendan reforzar con documentos los hechos 
alegados en la ia Instancia 

Con respecto a la prueba Instrumental, en verdad no se ve la 
necesidad de pedir 13 recepción a pmeba en segunda instancia para et sólo 
efecio de presentar e?a prueba en virtud de la regla que establee* el art. 
270. según el cual tas instrumentos deben presentarse con la demanda o 
con la contestación, como lo disponen tos arts. 202 y 234. respectivamente, 
y caso de no tenerlos la parte a su disposición, podrá presentarlos en 
cualquier estado del juicio antes de ia sentencia y en cualquiera de las 
instancias En lodo esios casos se acumularán los documentos 0 se tomará 
razón de ellos, a voluntad del que los présenle y con citación de la parte 
contraria 

Así lo reconoció la Comisión de Reformas de 1902 al afirmar que no 
hay necesidad de recibir la causa a prueba para presentar prueba distinta 
de la testimonial como por ejemplo examen por peritos, inspección ocular, 
presentación do documentos, pues según el crüerio de nuestro legislador, 
no hay necesidad de ese trámite, para la presentación y admisión de tales 
medios probaionos 

En la práctica, cuando una de las panes tiene documentos, los 
presenta en segunda instancia generalmenie con su escrno de expresión, 
o coniesiación de agravios o en escHo poi separado y rara vez pide la 
recepción a prueba para verter esa ciase de pruebas, a me nos que la pane 
lenga interés en demorar la resolución final del asunto. 

4') Cuando el tercero opositor coadyuvante tonga que probar algún 
hecho importanle, a juiciode la Cámara y que no hubiere Sido propuesto por 
el principal 

El caso del tercerista en sui génerís. En principio, el tercer oposiior 
coadyuvante, quien se reputa por una misma persona con el principal que 
litiga, debe lomar la causa en el eslado en que se hallare al apersonarse en 
el proceso, y no puede hacerla retroceder ni suspender su curso, conforme 
lo establecen tos arts. 460 y 461 Sólo por excepción y cuando lenga que 
probarse algún hecho importante a juicio del juez, si el caso se presentare 
en primera instancia, o de la Cámara de apelación, en segunda instancia, y 
cuanoo el hecho no hubiese sido propueslo por el principal, podrá 
concedérsele un lérmino especial de prueba de ocho días perenlorios en 
prim&a instancia o de cualro Oias en segunda, conforme lo disponen los 
arts 461 me. 2* y 1033. respectivamente Un ejemplo t fpÍcodeunhecbomuy 
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impórtame que podría alegar el lercero. caso de que no lo hubiere opueslo 
el principal, seria cuando la cosa que se reivindica luere evicia porque el 
comprador {demandado principal) no haya opueslo alguna delensa o 
excepcronsuyayporellofuereevictalacosa.arl 1645inc 3*C. Entalcaso 
e'tercero puede pedir la recepción aprueba en segunda instancia, con el fin 
de probar la defensa que no alegó el comprador y evitar que la cosa sea 

| evícta. 
En este caso especial, no se esta violando si art. 201 Pr. arriba citado, 

que eslablece el principio de que una vez contestada la demanda no será 
modificada bajo concepto alguno, pues esa regla a quien obliga especial­
mente es al tieniantiaúu y no puedn hacerse extensiva al itírcwo que 
interviene con posterioridad, quien se ve obligado a delender la cosa para 
evitar su e vice ion; por esa razón es que la ley le concede este derecho 
excepcional al tercero 

Los otros dos casos contemplados en el ordinal primero del art 1 Di 3, 
en ios que procede la recepción a prueba en segunda instancia, lo son i o s 

comprendidos en el ari. I0ie, osean, cuando se promuevan los incidentes 
de falsedad o de verificación de escrituras. 

El art lOtSPi dice asi 'Antes de sentenciarse la causa pueden las 
pades, en cualquier estado de ella, promover el incidente de lalsedad de las 
escrituras presentadas por la contraria en segunda instancia; y pedir la 
vesicación de tas que hubiesen sido negadas o desconocidas por ella en ta 
misma instancia, y en uno y en otro caso se proceder respectivamente, con 
arreglo a los párrafos 3* y 4° sección segunda capitulo 4" del Titulo IV. Libro 
I de este Código". 

Como dijimos que todas fas causales de recepción a prueba en 
segunda instancia son taxativas, continuaremos su análisis siguiendo la 
numeración que traíamos anteriormente, luego la que sigue es la número:. 

5'J Al promover ei incide ni £ de falsedad de las escrituras presentadas 
por la contraria en segunda instancia. 

Esle caso de recepción a prueba puede pedirse en cualquier esiado 
de ia causa antes de la sentencia, a diferencia de las cuatro anteriores y las 
dos útlimas que estudiaremos posteriormente, que necesariamente liene 
que pedirse la recepción a prueba en el lérmino señalado para expresar o 
contestar agrarios. 

En primera instancia, se esludia en elpárralo4*sección2 >., Cap IV, 
del Titulo IV, Libro l.de nuestro Código, arts. 287 a 291, los procedimientos 
que se deben seguir cuanao un instrumento público o privado se redarguye 
de lalso por la parte contraria al que lo presentó. 
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Hay que tener presente que si en primera instancia no se letíarguyó 
de talso el documento presentado por ta contraria, ya no puede redarguirse 
de falso en segunda instancia, porque desde el momento que lúe agregado 
a los autos en primera instancia con citación de la pane contraria y esla no 
lo objeló, el documento hace plena te. porquo la contraria lo acapló 
taclámenle como «elido desde el momenio que no hizo uso de ios derechos 
que la ley le concede para impugnarlo. Por esa razón, la ley denomina en 31 
art. 514 causas ordinarias de mero derecho a aquellas en que solo se 
dispula sobre la aplicación de la ley a la cosa c jesiionada. cuando están 
justificados los hechos con instrumentos públicos a auténticos no contradi­
chos, o sea, cuando el demandado no objeta la prueba instrumental 
presentada por la contraria. Aqui se trata de ur, documento que habiendo 
sido presentado en primera instancia, lúe agregado a ios autos con criación 
de la contraria y ésta no lo objetó, luego, aceptó que era válido. 

El hecho de que se pueda redargüir en cualquier estado de la causa, 
nos indica que el interesado puede promover el incidente de laisedad. desdo 
el momento que la parte contraria présenle el documento, sea cual luere el 
esladoenque se encuentre la causa, con tal que no haya recaudo serie¡ic>a 
deliniliva resolviendo los puntos apelados 

6") Al promoverse la verificación de la lirma que hubiere sido negada 
o desconocida por fa parte contraria a quien se opí>ne un documento privado 
en segunda instancia. 

Este caso de recepción a prueba se produce cuando la parle a quien 
se opone un documento privado mega su lirma o que de su orden s¿ ha 
puesto, en el documento, caso que él nopuedalirmar Al igual que en el caso 
anterior, puede promoverlo la parte en cualquier estado de la causa antes 
de la semencia, porque si no lo hace el documanio se tendría por recono­
cido, de acuerdo con el an. 265 ord. 3") que di;e: "se tiene por reconocido 
el mstrumenio privado cuando presentado en ji'icio y agregado a los auios 
no redarguye su legitimidad antes de la semencia la parte contra quien se 
opone. 

También este caso es una excepción j tos Cualro primeros casos 
arriba analizados y los dos que estudiaremos después, en los cuales es 
necesario que la petición de recepción a prueba se haga en el término 
señalado para expresar o contestar agravios. La razón, al igual que en el 
numeral 5'. estriba en que el documento pu eduque se presente después de 
que las partes hayan expresado o contestado agravios y el tribunal ordene 
su agregación antes de la sentencia. 



7*) Para probar hechos que propuestos en primera instar>cia no 
fueron admitidos. 

Ei ordinal segundo del ad i 019 se refiere a la causal que se deja 
enunciada Esta causal no hay que confundida con el caso especifico de 
nulidad a que se reüere el arl. 11 i7 . o sea la denegación de prueba. 

El caso a que s e refiere la causal en estudio se daría cuando el Juez, 
con base en el ari. 2 i 0 Pr , no admite se pruebe algún hecho, porque según 
su criteno ese hecho no r;s pertinente a las pretensiones deducidas, ya sea 
por el acto' o el reo Por ejemplo, supongamos que en un juicio de divorcio 
por in causal de separación absoluta, invocado por el actor en su demanda, 
la comandada le pide al i-iez se reciba la prueba que verterá, con el obielo 
de comprobar si existe la separación entre ella y su marido, lúe debido al 
hecho de que ésle la abandonó y no porque en verdad ambos cónyuges se 
hayan separado del hogar conyugal, y el juez le declara sin lugar la 
juslilicación de ese hecho por manifestar que no es pertinente para la 
comprobación de la separición, la cual ya está suficientemente probada con 
ia prueba venida por el < 1 indo Lo que pretendía la demandada era probar 
que el marida tue ei culpable de la separación, para los eleclos legales 
relativos al cuidado personal y representación de los rnenores hijos habidos 
en el matrimonio. En tal caso podría ia mujer en su calidad de apelante 
soüciiar la recepción aprueba para probar hechos que propuestos e n 
primera instancia no fueron admitidos por el juez de la causa. 

El caso de nulidad a que se r e f i e r e el arl. 1117 Pr., se darla cuando 
la pane pide una prueba para juslilicar sus pretensiones y el juez s e la 
r tenaza, ya sea por considerarla impertinente o innecesaria, o porque no le 
vino en gana recibírsela. En este caso habría nulidad relativo, y los efecios 
de la nulidad y forma de subsanarla son muy dislinfos a los de la causal e n 
estudie, corno lo veremú 3 más adelanie 

6*) Para examinar testigos que, habiendo sido designados nominal 
mente en ei interrogatorio no fueron examinados en primera instancia por 
enfermedad, ausencia u otro rrotivo independiente de la voluntad de la 
parte. 

Esla causal está comprendida en el ordinal tercero del art. 1019, el 
que agrega: "pero en este caso el examen sólo recaerá sobre los testigos 
quü "o fueron éíanicifldO'.. ^ por tos punios propuestos en el enterro galo n o 
sn que se designaron nominalmenie". 
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Do acuerdo con ta redacción do la causal y agregado, los requerios 
para que proceda son tos siguientes. 1') que tos lestígos hayan sido 
expresamente nominados en el escrito que se presentó en primera instancia 
con el interrogatorio correspondiente: por ejemplo: cuando la parte le pide 
al Juez se examine a Pedro Martínez y José Pérez, quienes son mayores de 
edad,TOmercianl9syc^esledomicte;p6(osHarartesolarrwrrtelepWe sn 
examinen los testigos que presentará y no tos nomina, no procedería la 
recepción a prueba en segunda instancia. 2") SI los testigos no fueran 
examinados en 1a instancia por motivos como enfermedad, ausencia u 
otros, independíenles de la voluntad de la parte El otro caso a que se refiere 
esla causal es claro- la pane pide se examinen a Juan Pérez y José 
Martínez, pero estos no pudieron concurrir al tribunal en la hora y día 
señalados, porque como comerciantes que son tuvieron que ¡ra Guatemala 
a eiecluar un negocio La parte no tuvo culpa que aquellos testigos no 
ocurrieran a declarar Pero, si en la hora y día seMados la parte no presenta 
a sus testigos y a aquéllos se les olvidó que tenían que concurrir al tribunal, 
debido a su trabajo, la causal no se da Tampoco procedería la recepción a 
prueba en segunda instancia si el día y hora señalados para el examen de 
los tesligcis. la parte estuvo pronta a presentárselas al juez, pero por alguna 
circunstancia independiente de la voluntad del juez, no se examinaron: por 
ejemplo porque había excesivo Irabaio en el tribunal, o porque el juez se 
enlermó, o tuvo que practicar una inspección lusra del tribunal En estos 
casos, lo que procede es que los testigos se examinen en la . instancia 
denlro de los tres días siguientes al último del lamino, tal como lo expresa 
ei art 251; pero si la pane no se lo pidió al juez, quien no puede ordenarlo 
de oficio, ya no se podria en segunda instancia pedir la recepción a prueba 
por la causa que se estudia 

El legislador pone en esta causal como ejemprc, ei de que los lesrigos 
no fueron examinados en ta. instancia por enfermedad; y podría objetarse 
que de acuerdo con el arl 302, si el testigo no puede comparecer al tribunal 
por enfermedad u otra imposibilidad, el juez le concederá término suficiente 
para que pueda concurrir o irá a recibir su deposición a la casa u hospital en 
donde se encontrare «i testigo, según luere el impedimento. Es decir, en 
este caso. Si el juez no te dio cumplimiento ai art. 302 podría decirse que <x> 
procede la recepción a prueba en segunda instancia porque el caso fue por 
culpa del juez. Pero si ésto es así, precisamente el testigo no lúe examinado 
por un hecho independiente de la voluntad de la parte. Distinto es el caso del 
art 25 i , en el que. si el Juez no pudo examinar ai testigo por su trabajo, la 
parte tiene el derecho de pedirle se examine en los (res días Inmediatos al 
vencimiento del término de prueba: pero en el caso en esludto el testigo no 
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fue exarmado porque no pudo concurrir al tribunal por su enfermedad y el 
)uez no cumplió con su deber de Ir a examinarlo al lugar en donde se 
encontraba, por tal motivo procede la recepción a prueba en 2a. instancia. 

g) Tramitación de la recepción a prueba en Segunda Instancia. 

l ) Término y Forma de Pedido. Traslado a la contraria y resolución de 
la Cámara. 

Atrás hemos dicho que la recepción a prueba en segunda instancia 
se pedirá en el tiempo señalado para expresar c contestar agravios o al 
promoverse los Incidentes de falsedad o de verificación de escrituras, 
conlorme lo prescribe el ari. 1010 Pr. Por consiguiente la petición deberá 
hacerse por escrito en los tiempos indicados. 

De acuerdo con el arl. 1021 el Jue2 dará traslado de la solicitud a la 
parte contraria y con lo que diga o en su rebeldía, se resolverá la articulación 
denlrode los tres dias siguientes Aquisepresenlan algunas cuestiones de 
interés práctico: 

l s ) Supongamos en primer lugar, que el apelante hace la petición de 
recepción a prueba cuando devuelve ios autos con escrito de expresión de 
agravios obligado anle la petición de deserción que del recurso le hizo el 
apelado, es decir, luera del tiempo señalado para expresar agravios, o 
supongamos que no hubo petición de deserción, pero la petición se hizo 
siempre después de transcurridos los seis días que la ley señala al apelante 
para expresar agravios. ¿Procede o no ta recepción a prueba? ¿Ha 
precluido o no el derecho del peticionario? Cuando la ley dice que la 
recepción a prueba se pedirá en el tiempo señalado para expresar o 
contestar agravios, está aclu3ndo en forma imperativa, con su expresión se 
pedirá; por consiguiente si se pide antes del tiempo señalado para expresar 
agravios, cuando la parte se apersona en el proceso, o después del tiempo 
señalado para expresar agravios, la petición es extemporánea y la Cámara 
debe declararla sin lugar. 

2') Para que la Cámara declare sin lugar la recepción a prueba por 
haberse pedido exlemporáneamente, ¿será necesario que la parte contraria 
se lo pida o podrá declararte de olicio? Según mi criterio puede declarar la 
solicitud de oficio dicha solicitud, como loda petición que se presente 
extemporáneamente, en virtud de haber precluido el derecho del peticiona­
rio. 

3") Si el apelado no se hubiere apersonado a la instancia y en primera 
no hubiere sido declarado rebelde, puede la Cámara resolver la solicitud del 



apelanle sin que previamente se declare recode al apelado, porque enlodo 
caso no se le da traslado al rebelde, conlomie al an 532 si se resolviera la 
recepción a prueba, sin estar previamente declarado rebelde el apelado, 
equivaldría a que se omitió el derecho de audiencia a que tiene derecho 
conforme el an. 1i CP. y 1118 Pr.. y toda a prueba que se vertiere en 
segunda Instancia sería nula. 

4') Si la recepción a prueb3 luere improcedente por no estar com­
prendida dentro de losocho casos que en forma taxativa señala la ley, puede 
también la Cámara declararla sin lugar sin o¡r a la parte contraria? Si, de 
acuerdo con lo dispuesto en el art. 1290 Pr que crdena omiiir los traslados 
sobre articulaciones siempre que la resolución deba de ser lavor aple a la. 
parte a quien debiera de dársele. 

El apelado puede contestar el traslado ya sea manifestando que sé 
opone o no a la peiición solicitada, o guardar silencio En el último caso el 
apelante debe acusarle rebeldía para que ia Cámara resuelva, deniro de ios 
|res días próximos, conforme lo prescribe la ley 

El mismo procedimiento se debe seguir cuando luere el apelado el 
qué solictle la recepción a pruebas 

2) Electos de la denegativa de recepción a pruebas en Segunda 
Instancia 

La resolución de la Cámara liene que ser en un todo de acuerdo con 
la Ley; pero si se equivocare e indebidamen'e denegare una recepción a 
pruebas, su resolución quebrantaría una OÜ las formas esenciales del 
proceso y daría motivo al recurso de casación con base en lo prescrito en 
ei art 4 ord. 4» L C _ -

Si se negare la prueba y las partes no hubieren expresado ni 
conleslado agravios se le mandará a eniregar los autos por su orden y por 
el término ordinario para que lo venliquen. dispone la parte ¡inaldol art 1021 
Pr, 
Sobre esle lema, el Dr. Padilla y Velasco, rr miliesla lo siguiente1 "Es raro 
que esle articulo, que hoy se encuentra numerado con el 1021, diga que se 
puede presentar ei caso de que ia parle apulanle no hubiere expresado 
agravios después de resuelta la negativa de la recepción a prueba, puesto 
que, si esa solicitud sólo puede hacerse al expresar o contestar los agravios, 
o al promoverse los incidentes de verificación y falsedad de instrumentos, 
y eslos instrumentos sólo pueden presentarse con los escriiosde expresión 
y contestación de agravios, es casi imposible, dentro de las limitaciones de 
nuesira ley. que se presente el caso de que el apelanle no hubiere 
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sr.p:eS2do fes agravios prrles de que el juez hubiese discutido si procedía 
o no la recepción a prueba. 

Pero si es muy factible el caso de que el apelado no hubiere 
contestado 2g!\avios arres de resolverse la solicitud del apelante, de 
admisión de la recepción a prueba, puesio que, muy bien lo hubiere 
solicitad; si apelante al expresar los agravios'. 

r.'o en:;-, ¿ 3 acuerdo con el Dr Padilla y Velasco de que no se pueda 
dar ol C3SO de que el aoelante no haya expresado agravios cuando le 
denegaron la prueba, porque lo que la ley exige en el art. 1020 para que 
preceda la ríespción a pamba en segunda instancia, es que ésta se pida en 
c.¡ir¡¡npocü*2!¿do pora exprescragravios. sin que sea obligatorio expresar los 
antes. 

Puedü suceder que el ¿peíanle ic manifiesta a la Cámara, deniro del 
término para expresar agravios que anles de expresarlos pide la recepción 
a prueba, para comprobar tales y tales hechos, y cuando ya los haya 
probado al corrérsele nuevo traslado para expresar agravios expondrá 
cuáles son éstos 

3) TERMINO DE PRUEBA Y FORMA DE RECIBIR LA PROBANZAS 
D t LAS PARTES 

Todo término de prueba en Segunda Ihslancia será la milad del que i' 
ta ley concede para la Primera Instancia, señala el art. 1023, 

El 1022 ordena que recibida la causa a prueba en segunda instancia, 
tendrán lugar las probanzas, en la misma forma que en Primera Instancia. i. 
•o mismo que las tachas fe los testigos. Caso de deber ser admitidas ésias. 
sólo podan tacharse los testigos aducidos en Segunda Instancia: pero no 
se adrarán de los de Pernera Instancia, hayanse o no lachado en ésta 

Hay que recordar, según lo dejamos expuesto, que la Segunda 
Instruida no es un nuevo proceso, por lai motivo las probanzas, llenen sus 
limitaciones, y si en Primera Instancia se hubiere tachado un testigo y se 
hubieren presentado lesivos para comprobar esa tacha, no podrán esos 
mismos testigos ser prese itados en segunda inslancia para tachar el lesiigo 
que no se pudo lachar en primera instancia, a menos, como lo dice el Dr. 
Padilla, que los testigos i.o hubieran podido ser examinados en primera 
instancia por la causal comprendida en el ordinal 3* del arl. 1019. caso de 
que si serian admisibles en segunda instancia. 

Tampoco podrán presentarse lesligosen segunda instancia sobre ios 
mismos puntos ventilados en primera, u otros directamente contrarios, 
alug.ir t?i actor nuevos hechos, ni hacer cosa alguna que pueda alierar la 
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naturaleza de la causa principal, como lo eslablece el art. 1014 que ya 
estudiamos. 

4) TRASLADOS PARA ALEGAR OE BIEN PROBADO. 

Vencido el lármlno probatorio, dice el art. 1025. dará traslado por seis 
días a cada una de las partes para que aleguen de bien probado, y se 
procederá como dispone en el art. 1008. es decir la causa queda para 
semencia. 

5) Caaos en que r>o procede la recepción a prueba en Segunda 
Instancia. 

Oe acuerdo con el ad. 1024 no es admisible la recepción a pruebas 
en segunda instancia en las causas ejecutivas, en la de concurso, ni en las 
sumarias, excepto cuantío sea para pedir la compulsa de algún instrumento. 
Para nuestro estudio nos interesa lo relativo a la contradicción aparente que 
encontramos entre el artículo 1024 y el 595 de los juicios ejecutivos. Este 
úllimo prescribe que en el lérmino de pruebas, que lo es por ocho días y con 
calidad de lodos cargos, el ejecutado deberá oponer y probar las excepciones 
de toda clase que obren a su favor, y el an. 597 ordena que vencido el 
término del encargado, el Juez dentro de los Ires días subsiguientes, sÁn 
admillr ninguna solicitud de las partes, salvo lo dispuesto en los incs. l ' y 2° 
del art 645, pronunciará sentencia El problema que se plantea es el de si 
el ejecutado podría en segunda instancia probar una excepción perentoria 
mediante la compulsa de un instrumento, pidiendo para tal efecto la 
recepción a pruebas, como se lo permite el art. 1024 en estudio. 

Opinión del Dr. Padilla y Velasco 

El doctor Padilla y Velasco sobre esle punto, maniliesta en su lesis 
doctoral lo siguiente: "El Código de 1857, decía: Art. 1597.- No es admisible 
la prueba en Segunda Instanciae" las causas ejecutivas y sumarias civiles". 
Decía sumarias civiles para diferenciarlas de las del procedimiento sumario 
0 de la sumaria del Código de Instrucción Criminal. 

El Código de 1863 decía a este respecto: "Ad. 887,- No es admisible 
lapruebaen segunda instancia, en las causas ejecutivas, en las deconcurso 
ni en las sumarias civiles, excepto la Instrumental Pr. 270", 

El Código anterior era terminante en negar la prueba en Segunda 
Instancia de las causas mencionadas; éste de 1863 incluye las causas de 
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concurso entre las que no admiten prueba, pero afloja la rigidez anterior, 
permitiendo la prueba Instrumenta!. 

La edición de 167B traía el artículo en cuesiión en los siguientes 
términos: "Art. 881. - No es admisible la prueba en Segunda Instancia en las 
causas ejecutivas, en las de concurso, ni en las su mafias civiles, exceptóla 
instrumental (Pr. 268) y la confesión judicial en los casos en que la ley no 
exige instrumento público. 

Los anteriores Códigos hablaban de admisión de la prueba en 
Segunda Instancia, pero no asi el Código y ediciones posienores, que lo 
hacen en la siguiente forma código de 1880: "An. 1000.- No es admisible 
la recepción a prueba en Segunda Instancia en las causas ejecutivas, en las 
de concurso, ni en las sumarias, excepto cuando sea para pedir la compulsa 
de algún Instrumento." Igual redacción contiene el art. 996 de la edición de 
1893; el art. 1067 de la edición de 1904; y el art, 1024 en las ediciones de 
1916 y la actual. 

Siguiendo el criterio de que las pruebas de cualquiera naturaleza que 
sean con excepción de ia testimonia), pueden presentarse en Segunda 
Inslancia sin necesidad de la recepción a prueba la disposición dBl ad 1024 
que declara admisible ta recepción a prueba en Segunda Inslancia en las 
causas ejecutivas, en las de concurso y en las sumarias sólo debe entender­
se aplicada a la admisión de la prueba testimonial1, sin embargo, eso no es 
aplicable, dado el caso que la única excepción al principio consignada es 
cuando se Irala de pedir la compulsa de algún instrumento, compulsa que 
ha de hacerse de conformidad al art. 271, 

Guarda esto estrecha relación con el principio consignado en el art. 
595 que prescribe qua en el término del encargado del juicio ejecutivo, el 
ejecutado opondrá y probará todas las excepciones de cualquiera natura­
leza que obren a su favor. Este último principio ha sido mantenido hasta el 
extremo de no admitir las excepciones perentorias opuestas por el ejecuta­
do en Segunda Instancia, sobre lodo si ellas se basan en Instrumentos que 
se presentan en Segunda Instancia. La regla general respecto de la 
oposición y probanza de las excepciones en juicio ejecutivo, es el mismo 
mantenido desde el principio por el Código de 1857 hasta la fecha. El autor 
del primer Código guardó la respectiva armonía al redactar ese principio con 
la regla general de que en bs juicios ejecutivos no es admisible la prueba en 
Segunda Instancia; pero esta segunda regla fue reformada posteriormente, 
tal como se ha dicho en los párrafos anteriores, reforma posterior que 
admitiendo ta recepción a prueba para la compulsa de documentos, retormó 
también Id regla general del artículo 595. permitiendo por tanto la oposición 
y probanza de las excepciones perentorias en juicio ejecutivo, en Segunda 



Inslancia, cuándo esa prueba se base en instrumentos. 
Lógico es desde luego supone; que sí se admite la presentación de 

instrumentos, es admisible también que re abra a pruebas los juicios 
ejecutivos, los de concurso y los sumarios para susciiar los incidentes de 
vesicación de escrituras y su lalsedad 

Admilense también en Segunda In-jtarciá la oposición de oirás 
excepciones en los mismos juicios ejaculivos. Asi la excepción perentoria 
de prescripción puede oponerse en cualquier estado del juicio, sea ordinario 
o extraordinario y en cualquier instancia, con tal que sea antes de la 
sentencia La alegación de no ser exigible la deuda que constituye una 
excepción perentoria por re! en rse al valor jurídico de la acción que se ventila, 
puede oponerse en cualquier liempo antes de la sentencia*. 

Opinión del Dr. Humberto Tomasinq. 

Por su parte el Dr Humberto Tomasino en su Tesis Doctoral opina 
"¿Cómo resolver conforme a nuestro Derecho esla antinomia? 
Únicamente es posible conociendo la evo'ucion nislónca de nuesira Ley 
Procesal. 

Hasta la edición de 1916, del Código de Procedimientos Civiles 
arreglada por el Dr. Belarmino Suárez, declarada auléntica el 30 de abnf de 
1917. estuvo redactado el articulo que comunto, en la torma siguienle: 

Vencido el término del encargado, el Juez dentro de los tres días 
siguientes, pronunciará la sentencia de subasta y remale. o declarará sin 
lugar la ejecución, según el mérito de las pruubas, si se hubieren producido. 

Yelaft 1024 Pr .yamcneiorirido.enta misma torma ames transcrita. 
Fue hasta por relorma hech3 al articulo que comento, con lecha 29 

de mayo de 1929, publicada en el Diario Olicial de 6 de junio del mismo ano. 
que nació la antinomia con el arl. 1024, pues por dicha reforma se estableció 
que no se admitía ninguna solicitud de ta'í partes una vez concluido el 
término del encargado. 

Y, como sabemos que la nueva ley d >roga a la anterior, de manera 
tácita, cuando contiene disposiciones que no pueden concillarse con las de 
la ley anterior (art. 50 C.) es claro que el art 1024 ha sido derogado 
tácitamente en todo lo que se opone a lo dispuesto por el comentado, y los 
Jueces deben negar la apertura a pruebas on segunda instancia, para la 
compulsa de documentos en los juicios ejecuiívos. 

Pero, no obstante la prohibición expresa de la ley. la mayoría de 
Jueces hacen caso omiso de ella y la regla general en los tribunales nuestros 
es que, aún después de concluido el termino ile prueba, cdmi;cr;pcí!«io."ó3 



de los panes, que d e b í a n rechazarse de acuerdo con lo présenlo de 
manera expresa en este articulo 

Debo, eso sí, aclararantes.de que el hecho deque no se puede pedir 
nada después de concluida la prueba, no significa que no pueda practicarse 
cualquiera de las pruebas a que se refieren los arts. 270,368 y 376 Pr anles 
mencionados, toda ver 'iue dichas pruebas se hayan pedido dentro del 
lérmino. pues el hecho de la negativa contenida en la ley no implica que no 
pueda recibirse la prueba a que se refieren dichos artículos, toda vez que 
lales pruebas hayan suo ofrecidas o pedidas dentro del término del 
encargado, pues interpreta' en olra forma la ley sería una injusticia notoria 

De lodo lo expuesto concluyo que, tanto la prueba instrumental como 
la de posiciones e inspección, deben, para ser admisibles en el juicio 
ejecutivo, olrecerse y pedirse dentro de los ocho dias concedidos por la ley 
para prueba y no despur¿ ni antes y, de ser posible, practicarse, precisa­
mente dentro da dicho té mino, para asi, en el caso, sobre todo, de prueba 
Instrumental, dar lugar a a parte contraria a redargüir su falsedad, porque 
I n m o l e n este incidente di se proponerse antes del vencimiento del término 
de prueba, no obstante lo dispuesto por el ari 597 Pr.,de acuerdo siempre 
con la tesis que vengo sosteniendo. 

Se presenta la cuestión de si en el juicio ejecutivo se puede dar 
aplicación al art IQ19 P' . para ei caso de haberse negado alguna prueba 
propuesta a tiempo en pnnera instancia. 

Aún corriendo el riesgo de que se me Irate de severo y demasiado 
apegado a ia ley. opino por la contraria, por dos razones' 

Primera por micrpiylación histórica de nuestra ley, pues del mismo 
art. 102A Pr se desprendí' r¡ue mientras ésle estuvo vigente, únicamente se 
abría n pruebas en seguna.i inslancia el juicio ejecutivo para la compulsa ríe 
algún documento y no para otro caso, cualquiera que éste luera. 

Y, segunda, por la misma naturaleza déla sentencia que se pronuncia 
en el ejecutivo que, como veremos más adelante, no produce autoridad de 
cosa juzgada y. por lo tanto, la parte perjudicada con la sentencia en él 
diclada. puede, peded arríenle, controvertir en juicio ordinario la obligación 
que moiivó la eiecución". 

• S Í N T E S I S O E L A TESIS L X P U E S T A 

Según el Dr Padilla y Velasco, en Segunda Instancia pueden presen­
tarse las pruebas de cualquier naturaleza que sea. con excepción de la 
íesilmonial, inclusive en las causas ejecutivas, Sumarias y de concurso, y 
cuando se tratare de ta compulsa de algún Instrumento, entonces sí debe 
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pedirse la recepción a prueba en ¡as .últimas causas mencionadas (ejecutl-
vas. sumarias y de concurso). 

Por su pane el Dr. Tomasino sosliene tíos tesis- 1a que tamo la 
prueba instrumental como la de posiciones e inspección (olvidó la pericial 
que ciló anteriormente) para ser admisible en rucio eiecutivo, deben 
olrecerse y pedirse dentro de los ocho d¡as del encargado en primera 
instancia, y no después ni antes, y de ser posible, practicarse precisamente 
dentio oe dicho lérmino, por si la contraria redarguye la falsedad de ios 
instrumentos presentados. 

2a El an 1024 Pr. quedó derogado a partir de la lecha enque entró 
en' vigencia et decrelo legislando de 19 de mayo de 1926 que estableció 
"Vencido el término del encargado, el ¡uez. deniro de tos tres días subsi­
guientes. s;n admitir ninguna solicitud de las panes , pronunciará senten­
cia. " 

Por esa razón sostiene que en segunda instancia no es admisible la 
prueba de ninguna excepción perentoria por parte del ejecutado. 
Sin embargo reconoce que en la practica de los jueces y tribunales admite 
toda clase de peticiones de las parles, después de vencido el término del 
encargado, enconfra de loque dispone ia relorma deis de mayo de 1926. 

OPINIÓN DEL AUTOR 

Indudablemente las causas ejecutivas, sumarias y las de concurso, 
por ser extraordinarias y lener procedimientos especiales, la ley limita las 
pruebas que pueden verterse en ellas, amén de que, como las sentencias 
definitivas recaídas en ellas no producen efectos de cosa juzgada, puede 
disculirse nuevamente en IUICIO contradictorio la obligación que moiivó la 
ejecución en las primeras y últimas o lo principal que se discutió en las 
segundas. Por tal razón, la ley no permite en esla clase de procesos, la 
discusión de la validez o existencia misma de la obligación, como punto de 
resolución de la sentencia definitiva, aunque si se podría probar la invalidez 
o nulidad de la obligación para el solo efecto de declarar en la sentencia que 
no es ejecutivo el documento base de la ejecución. 

De acuerdo con lo expuesto, la ley obliga a las partes, especialmente 
al ejecutado, de que toda la prueba relativa a las excepciones de cualquiera 
clase que obren en su lavor. las justifique dentro del término del encargado 
de ocho días de primera instancia, y vencido esle, el Juez deberá declarar 
Sin lugar o no admitir, ninguna otra solicitud de las partes, salvo las que la 
misma ley le aulorice. debiendo pronunciar la senlencia denfro de los tres 
tíias subsiguientes, arts. 595 y 59? 
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Consecuente con lo anterior en segunda instancia tiene que limitarse 
también los casos en que se admiie la recepción a prueba y por esa razón 
es que el art. 1024 la concede únicamente para la compulsa de instrumen­
tos. 

Pero todo lo anterior no quiere decir que en los juicios ejecutivos, 
sumarios y verbales, no se apliquen las disposiciones pertinentes que se 
refieren a la prueba instrumental, pericial, inspección y posiciones, las que, 
de acuerdo con los arts 270, 364. 368 y 376. pueden presentarse en 
cualquier eslado del juicio y en cualquiera Ce las instancias, antes de la 
sentencia, con mayor razón cuando el Juez ordene de ol ido, la pericial e 
inspección. 

En conclusión'. En tos juicios ejecutivos: 1') el ejecutado deberá 
oponer y probar todas las excepciones que tuviere a su favor dentro del 
término del encargado, u ofrecer la prueba correspondienie, y si ésta no se 
pudiere verter dentro de dicho término, podrá admitirse vencido ésie y antes 
de que el juez pronuncie sentencia 

2') Vencido el término del encargado ya no puede el Juez admitirle a 
las partes solicitudes para vener cualquier clase de pruebas, excepto st 
présenla instrumentos, impugna documentos presentados por lu contraria, 
luera del término o piden la venheación de los no reconocidos por ésta 

35) En segunda instancia, podrán también ambas parles pedir posi­
ciones, o presenlar prueba inslrumental. sin necesidad de que la causa se 
abra a prueba, la que solo procederé, si se iratare de la compulsa de un 
Instrumento. 

4°) La parte contraria podrá impugnar los instrumentos presentados 
en Seguida instancia o pedir su verificación cuando luere necesario. 

5*) El Juez podrá, de oficio, ordenar la práctica de inspección o 
dictamen pericial en cualquier eslado de la causa, ya sea en primera o 
segunda instancia. 

RECEPCIÓN A PRUEBA EN LOS JUICIOS VERBALES 

De acuerdo con el ad. 497, en los juicios verbales, cuando se conoce 
en grado de apelación, procederá la recepción a prueba que solicite alguna 
de las partes, al apersonarse en segunda instancia, cuando ésla fuere 
admisible, contorme a lo dispuesto en el an. 1019 Pr.enlos ocho casos que 
dejamos arriba expuestos. 



7°) La Deserción y rebeldía en segunda inslancia 

Dentro del principio de disposición corresponde a las parte la dispo­
nibilidad del proceso, una vez presentada ia demanda el aclcr puede 
abandonarla expresamente (desistimiento), tácitamente (deserción), por 
acuerdo expreso con el adversario (transacoón), o por abandono tádlo de 
ambas partes [perencial o caducidad) La deserción "es el desamparo o 
abandono que hace el litigante o procesado, de la apelación o recurso por 
el interpuesto ante un Inbunal superior, conlra la decisión, tallo o sentencia 
dictada por el interior", de acuerdo con lo que expresa la Enciclopedia 
Jurídica Española. 

Nuestro Código, en elart 4S8 define a l i deserción como eldesamparo 
o abandono que la parte nace a su derecho o acción deducida previamente 
anie los |ueces y tribunales. 

El art. 470 inc 2" agrega que por la deserción declarada en segunda 
instancia o en cualquier recurso, quedará irrevocable y pasada en autoridad 
de cosa juzgada, la sentencia apelada o de que se recurrió 

En los ans 1033 al 1043 se estudian los s e i s casos de deserción del 
recurso de apelación, que reconoce nuestm ley procesal c<v<t Dos ac alias 
los debe declarar el juez de Pfimera ínstanos y tos oíros cuatro la cámara 
de 2a Inslancia. 

A) DESERCIÓN DEL RECURSO DECLARADA POR EL JUEZ DE. 
PRIMERA INSTANCIA 

Dijimos que son dos los casos en tos que el Juez de Primera Inslancia 
declara la deserción del recurso de apelación, o sean ios siguientes' 

i ) Cuando no se remite el proceso al tribunal superior por culpa del 
apelante en ef término legal. 

Este primerease to contempla el art 1033 Pr. en su pnmer inciso, al 
decir: "Si transcurridos los términos del emplazamiento que se lijan en el art. 
995 no se remitiese el proceso al tribunal superior por culpa del apelante, 
podrá el apelado pedir al juez de la instancia que declare desierta la 
apelación". 

Los términos a que hace referencia el art. 995 son de tres días, si el 
Juez residiere en et mismo lugar que la Cámara de Segunda Instancia, y los 
de tres días más uno por cada seis leguasde distancia, si el Juez y la Cámara 
residieren en lugares distintos. 

Z] Si el apelante no hubiese suminisl ado el papel necesario pai a la 
certificación en el término legal. t 
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Este segundo ca^o está comprendido en el 2* inc. del mismo an 
1033, que dice " lampión podrá declararse desierta ¡a apelación por el Juez 
de ia Instancia, cu anco el apelante no hubiese suministrado %l papel 
necesario para ia certificación dentro del término señalado en el art. 994" 
Cuando la apelación luere en el electo devolutivo, el juez remitir el proceso 
original a la Cámara de 2a. Instancia y se quedará con certilicación de lo 
condúceme, esa es la certificación a que se refieren los arts 994 me 1* y 
1033 me 2 ! Al admitirse la apelación en el efecto devolutivo, el Juez le 
previene ai apelante proporcione el papel necesario para extender dicha 
cenilicación. dentro del termino perentorio de tres dias que se contarán 
desae eia'a siguiente a 3queienque se te notifique al apelante ta concesión 
de la alzada, tal como lo ordena el inc. 2' del art 994 Pr. 

3J Trámite de la deserción en los dos casos anteriores. 
Vencidos los Uámi.es indicados en ios dos numerales anteriores el 

apelado tendrá derecho de pedir se declare la deserción, pues la Cámara no 
puede declararla de olí' -o, en virtud del principio dispositivo que rige a 
nuesira ley procesal civil art 1299 Pr 

En el primal caso si el apelante que se comprometió a llev.ir el 
proceso no se presenu ante el juez de Puniera Inslancia a sacarlo para 
llüvarto. razón por la cual fl proceso no se ha remitido, al vencerse el lérmino 
que señala el a l 995, romo el proceso no se ha remitido dentro de ese 
lérmino por culpa del ¿netante. el apelado liene derecho de pedir la 
deserción. 

En el segundo caso, el apelante no proporciona el papel sellado 
necesario para que se cen liqueio conducente del proceso rienlro ríe los ires 
dias que se le concedieron al electo, como lo prescribe el inc 2" del an 994. 
Vencido ese término el ar-elado nene derecho de acusar la deserción 

En ambos casos, icusada la deserción, se dará traslado de esta 
SOliC'tud al apelante, quic'i deber contestarlo dentro de tercero día. tal como 
lo prescribe el an. 1034 Pr.siel apelante no evacúa el traslado en eitén-nino 
de tres días que se le han concedido, el apelado le acusa rebeldía y el Juez 
declara la deserción 

Sin embargo, s i ei apelante justificase dentro de Ires días y con 
citación del apelado haber dejado pasar los primeros términos sin culpa 
Suya, se le concederá oto lérmino igual al primero: pero en el caso de 
transcurrir lambién este segundo lérmino sin que se remitan los autos o se 
suministre el papel pata ia cenilicación, se declarará desierta la apelación 
interpuesta, al día siguiente de aquel en que lo solicite el apelado, art. 1035 
Pr La excepción anterior se basa en el principio deque al impedido con justa 
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causa no le corre lérmino. An 229 Pr Para que ei apelanle pueda gozar de 
esa prerrogativa, es necesario que la peiición en que alegue el impedimento 
la formule cuando el juez ie aa et traslado de la solicitud de deserción del 
apelado, para que le conceda el término de los Ires dias y dentro de ellos 
compruebe su impedimento 

Sobre el particular es del caso traer a cuenio dos excusas que fueron 
declaradas sin lugar con ¡uslo motivo por el Juez de la causa: en la una el 
apelante alegó enteimedad y presentó como prueba una certificación de un 
médico, quien decía que ei apelanle había padecido de gripe y se le habia 
recomendado tres días de reposo Como sólo esa prueba vedió el apelado 
le pidió al ¡uez decía tara la deserción por no naber comprobado el apelante 
el justo impedimento alegado Y as' lo resolvió ei juez, porque una certifica­
ción medica no hace le, pues ul médico no es un funcionario público Ni aún 
una Acta Notarial extendida por un Notario hurta prueba de la enfermedad, 
porque los notarios, aunque es cierto que pueden tevaniar actas notariales 
de los hechos que presencien o comprueben, esas actas notariales sólo las 
pueden extender cuando la ley lo exija o permita y su luerza probatoria se 
regulado conlormidadcon las leyes respectivas, arts 50 me l*y 3 o y 1 inc 
3 ' L N 

En ei otro caso, el apelante cuando le dieron el traslado de la 
deserción que le acusaba el apelado, loque hizo lúe presentar sencillamen­
te el papel sellado para que ei juez extendiera la cenilicación, sin alegar 
ningún impedimento por no haberlo presentado en liempo El Juez declaró 
la deserción porque el papel se presentó extemporáneamente, ta razón es 
de que ese lérmino es perentorio, una vez transcurrido precluye el derecho 
de la parte que no hizo uso de él 

t n ta práctica, sólo el caso de papel sellaos seda de vez en cuando, 
no asi el de que no se remite el proceso por cuipd del apelante, pues como 
lo deíamos dicho, ios procesos los remiten los jueces, o por medio del 
ordenanza del tribunal o por medio del correo nacional 

13) Deserción del recurso declarada por la Cámara de Segunda 
Inslancia. 

En Segunda Instancia, ta Cámara declarará desierto el recurso de 
apelación en los siguientes casos 

1) Si remitido el proceso ai tribunal superior no compareciere ante él 
el apelante, vencido el lérmino de emplazamiento hecho por el Juez, 

2) Si no se introdujera el proceso a la Cámara, vencido el término del 
emplazamiento. 

130 



3) Cuando introducido el proceso en ei Tribunal Superior y presenia-
das 'as panes el apelanle no sacase los aulos de ia ohona en ios seis dias 
subsiguientes a la notilicación del Decrelo en que se le manda entregar el 
proceso. 

4) Si el apeianie, después de haber sacado los aulos los d.evolviere 
sin escrito de expresión de agiavios. 

Esludiaremos a continuación cada uno de los casos expuestos. 

PRIMER CASO Cuando el apelanle no comparece anie el tnDunal 
vencdo el término dril emplazamiento 

Este caso está comprendidó'enelprimerinc.detan. 1037. de acuerdo 
con dicho artículo y otros, los requisnos esenciales para que el apelado 
lenga derecho de pedir la deserción, son ios siguientes1 i") que el apelanle 
haya sido emplazado en legal forma por el juez a quo; 2 S) que el proceso 
haya sido remitido a la Cámara. 3') que ei apelante no se haya apersonado 
dentro del térmmo del emplazamiento en el tribunal ad quem. 4») que el 
apelado le acuse deserción 5'j formulada ta peleón de desorción, la 
Cámara ordenará en el acto que el Secretario certilique en la siguiente 
audiencia si ha comparecido el apelante: 6°) y resultando que no la Cámara 
hará en la audiencia subsiguiente la declaratoria de deserción 

Los requisitos relacionados, además de exigirlos la ley. son lógicos 
en primer lugar, no puede haber deserción si no hay emplazamiento En 
electo la lalta de emplazamiento produce nulidad de lodo lo acluado y da 
lugar a la Casación Ais zt\ y i 117 Pr y 4 • l * LC Tampoco puede 
decretarse si el proceso no ha sido remitido a la Cámara y sin él no puede 
el Secretario exlender la cenilicación a que se reliere el numeral 5°), ni la 
Cámara resolver Los otros requisitos los establece la ley en beneficio del 
apelanle. dándole una última oportunidad para que en el ínterin se apersone 
en el proceso. Y tan es cierto esto, que todavía agrega el ari 1039. hasla el 
momento preciso de declararse la deserción conforme el art. anlerioi (es 
decir: antes de que la resolución haya sido legalmente autorizada por 
Magistrados y Secretario de la Cámara), puede el apelante onecer justificar 
haber dejado pasar el término sin culpa suya; y si lo justificare dentro de ires 
dias no se declarará ia deserción. Como se ve el legislador ha sido bastante 
considerado con el apelante, io cual me parece correcto. 

Por tal motivo no estoy de acuerdo con el Dr. Padilla y Velasco que 
afirma que le parece muy dilatada esa tramitación de dar audiencias para 
cada resolución o cada trámite del tribunal de apelación. 
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SEGUNDO CASO; Si no se introdujere el proceso a la Cámara 
vencido el lérmino del emplazamiento. 

Esle caso está comprendido en el m:. 2° del art i037 y para que 
proceda es necesario se den los hechos siyuientes 1) Oue el Juez haya 
entregado el Proceso al apelanle; 2) Oue se haya vencido el lérmino del 
emplazamiento^) Oue lo pida el apelado;4)Quela Cámara solicite Inlorme 
al Juez respectivo y ésie manitiesle la lecha en que se eniregó el proceso 
5) Con base en lo anterior la Cámara mandará d emQir con apremio el 
proceso al apelante: y 6) Luego declarará l;i desercién. 

El primer requisilo o se3 el reiauvo a ia entrega del prouesu puede 
darse de distintas maneras, i) Sí la apelación luere en el electo devolutivo, 
el art 997 ordena que el juez al entregar el proceso al que deba conducirlo 
al tribunal superior anotará en aquél y en la certificación el día y la hora de 
la entrega, firmando ambas anotaciones con las partes si supieren. i_a tirina 
en la cenilicación le sirve al |uez para informar a la Cámara el día y hora en 
que él le entregó el proceso ai apelante para que to llevara a la Cámara, 
cuando ésta se lo pida, c o m o io ordena et i,*¡c 2 1 del art 1037 en estudio. 

2) Si la apelación se hubiere olorgado en amDos electos y el apelante 
se hubiere encargado de conducir el procreo, el juez, de acuerdo con lo 
dispuesto en la parte final del an 1000 se lo entregará y dará a v i s o por 
separado a la Cámara respectiva del día y hora de la entrega 

En esle caso no es necesario que la Cámara solicite inlorme al Juez 
puesto que sabe la lecha en que se le entregó el proceso al apelante. 

3) Si el Juez de primera inslancia no le hubiere inlormado a la Cámara 
como se indica en el párrafo anterior o hubiere olvidado anotar la remisión 
del proceso, tanto en éste como en la certificación que le quedó, conforme 
lo expresa el art. 997, bien puede tomar los datos pertinentes, relativos a la 
remisión del proceso, de los libros de sacas o remisión de proceros a otros 
tribunales, que todos los juzgados llevan de acuerdo con lo ordenado en ios 
arts. 69 lil. b), en relación con los arts 59ohligación 4a. y 46 Inc. t° L. O P. 
J.. y 1282 Pr.; libros en donde consta la remisión de los procesos, la firma 
del Secretario de la Cámara cuando él lo recibe, o de las personas 
encargadas de conducirlo si no luere empleado del rnbunal 

Si el proceso se le entregó al apelado para que lo conduzca a la 
Cámara, la deserción no tendrá lugar. 

Cuando la Cámara comprueba que se ha vencido el termino del 
emplazamiento, en base a cualquiera de los mlormes anteriores, le preven­
drá al apelante devuelva los aulos bajo p n a de apremio corporal, en la 
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Ijíma que sé indica en \ct arts 1 2 6 2 al '267 Pr cuya procedimiento 
estudiaremos poste ncmeMe. 

Entregado ei proceso por el apelanle, se haya o no decretado su 
apremio corporal, la Cámara declarará la deserción tal como lo pidió e 1 

apelado. 
E n la practica, tai como lo dejamos dicho, este caso de deserción se 

da rara vez en los tribunales, e n consideración a que tos jueces remiten los 
proceses que van e n apelación a la Camarade Segunda instancia por medio 
del ordenanza del tribunal o del Correo Nacional. 

TERCER CASO Cuín do introducido al proceso en elinbunal superior 
y presernadasias parles el ipeíante no sacase los autos de la ohema en los 
seis dios subsiguientes a ta noiiticauón oel decreio en que se le manda 
eniregar el proceso 

Este caso está comprendido e n el arl 1 0 4 0 pr y para que el apelado 
1 I ; I I Í ) Ü derecho de ped« s e declaie la desorción con base e n el m i s m o , os 
n e c e s a r i o s e den los iequfs<: is indicados e n el articulo y s e cumpla con el 
procedimiento señalado en i o s arts 10*12 y •\0a3 Pr Esos requisitos y 
procedimientos son lo^ sigu^ntes 11 Que el apeinnte n o haya expresado 
aoj.ivios. ya sea sacando r> n 3 los ñuiospara el lin indicado, 2) Oue se haya 
vcnC 'do el término de ti dias :jue la ley concede para hacerlo; 3} Oue el 
apelado lo pida; 4) Oue la Cámara pida previamente al Secretario certifique 
demro de 2 4 horas Si el apelante na O n o sacado ios autos para eipresar 
agravios y si tos ha o no expresado, caso deque no los haya sacado: 5) Que 
ei Secretario extienda la cenilicación anterior, y 6) la Cámara declarará en 
seguida la deserción c o n ba^e en la cenilicación anterior. 

Atrás d¡(imos que ia ley concede 6 dias a las partes, lanío para 
expresar agravios como par.n contestarlos, art. 1007, los que s e cuentan 
desde el siguiente día al de la última notificación. Por consiguiente si al 
último que se le notiiicó ia ape ación lúe al apelado, seis días después de e s a 
notülcac'.ón podrá ésie peer ye decrete la deserción, si el apelanle duranle 
esos 6 días no expreso agravios n i sacó los aulos para lal lin. S e afirma lo 
anterior, porque algunas veces los apelantes ^ rnocuarse parles cr>mo ¡ales 
en segunda instancia, de una sola v e z expresan agravios y renuncian al 
ténniiio que la ley les ronceue para nacerlo, o n otras ocasiones expresan 
a g r i o s dentro de los ses din s que la ley les concede para hacerlo sin sacar 
los aulos Pero si n o t o hubie-ei hecho y el apelado les acusara deserción, 
la Carnaia deberá proveer puniere que ei Secretario certifique to anterior 
oeniio de jas 2 4 horas y luego decretar la deserción con base e n la 
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certificación mencionada. 
Liorna la atención que en este caso la ley ordena que el Secretario 

extienda la certificación relenda dentro del término de 2 4 ñoras de proveído 
el decreto respectivo por el tribunal, en cambio, cuando el apelante no 
hubiere comparecido anle el mbunal vencido el término del emplazamiento, 
o sea en el primer caso, la ley orrjgna en el an 1038 que el Secretario 
certifique en la siguiente audiencia si ha comparecido o no el apelante. 
Según mi criterio considero que el legislador en esle caso fue más rígido que 
en el primero porque considero que una vez comparecido ei apelante en la 
Cámara debiera ser más diligente y por esa razón los términos son más 
breves, aunque el Dr Padilla los critica porque dice que s o n muchas 
audiencias las necesarias para la declaratoria q= ia deserción al igual que 
en el primer caso 

C u A f T T O CASO Si ei apelante después do haber sacado tos autos 
ios devolviera sin escrito de e > p i ¿ s i o i de agravaos 

tslecaso er.lá comprendido c-n el ar| 1 0 4 1 . y les rcquicitosque la ley 
señala para que se de lanío en ese articulo como en los dos siguienies 1 0 4 2 
y 101.1 son 1) Oue el apelante haya sacado los amos para expresar 
agravio;.. 2) Oue se haya vencido el termino Oe sc-is O>JS que la ley le 
concede para tal lin. 3 ) Oue el apelado le acuse deserción. 4| Que la Cámara 
ordene al Sccreíano certifique dentro de 2<* horas si el apelante sacó ios 
aulos oara opresión de agravios. 5i Oue el Secretario certifique s i el 
apelante ha o no devuelto el proceso con o sm escrito de expresión de 
agravios: 6] Por último la Cámara declara la deserción 

Corno lo dijimos en el caso anterior, el apelanle liene seis dias para 
expresar agravios y la ley le da el derecho de sacar los aulos para la! lin 

Cuando saca tos aulos, ios Secretarios de Cámara consignan en el 
liüro correspondiente, entre Oirás Circunstancias, ia lecha de la última 
nolilicación hecha a las parles, que es la que determina el plazo que ta ley 
concede al apelante para expresar agravios, art 1 0 0 7 . para que asi. cuando 
ia Cámara les previene certifiquen dentro de las 2 4 horas siguientes si el 
apelanle ha devuelto o n o los aulos con o sin escrito de expresión de 
.igravios. puedan tener una base segura para exiender tal certificación 

S i el Secretario mlorma que ya se venció el lérmino para expresar 
agravios y el apelante no ha devuelto tos autos, la Cámara ordenará tos 
devuelva, bajo pena de apremio corporal, en lalormaque lo indican los arts. 
1262 y 1267 Pr, que explicaremos más larde. 

Por üliimo, si el apelante devuelve los aulos sm escrito de expresión 
de agravios, con o Sin apremio corporal, la Cámara declarará la deserción 
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an 1042; pe'o si los devuelve con escrilo de expresión de agravios, se 
declara sm lugar la deserción, aunque ios devuelva después de vencido ei 
lérmino que la ley le concedió para hacerlo, sin necesidad de que olrezca 
justificar que la tardanza en devolver el proceso se debió a un justo 
impedimento 
En cambio en el primer caso desde que el apelado inicia el incidente de 
deserción porque el apelante no ha comparecido a mostrarse parte ante la 
Cámara, vencido et término del emplazamiento, se ha interprelado que el 
apelanle ai presentarse en esas circunstancias debe hacerlo ofreciendo 
probar que si no lo hizo en el término del emplazamiento lo fue porque tuvo 
un justo impedimento, tal como se lo autonza el art 1039 Hr.. Disposición 
aplicable a ambos casos, según lo expresa el arl. 1043. 

La razón que se da por ios tribunales para interpretar los das casos 
de dilererrte manera esinba en el hecho de que el art 1042 exige, para que 
se declare la deserción, el hecho de que el apelanle devuelva los aulos sin 
ia expresión de agiavios Por consiguiente dicen- silosdevueiveconescnio 
de expresión deagra vios. sea cual luere el liempo en que lo haga, se declara 
sm lugar la desefciún acusada 

Para m i criterio los dos casos son IDÉNTICOS y en ambos debiera 
duclatarse la deserción s i después de iniciado el incidente respectivo el 
apelanle compaiece o devuelve ios aulos con escrito de expiesión de 
agravios, sin alegar ia excusa deque luvo un justo impedimento para hacerlo 
e 11 empord neamenl o 

c) Disculpas del apelanle o casos en que no se declara la deserción 
por comprobación de un Justo impedimento de parte del apelanle 

En los casos primero, tercero y cuarto, conforme lo exponen los ans 
1039 y 1043, si el apelante justificare dentro de tres días y con criación del 
apelado, haber deíado pasar los términos sin culpa suya, ya sea para 
comparecer anle la Cámara de Segunda Inslancia (primer caso), sacar los 
aulos para expresar agravios [segundo caso) o devolver los aulos con 
escrito de expresión de agravios (tercer caso) se declarará sm lugar la 
deserción en el primer caso, entregándose los autos en el término ordinario 
para que exprese agravios y se le concederá otro término en el segundo y 
tercer caso, para sacar los aulos y expresar agravios. Dichos términos de 
prueba de Ires días se contará desde el día de la nolilicación, conforme lo 
ordena el art. 1039 Pi, io cual constituye una excepción a la regla contenida 
en ei art 21?, según ef cual el d¡a de la nulificación no se coniará en los 
lérminos de las diligencias judiciales, sino es que la ley expresamente 



disponga otra cosa, como en el présenle caso 
El fundamento que tuvo el legislado para que no se decrete la 

deserción cuando ei apelante compruebe su impedimento, se dasa en el 
principio general de que ai impedido con (usía causa no !e corre léimm',, que 
nuesira legislación reconoce en el an 229 

La solicitud del apelante para jushiicar que tuvo uniusio impedimento 
que lo inhibió comparecer en tiempo o hacer uso de los términos legales, no 
sólo debe presentarla el apelante desde el momento que se apersone un el 
proceso o después de que se le acuse doserc on p&i el apelado, sino iiasis 
el rTiurpfcruOprecisodec-c<-iarar5¿ía U E I N Í Ü N J I I . V S I J L I *Vncliií¿5le i&súiuCíuN 
de la Cámara no eslé autorizada en legal lorma 

De ¿cuerdo uun Id iuiíüuíuuióu t-iiiidd pj i el D' Fadi'ia y Vtjiasco. el 
tribunal de tercera inslancia en sentencia dul 20 de ociuürg de 1908. 
desesi.mó como motivo para no hade' comparecido apersonarse, ds que o! 
recurrente siendo Abogado hubiese iemdo enlerm,-i a su cónyuge durante 
dicho termino, por no ser una causa ronduyenle que demuestre ci haber 
•jstndo imposibilitado para haber dejado pasar el termino sm culp? suya, 
pues [ludo muy Uisn nabc sustituido 1*1 poder r ituijersa tíi"fiidc pu; n-<-(u^ 
do eterno 2';ten;icado i<]ua! caso se n-esenn sr ciro procese-, cupido el 
apel'i*!'. .'Hcíjó que 51 no compare:;^ en nen-oo a rnostrívse pane ti ta 
Cnni. j i j . ioiueoeDidoaqur , 'cr i losire5diasnabi lE . 'Sdeiempiazamijnio tuvo 
que concurrir a ur. juzgado de una población rfisianie de San Saiviilor a 
presf.ntnr lesiigosenoiioftsunio La Cantaraa-;r,iaroSin lugai la excusn t.>or 
que L ';i'pudo el Abogado sustituir ei poder o mandar un esc'tio autenticado 
a li¡ Ca"M 'a para aperso'urse en el proceso 

f̂ n otro caso ci apoderado del apei.'-nte comprobó que estuvo 
iiTipO-ibiiiiaflo para pics^ntarse al inbunai el uinmo dia oei lérmino, por 
Haber sulrido un accrdenie que lo obligó a hospitalizarse, la parte apei.idrt 
ü'ogó que no tenía derecno y que se declarara la deserción porque tes dos 
primeros días no luvo impedimento y bien pudo presentarse en ellos sin 
embargo, la Cámara consideraré probado el|ustj impedimento porque :noy 
le concede al apelante ires oías y no to obuga 3 presentarse en el primero 
o segundo pudiendo poi consiguiente hacerlo en ei tercero y si en este 
estuvo incapacitado procede declarar sin lugar la deserción, como en alecto 
lo resoivió-

En otro caso el apelante manilestó que debido a sus ocupaciones 
como Mmisiro de Estado no nabla devuelto los aulos en ei lermmo 
correspondiente para expresar agravios, pero que por medio de ese escrito 
lo hacia y pedia disculpas a la Cámara por hacerlo extemporáneamente: 
que olio abogado se presenlaria por separado expresando agravios Asi lo 



hiio en elecio otro abogado en un escrito por separado en la misma 
audiencia En ese caso la Cámara declaró ia deserción porque el apoderado 
del apelante devolvió los autos sm escrito de expresión de agravios. 

Lo mismo sucedió un otro caso en que el apelante manitesló que 
devolvía ios autos y anies de expresar agravios pedía que el apelado 
absolviera posiciones, para lo cual presentaba el pliego correspondiente en 
plica cenada La Cámara señaló día y hora para que el apelado absolviera 
posiciones y éste, ai comparecer, en ve? de absolver las posiciones 
presentó un escrito en el fue pedía se declarara desierto el recurso d& 
apelación con base en el a I. 1042, porque el apelante había devuelto ios 

.aulos sin escrito de expresión de agravios. La Cámara declaró ia deserción, 
t n el tercero y cuarto caso r.i el apelante no expresare agravios en el nuevo 
término que se le conceda después de comprobado su impedimento, la 
Cámara declarar desierta IP apelación con solo la acusación de rebeldía por 
pane dui apelado, e^decu. sin olfo.lfárnile. tal como lo ordena la paite IHMI 
del arl 1043 

&Í Casos y irámlles del apremio corporal cuando cualquiera de ;las 
parles no devuelve los «tules 

En todos aquellos casos en que cualquiera de las partes hubiere 
recibido los aulos, ya luere paracontesiar la demanda (arl. 531). alegar de 
bien probado (art 526) cpnJucirlosalaCárnaradeSegundalnstancialarts 
1037 inc 2*) para expresa' o conlesiar agravios (arts. 1004, 1006 y 104 i ] 
y vencidos los léiminos i- spectivos no los devolviera, la parte contraria 
puede pedirle ai tribunal ce primea o segunda inslancia. se le prevenga a 
la parle los devuelva bajo puna de apremio corporal. ParataMIn los artículos 
1262 al 1267, señalan el procedimiento que a continuación veremos: 

1*. Transcurrido cualquier lérmino y acusada rebeldía o deserción 
según tuere el caso el tribunal prevendrá a la parte devuelta los aulos, con 
escrito o sin él. pero cuidando de expresar que se saquen en el acto, cuando 
la ley lo determine asi, -art 1262- ó en el lérmino de 24 horas -1264- caso 
contrario, y siempre bajo la pena de apremio corporal en caso cíe desobe­
diencia 

2* Conforme al an 1263 el encargado para recogerlos aulos que de 
acuerdó con dicho artía lo lo debe ser el alguacil o portero o algún olro 
ministro de justicia del tribunal, pero que actuatmenle lo es el Secretario 
NoiiHcaoor, de acuerdo c o i ilo dispuesto en el art. 69 inc. 2*5" L. O J.. deberá 
notiticar la resolución a la parte que tiene ios aulos o proceso; por supuesto, 
si la parte le entrega los aulos. el noliticador da cuenta con ellos al tribunal 



En la precita casi nunca sucede asi. pues la pane no se tos entrega 
al noiíficador sino que ella misma los lleva personalmeme al tribunal. 

3 C Si pasadas 24 ñoras, o el término que el tribunal le señale 
(algunos jueces sin tundamenlo legal alguno le dan hasta tres días a la parte 
para que devuelva los autos), la parte contraria, interesada en la devolución 
del proceso, le pide al Iribunaldecrete el apremio corporal de la parte rebelde 
o desobediente er> devolver el proceso. 

4 5 . ENribunalordena inmediatamente el apremio corporal de la parte 
contumaz • Sin embargo, algunos jueces sin que la ley lo ordene, primero 
previene al Secretario informe si la parte ría o no devuelto el proceso y hasta 
después decretan el apremio corporal del rebelde 

5° El apremio se reduce a detener a la persona que haya sacado los 
aulos en la cárcel de detenidos mienlras no se devuelve el proceso, an 
1265 Para lal electo, los tribunales libran Ordenes de captura contra el 
desobediente a los jeles de seguridad de la República (Directores Genera­
les de la Policía Nacional. Guardia Nacional v Policía de Hacienda] 

6*. Pasados seis días de notificado el decreto de apremio, sin Que se 
devuelvan los aulos. se mandará de oficio a proceder penalmente contra el 
deientador uel proceso, considerándose e'caso corno sustracción u oculta­
ción de documentos, comprendido en el art 448 del Código Penal 

En la práctica es muy común y corriente que los demandados que 
deseen demorar un proceso, con el fin de obligar al actor a transar o por el 
simple hecho Qe enlretener lomas posible el proceso, acostumbran emplear 
eslos procedimientos moraiorios, cada vez que sacan los autos del tribunal 
para contestar la demanda, alegar de bien probado o expresar agravios, 
cuando la sentencia les hubiere sido deslavorable en primera instancia, 

En lodos estos casos la parte actora se ve obligada a pedirle al Juez 
obligue a la demandada a devolver los autos bajo pena de apremio corporal. 
Por supuesto nunca se llega a decrelar el apremio pues los autos los 
devuelven antes de que el juez lo decrete. 

Algunos han sostenido que esle apremio corporal es inconstitucional, 
que viola eian. I66alestabiecerque ningún poder, autoridad o luncionario, 
podrá diciai órdenes de delención o prisión si no es de conformidad con la 
ley, órdenes que deberán ser siempre escrilas. Oue la delención para 
inquirir no pasará de tres días y el Inbunal correspondiente estará obligado 
a notilicar al detenido en persona el molivo de su delención, a recibirle su 
indagatoria y a decrelar su libenad o detención provisional dentro dicho 
término, 

En la separada de Derecho procesal civil 1, área primera -jurisdicción 
y Compelencia, pág, 34, explicamos que en el desempeño desús ¡unciones, 
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las autoridades encargadas de ejercer la jurisdicción en sentido estricto, 
(jueces y magistrados) están investidas por razónde ella de ciertos poderes, 
que pueden comprenderse en cuatro grupos, entre ellos el PODER DE 
COHERSION, con el Cua' se procuran los elementos necesarios al juez 
(olorosamente o a solicitud de parta, según et caso), removiendo fes 
obstáculos que se oponen al cumplimiento de su misión, en virtud de él 
pueden Imponer murtas o decretar el apremio corporal, ya sea al testigo, 
como en el caso del art. 301 o a la pane que no devuelva e> proceso como 
en el caso en estudio. 

De acuerdo con k> expuesto no es inconstitucional el apremio corporal 
que se ve obligado a decretar el tribunal por la desobediencia de la parte en 
devolver los autos o proceso que recibió en traslado, cuando el tribunal le 
previene los devuelva votuntanamenie y le tija un plazo para hacerlo 

E) La deserción de los recursos en oíros juicios. 

En los juicios verbales la deserción del recurso de apelación única­
mente procede en el caso de que por culpa del recurrente no se remitiere el 
JUICIO del Juzgado de Paz al juez de puniera instancia dentro del segundo dia 
de otorgado el recurso, tai como k> prescribe el art. 492 Pr., deserción que 
se declarará a pedimento verbal de la parte contraria y la sentencia pasada 
en autoridad de cosa juzgada: pero si la pane apelante ofreciese prueba de 
su inculpabilidad, se le recibirá dentro de tercero dia con citación contraria 
y si ta justifica, se remite el expediente en el acto, suspendiéndose la 
declaratoria de deserción, conlormo lo autoriza la parte final del mismo 
articulo 49?. 

En segunda instancia no procede la deserción en los recursos de 
apelación en esta clase de juicios, porque de acuerdo con el Inc. 2 ' del 497, 
si las partes no comparecen a segunda inslancia, el juez de primera 
inslancia (que aciúa como iribunai de apelación), conocerá del negocio y lo 
resolverá estén o no presentes las partes, dentro de seis días a más tardar 
de recibido el expediente, es decir, proceder de oficio. 

Los recurso de apelaciónqueseinlerpusierenenlos juicios ejecutivos 
y súmanos, podrán se' declarados desiertos, en los mismos casos que 
hemos estudiado anteriormente, excepto en el caso de la apelación por el 
dicenso, a que se refiere el art. 606, en virtud del cual los que se sintieren 
agraviados de la resolución del Jue2 de Primera Instancia, que concede o 
niega la autorización pai a contraer matrimonio, pueden apelar para ante ta 
Cámara de Segunda instancia respectiva, quien con sólo la vista de las 
diligencias y sin otro trámite resolveré lo que estime justo y arreglado; o lo 



que es lo mismo, el tribunal ad quem actúa cumo e n ios casos de revisión, 
en los que no es necesario que ta parte se presente, expresen o contesten 
agravios, sino que el tribunal procede en forma inquisitiva, de olido 

En los recursos de revisión, como el tribunal de apelación actúa de 
olcio, según lo dejamos dicho, tampoco puede haber deserción para el 
apelante por ningún motivo, ya que, de acuerdo con ia parte final de i an. 4 9 5 
Pr. ei tribunal ad quem, comparezcan o no ias partes, fallará deniro de 
tercero dia sin más trámite ni diligencia. 

En los recursos extraordinarios de que.a por retardación de justicia o 
atentado comeüdo y de casación, tampoco prpceoe ia deserción porque 
iodos son de Interés público y k?s t"bun^ip<; superiores ante quienes se 
interponen, actúan de oficio: y para que proceda la deserción es necesario 
que el impulso procesal dependa exclusivamente del ador o del recurrente; 
más. cuando debe el tribunal aduar de oficio, como en ios recursos de 
revisión, (a oesercón dei recurso improcedente 

F) Efectos de la deserción 

Oe acuerdo con 10 dispuesto en el an 47fj i n c ?• por ia deserción 
declarada en segunda instancia o en cualquier otro recurso quedará 
irrevocable y pasada en autoridad de cosa juzgada la sentencia apelada o 
de que se recurrió. 

Los arts. 491 (juicios verbales). 1038 y 1039 |u¡cios escritos pres­
criben que al declararse la deserción, la srmenea quedará pasada en 
autoridad de cosa |uzgada. dice el primero t e dichos artículos, quedando 
ejecutoriada la sentencia de que se apelo y librándose en consecuencia la 
ejecutoria de ley, dice el segundo, y el terrero solamente dice que se 
mandará en consecuencia librar la eieculona de ley. 

Oe acuerdo con las disposiciones legáis citadas, y lo que drsponen 
ios ans 445,44 7, 466. 471, 439 y 1291 Pr.. la declaratoria ds desorción del 
recurso de apelación en segunda instancia produce los eleclos que a 
conlinuación se indicarán y el tribunal ao quem deber resolver 10 siguiente: 

i s Declarará ejecutoriada la seniencu lecurnda. 
2" Cuando proceda, también la dec¡a:3ré pasada en autoridjd de 

cosa juzgada; 
3 ° Condenará al recurrente a las cost.is de la instancia; 
4 9 . Ordenará se libre la ejecutoria de ley, cuando proceda y sino que 

solo se extienda la cenilicación respectiva: y 
5° Por último, ordenará se devuelva il proceso al juzgado de su 

origen con certificación de ta mieriocutor.a que declara ia deserción 
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6).Rebeldía de' apelado - TVamilación.- Elecios; 

En primera instancia, de acuerdo' cxjn el artículo 223, iodo emplaza­
miento horaao 3 consecuencií de una demanda, se hará bajo la pena de 
declararse contumaz al empla ado y de seguirse el juicio en su reOeldia El 
an. 22S aniega1 si codemandado no comesia dentro del término señalado 
al eiecio o si no comparece en ei del emplazamiento, se tendrá por 
legalmente contestada la demandada para proceder en rebeldía según se 
explica en ei Capitulo de ia rebeldía. 

E n segunda instancia, no es exactamente igual; sin embargo, el art. 
995e<pií.-saque eiaulo de adm^tóndet recurso de apelación, en cualquiera 
causa rontendra siempre laca idadde emplazamiento a las panes para que 
acudan a usar de sus derechos ante la Cámara de Segunda Instancia en el 

m iftrrruno que el mismo anículo señala 
. Por esa razón el artíc¿.b 1045 nos dice que si el proceso luere 

^ irfttoducrdo en el tribunal superior, y sólo compareciere ante él el apelanle. 
podra esiñ o cualquiera de ios oíros interesados (otro apelado), pedir en 
cualquier citado de la causa, desde que se tía vencido el término del 
emplazamiento, se declare rebelde al 3peiado 

Por supuesto si el demandado lúe declarado rebelde en primera 
instancia, nú sera necesaria nueva declaratoria de rebeldía en Segunda 
Instancia, conlormp lo declara el me. 2a de' a l 1047 

Las Cámaras de Segunda Instancia no pueden de ot.cio declarará 
tebelae aiaemandadosino solo a solicitud de pane Ahora bien, mientras el 
demandado no haya sirtn dertarado rpbeldf. las Cámaras de Segunda 
instancia no pueden semencia en el proceso por que violarían el principio 
de audiencia que garantiza nuestra Constitución Política en el art 11. En 

i consecuencia,es necesario quf. primero el apelante pida se declare rebelde 
al apelado para que el proceso, en especial el recurso de apelación, con(inúe 
su Kámlie hasta la sentencia. _ 

TnAMlIAClON 

El procedimiento que señalan los arts. 1044 at 1048 para declarar 
rebelde al apelado, es muy sencillo 

En primer lugar el art. 1044 sale sobrando, pues dice que se declarar 
i rebelde el apelado en el caso d;l an. siguiente, o lo que es lo mismo bien 

puoocomenzai ei legislador por el an. 1D45 De acuerdo con él y tos artículos 
siguientes Blltamrte es el siguiente:!') Pvede declararse rebelde al apelado 



por sol icrtuddel apelanle o oe oiro interesado, que lo puede ser o! ro apelado, 
porque el vocablo apelante comprenderla a uno o vanos 2 S ) Esta sotictud 
r.e podrá presentar después de ¡nlroducido el proceso en el tribunal superior 
/ cuando el apelado no ha comparecido c o m o tal, 3 ' ) La peiición se podrá 
hacer en cualquier estado de la causa -apelación-, desde que se ha vencido 
ei término del emplazamiento; 4°) El tribunal mandar que el Secretario de 
Cámara certifique Incontinenti que el apelado no r\a comparecido, 5*) El 
Secrelano extenderá inmediatamente dicha certificación. 6 ' ) La Cámara 
declarará rebelde al apelado en la audiencia siguiente 

En la práctica el apelante pide se declare rebelde al apelado cuando 
devuelve los autos con el escrito de expresión de agravios, caso que el 
apelado no se haya mosirado pane. 

Algunos sostienen que después deque el apelante exprese agravios, 
aunque no haya comparecido el apelante! la Cámara ordenar se le corra 
iraslado para que conteste los agravios de aquél y se lundamentan en la 
redacción que Nene el art. 1 0 0 6 ai decir "Se correrá traslado al apelado para 
que conteste " Expresión imperativa s i n disiinguir s i ha o no comparendo 
et apelanle al tribunal Según m i criterio, la Cámara no puede Ordenar 
traslado a una parte que no ha comparecido al Inbunal 

EFECTOS 

Los efectos que produce la declaratoria de rebeldía en Segunda 
Instancia son lossíguienies: 1*) La causa queda en estado de pronunciarse 
sentencia deliniliva por el tribunal de apelación, en tos términos que indica 
^aley, an 1 0 D 9 y 1 0 4 7 inc. ^.2") tvuenuasno sedBoWí; rebelde al apelado 
se le nolilicaran por edictos todas las providencias que se dicten, s e hace por 
edicto porque de acuerdo con el art. 1276 es obligación de las parles, tanto 
en los escritos de demanda y contestación de la. inslancia, como los que 
presenten en cualquiera otra instancia, la de indicar la casa en que debe 
buscárselas en el lugar del juicio, para las citaciones, notificaciones y demás 
diligencias que ocurran, de to contrario se harán dichas notificaciones por 
íiorcio corrtc to dispone el art. 2 2 0 Pero pronunciada la declaratoria de 
rebeldía, después de nohlicárseía al rebelde en la lorma legal, en to sucesivo 
ya no se le harán ninguna clase de noiidcaciones, citaciones, ni emplaza­
mientos de ninguna especie, salvo el caso de posiciones, ni se le acordará 
traslados o audiencias, de acuerdo con lo que disponen los arts. 1047 inc. 
2* y 5 3 2 . 

Si el apelado compareciere antes de la sentencia definitiva, lomará la 
causa en el eslado en que se hayare. sm poderla hacer retroceder ni aún 
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para prueba, si ya pasó su término; a menos que promueva los incide ni es 
de falsedad o de verificación de escrituras conforme lo dispone el art. 1046. 

8 6) DE LA SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA 

En la separata correspondiente, estudiamos todo lo relativo a la 
sentencia detinrliva; portal motivo noy nos limitaremos a explicar cuáles son 
las facultades y limitaciones del tribunal ad quem al pronunciar ta semencia. 

A,- Facultades y limitaciones del tribunal de apelación. 

Al referirnos a los puntos apelados, págs. 100 y siguientes de este 
trabajo, manifestamos que el escrito de expresión de agravios seríala cuáles 
son las pretensiones det apelante o puntos apelados, lo que lija los limites 
de las facultades o puntos que debe resolver la Cámara, conlorme lo 
dispone el art l026 Pr que dice "Las sentencias definitivas del tribunal se 
circunscribirán precisamente a los puntos apelados"; y luego agrega "y a 
aquellos que debieron haber sido decididos y no lo lueron en primera 
instancia, sin embargode haber sido propuestos y ventilados por las partes" 
Los poderes del tribunal ad quem los determina ta regla de derecho que dice, 
"lanlum devolulum quantum apellatum" En general las sentencias que se 
dicten para resolver un recurso deberán sercongruentes con tas pretensio­
nes del recurrente. 

Posteriormente estudiaremos en detalle estos temas, por lo pronto 
agregaremos que hay varias disposiciones, tanto del Código de Procedi­
mientos Civiles, como de ta Constitución Política y la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, que le señalan obligaciones y poderes al tribunal ad quem para 
resolver los recursos ame ellos interpuestos. 

Con respecto a la apelación, dichos poderes o facultades lo son, unos 
de carácter puramente sustantivo, regias procesalesque los jueces deberán 
observar al pronunciar su sentencia y otros son de fondo o carácter adjetivo, 
que les indica los puntos que deben resolver con base en las disposiciones 
legales vigentes.- Por supuesto e* juez siempre tiene libertad para resolver, 
desde luego que la sentencia es considerada como un hecho humano, 
voluntario, además de ser un acto jurídico. 

En los procedimientos, civiles, además del art. 1026, hay otras 
disposiciones que señalan las facultades que tienen las cámaras de Segun­
da Instancia al pronunciar sentencia, la primera de ellas es el art. 428 que 
dice: 'Las sentencias definitivas de tos tribunales superiores serán por 
"Visios" y se observarán en ellas del articulo anterior las reglas la., 3a., y 4*.; 



harán relación del (alto del juez o tribuna! interior y la techa en que se 
pronunció; en sus "considerandos" sólo harán mérito do los hechos y 
cuestiones jurídicas que se controvierten sin relacionar ia prueba cuando las 
panes no objetaren la relación hecha en la sentencia de primera o de 
segunda instanciao cuando se estime exacta, expresándose así; relaciona­
rán brevemente y a londo de las pruebas presentadas y conducentes en la 
instancia; darán las razones y lundamentos legales que estimen proceden­
tes, citando las leyes y doctrinas que consideren aplicables; contendrán la 
afirmación, reforma, revocación o nulldud y io demás dispositivo que 
corresponda en derecho, y la lirma entera de los jueces y la del Secretario 
del tribunal que autoriza" 

El art. 1089, confirma la parte final del anterior, al decir, "en las causas 
en que se conoce en apelación puede, según sea de derecho, confirmarse 
la sentencia, revocarse o declararse nul?. mandando reponer ig causa*. 

En los arts 1090 al 1095 se indica cuándo debe una sentencia 
apelada conlirmarse, relormarse, revocarse o anularse, quien pagará las 
costas y cuando una sentencia aprovecha o no a las demás partes que no 
hubieren apelado. 

Pero hay oirás disposiciones procesales que líicultan a las Cámaras 
de Segunda Inslancia que conocen en apelación, resolver soOre otros 
puntos distintos de los anteriores, como lo son mandar deshacer ei atontado 
cometido, arts. 1103 y 1J09 y en otras ocasiones la de imponer una mulla 
a los jueces inferiores que en la sustanciación de las causas cometan 
omisiones o infracciones de trámite no penadas con nulidad, an 1294. 
Asimismo, la Constitución Política en el an. 185 establece que dentro de la 
potestad de administrar justicia, corresponde a los tribunales en los casos 
que lenga que pronunciar sentencia, declarar la maplicabilidad de cualquier 
ley o disposición de los oíros poderes, contraria a los preceptos constilucio-
nales. 

Por su parte, el art. 18 L O. J.. prohibe a los tribunales y jueces diciar 
reglas o disposiciones de carácter general sobre la aplicación o interpreta­
ción de las leyes. Tampoco podrán censurar públicamente la aplicación o 
interpretación de las mismas que hubinen hecho en sus tallos oíros 
tribunales, sean inferiores o superiores en el orden jerárquico, sin perjuicio 
de las dos lacultades anteriormente mencionadas. 

B- Análisis de las lacultades que la ley concede a las Cámaras de 
Segunda Instancia al sentenciar en grado de apelación. 

De acuerdo con lo que dejamos expuesto, las lacultades oue tienen 
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la Cámara de Segunda instancia ai pronunciar sentencia en segunda 
instancia (as podemos concretar en las siguientes: 

ta Resolver los puntos ape'ados. 

Cuando el percüdosu apetó da la resolución de primera instancia, lo 
hizo porque creyó haber recibido agravio en la sentencia del juez interior • 
980- En segunda instancia, al expresaragravios concreta en qué consisten 
éstos y tija cuáles son los puntos apelados. Con etto está limitando las 
punciones del tribuna adquem. quien en la sentencia que pronuncie, debe 
re&oiver los puntos apeladcs. Dentro de ellos puede el recurrente pedir se 
anule\A sentencia, por haberse infringido procedimientos en primera instan­
cia o por haber sido d>ciaaa la sentencia de primera contra ley expresa y 
terminante, art. 1095 y 1031, o pedir que se revoque en lodas sus partes ta 
sentencia apelada por ser injusta y se pronuncie la sentencia correspondien­
te nrl 1092-: o pedir se retor.ne la sentencia apelada, por ser en unas panes 
coniraria a la ley o diminuta -ad. 1091-; o en el caso de atentado, pedir se 
mande deshacer y reponer las cosas al ser que tenían en el acto de haberse 
cometido, condenando en cosías, danos y perjuicios al inlerior culpable, 
ans 1 103, 1 109 y 1110 Pr . / además, puede pedir como consecuencia, se 
condene al apelado en las ;ostas de segunda instancia, -art. 1092 parte 
linal. el cual tiene relación an el art. 439. 

Por su parte, el apeíado al contestar agravios, puede pedirle a la 
Cámara se confirme en lod-nssus partes la sentencia apelada por conside­
rarla arreglada a la ley art 1090-, y por consiguiente se condene al apelante 
en Iñ8 cosías de la inslann;i 

Si quisiere el apelado se reforme la sentencia recurrida por ser la de 
primera instancia diminuta, debe adherirse a la apelación, tal como lo 
dejamos expuesto, de lo ooiúrano no podría la Cámara modtticat la senten­
cia apelada, por ejemplo suponiendo que la sentencia de primera instancia 
condenó al demandado a pagar al actor la cantidad reclamada, más 
intereses legales del 6% y el a<;tor (apelado en segunda instancia) demandó 
Intereses convencionales del 12%, si no se adhiere a la apelación (pues el 
apelante es eldemandado) y yole le pide como apelado ala Cámara reforme 
la semencia apelada en el sentido de condenar al demandado (apelante) al 
pago de los intereses convencionales, ta Cámara no podrá reformar la 
sentencia apelada, porque íl apelado no se adhirió a la apelación y la 
petición de reforma la hace únicamente como apelado, en virtud de que las 
facultades de! tribunal esián limitadas a conocer únicamente de los puntos 
apelados y como tal reforma de los intereses no fue punió apelado, la 
Cámara no podria entrar a conocer de ella. 
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2a Resolver aqueltos punios que debieron haber sido y no lo fueron 
en primera instancia, sin embargo de haber sido propuestos y ventilados por 
las partes 

Airas pusimos el ejemplo de que el demandado opuso y probo en 
primera instancia la excepción de pago parcial, pero el juez no resolvió nada 
sobre ella en su semencia y condenó al demandado a pagarle al actor la 
cantidad total reclamada. 

En este caso aunque no haya apelado el demandado ni le haya 
pedido a ta Cámara reforme la sentencia, esta si la puede reformar 
declarando probada la excepción de pago parcial opuesta y probada por el 
demandado en primera instancia y que el ¡uez omitió resolver en su 
sentencia Tal facultad la tiene ta Cámara por expresa concesión de la ley, 
quien se la otorga porque las sentencias deben ser congruentes con las 
pretensiones de las panes, tal como lo prescribe el an 421, al decir que la 
sentencia recaerá sobre las cosas litigadas y en la manera en que han sido 
disputadas sabida que sea la verdad por las pruebas del mismo proceso. 
3a. Las Cámaras de Segunda Inslancia henen también la facultad de hacer 
presente a las panes, cualquier nulidad de procedimiento que consle en el 
proceso, por medio de un decreto, y si la pane a quien le perjudica ratifica 
lo acluado. seguirá la instrucción, haciéndose constar en la nolilicación su 
allanamiento -art. 1124-. Pero, si la parte no ratificare l3 nulidad, la Cámara 
tiene la Facultad de declarar nula la sentencia, la diligencia que fenga lal 
vicio y las que sean su consecuencia inmediata, mandando se repongan a 
costa del luncionarío que resufte culpable. Si la reposición no fuere posible, 
será éste responsable por los danos y perjuicios -art. 1095-. 

Cuando estudiemos la nulidad analizaremos más ampliamente esla 
lajt¡)4l!3d que la ley concede a los jueces y que se basa en el principio de 
ésavalidación, que rige las nulidades con el fin de sanear tos procedimien­
tos. 

4a También pueden los tribunales de apelación, anular las semen­
cias apeiadas. pronunciando la conveniente, si aquella hubiere sido pronun­
ciada contra ley expresa y terminante, condenando al juez y tribunal en las 
costas, danos y perjuicios -art. 1093-, En esle caso, se traía de una nulidad 
de tonda, a diferencia de la anterior que es una nulidad de íomia, o como las 
denominan la ley de casación, violación de ley o quebrantamiento de las 
lormas esenciales del proceso, respectivamente 
Las dos lacultades que hemos señalado, las tiene la Cámara de Segunda 
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Instancia por ministerio de ley, endetensa de la misma ley y por consiguiente 
pueden proceder de oliera, sin que las partes lo pidan, cloque es lo mismo, 
aunque no fuere punto apelado las cámaras pueden declarar las dos 
nulidades mencionadas. 

5a. Los Iribunáles de segunda instancia también tienen la facultad de 
declarar de oficio la InapIJcabilidad de cualquier ley o disposición de los otros 
poderes, contraria a los preceptos constitucionales, si dicha ley o disposi­
ción fuere el fundamento alegado por una de las partes para resolver su 
pretensión. Esia potestad que tienen tos jueces es constitucional, se las 
concede expresamenle el art. 185 CP. y su fundamento to encontramos en 
que siempre debe respetarse la Constitución y prevalecer sobre cualquier 
Otra ley, y también se le denomina " Tutela de la Constitución" 

6a. También pueden los jueces o tribunales de apelación al pronun­
ciar sentencia, nacer a ios jueces interiores, las prevenciones que estimen 
oportunas, para una mejor administración de justicia; y si hubieren cometido 
omisiones o infracciones de trámile que no estén penados con nulidad 
pueden imponerle una multa de cinco colones porcada infracción u omisión, 
conforme se lo lacullan los arts 18 L. O. J. y 1294 Pri 

C) Oirás facultades que concede la ley a los tribunales cuando 
pronuncian sentencia 

Las Cámaras de Segunda instancia, al igual que los ¡ueces de 
Primera Instancia, tienen en términos generales varias lacullades que a la 
vez son obligaciones que la ley impone al juez y que debe cumplir al 
momento de sentenciar. Entre ellas podemos mencionar las siguientes 

1 a. Los presupuestos procesales en general tienen la característica 
de ser revisables y exigibles de oficio por el Juez, en razón de estar 
vinculados a la validez del proceso ... de acuerdo con to que expresa el 
profesor Hernando Devis Echandia 

En las separatas de Derecho Procesal Civil l nos referimos exten­
samente a los presupuestos procesales de la acción y de la demanda. Hoy 
solamente nos limitaremos a manifestar que el Juez puede y debe deolicio 
calificar esos presupuestos, desde que se le presenta al demandado, pero 
si el juez omitió hacerlo y la omisión no ha sido subsanada, es obligación del 
Juezaniesde pronunciar sentencia, resolverlo en la semencia. Por ejemplo 
prevenir a las partes legitimen su personería o que se ratifique lo actuado por 
quien tiene derecho de hacerlo, en el caso de que haya intervenido en el 
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Juicio un adulto no habitrtado de edad sin guardador, dentro de tercero día 
del requerimiento, más el termino de la distancia, si luere necesario lal como 
lo ordena el ad. 1131 Y si la pane no legitimare su personería o no se ratifica 
lo actuado por quien tiene derecho de hacerlo, la obligación de la Cámara 
es declarar nula la sentencia apelada, la diligencia que adolezca de vicio y 
todas las que sean su consecuencia inmediata, mandando se reponga el 
proceso a costa del funcionario que resulte culpable -art. 1131, 1132 y 1095 
Pr. 

Hay presupuestos de la demanda que si no fueron corregidos al 
presentarse ésla, ya sea por virtud de una excepción dilatoria o de oficio por 
el Juez, ya no pueden enmendarse en la semencia definitiva, oomo serian 
por ejemplo: todos aquellos casos de inlormalidad de la demanda, consis­
tentes en que no se contestó en el papel sellado correspondiente, no se 
consígnela lecha en letras, sino en números o que el juez no era competen­
te, por razón de territorio para conocer In demanda, pero si el demandado 
no opuso la excepción y la conlesló, la competencia se prorrogó lícitamente 
art. 32 inc 2»-. 

Entre ios presupuestos procesales de la semencia lavorables al 
demandado, los expositores de derecho enumeran los siguienles' a) La 
existencia real del derecho o relación jurídica material pretendida; b) La 
prueba en legal forma de ese derecho, es decir, de los hechos o aclos 
jurídicos que le sirven de causa: c) Laexujibilidad del derecho, por no estar 
sometido a plazo o condición suspensiva; d) La peüción adecuada al 
derecho que se tenga; ye) Haber enunci.ido en la demanda los hechos que 
sirven de causa jurídica a las pretensiones (Devis Echandfa). 

El mismo aulor expresa que cuando ninguna de las partes [deman­
dante y demandado) cumple con la obligación de probar los hechos que 
sirven de causa a sus pretensiones, contradicciones o excepciones, la 
sentencia deberá ser lavorable al demandado. Nuesira ley ordena que es 
necesaria la prueba plena y perfecta enlodo género de causas para resolver, 
por ella la cuestión -art. 422- y con base en el aforismo jurídico "indubio pro.-
reo", contenido en el art. 1301, ordena: "Cualquiera duda en el procedimien- ¡ 
lo judicial, en la apreciación de los hecho!, conlrovertidoso en la aplicación 
de derecho, se resolverá a lavor del demandado, a lana de oíros principios 
establecidos por la ley". Por esa razón, el ad. 416 prescribe que "cuando , 
ambas partes presenten pruebas del mismo género se absolverá al deman­
dado" y que "la calificación anterior de las pruebas tendrá lugar en ios casos 
en que respectivamente sean admisible.'-, según el Código Civil", 
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2 ) ineptitud de la demanda. 

No hay un solo artículo en el Código que nos diga expresamenie 
cuando debe declararse inepta una demanda. Pero de acuerdo con las 
regias generalas del Derecho Procesal, una de las cuales señalamos en el 
numeral anterior -literal A)- es necesario la comprobación o existencia real 
de la relación Jurídica material entre ador y reo, para que se pueda 
pronunciar sentencia en favor del primero y en contra del segundo, o 
absolver a éste porque no se ha probado la obligación o pretensión. Si la 
demanda es inepta, no se absuelve al demandado, sino se declarada oficio 
la ineptitud de la demanda j ' se condena al actor, no sólo a las cosías del 
proceso, sino también a los danos y perjuicios irrogados al reo. como 
Imperativamente lo ordena ei art. 439Pr.,aldecir, si déla causa aparece que 
la demanda es inepta, será además condenado en tos danos y perjuicios. 
Anteriormente ha prescrito que el demandante será condenado en costas si 
no proDare su acción. A propósito de ineptitud de la demanda, el art. 439 es 
et único articulo del Código en el cual se menciona la expresión ineptitud de 
la demanda. 

3) Los jueces tienen también la obligación de suplir las omisiones, de 
los demandantes y también le los demandados si pertenecen al derecho, 
conlorme lo establece el art. 203. Lo único que les prohibe la ley es suplir de 
oficio el medio que resulta d¡i la prescripción, la cual se deja a la conciencia 
del litigante, excepto en el caso a que se refiere el art. 591 N' 1°, el que 
prescrioe que sarán eiecutivas las ejecutorias de la sentencia de los 
tribunales superiores, jueces de primera instancia y de paz. arbitros 
artiitradores, con tai que no esté prescrita la acción ejecutiva. Lo que quiere 
decir que si alguien se presentare demandado enjuicio ejecutivo con base 
en una de estas sentencias, el juez tendrá la facultad de declarar de oficio 
que aquel documento ya nc es ejecutivo por haber prescrito la acción 
eiecutiva. 
Tampoco podrán los juecer. suplir las omisiones de hecho. Todo ello de 
acuerdo con lo que dispone la segunda parte de! an. 203 en estudio. 

4') También pueden tos jueces de oficio, aunque no to hubieren 
pedido las partes, resolverlo concerniente a las costas del proceso, lasque, 
de acuerdo con la doctrina, representan una sanción al demandante o 
demandado que no probaron Í U S pretensiones o cuando el unoo el otro obró 
de malicia o el primero presentó una de manda inepta, de acuerdo con lo que 
dejamos dicho. Lalacultad anterior se ta concede la ley a los tribunales, tanto 
de primera como de segunda instancia, en los arts. 439 y 1092 que dicen; 

158 



el 1 f "Todo demándame que no pruebe su acción en primera inslancia o que 
la abandone, será condenado en costas Será también condenado en 
costas el demandado que no pruebe su excepción, o que, no oponiendo 
ninguna, luere condenado en lo principal, y el contumaz contra quien se 
pronuncíala sentencia. Si de la causa aparece que una de las parles no sólo 
no probó su acción o excepción sino que obró de malicia o que aquella es 
mepla, será además condenado en tos daños y perjuicios. Si la demanda 
versare entre ascendientes y descendientes, hermanos o cónyuges, no 
habrá condenación especial de costas, y lo mismo tendrá lugar cuando 
ambas partes sucumbieren en algunos puntos de la demanda". 

El art. 1032 en su paneünal únicamente dice lo siguiente: "En cuanto 
a la condenación de costas se estará a lo dispuesto en el art. 439, 
considerando al apelante como actor y ai apelado como reo". Las costas 
tienen su origen en lasentencia.es una sanción que la ley Impone a la pane 
que fracasa en sus pretensiones: por esa razón el legislador emplea en el 
art. 439 la lorma imperativa al decir: lodo demandante que no pruebe su 
acción en primera instancia, o que la abandone, será condenado encestas. 
Será también condenado en cosías.. Más adelante dice: Será además 
condenado en daños y perjuicios... C o m o se ve, el Juez y las Cámaras, 
deben aplicar este artículo y el art. 1092 de oficio, condenando en las cosías 
a las partes cuando proceda conforme a derecho, aunque no lo haya 
solicitado la contraria, ni sea punto apelado. 

5*) También tienen facultades los jueces de resolver sobre to acce­
sorio de la acción en que tundamenta sus pretensiones la parte actora. 

Esla lacultad se las concede la ley en lorma expresa y a la vez 
imperativa a los jueces, conforme lo veremos en los siguientes casos: por 
ejemplo: en el caso de divorcio, el art. 151 C. crdena. la sentencia ejecutoria 
que declare el divorcio absoluto producirá los efectos siguientes: y a 
conimuación enumera cuáles son esos efectos, lodo lo que debe declarar 
el juez de oficio, aunque las partes no se lo pidan. Suponiendo que una 
semencia de divorcio llegare a segunda inslancia en grado de apelación del 
punió principal o sea sí eslá o no probada la causal en que se fundamenta 
ei divorcio, pongamos por casu. separación absoluta, y apelanle y apelado 
en segunda inslancia sólo disculen la prueba de dicha causal; la Cámara, 
ai connrmar la sentencia apelada, que acórele ei divorciu, deoe r e s o i V e r todc 
lo relativo a los hijos habidos en el matrimonio, si el juez no lo hubiere hecho, 
porque la ley se lo ordena, en consideración a que los hijos no pueden 
quedar abandonados y debe resolverse todo lo concerniente a su cuidado 
personal, representación legal y como contribuiría cada padre en los gastos 
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de su crianza y educación Cuando los padres no se pusieren de acuerdo 
sobre el cuidado personal de sus menores hijos, la ley 'acuita al juez, en el 
an. 234 C- que en la se ni e ociad 13 divorcio decidirá sobre ello, y a continuación 
indica las reglas y procedimientos que deberá seguir el juez para resolver a 
qui£ ¡' de los padres queda confiado el cuidado personal y representación 
lega» de ¡QS menores fijos habidos en el matrimonio. En estos casos, los 
.jacss y Cámaras de Segunda Instancia pueden proceder de oficio s¡ las 

-tes no se pusieren de acuerdo. 
Cf rocsso se pod^a rtar an ig reivindicación de una cosa, de acuerdo 

ron lo dispuesto en los ans. 909 y siguientes, del Civil, que ordena que el 
poseedor de mala le es obligado a restituir los frutos naturales y civiles de 
!.a cosa, y no solamente ios percibidos sino ios que el dueño hubiere podido 
peicibir con mediana inteligencia y actividad teniendo la cosa en su poder. 

Suponiendo que el juez no resolvió nada sobre este punto, la Cámara 
podría al conocer en grado de la semencia que decreta la reivindicación, 

1 declarar si el poseedor fue de buena o mata fe, para las consecuencias que 
• se dejan señaladas. Facultad que la ley le concede sin necesidad de que las 

panes se lo pidan. 
Con lo anterior hemos señalado varias de las facultades que ¡os 

jueces y cámaras de segunda instancia tienen al pronunciar sentencia: pero 
ello no quiere decir que sean las únicas, pueden haber otras que no se hayan 
indicado. 

D) Prohibiciones que la ley señala a las Cámaras de Segunda 
Instancia cuando conocen en grado de apelación. 

A diferencia de las lacultades que la ley concede a las Cámaras de 
Segunda instancia cuando sentencian engradode apelación, las prohibicio­
nes, en términos generales, se reducen a una sola: o sea que las Cámaras 
de Segunda instancia no tienen más facultades que las que la ley les 
concede, por consiguiente, cualquier resolución que provean fuera de 
dichas facultades, la ley se las prohibe. En otras palabras, no hay una 
enumeración taxativa de las prohibiciones qué la ley seríala a la Cámara, 
sinosimpfemenle que no pueden hacer otra cosa quefoquela ley les faculta. 
No hay unadisposiciónexpresaqueles'diga'alasCámarasloqueno pueden 
hacer, excepto la del art. !8L O. J., en su primera parte, cuando dice; "ios 
tribunales y jueces no podrán dictar reglas o disposiciones de carácter 
general sobre ta aplicación o interpretación de ías leyes. Tampoco podrán 
censurar públicamente la aplicación o interpelación de las mismas que 
hubieren hecho en sus fallos, otros iribunaies, sean inferiores o superiores 



en et orden jerárquico". 

E) Problemas que se les plantea a lus Cámaras de Segunda Inslancia 
cuando el proceso termina anormalmenie 

De acuerdo con lo que dejamos lupuesto, la ley señala el procedi­
miento que deben seguir las Cámaras d j Segunda Instancia p3»a resolver 
los recursos de apelación, cuando el proceso se termina en la forma normal 
y corriente, o sea por medio de sentencia deliniliva, la que, de acuerdo con 
lo que hemos visto, puede confirmar, reformar, revocar o anularla sentencia 
apelada; pero la ley indica ef procedimiento en casos especiales en Jos que. 
no sólo el recurso de apelación, sino el proceso mismo se concluye 
anormalmente! Tal sucede en los casos de sobreseimiento, transacción o 
arbitramento. En esios casos la ley no señala el procedimiento que los 
tribunales superiores deben seguir y como queda la sentencia de primera 
instancia, es decir, si debe revocarse o no. 

Analizemos cada uno de esos cajos: 

t*j Sobreseimiento en segunda ins'ancia El arl. 645 ¡nc. 2'faculta al 
deudor redimir los bienes ejecutados satisfaciendo la deuda y cosías. En 
este caso se sobreseerá en el procedimiento. 

Suponiendo que el ejecutado apeló de la sentencia que lo condenó 
al pago de la cantidad reclamada y accesorios Pero en segunda instancia 
decide cancelar su obligación y haciendo uso del derecho que le concede 
la disposición transcrita, consigna al tribunal capital, intereses y cosías. 
Asi las cosas ¿qué procedimiento debe darle la Cámara a la solicitud 
mencionada? La ley no dice nada al respecto: pero lo lógico es que de ta 
cantidad consignada y sobreseimiento pedido por el ejecutado se mande oír 
para la siguiente audiencia a la parte con:raria o sea al ejecutante, y con lo 
que conteste o en su rebeldía, acusada que sea, la Cámara resolverá el 
punto principal. Esto procedimiento no e.vá establecido por la ley para esle 
caso: pero, en términos generales no se puede diciar una resolución ya sea 
definitiva o interlocutoria, sin audiencia de parte legitima, sobre todo cuando 
se trata de ponerle Un a un proceso en una lorma 3normal -sobres oimienlo-
, en vez de senlencia definitiva. Así lo ordena la ley, por ejemplo, en el caso 
del desislimlento, al prescribir que éste debe ser hecho y aceptado por las 
partes o por sus procuradores con poder especial -art. 465-. Por interpreta­
ción analógica, podemos también aplicar Ocho procedimiento en el caso del 
sobreseimiento, esdecir, de la solicituddel apelante, que desiste del recurso 
de apelación, se manda oír al.apelado j:ara que diga si lo acopla y luego 
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resuelve la Cámara declarando el de Sarniento de la apelación. 
La siguiente cuestión es más importante: ¿Cómo queda la sentencia 

apelada' o lo qurj es lo mismo ¿qué debe resolver la Cámara 7 Conf irmai o 
revocar la sentencia apelada' 

El Dr. Ángel Góchez Castro en su índice de la jurisprudencia Civil 
Salvadoreña, ai tomo i pág. 323 expresa que: "No creo que una Cámara, 
Cuya jurisdicción se circunscribe a conlirmar, revocar, reformare anular la 
sentencia apelada, pueda resolver un Incidente completamente distinto y 
apartado dei objeto del recurso". El anterior comentario to extema con 
'especto a un caso en el que la Camarade Segunda Instancia de 13 Primera 
Secciíirt dril Centro. co;iociendo on grado de apelación de una sentencia 
delinidva pronunciada eri juicio ejecutivo, en sentencia publicada en la 
Revista Judicial de abril de 1926 pág. 118. estableció la doctrina de que "en 
segunda msiancia pui de sobreseerse en el procedimiento cuando el 
deudor paga la deuda, costas e intereses porque ha sido ejecutado " 

En el considerardo segundo de !a sentencia, la Cámara manifestó 
"estando fLindada en derecho la premencionadasolicitud (de sobreseímiem 
lo), y de acuerdo con la; panes en que se de por terminado este asunlo por 
soDreseimiento, debe accederse a ella y ordenar en consecuencia el 
desembargo de los bienss". 

En el caso mencionado la Cámara no dijo que revocaba o dejaba sin 
etecio la sentencia apelada, sino simplemente latió decretando sobreseí 
miento, ordenando se levantara el embargo de los bienes embargados y se 
entregarán al ejecutado, y se devolvieran los autos al juzgado de su origen, 
con certificación de la semencia. 

Según mi criterio la Cámara si puede decretar el sobreseimiento 
solicitado, previa audienciade la parte, excepto cuando ambas lo solicitaren, 
y en cuanto a la sentencia apelada, debe revocarse en todas sus parles, 
puesto que el proceso r,t termina por un medio anormal, distinto del de la 
senlencia delinitiva apelada, o sea en sobreseimiento, ya que la sentencia 
no producirá ningún efecto. 

2 o) Transacción o arbitramento. De acuerdo con el art. 23 de la 
Constitución Poni.ca las personas qu¿ tengan la libre administración, o 
mejor diclio. disposición, desús bienes, no pueden ser privadas del derecho 
Je lermmar sus asurúos civiles o comerciales por transacciónoarbilramenlo 

La transacción, dic= el art. 2192 C„ es un contrato en que las partes 
terminan exlrajudicialmer te un litigio pendiente o precaben un litigio even 
tual, Y el art. 2206 C agrega: la transacción produce el efecto de cosa 
juzgada en última instancia. 
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En cuanto at arbitramento el art. 63 Pr. nos indica que puede 
comprometerse una causa ames de iniciar ta demanda o estando ya 
pendiente en primera o segunda instancia, y en uno o más arbitros o 
arbitradores. 

Entre los efectos propios o específicos que produce la transacción, 
está el de finalizar cualquier litigio pendiente, por medio de una sentencia 
interlocutoria que to declara fenecido y Cuyos efectos son equivale ni es a tos 
de la sentencia definitiva, es decir, le pone final procedimiento en una forma 
anormal. 

Lo mismo sucedería en el caso de que las partes sometieran la 
•cuestión dispulada a la resolución de arbitros o arbitradores. 

En ambos casos el proceso se concluiría en una forma anormal: 
transacción 0 arbitramento. 

¿Pero cómo quedaría la sentencia apelada? ¿Debe la Cámara 
revocada? La ley no dice nada al respecto; pe rolo lógico es que al resolverse 
un asunto por transacción o arbitramento, la semencia apelada se revoque 
en todas sus partes porque ya no producirá ningún efecto, smo que lo 
resuelto por el arbriraje o lo transado por las partes. Consecuentemente, la 
Cámara, cuando las partes-apelante y apelado-, le manifestaren por escrito 
que piden se de por concluido el proceso por transacción, asi debe 
resolverlo, declarando a la vez que se revoca en todas sus partes la 
sentencia apelada y ordenando se devuelva el proceso al juzgado de su 
origen con certificación de lo resuelto. 

Si las partes hubieren somelido el caso a un arbitraje, cuando se le 
presente a la Cámara la sentencia de los arbitros o arbitradores, ordenará 
también tener por concluido el proceso en la forma resuelta en al laudo 
respectivo, y como consecuencia revocar ta sentencia apelada, ordenando 
que los autos vuetvan al juzgado de su origen con la certificación correspon­
diente, para que el juez ejecute la sentencia pronunciada por los arbitros o 
arbitradores, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 76 inc. l * y441 Pr. En 
ambos casos, las costas lo serán de acuerdo con lo que hayan resuetto las 
pades en la transacción o los arbitros O arbitradores. 

F¡ Diligencias para mejor proveer-
Tanto el arl. 1008 como el 1047 expresan que devuelta la causa por 

el apelado o presentada la expresión de agravios por el apelante, cuando el 
apelado haya sido declarado rebelde, el Secretario la pasará inmediatamente 
al Presidente de la Cámara, se entiende, para que se pronuncie la semencia 
deliniliva. 

163 



Sin embargo, los Magistrados del Tribunal pueden, al estudiar la 
causa proveer que es necesario, antes de dictar sentencia, practicar 
algunas diligencias conocidas con el nombre de "diligencias para mejor 
proveer". Esta lacutlad la tienen los jueces y tribu nales superiores, sin que 
naya un artículo expreso que asi Jo indique, como existia antes en el Código 
de Instrucción Criminal, el art. 430 que expresamente decía: "SI ai tiempo de 
dar el Juez la sentencia conociere que se rta omilkJo aigún otro trámite o 
diligencia necesaria para la averiguación de la verdad, o que tomando 
alguna declaración o haciendo alguna otra diligencia puede sentenciar con 
mayor acierlo, decretará que para mejor proveer se practique, la cual tendrá 
lugar en audiencia pública concitación y concurrencia de todas las personas 
quedebenirdervenireneEplenarto;perosielacusadorcitadonocompareciere 
el día y hora señalados, no se diferirá la diligencia". 

En lo penal los jueces lienen siempre esta facultad con base en el 
principio de oficiosidad que rige los procedimientos penales. 

En lo civil el art. 1238 Pr. faculta a los jueces, según la gravedad de 
las circunstancias, dar mandamientos de oitcio en las causas que ante ellos 
penden y acceder a todo loque no estuviere prohibido y proporcione alguna 
facilidad al solicitante, o mayor expedición en el despacho, sin perjudicara 
la defensa de la otra parte. 

Además, hay varias disposiciones legales relativas a la prueba, en las 
que se facultan a los jueces ordenarlas de oficio, si a su juicio contribuirán 
aformareeconellasuna idea perfectadel asunto e instruirlos compleiamente, 
como expresamente lo dice el art. 368 al relerirsea la prueba por inspección, 
o como dice la pericial en el art. 364. el juez la puede acordar de oficio en 
cualquier estado de la causa antes de la sentencia, siempre que a su juicio 
contribuya al esclarecimiento de la verdad. En la testimonial, el art, 316 
expresa que el juez podrá de oficio hacer al testigo las preguntas que crea 
convenientes para ilustrar su deposición en cualquier estado de la causa 
antes de la sentencia. 

Como se ve, y de acuerdo con to que dejamos dicho, en segunda 
instancia, en lérminos generales, sólo pueden admitirse aquellas pruebas 
respecto de las cuales la imposibilidad de incorporación al juicio en la 
primera instancia era insuperable; por esa razón es que la presentación de 
las pruebas en segunda instancia es limitada y ta ley señala taxativamente 
los casos en que pueden las partes verter sus pruebas. Pero las limitaciones 
anteñores, tal como lo expresa Coulure, no rigen contra los jueces, ni les 
reducen sus poderes, quienes podrán ordenar pruebas para mejor proveer, 
asi como utilizar distintos fundamentosíie derecho de los invocados por las 
parles o por el juez de primera instancia. 



Lo anterior no quiere decir que los jueces lengan la racunad de aciuar 
parcialmenle, proporcionándole a las partea los medios de prueba que silos 
no presentaron o no solicitaron en ningún momento del proceso Los 
tribunales podrán ordenar esas diligencias para mejor proveer cuando del 
proceso surja la duda de las pruebas vertidas por las partas y se haga 
necesario su aclaración para resorvercon mejor acierto. Es decir, los limites 
que al respecto tienen los Jueces de esta materia, son de carácter lógico, 
sólo que haya un principio de prueba y que éste no esté muy clare podrán 
ordenar esas diligencias para mejor proveer, de lo contrario estarían 
actuando en forma parcial, lo cual les prohibe la ley. 

G) Alegatos en estrados. 

Las partes pueden pedir antes de que se pronuncie sentencia, 
presentar los informes verbales y hablar en eslrados, anle la Cámara 
respectiva, tal como lo autorizan los articulo:' 1009 y 1242 Este derecho se 
usa poco en la práctica, y aunque el art 1009 expresa que lo deberán ejercer 
en el úllimo dia del término fijado en el art, 434. o sea el que la ley concede 
a los Magistrados para pronunciarla sentencia deliniliva, conforme lo indica 
el art. tOOS, la verdad es que en cualquier día. antes de la sentencia, pueden 
las parles, hacer uso del derecho de hablar en eslrados. Cuando lo hagan, 
ordena el art. 1242, los jueces y tribunales los tratarán con. el decoro 
correspondí eme y no ios desconcertarán ni nierrumpirán, ni se les coartará 
de ninguna otra manera directa ni indirecilímente, en el libre uso de su 
derecho. 

El único caso que me locó presenciaren ia prédica, siendo si suscrito 
Presidente de la Camarade lo Civil de la 1a Sección det Centro, el Abogado, 
apoderado de una de las partes que alegó en estrados, se présenlo de 
chaqué, porque manrtesló que la ley decía que los ¡¡ligantes deberán 
presentarse con la decencia debida -art. 1243-, y consideró que ese era el 
mejor traje pera ir debidamente decente. 

H) Tiempo, lorma y votación de las sentencias definitivas de ios 
Tribunales Superiores. 

De acuerdo con el arl. 440 en las causas concluidas no será diferida 
la sentencia ni por el cambio del estado de las personas, ni por la cesación 
de las lunckjnes que ellas ejercían, ni por su muerte, ni por el fallecimiento, 
dimisión, suspensión, destitución o ausenciú de sus procuradores. 

En el fondo, la obligación de pronunciar sentencia la tienen los 
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luncionanos ¡udiciales con base en el pnncipto de petición que establece el 
art 18 oe la Constitución Política en virtud del cual toda persona tiene 
di í ter tK) a dirigir sus peleones por escrito, de manera decorosa a tas 
autoridades legalmente establecidas, a qu.e se Íes resuelva y a que se les 
haga saber lo resuelto. 

Un juez no puede negúrsé a serrtenciarso pretexto de falta de pnjeba 
u oscuridad de la ley, que regule el punto cuesiionado, etc. Más aún, sí no 
lo hace cometería el delrfo de prevaricato comprendido y penado en el art. 
-171 Pn Fl Código de Proceci-nientos Civiles, le ordena lo fiaga, no sólo en 
01 art 440 criado, sino en los ads 415, 421 y 1301. 

Losarts 23tyi276¡nc 2° y 3 o por su pade preveenquesienelcurso 
del IUÍCÍC talleciere alguna du las partes, se emplazará a sus herederos, si 
lueren conocidos, caso contrario, se les nombrará un curador para la 
continuación del proceso, porque lo lógico es que lodos los procesos deben 
terminar por sentencia definitiva 

Los jueces y tribunales llenen el término de doce días contados desde 
i¿ üüima diligencia del proceso ^arg pronunciar semencia definitiva, conforme 
10 establece el art. 434. si el j i ' C Í O fuere ordinario: y dentro de tresdias, si el 
juicio luere sumario; pero, si i.iscausas excedieren dedoscienlas hojas y el 
Juzgado Y 13 Cámara estuvieren muy recargados, podrán los jueces y 
magistrados tomarse la mitad más de dichos términos. 

Eso es el ideal establecido por nuestra ley, pero en la práctica tanto 
los jueces como magistrados emplean mucho más tiempo que el indicado 
para pronunciar sus sentencias 

Por supuesto, ta pa e interesada siempre tiene et derecho de 
quejarse contra la Cámara por retardación de justicia, cuando en los 
términos lijados por la ley no la sentenciaren, conforme lo establece el art.-
11 Sin embargo, los litigantes rara vez hacen uso de este recurso, para que 
el Juez o Cámara no se molesten con ellos. 

Para las sentencias definitivas, pronunciadas por las Cámaras la ley 
ordena en el art. 432, que ningún juez ni tribunal pronunciará sentencia, sin 
antes haber leído el proceso, lo cual podrá hacerse en los Iribunales 
colegiados leyendo la causa, rsunkíos todos, o imponiéndose de ella uno en 
pos del otro. Soore el particjlar el art. 22 de L O J , le da la facuifad al 
Presidente de las Cámaras de Segunda Instanciade señalar día para la vista 
de los negocios que deba resolver la Cámara; y si la resolución luere grave 
y perentoria, podrán designar aún tos leñados de acuerdo con to autorizado 
en el an. 1278 Pr. 

Acabada la vista de cualquiera causa en las Cámaras, deliberarán los 
Magistrados en sesión permanente y en secreto sobre la sentencia que haya 
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de pronunciarse, la que se mantendrá reservada hasta que se notifique a las 
panes 

En las Cámaras de Segunda instancia es necesaria la conformidad 
de tos magistrados que la componen para que haya semencia, conforme lo 
expresa el art. 1077. 

Si en alguna de las Cámaras de Segunda Instancia apareciere 
inhabilitado o Impedido alguno de los Magistrados, de modo que no pueda 
conocer de la causa; podrá llamarse indistintamente a tos Magistrados 
propietarios de las otras Cámaras de la respectiva sección; en su defecto se 
llamar a los suplentes; y a falta de éstos se nombrará conjueces, de acuerdo 
con lo que prescriben los arts. 1070 Pr. y 11 LOJ. 

Cuando en cualquiera de las Cámaras no resultare la conformidad de 
votos necesarios para hacer sentencia en todos los puntos que contienen, 
proveerá en el día, la Cámara, por auto en el proceso; "Vistos en discordia, 
y para dirimirla, llámase al Magistrado señor N tal como lo ordena el art. 10SO 
Pr. 

En este caso, al igual que el anterior, se llamará a uno de tos 
Magistrados propietarios de las Cámaras de las respectivas secciones, y 
cuando sea necesario se nombrarán Conjueces. 

En las Cámaras de San Vicente, Cojutepeque, Nueva San Salvador 
y Usululán. para los efectos del caso anterior se llamará a tos suplentes; y, 
en su delecto, se nombrará Conjueces. Los Conjueces tos nombra la Corte 
Suprema de Justicia, conforme atribución que le concede el art. 181 9a. 10* 
CP, en relación con los arts. 32 y 51 da. LOJ. 

Notilicadas las partes quién es el Magistrado llamado o el Conjuez 
nombrado, y presente aquél o éste, como lambién los Magistrados que 
hubiesendiscordado.se verá de nuevo lacausa para que dicho Magistrado 
o Conjuez dirima ladiscordia, adhiriéndose a uno de los votos discordantes, 
o dando el que le pareciere; y si en este caso no hubiere sentencia se seguir 
.llamando en discordia, -art. 1081-. 

Art. 1082.- Si sucediese que antes de apersonarse el Magistrado o 
Conjuez hubiesen concordado tos discordantes, deberá excusarse tanto ¡a 
concurrencia de aquél como la vista de !a causa. Se entenderá que el 
Magistrado o Conjuez se apersona, cuando reciba elproceso para Imponerse 
de él. 

Art. 1083.- Las sentencias se redactarán por tumo por k>5 Magistrados 
de ta Cone Plena y de las respectivas Cámaras, y serán examinadas y 
firmadas por todos los que hubieren tomado parte en la deliberación del 
asunto, aún por el Magistrado que hubiere disentido; pero deberá hacerse 
constar al fin de la resolución y antes de las firmas, el nombre de los 
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Magistrados que han concurrido con su voto a formarla. El Magistrado que 
hubiere disentido deberá inmediatamente consignar su voto, con las razones 
en que se funde, a continuación de la sentencia, firmado por él y autorizado 
por el Secretario, Se consignarán, asimismo, Inmediatamente a continua-
ciónde fas sentencias y con las mismas formalidades, las razones especiales 
que algunos de ios Magistrados que han roncurrido a formar resolución, 
hubieren tenido para emitir su voto y que no se hubieren insertado en ella. 

También se observará el inciso anterior cuando las sentencias lleven 
medias lirmas. 

El mismo procedimiento se seguirá en tos casos en que alguno de los 
Magistrados no pueda conocer de la causa por aparecer Impedido según io 
indican los arts. 1183 Pr , 11, 12, 26. 27,51 4a. y 49 c) LOJ. 

Los Conjueces deberán lener las mismas cualidades que la ley exige 
para tos Magistrados y serán nombrados en Corte Plena por mayoría de 
votos, para lo cual, el Magistrado que no esté impedido le avisará de la 
necesidad del nombramiento lan luego como se presente, y se procederá a 
él al día siguiente; aún cuando todos los Magistrados de la Cámara 
estuviesen impedidos, darán sin embargo, el aviso dicho. 

El cargo de Confuez es obligatorio, salvo causa legitima de excusa o 
impedimento que la Corte Suprema de Justicia calificará. El nombramiento 
recaer de preferencia en Abogados que residan en el lugar en que se ventile 
elasuntoa resolverse. El abogadoquese negare a aceptare! nombramiento 
de Conjuez ser sancionado o penado por el mismo tribunal con una murta 
de cincuenta a cien cotones, tal como to ordenan los arts. 1071 Pr.. 33 y 34 
inc. 2" LOPJ. 

Los Conjueces antes de desempeñar sus funciones, prestarán la 
protesta constitucional y rx»rx>drán ser recusaos s ™ 
art. 1072 Pr. 

Los conjueces no podrán excusarse, declararse impedidos ni ser 
recusados después de haber protestado el cargo, sino por ios mismos 
motivos y con las mismas formalidades previstas para los Magistrados. 

Los Magistrados Suplentes que fueren llamados al ejercicio de la 
Magistratura disfrutarán del mismo sueldo que- los Propietarios. Cuando 
sean llamados a conocer en un asunto determinado devengarán los ho­
norarios que fija el arancel. Estos honorarios serán pagados por el fisco, por 
medio de la respeciiva Oficina Fiscal Pagadora, con la sola presentación de 
la planilla de dichos honorarios, visada por el Presidente del Tribunal a que 
el asunto corresponda aunque estuviese inhabilitado por excusa o impe­
dimento. 

La Secretaría del Tribunal respectivo lo comunicará al Presidente de 



la Corte Suprema de Justicia para que de la orden de pago, si aquélla 
estuviere visada conforme a la ley. Los Conjueces devengarán los honorarios 
señalados para los Magistrados Suplentes y los cobrarán de igual manera, 
de acuerdo contó dispuesto en el art. 33 LOJ (D O N« 185. 16octubre de 
1959). 

Cuando el vocal, vista la causa, no pudiese estar en la Cámara por 
enfermedad o por imposibilidad tísica, deberá remitir a ella su voló escrito, 
cerrado y sellado para que se tome en consideración con los demás, dispone 
el art 1073. 

Todos los votos de los Magistrados y Conjueces, hayan hecho o no 
sentencia, producen responsabilidad corilra ios que lo hubieren erriüido con 
Infracción de la ley, prescribe el art. 1074. 

La licne también, -agrega el 1075-, el Magistrado que con el fin de 
inhabilitarse, expresare su voto, o externare su opinión, o se supusiere 
enfermo o de cualquiera otra manera procurare inhabilitarse. 

La disposición anterior tiene su fundamento en el art 1 1 9 1 que 
dispone que luera de las excusas o impedimentos enumerados en el art. 
1157, no pueden los jueces o Magistrados excusarse de conocer ni tenerse 
por impedidos por ningún motivo ni pretexto. Y las panes pueden probar que 
no exisie la excusa o el impedimento legal invocado por el Magistrado, art. 
1188. 

Y también podrían probar que si la excusa o impedimento existe, la 
contrajo maliciosamente con el fin de excusarse, y en este caso, aunque se 
tendrá por excusado al que alegue la excusa c el impedimento, se le exigirá 
sin embargo la responsabilidad, imponiéndole multa de veinticinco a cincuenta 
colones. 

Ahora bien, si la parte no probase lamaiicia.se le aplicará igual mulla, 
sm perjuicio de la acción de calumnia que compela al ofendido. 

Por último, no hay que olvidar que tos jueces y magistrados como 
funcionarios públicos que son, antes de temar posesión de su rargo 
protestan bajo su palabra de, 'honor de ser fieles a la República.- cumplir y 
hacer cumplir la Corisijíución ateniéndose J su texto, cualesquiera que 
fueren las leyes decretos; órdenes o resoluciones'que la contraríen, pro­
metiendo, además el exacto cumplimtenio de tos deberes que el cargo íes 
imponga, por cuya infracción serán responsables conforme las leyes, de 
acuerdo con lo que ordenan tos arls. 223 CP y 132 LOPJ. 

I.) Redacción de la sentencia definitivE. 

La semencia, dice Cou tu re, es acloy dccumerUo; no es sentencia sin 
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la suscripción del documento respectivo. Más adelanta agrega, la concu­
rrencia ce los dos elementos, plenitud de la voluntad def juez e integridad del 
documento, es indispensable para que exista la sentencia. 

En lo relativo al texio de la sentencia, nuesira Ley señala clara y 
minuciosamente ia lorma de la sentencia, imponiendo a ios jueces un orden 
y hasla un e>frano formulismo según los modelos clásicos. 

Anieriormenie existia en nuestro país el Código de Fórmulas, a los 
qu^ienlanque adaptarse presamente todas las resoluciones que proveían 
nuestros jueces 

Los arts 427 al 431, señalan la redacción que deberán contener 
nuestras sentencias y cómo deberán ser firmadas por los Jueces o Ma 
gislrados que las pronunciun 

El art. «27 contiene cuatro reglas- la primera ordena al juez que 
deberá principiar la sentenci.'i expresando el lugar y la lecha en que dicte el 
tarto, la cual comprende l io - j . dia. mes y afio luego pondrá los nombres, 
apellidos y domicilio de los litigantes y la de sus apoderados, el objeto de la 
disputa y la naturaleza del 'uicio. 

En la segunda regla, hará mérito en pénalos separados que princi­
piarán con las palabras "considerando" de los hechos y cuestiones jurídicas 
Oue se controviertan, de las pruebas conducentes y de k>S argumentos 
principales de una y olra parte, dando las razones y lundamanios legales 
Que eswne piccedertes -y ¿ilantio tes te?es y doctivnas que considere 
aplicables. 

En la tercera regia, le ordena que en tos 'considerandos" eslimará el 
valor do las pruebas, lijando (os principios en que descanse para admitir o 
desechar aquellas cuya caliW'ación deja la ley a su |uicio. Comentando esta 
regla la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia en sentencia de 26 
ele mayo de 1960. publicad?, en la Revista Judicial del mismo aho. a la pág. 
673, dijo: "Si un Tribunal al evaluar ia prueba testimonial vertida en un juicio 

;y al hacer de ella un examen critico le encuenlra vicios, defectos y 
deltoiencias que a su criterio Ifl restan todo valor probatorio, no hizo sino uso 
de la facultad soberana que tienen lodos los tribunales de Inslancia para la 
estimación del vatorde las pruebas, (acuitad que específicamente, consagra 
la regla 3* del art 427 Pr." 

La cuarta regla ordena a tos jueces que pronuncien el fallo a nombre 
de la República La razan estriba, dtoe Couture en que la función jurisdic­
cional se realiza en el Estad.- democrático, por institución delorden jurídico, 
la lusticia no se emrte en nombre del Rey. ni del Presidente de la República, 
ni oel pueblo, se emite en nombre de la nación organizada como tal, es decir" 
La República 
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Las semencias delmitivas de Segunda Instancia, dice el art. 428. 
serán i ) por "vistos", o como explica Caravantes. es el acto público en 
general, que se celebra en los Juzgados y tribunales para enterarse de los 
negocios y dictar sentencia, oídas fas defensas de las partes: o como 
expresa Escriche, es la tórmula con que ei juez o el Presidente de un Tribunal 
Colegiado, da por concluida la vista de una causa o anuncia el pronuncia­
miento del fallo 

2) Además, se deberá ooservar, en la semencia, las reglas primera, 
tercera y cuarta del an. 427 

3) Deberán también hacer relación del fallo del juez o fribunal inferior 
y la lecha en que se pronunció. 

4] En sus "considerandos" solo harán memo de ios hechos y cues-
liones jurídicas que se controvierten, sm relacionar la prueba cuando las 
partes no objetaren la relación hecha en la sentencia de primera Instancia, 
o cuando se estimare que la relación es e«acla, debiéndose expresar éslo 
en la sentencia.-

5) Relacionarán brevemente y a fondo las pruebas presentadas y 
conducentes en ia instancia 

6) Darán las razones y fundamentos legales que estimen procedentes. 
Cuando las leyes y doctrinas que consideren aplicables 

7} Contendrán la afirmación, reforma.revocacióno nulidad y to demás 
dispositivo que corresponda en derecho, y 

8) La firma entera de los Jueces y la del Secretario del Tribunal que 
autoriza 

Lo dispositivo del aclo es el conjunto de enunciaciones que lorman el 
origen mismo del contrato y que el escrito debe necesariamente contener 
Lo enunciativo son las indicaciones relerenies a hechos o actos anleriores 

En las sentencias lo dispositivo que corresponda en derecho, serán 
necesariamente aquellas enunciaciones que lormanel origen de la sentencia 
y que ésta debe necesariamente contener. 

La omisión de la firma de ios Magistrados o la del Secretario del 
Tribunal que autoriza ia sentencia, produce nulidad absoluta, no ratificabie 
por expreso consentimiento de las partes, y deberán declararse a pedimento 
de ésla o de oficio, en cualquiera de las instancias, aunque no se hubieran 
reclamado en el tiempo indicado en ios ans precedentes, expresa el an 
1130, y es mpiivo de casación poiquebraniamienlo de las lormas esenciales 
del proceso, en virtud de no estar autorizada ia sentencia en la forma legal, 
art. 4 ord. 9 S LC. 

En ta práctica, en las sentencias delimiivas, tanto de los |ueces de 



primera instancia como de las Cámaras de Segunda Instancia, los hechos 
y cuestiones jurídicas que se controvierten, las pruebas conduncénies y los 
argumentos principales de una y otra parte no se expresan por medio de 
extractos breves, claros y sencillos, sino que. el sistema que se emplea, es 
el da copiar íntegramente las pruebas, sean instrumeniales, testimoniales, 
periciales, etc.. sin hacer un extracto de ellas; y con respecto a k> alegado 
por las parles, también copian el alegato íntegro, especialmente los de 
expresión y contestación de agravios, en segunda Instancia. 

Por esa razón en los nuevos procedimientos de inquilinato y accidentes 
de tránsito, se prescribe en el art. 35 Ll. Inc. 2° que: "En la redacción de las 
sentencias definitivas en esta dase de juicios, el juez no estará obligado a 
observar las reglas generales contenidas en el Código de Procedimientos 
Civiles, sino que empleará una forma breve y sencilla, limitándose a lo que 
sea necesaria y suficiente para dictar resolución: pero pronunciará siempre 
tallo a nombre de la República, por la razón que expusimos arriba. Y el art. 
156 de la Ley de Procedimientos Especiales sobre Accidentes de Tránsito 
prescribe: "El juez pronunciará sentencia motivada en lorma breve con base 
en las pruebas que con si en en el proceso, condenando o absolviendo a los 
demandados, y lijará el monto de la indemnización, en su caso": 

J) Libramiento de la Ejecutoria. 

Los arts. 1060 y ^061 prescriben que lanío las Cámaras de Segunda 
Instancia como la Corte Plena concluirán sus sentencias con esta tórmula: 
"Devuélvase el proceso al juzgado de su origen, con certificación de esta 
sentencia y líbrese la ejecutoria de ley". 

En cambio, cuando la apelación fuere de sentencia inlenocutoria o 
definitiva quesólo se hubiere admitido en el efecto devolutivo, la Camarade 
Segunda Instancia no librará ejecutoría, y se limitará a devolver los autos al 
juzgado de su origen con certificación de la sentencia. 

El art. 437 expresa que si no se apela por ninguna de las partes de ta 
sentencia definitiva de Primera Irislancia, queda de derecho consentida y 
ejecutoriada la sentencia, debiendo en seguida procederse a su cumplimiento 
por el Juez de la causa, Pero, introducido el proceso al tribunal superior, 
expresa el art. 447, corresponde a éste mandar librar la ejecutoria en todos 
los casos en que su sentencia queda ejecutoriada o pasada en autoridad de 
cosa juzgada, y en aquellos en que declare desierta la apelación conforme 
a las disposiciones de este Código. 

En los casos enque la sentencia de visia queda ejecutoriada y cuando 
recibe autoridad de cosa juzgada, se observarán para librarla ejecutoria los 



irámiies présenlos en los arts. 444 y 446. como lo explicaremos mas 
adelante. 

El tribunal que pronunció la sentencia pasada en autoridad de cosa 
¡uigada. no expedirá ta ejecutoria respectiva, mientras la parte interesada 
no hiciere la reposición del papel sellado a que se refiere el inciso último del 
articulo 1291 de este Código. 

El art. 1088 también prescribe que ejecutoriada la sentencia del 
tribunal superior, se devolverá el proceso con certiticación de ella a! Juez o 
tribunal inferior. 

Pero, si ninguna de las partes hubiere suministrado el papel sellado 
necesario para extender dicha certificación, las Cámaras podrán librar las 
certificaciones en papel simple de las sentencias con que, una vez pro­
nunciados sus fallos han de devolver a tos tribunales interiores los aulos 
respectivos. En tal caso el Secretario del Tribunal pondrá la constancia 
necesaria en el incidente del recurso, para exigir la reposición del papel 
sellado cuando se trale de expedir la ejecutoria de la sentencia-del tribunal, 
de acuerdo con lo que dispone el inc. último del art. 447. que se deja 
transcrito. íal como lo ordena el inc. únimo de 1 an 1291 Pr 

Las Cámaras de Segunda Instancia librarán también las ejecutorias 
de las sentencias, cuando se interponga casación, de acuerdo con lo que 
disponen los arts. 13.16 y 18 al 23 LC. En tolos esos casos, la sentencia 
que pronuncie la Sala de lo Civil de la Corte Suprema de Justicia en el 
recurso de Casación, ya sea rechazándolo, declarando inadmisible, casando 
o declarando no haber lugar al recurso, la ejecutoria de ley la librará siempre 
la Cámara de Segunda Instancia, porque el tribunal de Casación sólo liene 
potestad o lacultad de declarar si en la sentencia de que se ha recurrido se 
ha o no violado la ley en su londo y forma y no le corresponde a él librar la 
ejecuíoria de ley. 

La Cámara, para librar la ejecutoria de iey procederá al igual que los • 
jueces de primera instancia, conforme lo disponen los arts, 444 al 445 Pr. 
según lo dejamos dicho. Es decir, si la sentencia de la Cámara no admite 
recurso de casación, una vez pronunciada, mandará librar la ejecutoria con 
solo el pedimento de la parte victoriosa, art. 444 Pr. 

También llbrarálas ejecutorias cuando las partes consientan expresa 
o tácitamente de la sentencia pronunciada por a Cámara, con las diferencias 
indicadas en el art. 446, o sea, que si las partes pidieren ejecutoria de la 
sentencia pasada en autoridad decosa juzgada, cuando hubieren consentido 
expresamente de fa sentencia pronunciada por la Cámara ésta librará la 
ejecutoria con el solo pedimento de las partes. 

Pero si la ejecutoria se pidiere porque la parte consintió tácitamente 



de la sentencia, no recurriendo de ella en casación, la Cámara deberá 
ordenar previamente se oiga dentro de tercero día a la parte contraria, y con 
lo que exponga ésta o en su rebeldía, acusada que sea, acordará que, mj 
habiéndose interpuesto el recurso de casación, dentro deMérmino de ¡ey. se 
declara pasada en auioridid de cosa juzgada la sentencia pronunciada, y 
se manda librar la ejecutoria de iey. 

Las sentencias pronunciadas por las Cámaras y autorizadas por sus 
Secretarios se guardarán originales en los archivos de sus respectivas 
secretarías con lo actuado en ellas, poniéndose en los procesos certifica­
ciones firmadas por el Secretario, de acuerdo con loque prescribe el art- 431 
Pr. 

RECURSO DE HECHO 

t GENERALIDADES 

Al referirnos a !3 denegación de la apelación, pág. 30, dijimos que sólo 
en el caso de negarse por el Juez la apelación, puede el agraviado 
insiaurarla en el tribunal superior, como se dispone en el Cap IV, Titulo 
Primero del Libro Tercero del Código, que se refiere al Modo de Proceder en 
el Recurso de Hecho, de acuerdo con lo que dispone el art 989 Pr 

Hoy estudiaremos especialmente el expresado Recurso de Hecho, 
De acuerdo con lo que expone el Dr Padilla y Velasco en su tesis doctoral, 
el Recurso de Hecho existí; en El Salvador desde el primer Código de 1857, 
con las modificaciones qu¿ él indica a la pág 71 Tomo I I de su telenda lesis, 
hasta llegar a la lorma en que actualmente lo regula nuestra legislación 

El lundamenio del Recurso de Hecho lo encontramos en el principio 
mismo de la impugnación de las resoluciones judiciales, en especial el de la 
apelación, o sea en el atrecho que tienen las partes que se sienten 
agraviadas de las resoluciones del juez inferior de ocurrir ante el juez 
superior en demanda de justicia. Dicho derecho sería ilusorio o nugatorio si 
no tuviere (ampien la pane el derecho de recurrir directamente arito el juez 
superior, ante la negativa del inferior de concede riela apelación interpuesta 
Sabiendo los jueces que sí deniegan indebidamente una apelación, la parle 
ocurrirá anfe el juez superior no la denegarán, sino en los casos ertque.de 
acuerdo con la ley o su criterio, la resolución no sea apelable. 
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Es de tal importancia el recurso de hecho que si la apelación la 
denegare no sólo el Juez de Primera instancia sino también la Cámara al 
conocer del Recurso de Hecho, la denegativa es motivo de casación, 
conlorme lo expresa el a l . 4, ord 7°. L. C. al decir que el recurso por 
quebrantamiento de las formalidades esenciales del juicio tendrá lugar: "7") 
Por haberse declarado indebidamente la improcedencia de una apelación. 
,ya sea de olicio o por virtud de un recurso de hecho". 

Enconciusión, el Recurso de Hecno. además de constituir underecho 
de la parle, en el tondo es el mismo recurso de apelación, con la diferencia 
que aquel se Interpone ante el tribunal superior en grado, ante la negativa 
del Juez interior que proveyó la resolución recurrida; toque se deduce de los 
arts 979 y 1028, que dicen el primero, "que sólo en el caso de denegarse 
por el juez la apelación, puede el agraviado instaurarla ante ei tribunal 
superior" y el segundo1 que "negada la apelación por el juez, debiendo 
habe rse concedido, podrá el apelanle presentarse ante el tribunal superior... 
pidiendo que se le admita el recurso" 

H Cuándo procede el recurso 

De acuerdo con lo que dejamos expuesto, en primer lugar, el recurso 
de hecho solamente procede cuando el tribunal inferior deniega la apela­
ción, pues si ia negativa fuere falsa el recurso es totalmente improcedente, 
conlorme lo expresa la pane linal del 3rt 1029 

1) El tiempo para interponer el recurso de hecho lo es de tres días 
contados desde el siguiente al de la notificación de la denegativa más ei 
termino de la distancia, contado entre el lugar de situación del juzgado o 
inbunai a que a la Cámara o tribunal ad quem. que, de acuerdo con el art. 
211. es de una día porcada 6 leguas, según lo expresa el art 1028. 

2) El tribunal anle guíense interpone el recurso lo es el superior en 
grado, juzgado o tribunal que denegó la apelación, por ejemplo: suponiendo 
que fuere un Juez de Paz de San Salvador, el que denegare la apelación, 
puede ia parte ocurrir ante cualquiera de los Jueces de Primera Instancia, 
de San Salvador, sólo que en el término de 2& horas porque ambos jueces 
residen en el mismo lugar, o el de Ires días, cuando residieren en lugares 
distintos, exponiendo lo sucedido, conforme lo expresa el art. 495. Pero si 
se tralare de un Juez de Primera Inslancia, supongamos que uno de tos 
Jueces de Nueva San Salvador o Santa Tecla, el interesado deberá ocurrir 
ante la Cámara de Segunda Instancia de la Segunda Sección del Centro, 
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con sede en la ciudad de Cojulepeque, a Cuya jurisdicción corresponden los 
Juzgados situados en el Departamento de La Libenad. 

Enesie caso el interesado tendría, además de los Iresdías. el término 
de la distancia de Santa Tecla a Coiutepeque hay 47 kms.,o sean 12 leguas, 
to que te daría derecho a otros dos días más de téimino. Si el proceso se 
siguiere en una de las Cámaras de Segunda Jnsiancia. cuando conforme a 
la ley conocen en Primera Instancia, ei recurso de hecho se interpondrá ante 
la Sala de lo Civil de la Cona Suprema de Justicia, que es el tnbunal 
encargado, por ley. para conocer en Segunda Inslancia. La disposición que 
dice o.ue el apelante deberá presentarse ¿nte el tribunal superior e iM t í po­
ner su recurso de hecho ante él. lo es e) an irj28 lanías veces citado 

3} La torma d* interponer el recurso, lo es por esento, en el papel 
sellado correspondiente y su redacción es de suma importancia, pues debe 
expresarse enel escrito eitribunal que denegó ef recurso, el proceso que se 
sigue y su naturaleza, tos nombres de las panes, cuál lúe la tespiución tuya 
apelación se denegó, la fecha en que se notrlicó la denegativa y como todo 
escrito, se concluye con la expresión del lugar en donde reside la Cámara 
o tribunal superior y la techa en letras, debiendo llevar la firma del recui rente 
y la de su abogado direc'or, con el sello correspondiente, si no tuere 
Abogado el procurador que interpone el recurso. 

til. Procedimientos y facultades del tnbunal superior 

l) En pnmei lugar y de acuerdo con la pane final del an. 1028 Pr. ei 
tribunal superior tiene la facultad de rechazar la apelación interpuesta 
mediante el recurso de hecho, si de la simple lectura de la solicitud 
apareciere la ilegaldad de la alzada. Es frecuente que cienos litigantes 
inescrupulosos o temerarios, apelan de toda resolución, aún de los simples 
decretos de sustanciación y lengan todavía el descaro de lecurri/ de hecho 
ante el tribunal superior, cuando el inferior les deniega la apelación. En eslos 
casos bien podría imponerse al abogado la sanción sefiaiadaen el art. 1293 
que rJice. "Todo abogado que promueva artículos riégales será condenado 
en las costas que en ellos se causaren a las partes. S¡ las solicitudes o 
gestiones fueren conocidamente maliciosos o sin otro objeto que demorar 
o complicar el asumo, y en especial si apareciese delito o falta, el juez de 
oficio dará cuenta á la Corte Suprema de Justicia, quien comprobado el 
hecho a juicio prudencial de la misma, suspenderá al abogado, o procurador 
culpable, aunque no aparezca firmado en dichas solicitudes o gestiones". 
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interpuesio el recurso de hecho y s i aparentemente luere viable y no 
apareciere la ilegalidad de la alzada, la Camao o tribunal mandará iitirar 
denlro de lercero día provisión al juez interior para que remita los autos, an. 

Si la negativa de la apelación hubiere sirio cierta, el Juez de Primera 
Instancia remitirá la causa dentro de tercero cüa, an 1029 Dicha remisión 
deberá hacerse con noticia de las partes. 

El proceso deberá remitirse al tribunal jupenor tal como se na dicho 
al conocerse de la apelación, o sea de la manr-ra que se dispone en el ai 
1000, pera si el juez interior residiere en el mismo lugar, hará la remisión 
directa en el mismo dia, conlorme lo ordena r-' inc 1 'delan 1030 En la 
práctica el proceso se remite por medio del ordenanza del inbutiji o por 
medio del correo nacional, según dsiamos dicho 

El inciso segundo del mismo articulo mdica que ei término pura 
introducir el proceso al tribunal superior, es e1 de un día por cada 6 leguas, 
contados desde la entrega del proceso ( a la parte), y si por culpa del 
apelanle no se hubiere remitido dentro de di..no término, se declarará s i n 
lugar el recurso 

Dicha declaratoria la hará el tribunal superior al recibir los autos, y 
previo informe del juez interior que le indique ia lecha en que los eniiegó al 
apelanle 

E slo no lo dice la ley. pero se sobreentiende 

Al declarar sin lugar el recurso ia Cánura. en el caso que comenta­
mos, su resolución esunasanciónquo la ley impone al apeianie por no hnber 
introducido el proceso en el término de ley Es decir su derecho preciuyo con 
el tiempo. 

2) Interpuesto el recurso, si to hubiere sido en tiempo y ol Tribunal 
superior eslimare que es procedente, mand.nA i<orai dentro de ¡ereco día 
provisional Juez Interior para que remita los di nos conlorme io ordena el inc 
1» del ari. 1026. 

3) Si la negativa de la apelación nui i e r e sido cierta, agrega el ari 
1029. el Juez de Primera Instancia remitirá l.i causa dentro de leicco dia. 
y s i luere falsa ia negativa, bastará que lo mlotme asi 
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En ambos casos, pira librar la provisión y remitir los autos, los 
Tribunales deben actuar rápidamente En ?i primerease la ley conceae al 
Tribunal Superior un te'ruino prudencial de tres días para estudiar el recurso 
inierouesto y «er si de su £»v!e lectura o del londode ella, se desprende la 
procedencia o improcrJen ;<a de la apelación inierpuesla En cambo, para 
la ri-misón de los auto? ti tribunal interior no tiene que estudiar nada, sino 
Cumplir ia orden del superior Por esa razón ss dice atrás que si el Juez 
inlerior residiere en el mism-. lugar que el superior, hará la remisión directa 
e.n el mismo dla.conlorme \Í< orden el Inc i ' del art 1030 en relación cor. 
él tul 1Ó00 

4) Calificación de la .ipelación por la Cámara El an 1031 oidena 
quo una vez introducido al proceso en el tribunal, lo lomará en considera­
ción deniro de seis di as a lo m3s y Srendo ilegal la alzada, resolverá en el 
acto quo los nulos se devuelvan ai juez para que lleve adelante sus 
providencias Pero s i el tribunal superior juzgare haber sido denegada 
indeeidarrtente la apelí'fcn ordenará que el proceso pase a la oficina En 
otras palabras la ley concede al tribunal de apelación la lacultad de caldcar 
la procuduncia o irnpiovüOüricid del recurso con base en los autos que le ha 
remitido ei juez mleno', y para ello le da un término prudencial de seis dias, 
a sea una semana hábil de luibajo Hasta demasiado liempo le da la ley al 
tribunal de apelación para calificar la legalidad o ¡legalidad de la alzada En 
la practica los tnbunales re-iueiven más rápido de lo que ka misma ley 
prescribe, lo cual es menlono de su parte 

5) Despacho de emplazamiento al apelado El inc 2'del art 1031 
dispone que si la apelación hubiere denegado indebidamente, la Cámara 
ordenara se libre despneno as emplazamiento ai apelado, para que ocurra 
deniro del término de ley a esiar a derecho. Sin embargo esla prescripción 
la encontramos después de ins Irases que dicen- "ordenará que el proceso 
pase a la oficina", "que ei apelante exprese agravios". Con lo cual pareciera 
md¡car que en ese orden debe cumplírsela resolución de la Cámara Loque 
no me parece correcto, poique si se ordena que el apelante exprese 
agravios antes de emplazar ,ii apelado, se podría dar el caso de que este, 
ignorando que al apelante s- e ha dado traslado para expresar agravas, 
podna perder su derecho oe acusarle deseinón. ya sea porque no exprese 
agravios, o porque no devuelva los autos dentro del término de ley, cuando 
se ie nan entregado para que exprese agravios, tal como lo dejamos 
expuesto ai referirnos a la deserción de la apelación. Portal motivo soy de 
opinión que lo primero que déte ordenar el tribunal, en esle caso, es librar 
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descacho de emplazamiento al apelado. Dará que pueda ejercer su derecho 
de audiencia, y una vez ei despacho de emplazamiento haya regresado ai 
inuunal de apelacon. ordenar se entreguen ios aulos al 'recurrente -
apelante . para que exprese agravios En la pr ácuea algunos tribunales asi 
to hacen 

6) Casación. Como la Cámara de Segunda Instancia tiene ta facul­
tad de calificar la procedencia o improcedencia de la apelación interpuesta 
por medio del recurso de hecho, puede suceder que al tribunal se equivoque, 
ya sea rechazando una apela&ónque conforme a la ley procede o admitiendo 
una indebidamente En e' primer caso, el recurrente tiene el derecho de 
interponer casación, conforme se lo autoriza el ad <i ordinal 7" L C al decir 
que el recurso por quebrantamiento de las formas esenciales del juicio, 
tendrá lugar- "7° Por haber declarado indebidamente la improcedencia de 
una apelación ya sea de o l e » o por vmud de un recurso de hecho" 

En el segundo caso, si la Cámara admitió un recurso de hecho 
indebidamente, y ya para sentenciar comprobare que ia apelación es 
impiocedenle. p u e d e , de acuerdo c o n lo dispuesto en el arl. 1061. inc. 3°. 
dedaiar de dicto, en cualquier estado de la causa y antes de la semencia, 
improcedente la apelación admitida contraviniendo las disposiciones lega­
les 

Conlirmando lo expuesto en tos dos pánaios anteriores, en la R. J. 
Tomo cXXJV, pág 177, nay una doctrina que dice Ha lugar a Casar, con 
base en el ordinal 7° del &<\ 4 de la Ley de la Materia, la Senlencia 
Intetloculoria de una Cámara pronunciada en el Recurso de Hecho, en ta 
cual conf i rma la resolución del Juez a quo, en que deniega indebidamente 
la apelación de una sentencia deliniliva, dictada en Juicio Ordinario, que no 
se había notificado al recurrente, porque en lal caso, nunca causa eslado 
respecto de la parte quejosa 

IV. CASOS DE A T E N T A D O 

Conforme af art 1032 el recurso de hecho no suspende la ejecución 
de la sentencia, ni el procedimiento, mientras no se pidan tos aulos por el 
tribunal superior, o to que es to mismo, el Juez de la causa conforme lo 
dispone el art. 992. si deniega del todo la apelación interpuesta, queda 
expedita su competencia y no jurisdicción como dea la ley, aunque su 
providencia no sea arreglada y de ella responderá contarme a la ley. 
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Indudablemente el Juez al denegar la apelación interpuesta, ignora si 
el apelante ha o no recurrido de hecho a la Cámara respectiva La ley to 
(acuita para continuar conociendo del proceso, mientras no se le pidan ios 
autos, sólo que si su resolución luere ilegal, responderá coniorme a 
derecho. Pero una vez la Cámara le pOa los auios. ante el recurso de hecho 
interpuesto por • ) apelante, debe suspender toda tramitación del proceso y 
remitir éste inmediatamente al tribunal superior De lo contrario cualquier 
resolución que provea será atentatoria, con base en lo dispuesto en los arts. 
1110 en relación con el 992 Pr.. tos que prescriben: que se tendrán por 
atentatorias cualesquiera providencias dicladas por los jueces inferiores 
contra lo dispuesto en el art. 992, o sea, que admitida la apelación 
simplemente o ert ambos efectos, queda del todo suspensa la competencia 
del juer y por consiguiente será atentatoria cualquiera providencia que 
dictare, excepto aquellas que expresamente le autoriza el Código En el 
recurso de hecho, ya el Juez ha denegado ta apelación, por eso el apelante 
recurre de hecho; pero una vez que ta Cámara le pide los autos como lo 
expresa el art. 1032. la competencia del Juez queda del todo suspensa, o 
como digo arriba, debe suspender toda tramitación del proceso y remitir tos 
autos al tribunal superior; de lo contrario, cualquier resolución que provea 
será atentatoria. 

RECURSO ORDINARIO DE REVISIÓN 

Nuestro Código no deline el Recurso de Revisión sino que en el art 
495, dice: "En el recurso de revisión, el Juez de Primera instancia se'ialaiá 
día y hora para que las panes ocurran a alegar su derecho El Juez las oirá 
veroalmente, sentándose en un acta sus alegatos; y comparezcan o no, 
fallará dentro de tercero día sin más trámite ni diligencia". 

En este recurso como expresa el Dr Rene Padilla y Velasco, no hay 
término de prueba, ni oposición de excepciones, ni alegatos de ninguna 
especia, puesto que el verdadero concepto de esle recurso, es el que decía 
el Dr Menéndez en las palabras siguientes: "Entiendo por revisión lo que 
debe entenderse, porque hasta ésto se lia confundido entre nosotros' el 
examen de lo practicado, sin practicar nada nuevo". 

Existen varias clases de recursos de revisión a Saber: 

1") Por razones de la cuaniia de lo que se litiga 
a) En los juicios verbales, tos arts. 502 y 503, expresan: "que do la 



semencia que se pronuncie por el Juez de paz no habrá más recurso que 
el de revisión, el primero habla de los JUICICV m voce o cuando loTiUgndo no 
exceda de cincuenta colones, y ei segundo cuantío la cantidad que se litiga 
exceda de dicha suma y no pase de quínienios ¿alones; b) En los procesos 
seguidos contra los Jueces de Primera Inslancia, que serán seguidos por 
olro Juez de Primera Instancia; si la canlidad oue se litiga no pasare de 
quinientos colones, conocerá la Cámara de Segunda Instancia respectiva 
en revisión. 

En los procesos de discenso para contraer nupcias: Cuando se 
|ra'an?i*?ldiscenso para nnniraer mal rimonii ide la sentencia que pronunciare 
el Jue¿ de Primera Instancia que deniegue d-c'io discenso, conocerá In 
Cámara de Segunda Inslancia respectiva en revisión, aunque el arl. SOS Pr . 
diga que los que se sintieren agraviados de ln semencia del Juez de Primera 
m s i 3 n c i a . pueden apelar para ame la Cámara de Segunda inslancia 
respectiva, quien con sólo la vista de las diligencias y sin olro irámile, 
resolverá lo que eslime |uSlo y arreglado. Y un esto consiste preos-imenie 
el Recurso de Revisión, que nuestra ley no delinc. lo mismo que tos 
expositores del Derecho que he consultado, o sea que en la revisión, no hay 
traslados para expresar y comestar agravio;,, nunca se reciben pruebas, y 
el Juez con sólo la visla de lo actuado poj el Juoz de Primera instancia. 
resuelve to que eslime arreglado a Derecho sin olro trámile. 

Be acuerdo con lo que dice el Padre de nuesira Legislación se puede 
delinir el Recurso de Revisión, diciendo "Oue es til examen que verdeará 
el Trtoufi.ii Superior de lo praciicado por el mi : r i O ' s i " efectuar nada nuevo" 

3 ; El que protestare de la lorma en que su e|t?cula la sentenc M De 
acuerdo con el inciso 2* del art 443 Pr. cuando una de tas partes <Vf gare 
en el acto de darse cumplimiento a una sentencia ejecutoriada, o por 
separado dentro de tercero dia. inconformidad por lo hecho por el Juez con 
dicha sentencia, se remitirán los autos en revisión al Tribunal que la 
pronunció, y de lo que esle resue.lva, no habrá recurso ni rectiticación de 
ninguna especie. 

Nuestra jurisprudencia sobre esle caso, en la obra del Doctor Ángel 
Gochez Castro. 1er. Volumen, a las página. 74 y 75, dice una sentencia 
publicada en la R. J . Enero 15 de 1908, pág 3". lo siguiente: El recurso de 
revisión tiene por objeto asegurar el del cumplimiento de la semencia por _ 
parte de los jueces encargados de ejecutarla, y es procedente cuando el 



, Juez provee L i n a u í o en que determine la manera de dar cumplimiento auna 
semencia. Si el Juez nierja el Recurso, puede interponerse et recurso de 
hecho, arl 443 y 1028 Pr 

Este recursooe Revisión a que se refiere el Doctor Gochez Casr.ro en 
ei an, 443, que se deía relacionado, es diferente a los dos anteriores que 
h'imos v i s t o , p o r q u e los anteriores, aluden a la Revisión de una sentencia 
deliniliva pronunciada por un Juez inferior; en cambio, el art. 443, se refiere 
a.ia revision.de la ejecucicideuna sentencia ejecutoriada, lo cual es dislinlo 
de lo anterior 

4* Para terminar con esta clase de Recursos, nos releriremos al 
Recursode Revisión en maieria Penal, establecido por nuesira Constitución 
Política en el inc 2" del an 171 de 1962, que establece ademas ta 
indemnización que el talado debe pagar a las víctimas de tos errores 
judiciales debidamente comprobados, en ei Proyecto de la Constitución de 
laaclual Con3l¡tuycn¡e,d«:hoprincipio;iparececomo ¡nc 2'delart I7yesiá 
redactado bastante igual al.que dejamos transcrito. 

MECURS.Q.PE EXPLICACIÓN DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA 

Al igual que en Primera Inslancia. Segunda Instancia, las panes 
pueden pedir explicación de la sentencia al Tribunal que la pronunció, 
contarme lo expresan los áris 436 y 1086 Pr.: 

I - Procedimiento que se i que en esle recurso 

Pata una me¡ot comprensión de este recurso, estudiaremos primero, 
ei art. 436 y luego haremos una comparación con el 1066, estableciendo sus 
semejanzas y diterencias Comeníaremos por exponer la diterencia enlre 
ambas disposiciones legales' En el art. 436 se puede, además de pedir 
explicación de la sentencia, pedir también las condenaciones o reformas 
convenientes en cuanto a danos y perjuicios, costas. Intereses y frutos, lo 
que no autoriza el IUBÍJ, smo solo la explicación. 

Consiguientemente esludiaremos. en primer lugar lo reiauvo a ta 
explicación de la sentencia cetinitiva. Notilicada ésta, se puede, a pedimen­
to de cualquiera d e la panes, siempre que sea presentado denlro de 
vriiíii¡cuairo horas de noliiicada la sentencia, explicar, dentro de ires d¡as 
contados desde la lecha en que hubiere sido devuelto el iraslado por la parle 
contraria, algún concepto obscuro de la sentencia 
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Esfe Recurso Ordinario, persigue que las partes entiendan plena­
mente que es lo que el Juez o Cámara resoltó, que no se queden con 
ninguna duda. En la práctica, es raro que un Juez o Tribunal, pronuncien 
semencias que no se entiendan, o que sean obscuras, como dice la ley. Sin 
Embargo, algunos litigantes inescrupulosos, por el solo hecho de demorar 
el proceso, piden explicación de la sentencia, por ser obscura, como 
acostumbran también el mismo Upo de profesionales, el de oponer, antes de 
contestar la demanda, la excepción de la obscuridad de la misma, cuando 
en realidad, lanto la sentencia como la demanda son muy claras. A este 
respecto, he encontrado una sentencia pronunciada por la Sala de lo Civil, 
a las ocho y media horas del día veintiocho de enero de mil novecientos 
cincuenticuatro, publicada en la R. J. Tomo LIX. pág. 406, en el que el 
Tribunal, sobre el particular hace el siguiente razonamiento: "Si bien de 
conformidad a) art. 436 Pr. relacionado, pudiera computarse el término de 
interposición del recurso de casación desde quesea notificado el interesado 
de la segunda resolución que se pronuncie en los casos previslos en dicho 
articulo eso debe entenderse cuando ese recurso ccjelo de la segunda 
resolución, ha podido admitirse legalmente, como cuando se ha pedido 
explicación de algún punto obscuro de la sentencia o condenacióno reforma 
en cuanto a danos y perjuicios, costas, intereses y frulos, pero no, cuando 
se ha solicitado una cosa a todas luces improcedente, como fue en primer 
lugar, la revocatoria de la sentencia definitiva que expresamente niega el 
articulo del Pr. mencionado, y en segundo lugar, explicación de la misma 
semencia, sin indicar el motivo y cuando ya había transcurrido con exceso 
el término en que pudo solicitarse" 

Tamo en Primera como en Segunda Instancia, la petición de explica­
ción de sentencia, debe ser presentada dentro del término de veinticuatro 
horas de notificada ta sentencia. En la práctica puede suceder que el Juez 
o la Cámara na se fije la hora en que fue notificada la sentencia y la hora en 
que lúe notificada la sentencia y la hora en que fue presentado el escrito de 
explicación, y mande a oír a la parte contraria, como si la petición hubiere 
sido presentada en tiempo; en tal caso, a! fina! se declarará sin lugar la 
explicación cuando el Juez tenga que resolver Lo correcto es que el Juez 
se lije bien en ambas horas, la de la notificación de la sentencia y la de la 
presentación del escrito, para tramitar o no la explicación solicitada. En lo 
personal, tuve un caso cuando era Presidente de la Cámara de lo Civil de 
la Primera Sección del Centro, que el escrito lúe presentado veinticinco 
horas después de notificada la sentencia: el Tribunal a mi cargo proveyó la 
resolución declarando sin lugar el recurso, por extemporáneo, al día 



siguiente de presentado el escrito, cerca del rnediodia, y el nolilicador se lo 
hizo saber a la parte peticionaria al lercer dia, también como a las ñoras del 
mediodía, con io cual sólo le quedaban tres días para interponer el Recurso 
de Casación, el que interpuso cuatro días después, y la Sala de lo Civil se 
lodeclarrJsinlugarporserextemporáneo.osea siete dias después de haber 
sido notificada la Sentencia definitiva de Segunda Instancia, tal como lo 
resuelve la Sentencia arriba tránsenla, por ser la solicitud extemporánea 

II - Contestación de la pane contraria 

La pane contraria en el art 436 no dice el término que lendrá la parte 
contraria para evacuar la audiencia, como sí lo expresa el 1087. al decir que 
la pane conlraria deberá evacuar la audiencia para ei siguiente día, pero hay 
una regla general contenida en el art 1270 en el sentido de que las 
solicitudes sobre revocaciones y explicaciones de sentencias, se suslancia 
rán oyendo a la pane contraria para la siguiente audiencia, bajo pena de 
nulidad, salvo en los casos de los ans 1118 y 1290 

III - Resolución del juez o l nounai 

Deconlormidadcon elar! 436, el Juez deberá resolver explicando l j 
sentencia dentro de Ires días copiados desde la fecha en que hubiere sido 
devuetlo el traslado por la parte contraria. L a expresión "devuelto el iraslado" 
pareciera Indicar que se le entregaron los autos a la contraria para que 
evacuara la audiencia en el dia siguiente; pef.o no es asi, no se entregan los 
autos, porque de acueido con nuestra legislación esas expresiones, se 
entienden que es después de evacuada la audiencia por la contraria o 
después de habérsele acusado rebeldía por el interesado sin que se hayan 
entregado tos autos. Cuando sé ^ptregan los aulos, expresamente la ley lo 
dice que se entreguen los aulos. Én las Reformas que se propusieron por 
el suscrito en la Primera Jornada de Esludios arnba mencionada, propuse 
y 1ue aprobada por unanimidad1, que jamás se entreguen los aulos a ninguna 
de las partes, sino que tanto éstas como el Juez deben dar copia para la 
contraria y a las panes, para que éstas con las copias de sus escritos, tormén 
un expediente completo del caso cuestionado 

En Segunda Instancia no le lija lérmino al Tribunal o Cámara para 
resolver la peiición. sino que únicamente aclara que aquélla la deben rendir 
los mismos Jueces que fallaron la causa, aún cuando algunos hubiesen sido 
suspensos o estuvieren enfermos o ausentes, para cuyo electo se tes 
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pasaran tos procesos; pero corno se iraia de un decreto de suslanciación, 
deben proveerlo danlro de veinticuatro horas de presentado Ol escrito, arl. 
424 Pr 

Caso de ausencia, se concederá a iT,ás del término lega!, un día por 
cada seis leguas de distancia de ida y vuelta. Si alguno de tos vocales 
hubiere concluido en sus luiciones, estuviese a la sazón de puesto o 
hubiere muerto, o se hallase enfermo en oslado de no poder explicarse, o 
ausente del territorio de la República, harí n la explicación los qu^en tales 
circunstancias, compusiesen la Cámara v e sentenció 

Como se ve es demasiado complicado el procedimiento que estable­
ce nuestra actual legislación. Indudablemente el que pronunció la sentencia 
puede explicarla mejor que otro que no la conoce, pero si la misma Ley 
autoriza en ios casos que indica la pane (mal del segundo inciso del articulo 
transcrito, que tos Magistrados que integren la Cámara den la explicación, 
lo más práctico es que siempre se debiera proceder asi 

En ei Provecto de Retamas, no se dijo nada al (especio.. 

Indudablemente que en Segunda Instancia, se suprimió lo que se 
puede hacer en Primera Instancia de Refoimasa lo accesorio, como son las 
cosías, intereses, Irutos, etc., porque ei interesado lo puede hacer en 
Primera Instancia y si no lo hizo y se ccnlormó con el resultado de la 
sentencia, caso que luere victorioso, all termina iodo; pero s¡ la parte 
perdidosa apela de lo principal de la sentoncia, el que perdió lo accesorio, 
puede en Segunda Instancia adherirse a la apelación para que se relorme 
la sentencia en to accesorio, como se to permiien los arts. 1010 a l t C13. Pr. 

TERCERA PARTE 

RECURSOS EXTRAORDINARIOS 

CAPITULO PRIMERO 

DEL RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUEJA 

1) NOCIONES GENERALES 

El recurso extraordinario de queja, lendrá lugar en dos casos: 
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i s Par alentado cometido; y 
2 ( Por retardación de ,usiicia 

2) DEFINICIONES 

a) Se entiende por atentado, el procedimiento abusivo de cualquier 
auioi.daü: y en sentido más ístricto. es el procedimiento de un Juez sin 
pastante jurisdicción o contra il orden y lorma gue previene el Derecho; tal 
como lo deline Escuche. 

En la prédica se dan muchos casos de alentados, por tal motivo, la 
jurisprudencia sobre ellos es abundante; por tai motivo, sólo citaremos los 
más importantes 

b) Ralael Gallmai fin su obra ya cilada, se e»presa asi; *En sentido 
Civ i l , ia palabra atentado dice i elación al procedimiento judicial de cualquier 
Tnbunai y en cualquier J U I C I O y en tal concepto se llama así, en términos 
nenerales. loda providencia dictada sin competencia expedita, o bien contra 
si orcen y forma establecidos por el Derecho. 

Mas adelante, empresa que el aleniado y su remedio en estos casos, 
tenían por lundamenio las leyes 26 y 27. título 23, Partida 3 a . calificadas por 
IOS pr Acucas antiguos., como LLzondo de lamosas,. En la pxioveta * e ellas 
sedisporiij, entre oirás cosas que. "Mientras que ei pleito anduviese ante el 
judgnao.' de la alzada, el Juez de que se alzaren non taga ninguna cosa de 
n e u L i o en el plpyto, ni ° n aquello sobre que lúe dado el juyzio", y por la 
segunda, que toda innovación luese reparada por el superior. 

Como se v e -dice-, el alentado era una suma en el derecho antiguo, 
uno de los muchos casos de lulidad que puede" ocurrir, y su reparación 
pronta y electiva, fue mirada con tal favor, que mereció un procedimiento y 
reCKiSO especial, que se denominó recurso de alentado. 

CASOS OE ATENTADO 

I) En una sentencia pronunciada por la Cámara de Tercera Instan­
cia uo io Civil, pronunciada el 15 de julio de 1908. publicada en la Revista 
Judicial. Tomo X I I I . pág 3 5 1 , (a Cámara enumera seis casos de alentado, 
de ¿cue'do con la legisijoón vigente en esa época. 
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2| £i Ooctor Padilla y Velascg en su lesis dociorai citada, de 1935. 
enumera ocha casos de alentado vigentes e n la legislación de s u época 

3) Peto en la aciuaWadcomoyaiyesupnmidaia suplica, solamente 
señan sa.s los casos de alentado que e n u m e r a nueslro Código Procesal 
Civil vigente: sin embargo, hay un caso que mencionare al Imai de la 
e n u m e r a c i ó n y análisis que a continuación haré, que según mi criterio 
c.onsliluye 01ro alentado, aunque la ley no lo diga, por interpretación 
analógica de ios siguientes casos 

Primer caso de atentado, art 990 Pr 

AI nadar de la apelación darnos que desde que un Migante presente 
su escnio de apelación, queda circunscrita la competencia (no jurisdicción) 
del Jue¿ para declarar si es o no admisible en uno o en ambos eteclos y 
CU3lquif 01ra provrdencia que dretare se reputara atentatoria Pero no 
•obManlü io anterior, el Juez podrá lerminar cualquier Diligencia comenzada 
ya en el caso de presentarse el escrito de apelación, y pusimos como 
eicmplo los casos en que al Juez se le hubiere pedido una certificación o el 
desgloce de un documento, dejando razón de él en auios, cuando se 
interpusiera 13 apelación por la olra parle. En dichos casos el Juez puede 
e'iender ta certificación y efectuar el desgloce. sin cometer atentado 

Tamb'én explicamos de que 5' el Juez elecluaba otro tipo de provi­
dencias, que no tuvieran que ver nada con una pericón anterior de 
malquiera fje las partes o comenzada a ejecutar la señorea , de la cual sfi 
ha apelado, dichas resoluciones serian atentatorias. 

Hoy. en la práctica, generalmente ninguno de los Jueces efectúa 
ninguna clase de diligencias, ni aún las mismas que la ley le autoriza, por el 
lemor de cometer alentado. 

Segundo caso de atenlado, art 992 Pr 

Oe acuerdo con dicho artículo, si el Juez admite la apelación simple-
menle o pn ambos electos, queda del todo suspensa su competencia y será 
atentatoria cualquier providencia que dictare, salvas las que expresamente 
le cómele este Código 

Entre ellas eslén las comprendidas en los arts 993. 997,999 y 1033 
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a 1035. osean: 
a) La remisión del proceso original; 
b) Eniregarel proceso a quien debe conducirlo, anotando en él el día 

y hora de la entrega: 
c) Extender la certrticación del proceso que solicite alguna de las 

panes; y 
d) Declarar la deserción del apelante cuando por su culpa no se 

remitiere el proceso, y tramitar el procedimiento para hacer la declaración. 

Sobre estos dos casos, hay una sentencia publicada en la Revista 
Judicial Tomo LXIX, pág. 153. que en io esencial dice: "La situación procesó! 
que se produce cuando queda circunscrita o suspensa, la jurisdicción del 
Juez o Tribunal por haberse interpuesto un recurso de apelación o por 
Haberse admitido ésta simplernenteoenamcosefecios.enlúscasosdeíos 
arts 990 y 99 Pr., es distinta de la incompetencia de jurisdicción. 

En los casos de dichos artículos, lejos de haber incompetencia de 
jurisdicción, se está bajo el supuesto de que el proceso se halla ba¡o el 
conocimiento de su Juez competente, pues sólo de modo transitorio lo es 
circunscrita o suspensa en jurisdicción sobre el pleito; y está llamado a 
asumirla nuevamente S' el recurso de apelación pendiente es denegado y 
en todo caso, después de ser resuelto por el Tribunal Superior, al readquirir 
el Interior su potestad de conocimiento para la ejecución del lallo 

La disparidad de ambas situaciones resulla evidente si se observa 
que ellas dan lugar a ocursos lambién disimiles; ocursos que, para la 
incompetencia de jurisdicción son, o bien la oposición de la correspondiente 
excepción dilatoria o bien la nulidad del procedimiento o el recurso de 
casación lundado en el Ari. 4 N* 2 de la Ley de Casación; en tanto que para 
ios casos en que el Juez actúa estando circunscrita o suspensa su jurisdic­
ción es el medio adecuado de repararon el recurso de queja eslablocido en 
el art. 1104 Pr.. y que tiene lugat por el atentado que constituyen tales 
extralimitaciones. 

Tercer caso de alentado por despojo de posesión 

1) De acuerdo con nuesira vigente Constitución Política, el art. 164, 
queirata del derecho de audiencia, que en latín se denomina principio "non 
b¡s idem". o sea la garantía de seguridad jurídica, prescribe que: "Ninguna 
persona puede ser privada de su vida, libertad, propiedad, o posesión, sin 
ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a 'as leyes " 
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Eneiart 1 i del anteproyecto de la nuev.i Constitución, se transcribe 
integramente ei mismo articulo en la pane que se de¡a tránsenla, en otras 
palabras, no ba sido modificado el pnnclpio del derecho de audiencia o de 
garantía de seguridad jurídica, lo cual es digno de encomio para los señores 
Constituyentes. 

2) Conforme to expresa Escnche en su Diccionario, «n el estado 
primiltvo.de! género humano, todas las cosas se adquirían por ia ocupación, 
se conservaban por la posesión, y se perdían con ella, de modo q:.e la 
posesión se contundía entonces con la propiedad, hasta que el establecí 
míenlo dtri de'ceno OViJ tuzo de ella dos cosas ".Sunías e independie ríes, 
la posesión no lúe ya, sino el mero hecho de iener la cosa, y la propiedad 
llegó a ser un derecho, un vinculo moral entre la cosa y el propielario. vinculo 
que ya no pudo romperse sm su voluntad, aunque fa cosa no estuviere en 
sus manos, en una palabra, pudo uno ser promeiririo sin poseer la cosa y 
poseerla sm ser propietario 

Sin embargo, en el derecho Civil modímn la po^e^inn ya no R S 
simplemente un hecho, aunque el art 7d5 del C. . diga que ta posesión es ta 
tenencia de una cosa determinada, con ánimo de ser senorc dueño, sea que 
eldueftooelque se da portal lenga 'a cosa por si mismo o por otra persona 
que la tenga en lugar y a nombre de él, o como decían los Romanos "corpore 
et animus", en lo que a la primera pane de esle articulo se refiere, y en la 
segunda la llamaban "corpore alieno" 

El segundu artículo del 745 ciado, esMOJo-e que. El posueuoi es 
reculado dueño, mientras 01ra persona no ¡usnlica serlo" 

En los siguientes artículos se estudian las diferentes clases de 
posesión, regulare irregular, debuenaodemala ley se aclara que se puede 
ser poseedor regular y poseedor de mala 'e, y a la inversa, postéelo) de 
buena le, pero poseedor irregular, después se mencionan los justos u luios 
de ta posesión. 

Pero lodo esoesmaleriacivily si hemos delmido la posesión y hecho 
referencia a los diferentes títulos en que se puede poseer una cosa, lo r>s 
sido Onicamenie como una explicación necesaria para la mejor compren, 
sión def alentado por despojo de posesión. 

t n o 
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3) Consecuente conelordendenuestroestudio.eldespojolodefine 
Escriche como: "El acto violento o clandestino por el cual uno es privado de 
una cosa mueble o raíz que poseía, o del ejercicio de un derecho que 
gozaba". 

Nuestra Constitución establece como una de las garantías de las 
personas, el derecho a r.o ser privado de su posesión, sin ser previamente 
oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes; y si lo luere, puede recurrir 
de amparo ante la Corle Suprema de Justicia por violación de los derechos 
que lo otorga la Consti ución. Amparo que de acuerdo con el art. 12 y 
siguientes del Proceso de Amparo de la Ley de Procedimientos Constitucio­
nales, se pide ante la Corte Suprema de Justicia, cuando el acto conira el 
que se reclama no puede subsanarse dentro del respectivo procedimiento 
-mediante otros recursos Ahora bien, conforme el art. 13 de la ley citada, el 
Juicio de Amparo es improcedente en asuntos judiciales puramente civiles, 
comerciales o laborales y respecto de sentencias definitivas ejecutoriadas 
en materia penal 

Por consiguiente hay diferencia entre el caso del atentado por 
despojo de posesión en un proceso o juicio civil y la violación al derecho de 
posesión cometido por cualquier autoridad, inclusive un Juez de lo Civil. 

De acuerdo con nuestros Procedimientos Civiles, el atentado es un 
Recurso Extraordinario qie puede interponerse en tres formas: 

15 Mediante el Recurso Especial de Queja por Atentado, ante el 
Tribunal aue deba conocer en apelación, aunque este recurso no tuviese 
lugar; arts. 1106 al 1008. 

29 Mediante el Recurso de Apelación, sí la resolución atentatoria 
luere apelable; y 

3 5 En el Recurso de Apelación haciendo mérito del atentado come­
tido como algo accesorio de lo principal, art. 1110. 

En cambio el Amparo, es un Procedimiento Constitucional que de 
acuerdo con el art. 14, se presentará por medio de una demanda de parte 
de la persona agraviada, por si o por su representante legal o su mandatario, 
por escrito y deberá expresar todo lo que se indica en los numerales 1 al 7 
del referido artículo y acompañarse copia firmada para los fines indicados 
en la reforma de 10 de octubre de 1977, publicada en el Diario Oficial del 
mismo mes y ano. 
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Como se ve, la diferencia entre el Atentado y el Amparo, en lo que a 
Procedimientos se refiere, es enorme. 

Lo esencial dej caso, es determinar cuando procede interponer 
Recurso de Queja por Atentado ante el Tribunal Superior Civil y cuando el 
Recurso de Amparo ante la Corte Suprema de Justicia. 

La diferencia es muy sutil, al grado que muchas veces se interpone 
Recurso de Amparo y la Corte Suprema de Justicia lo declara sin lugar 
porque dice que ese caso es un asunto puramente civil y que existen 
procedimientos civiles para resolverlo, como lo expresa el art. 13 de la Ley 
de Procedimientos Constitucionales en el Proceso de Amparo. En otras 
ocasiones, en que el Juez actúa estando circunscrita o suspensa su 
jurisdicción, el medio de reparación del daño causado a la parte, lo es el 
Recurso Extraordinario de Queja por Atentado, en los casos a que se 
refieren los arts. 1105 y los que estos citan, entre ellos, el caso que se reputa 
de atentatorio de despojo, por providencia judicial privando de su posesión 
a una persona, sin ser citada ni oída con arreglo a derecho. 

La Jurisprudencia por despojo de posesión, es abundantísima; hay 
casos contradictorios; pero en la mayor parte, hay una uniformidad en la 
jurisprudencia que el Doctor Padilla alirma en su Tesis Doctoral que esas 
varias sentencias conformes le dan, por consecuencia, un carácter de 
fuerza, o como dice nuestra Ley de Casación, todas esas Sentencias 
constituyen doctrina legal, por tratarse de una jurisprudencia establecida por 
los Tribunales de Casación, (en este caso la Sala de Amparo de la Corte 
Suprema de Justicia), en cinco sentencias uniformes y no interrumpidas por 
otra en contrario, siempre que lo resuelto sea sobre materias idénticas en 
casos semejantes. 

Como la jurisprudencia sobre despojo de posesión en los Amparos y 
en la parte civil, es abundantísima, la relacionaremos más adelante en una 
forma breve y clara, subdividlendo los casos civiles de los de amparo, para 
una mejor comprensión dei punió de esiudio. Miení ras tanto seguirá moscón 
los demás casos de Amparo. 

4» Si el despojo lo efectúa una autoridad militar o administrativa, el 
despojado, después de agotar b s medios administrativos que la ley le 
señala, puede recurrir al Amparo ante la Corte Suprema de Justicia. 
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5* Como lo que caracteriza el atemado es el despojo que se haga en 
virtud de providencia judicial, la cual no puede ser dictada, sino por la 
autoridad del orden judicial; si el despojo es cometido por una autoridad 
judicial, sin dictar providencia judtcial alguna, no hay atentado y el despojado 
no deberá intentar el recurso de queja por atentado, sino el juicio de despojo, 
cuya acción y procedimiento lo señala el Capítulo II, Título VI del Libro II del 
Código de Procedimientos Civiles, tal como lo expresa el Dr. Padilla en su 
Tesis, con quienes estoy en un todo de acuerdo. 

La jurisprudencia, repito, la analizaré al concluir el estudio de los 
demás casos de atentado. 

Cuarto Caso: Cuando se dicta sentencia definitiva estando pendiente la 
recusación o se resuelva algo después de ser notificado de la recusación 

De conformidad con el art. 1173, la recusación no produce el efecto 
de inhibir del conocimiento o Intervención que tiene en el negocio aquél 
funcionario judicial, a quien se dirige, sino desde el dia en que se le hace 
saber la resolución que lo declara separado del conocimiento o intervención 
en el asunto; pero no podrá pronunciar la resolución en el pleito o recurso, 
mientras esté pendiente la recusación, pena de atentado. Después de ser 
notificado que lúe recusado, tampoco podrá ejercer en el negocio acto 
alguno, bajo la misma pena de atentado. 

De acuerdo con el artículo transcrito, el Funcionario a quien se ha 
recusado, puede cometer dos clases de atentado: a) el más grave, si 
pronuncia sentencia definitiva sobre el asunto, después que se le hace 
saber la recusación; y b) cualquier resolución que provea después de dicha 
notificación. 

No obstante lo anterior, y para evitar que litigantes inescrupulosos 
efectúen diligencias conocidamente moratorias, se ha dispuesto que en los 
juiciosejecutivos, señalado eldíapara el remate se declarará extemporánea 
cualquiera solicitud del deudor, cuya tramitación haya de impedir o deferir 
la diligencia, la cual no se suspenderá ni aún por apelación o recusación que 
interponga el deudor, conforme lo ordena el art. 6 4 1 Pr. 

Quinto caso de atentado: cuando se dicta sentencia definitiva, estando 
pendiente el juicio en otro Tribunal. 
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En el art. 1101, parte final, s e e s t a b l e c e el quinto c a s o d e atentado, 
en el que se consideran atentatorias c u a l e s q u i e r a otras providencias que 
expidieron los Jueces o Tribunales sobre algún pleito que penda ante otro 
Juez o Tribunal. 

Uno de los casos que se podrían presentar, sería el de la apelación 
en el efecto devolutivo de una intertocutoria, en el que el Juez, de acuerdo 
con lo que expresa el inciso 2 S del art. 983, continuará la causa hasta ponerla 
en estado de pronunciarse sentencia definita a , e n cuyo estado espirará la 
decisión del superior sobre la interlocutoria a p e l a d a . Pero si al J u e z s e le 
olvida que existe esa apelación en el electo devolutivo y prcnu-ioarse la 
sentencia definitiva, dicha providencia s e r í a atentatoria. 

Otro caso que s e podría p r e s e n t a r en la p r á c t i c a , s e r í a c u a n d o s e 
p r e s e n t a un recurso de hecho. En tal c a s o , dicho r e c u r s o no s u s p e n d e la 
ejecución de la sentencia, ni el p r o c e d i m i e n t o , m i e n t r a s no s e p i d a n ios 
autos por el Tribunal superior c o n f o r m e b e x p r e s a el art. 1 0 3 2 Si el 
Funcionario a quien se le p i d e n , en lugar di ; remitirlos c o n t i n ú a e j e c u t a n d o 
la sentencia, o tramitando el procedimiento, todo lo q u e a c t ú e , o d i l i g e n c i a s 
que efectúen, serán atentatorias. 

El Doctor Padilla y Velasco, t a m b i é n e x p r e s a q u e e n el c a s o de 
acumulación de autos que se ha conceptuado c o m o sinónimo d e l c a s o de 
las competencias, según lo expresa el art. 5,r>s, al d e c i r q u e los j u e c e s no se 
ponen de acuerdo, el incidente s e s u s t a n c i a r á c o m o las c o m p e t e n c i a s . 
Debe también entenderse a b a r c a d a p o r esta d i s p o s i c i ó n . C o m o el no lo 
explica, m e permitiré hacerlo a continuación: 

En las competencias, hay dos casos en q u e el Juez q u e d a inhibido de 
seguir conociendo del asunto, so pena de c o m e t e r a t e n t a d o , q u e ios 
enumera el art. 1202 Pr., o sean: a) Desde q u e el T r i b u n a l o Juez r e q u e r i d o 
recibiere el aviso que le diere el requirente d e no satisfacerle s u contestación 
y de insistir en la competencia, deberá a b s t e n e r s e d e t o d o p r o c e d i m i e n t o en 
el asunto, so pena de atentado y de una multa d e veinticinco a cincuenta 
colones, salvo el caso del art. 641; y b) El requirente, se abstendrá también 
de todo conocimiento si lo hubiere tenido, bajo la m i s m a p e n a , d e s d e el acto, 
en que comunique al requerido que insiste un ia competencia. 

Refiriéndose a este caso d e atentado, el c u a l p r o h i b e a todo J u e z 
pronunciarcualquier resolución judicial y c o n mayor r a z ó n s e n t e n c i a defmi-
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UVA, CUANDO EL ASUNTO SE HAYARE EN CONOCIMIENTO DEL TRIBUNAL SUPERIOR, CITA 
EL ART. 2 7 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 13 DE AGOSTO DE 1886, QUE ORDENABA 
QUE NINGÚN PODER NI AUTORIDAD PUEDE AVOCARSE CAUSAS PENDIENTES, NI ABRIR 
JUICIOS FENECIDOS. PRINCIPIO CONSTITUCIONAL QUE CONTIENEN LAS CONSTITUCIONES 
DE 1 9 5 0 , 1 9 6 2 Y EL ANTEPROYECTO DE LA DE 1983, CON LA M I S M A REDACCIÓN EN 
LOS ARTS. 1 7 1 Y 17 , POR SU ORDEN. ESTE PRINCIPIO, TIENE su REGLAMENTACIÓN 
JUDICIAL EN EL ART. 1 0 9 8 PR., COMO to EXPRESA EL DR. PADILLA, CON QUIEN ESTOY 
DE ACUERDO EN ESTE RESPECTO. PUES CONFORME A DICHA DISPOSICIÓN LEGAL, LOS 
TRIBUNALES NO PODRÁN PEDIR NI A EFECTO DE VER PROCESOS O CAUSAS PENDIENTES 
EN PRIMERA O SEGUNDA INSTANCIA, MIENTRAS NO SE HUBIERE ALZADO O DICHO DE 
NULIDAD DE LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN ELLAS, O CUANDO LA LEY NO LO 
ORDENARE EXPRESAMENTE. POR SUPUESTO, HAYA VARIAS DISPOSICIONES LEGALES 
QUE AULORIZAN A LOS TRIBUNALES SUPERIORES PEDIR LOS PROCESOS QUE SE 
ENCUENTRAN EN LOS TRIBUNALES INFERIORES, CONFORME LO AUTORIZA LA DISPOSICIÓN 
LEGALTRANSCRITA; POR EJEMPLO, CUANDO SE TRAÍA DE VISAR UNA PLANILLA; EN TAL CASO 
EL TRIBUNAL QUE HAYA PRONUNCIADO LA SENTENCIA QUE CAUSA EJECUTORIA, SERÁ EL 
COMPETENTE PARA VISAR LAS PLANILLAS DE COSTAS, SI ÉSTAS LUEREN DE TODO EL 
JUICIO. A ESTE RESPECTO, PODRÁ PEDIR A LOS TRIBUNALES INFERIORES, LAS PIEZAS QUE 
NO TUVIERE A LA VISTA, CONFORME LO PRESCRIBEN LOS ARTS. 5 9 Y 6 0 DEL ARANCEL 
JUDICIAL, 5 5 PR., EN RELACIÓN CON EL ART. 1 2 5 7 PR.; TAMBIÉN EN LOS CASOS DE 
RECUSACIÓN A QUE SE REFIEREN LOS ARTS. 1 1 6 1 Y SIGUIENTES; EN EL DEL RECURSO DE 
HECHO, 1 0 2 8 ; EN EL DE COMPETENCIAS, 1 1 9 6 Y 1 2 0 1 ; EN EL DE IMPEDIMENTO Y 
EXCUSAS, 1 1 8 6 PR.; EN EL DE EXHIBICIÓN DE LAS PERSONAS O HABEASCORPUS, ART. 
71 DE LA LEY DE PROCEDIMIENTOS CONSTITUCIONALES, ETC. 

DE LO EXPUESTO, SE DEDUCE FORZOSAMENTE, QUE TANTO LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES, COMO LOS JUECES, TAMPOCO PUEDEN DICTAR NINGUNA RESOLUCIÓN 
SOBRE ALGÚN NEGOCIO QUE ESTÉ VENTILÁNDOSE, YA EN LOS TRIBUNALES INFERIORES, 
COMO EN ALGÚN OTRO TRIBUNAL DISTINTO. S E EXCEPTÚAN NATURALMENTE -AGREGA EL 
DR. PADILLA-, AQUÉLLAS PROVIDENCIAS QUE PUEDE DICTAR UN JUEZ EN VIRTUD DE UNA 
ORDEN, EXHORTO O SUPLICATORIO O CUANDO SE CREE COMPETENTE PARA CONOCER DE 
DICHO PLEITO, DEBIENDO COMO CONSECUENCIA, SUSCITAR LA DEBIDA COMPETENCIA. 

SEXTO CASO; CUANDO SE DIC'A RESOLUCIÓN ESTANDO 
PENDIENTE COMPETENCIA. 

ESTE CASO LO EXPLICA NOS ATRÁS, AL FINAL DEL QUINTO CASO, Y ESTÁ 
COMPRENDIDO EN LOS ARTS.: 1 1 0 1 Y 1 2 0 2 , CON LA EXCEPCIÓN DE LO PRESCRITO EN 
EL ART. 6 4 1 PR. 
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Con lo anterior, quedan terminados todos los casos de atentado que 
reconoce nuestra Legislación Procesal Vigente. 

Séptimo Caso de Atentado, aunque la Ley no lo diga, considero atentatoria 
cualquier resolución que se provea después de interponerse Recurso de 
Casación que no sea la remisión de autos al Tribunal respectivo. 

El art. 11 L. C , ordena que: interpuesto el recurso y concluido el 
término fatal de cinco días a que se refiere el art. 8, el Tribunal con noticia 
de las partes, remitirá dentro de tercero día el escrito, copias y autos a donde 
corresponde. 

Supongamos que el Tribunal ante quien se interpone el Recurso de 
Casación no le da cumplimiento a lo prescrito en el art. 8 anterior, sino que 
se abstiene de remitir los autos y declara ejecutoriada la sentencia por él 
pronunciada y la ejecuta. En tal caso, a mí juicio cometería atentado por 
interpretación analógica a tos casos anteriores. 

Por su parte, el recurrente de Casación, si el Tribunal ante quien 
interpuso el recurso se lo deniega, o no remite los autos en el término de ley, 
también podría recurrir de hecho ante el Tribunal de Casación que deberá 
conocer del recurso interpuesto, y éste ante la queja del recurrente, deberá 
librar orden al inferior, para que remita los autos y declara atentatorio todo 
lo que hubiere resuelto después de interpuesto el recurso. Todo este 
procedimiento no está previsto por la ley. Pero hay un principio constitucio­
nal que establece el derecho de petición ante las autoridades superiores, 
contenido en el art. 162 de la Constitución de 1962. Principio Constitucional 
que reconoce el Anteproyecto de la actual Constituyente en el art. 19. 
Además, el inciso último del art. 1238 Pr., ordena a los Jueces, quedando 
comprendido dentro de ello, la Sala de lo Civil de la Corté Suprema de 
Justicia, a acceder a todo lo que no estuviere prohibido y proporcione alguna 
facilidad al solicitante, o mayor expedición en el despacho, sin perjudicar a 
la defensa de la otra parte. Con base en ambas disposiciones legales, la 
Constitucional y la del Pr., la parte a quien el Tribunal ante quien interpuso 
el Recurso de Casación no se lo admitiere, y por el contrario, ejecuta la 
sentencia, podrá recurrir ante el Tribunal de Casación quejándose del 
proceder del Tribunal Inferior, ya que él estará obligado a acceder a dicha 
petición en la forma que se deja expuesta. 

No hay lugar al recurso de queja en contra de las resoluciones que no admite 
ningún recurso 
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El Doctor Padilla y Velasco, se hace la siguiente interrogación: 
"¿Habría lugar a interponer el recurso extraordinario de queja por atentado, 
de aquéllas resoluciones contra las cuales la ley no da y además niega 
categóricamente cualquier recurso?" La contestación indudablemente es 
que nó. 

En primer lugar, el art. 443 Pr., refiriéndose al caso de cumplimiento 
de una sentencia ejecutoriada, en el que una de las partes alegare en el acto 
de darse cumplimiento a dicha sentencia, o por separado dentro de tercero 
día, inconformidad por lo hecho por el Juez con dicha sentencia, se remitirán 
los autos en revisión al Tribunal que la pronunció, y de lo que éste resuelva, 
no habrá recurso, ni rectificación de ninguna especie (Conforme sentencia 
publicada en la Revista Judicial, Tomo XXIX, Nos. 1-2, págs. 1924). 

En otras ocasiones, el legislador dice que la ley niega del todo la 
apelación, en determinadas resoluciones, por ejemplo: la sentencia que 
recaiga sobre la tacha de los peritos, art. 355, 834, cuando se conceden 
alimentos provisionalmente en el curso del juicio; 1127, cuando se solicitare 
la enmienda de la nulidad cometida, el Tribunal, previo traslado a la otra 
parte mandará o no la reposición, según le pareciere de justicia; y la 
resolución del Juez o Cámara que desestime la nulidad reclamada, no 
admite apelación; de las sentencias que recaigan en las recusaciones, art 
1180 y de las resoluciones que se diclaren en el Capítulo. 

En otras ocasiones, la ley dice: que de la resolución proveída, no 
habrá más recurso que el de responsabilidad; por ejemplo: en la visación de 
planilla de costas a que se refiere el art. 61 del Arancel Judicial, en el art 504 
Pr., de los juicios verbales y otros. 

Procedimientos que podrá emplear el perjudicado para 
- quejarse del atentado contra él. 

El perjudicado por un atentado, puede emplear el recurso de queja 
correspondiente, ya sea por: 1) El recurso de queja por atentado; o 2) por 
medio de la apelación. 

A) Recurso de queja del atentado por apelación. 

Si la providencia en que se hubiere cometido el atentado, fuere 
apelable, o cuando se hubiere cometido el atentado, una vez interpuesta la 
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apelación, el perjudicado puede reclamar el atentado por apelación; y en tal 
caso, se observará los mismos trámites prescritos para proceder en el 
recurso de apelación. En esta circunstancia, si se hiciere mérito de algún 
atentado cometido en Primera Instancia como accesorio de la causa 
principal. Los Tribunales reservarán su opinión para cuando se vea; y la 
sentencia que se pronunciare, contendrá también la disposición convenien­
te sobre el atentado, bien declarando no haberlo o mandándolo deshacer, 
conforme lo expresa el art. 1110 Pr. 

B) Recurso de queja por atentado cometido. 

El que intentare el Recurso de Queja por Atentado, podrá ocurrir al 
Tribunal correspondiente, puntualizando cual sea el cometido. En tal caso, 
el Tribunal ante quien se presentó la queja, pedirá informe al Juez, quien 
deberá darlo dentro de tercero día. Se h uá saber lo informado a la parte 
quejosa, y con lo que dentro de tercero d fa exponga, se recibirá la causa a 
prueba si fuere necesario por ocho días, más el término de distancia, con 
citación de la otra parte y de la autoridad contra quien se entabla la queja, 
para que dentro del mismo término produzcan sus justificaciones en 
contrario, si les conviene. Vencido el término de prueba, se pronunciará la 
sentencia que corresponda dentro de los tres días siguienles sin otros 
procedimientos. 

Hay casos en que el atentado consta del mismo proceso y el quejoso 
no tendrá más que presentar su recurso y el Tribunal lo comprobará viendo 
los autos. Pero sí se tratare de una diligencia de la cual no quedó constancia 
en el proceso; como por ejemplo, la entrega de un inmueble cuya posesión 
o dominio se está disputando, el recurrente tendrá que probar que el juez 
emitió esa orden y que el inmueble está en posesión de la otra parle. 

En este proceso de atentado, llama la atención de que también es 
parte del mismo, el Juez ante quien se presenta la queja, art 1107 Pr. Lo 
mismo se procede en el caso de recusación de un Funcionario, en el que la 
prueba se recibe con citación de aquél, art. 1174. En cambio cuando se 
hubiere cometido una nulidad de fondo o de forma en el proceso, por parte 
de un Juez, como esa consta de los autos, no se oye al Funcionario, porque 
la nulidad consta del mismo proceso; lo mismo que en los casos de excusa 
o impedimento de un Funcionario, quien al manifestar la causal respectiva, 
deberá jurar de que no se ha contraído maliciosamente, con el fin de 
excusarse de conocer en aquél negocio, y no ha menester otra prueba por 
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parte del excusado, conlorme lo expresa el art. 1187en relación con el 1183 
Pr. 

Tribunal Competente y Pun os que debe contener la Sentencia que declara 
el alentado. 

Al decir la ley que el que intentare Recurso de Queja por Atentado, 
podrá ocurrir al Tribunal correspondiente, puntualizando cual sea el come­
tido, en el art. 1106 Pr., el término correspondiente es sinónimo de compé­
leme; o sea el Tribunal que debiera conocer en apelación, si la resolución 
luera apelable, según el estado de la causa, aunque aquél recurso no tuviere 
lugar, conforme lo expresa el art. 1108 Pr.. Si este recurso no tuviere lugar, 
por cualquier motivo legal, el agraviado tendrá que interponer por fuerza su 
recurso de queja por atentado, ante el Tribunal Competente referido, 
puntualizando a dicho Tribunal, cual sea dicho atentado. 

Después que este Tribunal pida el informe al Juez inferior, tal como 
lo expresa el Art. 1107 y se h lya recibido la prueba respectiva, con citación 
del Juez y del quejoso, el Tribunal superior pronunciará la sentencia 
respectiva, conlorme a derecho, o sea declarando si se ha o no cometido el 
atentado denunciado. 

Si se probare debidamente el atentado, dice el art. 1109, el Tribunal, 
sea cual fuere el estado de la causa principal, mandará a deshacerlo y 
reponer las cosas al ser cue tenían en el acto de haberse cometido, 
condenando en costas, daños y perjuicios al inferior culpable. 

Si en Segunda Instancia se hiciere mérito de algún atentado cometido 
en Primera, como accesorio ce la causa principal, el Tribunal reservará su 
opinión para cuando se vea (es decir, cuando los Magistrados conozcan de 
la causa) y la sentencia que se pronunciare, contendrá también la disposi­
ción conveniente sobre el atentado, bien declarando no haberlo, o mandán­
dolo a deshacer. 

Conforme a nuestra jurisprudencia, la sentencia por la cual el Tribunal 
competente declara en un recurso extraordinario de queja, que no es 
atentatoria la resolución por medio de la cual el Juez ordena la venta en 
pública subasta de un inmueble embargado, no es de las sentencias, 
solicitudes y resoluciones a iue se refiere el art. 984 Pr.; es decir, que no es 
apelable conlorme lo expresa la Revista Judicial de 1974 a la pág. 690. 
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En la misma Revista encontramos otras dos s e i u o i ^ , . . 
recurso de queja, que establecen los siguientes: la primera, que el recurso 
extraordinario de queja no es el medio que franquea la ley para lograr una 
anulación. Las maneras de lograr éstas, se hayan establecidas en el 
Capítulo II, Título II de la parle Segunda del Libro Tercero del Código de 
Procedimientos Civiles. 

El hecho de que la sentencia no está autorizada en la forma legal, no 
es ninguno de los casos de providencias atentatorias prevista en el art. 1105 
Pr. y especialmente, en el art. 1101 del mismo cuerpo legal. Así lo expresa 
la sentencia publicada en la Revista Judicial de 1974 a la pág. 696. 

Otra sentencia de la misma Revista de 1974, a la pág. 698, establece 
que la resolución por la cual el Tribunal de Segunda Instancia declara 
improcedente a la alzada, no es ninguna de las atentatorias comprendidas 
en los casos a que se refiere el art. 1105 Pr. 

CAPITULO II 

RECURSO EXTRAORDINARIO DE QUEJA POR RETARDACIÓN DE 
JUSTICIA EN QUE CONSISTE LA RETARDACIÓN DE JUSTICIA 

El art. 1111 Pr., expresa que también habrá lugar al Recurso de Queja 
por Retardación de Justicia, de acuerdo con lo dicho en el ord. 2* del art. 
1104, contra el Juez de Paz, Juez de Primera Instancia, Cámara o Tribuna­
les, cuando en los términos fijados por la ley no expidieren las providencias 
que correspondan, según el estado de las causas o no las sentenciasen. 

De acuerdo con lo que expresa el Profesor Gallinal, ya citado, por 
regla general, los recursos son los medios acordados a los litigantes, para 
hacer dejar sin efecto las resoluciones que les perjudican; y que también, en 
ciertos casos, eran los medios que se acuerdan para poder obtener una 
resolución, o sea cuando hay retardación de justicia por parte de los 
Tribuíalas. 

El Padre de nuestra Legislación Salvadoreña, Presbítero, Doctoren 
Cánones y Licenciado en Derecho, don Isidro Menéndez, cuando presentó 
en 1857 el "PROYECTO DE CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIA­
LES DE EL SALVADOR", dijo: 
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"El Proyecto procura s e r e f e c t i v o d o s grandes e importantes p r i n c i ­

pios, que han sido hasta h o y e l desiderátum de las Instituciones Judiciales 
de todos los pueblos cultos, a saber: abreviar el orden de proceder t o d o lo 
posible y obligar á los J u e c e s a trabajar". 

A l presentar el Proyecto de Reformas que elaboró para la "PRIMERA 
JORNADA DE ESTUDIOS DE LOS ABOGADOS DE EL SALVADOR", 
manifestó que los fines principales del Proyecto de dichas reformas, l o son 
ias de facilitar los trámites procesales, con el fin de favorecer al pueblo, 
proporcionándole una pronta y por supuesto cumplida administración de 
justicia, por parte de nuestros Jueces y demás funcionarios judiciales 
encargados de la Administración de Justicia. 

En estos días aciagos q u e a t r a v i e s a nuestra República, se e x p r e s a 

a cada momento por la radio y televisión, q u e la P a z es también J u s t i c i a ; y 

toda retardación de j u s t i c i a , h a c e q u e e l pueblo dude de que s e e s t á 

administrando justicia, h a s t a el e x t r e m o q u e l o s extranjeros niegan q u e h a y a 

justicia en El Salvador 

En verdad, de qué le serviría a una madre, reclamar judicialmente 
alimentos para su hijo al padre, si cuando aquéllos los concediera el J u e z , 

ya el hijo se hubiera muerto d e hambre. P o r esa razón debe sancionarse 
fuertemente a bs Jueces que n o administren una pronta y cumplida justicia. 
Lo que pasa es que todos los Gobiernos que ha habido anteriormente e n 
nuestro país, no le han proporcionado al Poder Judicial los fundos n e c e s a ­

rios para que se puedan e l e g i r Magistrados y Jueces, qué sean d e C a r r e r a 

Judicial, dedicados exclusivamente al noble ejercicio de la función j u d i c i a l 

Muchos de los sueldos q u e todavía actualmente tienen Magistrados, J u e c e s 

de Primera Instancia, Jueces d e Paz, Secretarios, Nótificadores, Escribien­
tes, Ordenanzas y demás empleados del Poder Judicial, son muy b a j o s , y 
obligan a los Funcionarios Judiciales a dedicarse al ejercicio d e ! N o t a r i a d o , 

desatendiendo susfunciones judiciales; y a l o s otros empleados, n b u s c a r s e 

otros trabajos por las tardes; d e b i d o , t a m b i é n , a que e n el Poder J u d i c i a l 

e x i s t e u n a jornada d i a r i a d e trabajo d e c i n c o h o r a s teóricas, d e l a s s i e t e a l a s 

t r e c e horas. Dentro de e s e t é r m i n o , los estudiantes, so p r e t e x t o d e s u s 

clases, llegan a las nueve h o r a s y a cada rato salen para andar l i t i g a n d o e n 

otros Tribunales, con lo cual desatienden su función de colaboradores 
jurídicos. Los Notificadores, aunque se les han proporcionado motocicletas 
p a r a su transporte, tienen b i e n a t r a s a d o s u trabajo; lo anterior se subsanaría 
si se aceptara el principio " D e q u e l as "; Ponencia presenta-
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da por el Profesor Venezolano Luis Loreto, actualmente Miembro Ad-
honoremdel Instituto Panamericano de Derecho Procesal, señala que este 
régimen acelera los trámites sin suprimir garantías, por cuanto las partes 
tienen constante noticia de todo lo actuado por su acceso al expediente y en 
virtud del cual sólo se le notifica a la paite contraria la citación para la 
contestación de la demanda, para absolver posiciones, prestación del 
juramento deferido o referidos, cuando renuncia o le retiran el Poder de 
Procurador, o muere su mandatario o él; y tedas las demás diligencias que 
se provean en el proceso, tienen que ir personalmente el Procurador a 
enterarse de ellas al Tribunal, pues después de veinticuatro horas de 
proveídas, se entenderán por notificadas. Con lo anterior se evitaría un 
enorme airaso en ios procedimientos judiciales. 

También es necesario que para que la administración de justicia sea 
pronta, suprimir una serie de Instituciones innecesarias, como la de Fianza 
de Costas, una serie de apelaciones; y modificar los procedimientos, 
dándole más facultades inquisitivas al Jue.:, como las calificar los presu­
puestos procesales de la demanda, con el fin de evitar una enormidad de 
excepciones dilatorias; suprimir los traslados para alegar de bien probado, 
innecesarios; de que las sentencias de los Jueces sean breves y sencillas, 
sin copiar demandas, alegatos y pruebas, como lo hacen en la actualidad, 
sino como lo ordena el inc. 2 a del art. 35 de ta Ley de Inquilinato, en el cual 
se le ordena al Juez, "que no estará obligado i observar las reglas ge nerales 
contenidas en el Código de Procedimientos Civiles, sino que empleará una 
forma breve y sencilla, limitándose a lo que sea necesario y suficiente para 
dictar resoluciones", por supuesto, pronunciarán siempre su fallo a nombre 
de la República de El Salvador, que es en donde reside el Poder Jurisdic­
cional que se ejerce en el país. 

PROCEDIMIENTOS PARA USAR DE ESTE RECURSO 

El art. 1112, señala el procedimien o a seguir para interponer el 
Recurso de Queja por Retardación de Justicia, el que consiste únicamente 
en la queja escrita que el ofendido presentará ante el Juez o Tribunal 
Superior que debiera conocer en grado, mznifestando que el Juez inferior 
ha dejado transcurrir el tiempo que la ley le señala para pronunciar la 
resolución que hasta la fecha no ha sido proveída. 

Por su parte el Juez o Tribunal con sólo la vista de la queja, 
despachará al Juez ordeny al Tribunalcarta acordada, para que administren 
justicia sin retardo a la parte quejosa. 
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De acuerdo al art 111?, si la queja se repitiere en el mismo asunto y 
sobre los mismos incidentes, se pedirá inlorme aIJuez, quien deberá darlo 
dentro de tercero día, y en vista de dicho informe, se aplicará al inferior 
culpable por el simple retardo, si luere en proveer los decretos de 
sustanciación, que de acuerdo con la ley deben dictarlos dentro de veinti­
cuatro horas de presentado el escrito (art. 424 Pr) una muña de diez 
colones; Si se tratare de un aulo interlocutorio, que los Jueces deben proveer 
dentro de tres días de hallarse el artículo o incidente en estado de resolver 
(art. 423 Pr.), la mulla será Je veinticinco colones; y si de una sentencia 
definitiva, la que, varía el término para pronunciarla, según fuere la natura­
leza del proceso, como adelante se explicará, la multa será de cincuenta 
colones. Para los Jueces de Paz, la multa se reducirá ala mitad en cada uno 
de los respectivos casos. En estos casos, el Tribunal debe dar cuenta en 
Corte Plena para que se declare se ha lugar o no a favor causa contra el 
funcionario culpable, previas; las formalidades de derecho, art. 475 Pn., es 
decir, serán sancionados con diez a cincuenta días-multa. 

Estas murtas sólo se iplicarán cuando medien veinte días entre una 
u otra queja, tratándose de sentencias interlocutorias y treinta dias cuando 
se trate de sentencias definitivas, conforme lo expresa el art. 1 1 1 4 Pr. 

Las sentencias definitivas, ya sea de juicios sumarios, ejecutivos u 
Ordinarios, se pronunciarán en los siguientes términos; 1) cuando la ley no 
ordena que se proceda en juicio sumario, sino sólo con conocimiento de 
causa, o que se justifique alguna especie sumariamente, como cuando un 
curador especial o un Depositario Judicial se excusen y otros casos 
semejantes, no habrá traslado y solamente se recibirá la prueba con la 
citación debida, dentro del termino de ocho días, y vencido se resolverá la 
gestión o especie gestionada de la manera establecida en el arl. 975; o sea, 
que en los juicios sumarios que no tengan trámites señalados por la ley, 
vencido el trámite de prueba, se dictará dentro de los tres días siguientes la 
sentencia que corresponda con arreglo a derecho, sin más trámite ni 
diligencias. 

Es decir: la ley según la naturaleza de la resolución y la importancia 
de la misma, concede o pocos días o mayor números de días para que et 
Juez resuelva. Pero hay una regla general que se aplica a muchos procesos, 
ya sean posesorios, sumarios, especiales o a los que la ley les señala 
trámites ejecutivos, y aún a los verbales, en los que la ley ordena que la 
sentencia definitiva deberá proveerse dentro del término de tres días de 
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vencido el probatorio o de la última diligencia que se hubiere practicado, 
conforme lo expresan los arts 465, 975, 597, 779, 783, etc. 

Cuando se tratare de juicios ordinarios por la naturaleza del juicio y la 
importancia del mismo, la ley concede a los Jueces y Tribunales doce días 
para pronunciarla sentencia definitiva, contados desde la última diligencia 
del proceso, conforme lo expresa el art. 434 Pr. 

En el proyecto de reformas de la Jornada de Estudios de Abogados, 
tantas veces mencionada, se propuso que las sentencias de los juicios 
ordinarios, las resolverían los Jueces o Tribunales definitivamente dentro de 
veinte días, contados desde la última diligencia del proceso en que quedare 
listo para dictar la sentencia; los juicios sumarios se fallarían dentro de tres 
días contados desde la expiración del término expiratorio; pero si las causas 
que se dieren de cien fojas, podrían los Jueces o Magistrados tomarse la 
mitad más de dicho término. 

TERCERA PARTE 

RECURSO DE NULIDAD EN LAS INSTANCIAS 

Como en este trabajo no se estudiará el Recurso de Casación, que en 
el fondo tiene por objeto la nulidad cometida en el curso de las Instancias en 
su tondo y forma, estudiaremos únicamente, lo relativo a la nulidad que se 
comete en el curso de las instancias, que puede ser subsanada, ya sea por 
el Juez de Primera Instancia o por la Cámara de Segunda Instancia, al 
conocer en grado de la sentencia del Tribunal a quo. 

En el volumen II de la Tesis Doctoral del Dr. Rene Padilla y Velasco, 
se hace un estudio de la nulidad desde el tiempo de los Romanos, hasta 
nuestros primeros Códigos de Procedimientos Civiles, portal motivo los que 
quieran conocer dicho estudio, que consulten dicha obra en las páginas 139 
a la 166 Volumen II referido. 

1 a ) DEFINICIÓN Y EFECTOS 

De acuerdo con loque expresa Couture, cuya obra hemos consultado 
mucho, lo mismo que la obra del Dr. Rene Padilla y Velasco, el Recurso de 
Nulidad es un medio de impugnación dado a la parle perjudicada, por un 
error de procedimiento para obtener su reparación. 
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La definición anterior, se refiere únicamente a ios errores de forma, y 
no a tos errores de fondo, que generalmente se cometen en las sentencias. 
Y que en el caso de nuestro estudio, sólo lo podría impugnar la parte en 
Segunda Instancia, o declararla el Tribunal de oficio, conforme lo autorizan 
los arts. 1093 y 1131 Pr. 

Siguiendo a Couture, el vocablo "Nulidad", menciona, indistintamente 
el error (acto nulo como sinónimo de acto equivocado), los efectos de error 
(sentencia nula, como sentencia privada de eficacia), el medio de impugnación 
recurso de nulidad) y el resultado de la impugnación (anulación de la 
sentencia o sentencia anulada). 

De lo anterior tenemos que son cuatro los elementos que se producen 
en una nulidad: 

1) Error; 
2) Efectos del error; 
3) Medio de Impugnación; y 
4) Resultado de la Impugnación. 

El Profesor Couture hace una observación científica sobre el tema de 
la Nulidad, al manifestar que no corresponde, estrictamente, a los recursos 
o medios de impugnación, sino a la teoría general de los actos procesales. 

Pero, agrega, la mayoría de nuestros Códigos Latinoamericanos, cita 
a muchos, pero menos el nuestro, que también copió en parle del Uruguayo, 
sigue considerando este fenómeno jurídico (de la nulidad) desde el punto de 
vista de los recursos y no desde el punto de vista de los actos. Consideran 
el remedio, no la enfermedad 

A) CONCEPTO DE NULIDAD 

2 a) NULIDAD DE LOS ACTOS PROCESALES 

Hay un precepto latino que dice: nullum est quod mullum ettectum 
producit, (es nulo que no produce ningún electo), parece, dice Couture, no 
haber decaído sensiblemente a juzgar por su constante repetición Pero es 
fácil advertir que definir la nulidad como lo que no produce ningún electo, 
significa en todo caso anotar sus consecuencias pero no su naturaleza. 

Los autores antiguos llamaban nulidad a todo defecto cometido en la 



sustanciación y fallo del juicio, si es de tan grave entidad, que lo vicia, 
privándolo de su validez y de sus electos 

En el Diccionario de Pallares, al definir el acto procesal nulo se dice: 
el acto nulo es aquel, por carecer de alguno o algunos de los requisitos que 
la ley exige para su constitución o por no existir su presupuesto legal, no 
produce los efectos jurídicos que debiera producir o sólo los produce 
provisionalmente. 

Más adelante agrega que el acto nuio es aquél que no se realiza de 
acuerdo con los preceptos que lo rigen y, po ' ende, constituye una violación 
de la norma jurídica. Los juris-consullos modernos conciben la nulidad como 
una consecuencia que producen la violación legal y ven en ellos, una 
sanción y no una verdadera pena. 

Por su parte Gelsi Bidart, Uruguayo, lormula la siguiente definición: la 
nulidad procesal, es el estado de inexistencia (no ser. nada jurídica) de un 
acto procesal; provocado por su desviación o apañamiento del tipo legal 
respectivo, sea en su propia estructura (vicio o defectos de sus requisitos 
internos) o en sus antecedentes o circunstancias externas procesales, que 
se traduce por la ineficacia para producir su (o sus) eleclos propios y que 
puede presentarse desde su comienzo (nulidad), o al principio sólo, en 
potencia, requiriendo una resolución jurisdiccional que lo constituye 
(anulabilidad) según sea la gravedad de aquél apartamiento. 

De acuerdo con el Profesor Coulure, que antes dijo al comienzo de 
este trabajo que define la nulidad como lo que no produce ningún electo o 
lo que es lo mismo anotan sus consecuencias pero no su naturaleza, agrega 
después; Si se traslada, entonces la reflexión de los efectos hacia la 
naturaleza, encuentran una idea ya expuf sla al comienzo de esto tema: 
"siendo el derecho procesal un conjunto de formas dadas de antemano por 
el orden jurídico, mediante las cuales se hace el juicio, la nulidad consiste 
en el apartamiento de ese conjunto de más necesarias establecidas por la 
ley. 

El Dr. Padilla y Velasco, afirma, que los antiguos llamaban nulidad a 
lodo defecto cometido en la sustanciación y fallo del juicio, si es de tan grave 
entidad que lo vicia, privándolo de su validez y de sus efectos, y al electo, 
cita la obra de Ortíz de Zúníga, Práctica Forense, pág. 235. Luego continúa 
manifestando que nuestra ley dice en su pane primera del art. 115 que 
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"ningún trámite o acto de p-ocedimiento será declarado nulo si la nulidad no 
está expresamente determinada por la Ley". Y continúa: estas frase de la 
ley, indican un poco el carácter de la nulidad procesal, de manera que de ella 
como de la definición anterior (mencionada por Ortíz de Zúniga), se puede 
definir diciendo que es 'lodo delecto cometido en la sustanciación y fallo de 
un juicio, que por expresa disposición de la ley, b priva de su validez y de 
sus electos" 

No estoy de acuerdo c on lo afirmado por el Dr. Padilla, en primer lugar, 
porque nuestro Código no define to que es la nulidad, y en segundo, de que 
ia icy al señalar una de las características de la nulidad, en el art. citado, cual 
es su especificidad se puede definir la nulidad, como la define Ortíz de 
Zúniga, que él cita en su obra. 

En efecto, los principios aplicables a las nulidades, lo son: 1°) Que las 
hay de londo y forma, con lo cual se distinguen; 2°) El de especificidad, que 
señala el art. 1115 citado. '¿~) El de trascendencia, en el sentido de que no 
hay nulidad sin perjuicio al recunente; 4 ° ) El de convalidación, que estudia 
específicamente el art 1124 Pr. en forma expresa, la que también se puede 
efectuar tácitamente si se asiste al acto o se da por entendido la parte a quien 
perjudica o no la alega al recibir un traslado, conforme lo expresan los arts. 
1117, 1118 y 1126 Pr; y 5 !) Por último, el principio de prolección, en el 
sentido de que la nulidad solo puede hacerse valer cuando a consecuencia 
de ella, quedan indefensos los intereses de litigantes o de ciertos terceros 
a quienes alcanza la sentencia. 

indudablemente, la nulidad es un vicio que afecta al procedimiento o 
londo de un proceso o como dice sencillamente el Profesor Couture, siendo 
el derecho procesal un conjunto de formas dadas de antemano por el orden 
jurídico, mientras las cuales se hace el juicio (que termina con una sentencia, 
que agregaría yo), la nulidad consiste en el apartamiento de ese conjunto de 
lorrnas necesarias establecidas por la ley. 

Hace años, cuando impartí esta clase en la Facultad de Derecho, 
expresé, de acuerdo con mis apuntes, que: "Toda nulidad en términos 
genéricos, se puede decir que es el vicio de que adolece una resolución o 
diligencia judicial y que la ley sanciona declarándolo sin valor alguno. 
También podría decirse que son los errores que se cometen en la aplicación 
de las leyes procesales omitiéndose los trámites, procedimientos o solem­
nidades que ellas prescriben para validez de los mismos. Este sería un 
concepto de la nulidad procesal". 
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3 9) DIFERENCIAS ENTRE NULIDADES PROCESALES Y CIVILES 

Consecuente con la definición dada por el Dr. Padilla, a continuación 
afirma: Es pues, diferente la nulidad civil, de la procesal, mientras en la 
primera todo acto prohibido por la ley es nulo, salvo que la misma ley exprese 
otro efecto distinto de la nulidad en caso de contravención, art. 10 O ; en la 
segunda, por el contrario, para que la nulidad se declare se necesita que la 
ley exprese que su omisión produce la nulidad art. 1115 Pr. La primera dará 
lugar a juicios de nulidad, mientras que la segunda a que la misma nulidad 
se declare en el curso del juicio en que se ha cometido o mediante el recurso 
de casación. La Cámara de Tercera Instancia, en sentencia de 6 de 
Diciembre de 1927, dijo que: "La causa ilícita, como motivo de nulidad, sólo 
puede existir en los actos contractuales, más no en los actos judiciales". 
Revista Judicial, Tomo XXXII, Nos. 10/12/1927, páginas 255 y siguiente. Y 
en sentencia de 26 de enero de 1931, ampliando el concepto, dijo: "Las 
nulidades de que trata el título XX del Libro IV del Código Civil, no rigen en 
materia de procedimientos civiles para la tramitación de los juicios incoados 
ante los Jueces y Tribunales Superiores, sino que respecto de éstos las 
reglas o disposiciones aplicables son las que se establecen en el Capítulo 
II del Título II del Libro III Pr., Revista Judicial, Tomo XXXVI, Nos. 1/3, 1931, 
página 50 y siguiente. 

El art. 1115 en estudio, en su Segunda Parte, agrega: que la nulidad 
no se declarará si apareciere que la infracción de que se trata, no ha 
producido ni puede producir perjuicio al derecho o defensa de la parle que 
la alega o en cuyo favor se ha establecido. La disposición legal transcrita, me 
parece muy justa y persigue la brevedad en los procedimientos, con el fin de 
que litigantes inescrupulosos se pongan a alegar nulidades que no les 
causan perjuicios a sus mandantes, con el único fin de demorar o retardar 
el procedimiento, máxime si ellos hubiesen cometido la infracción. Por tal 
motivo, hay una serie de sentencias que resuelven este punto, tanto en el 
tiempo anterior a la tesis del Dr. Padilla, como las comprendidas en el índice 
publicado por el Ministerio de Justicia, que comprende lósanos 1953 a 1973. 
Transcribiré primero, las que cita el Dr. Padilla: 

"No ocasiona perjuicios al derecho de la parte que alega la nulidad, 
la consistente en habérsele dado traslado para contestar la demanda, 
conjuntamente con la otra condenada" (Cámara de Tercera Instancia, de 7 
de enero de 1918), Revista Judicial, Tomo XXIII, 1918, N 5 2, pág. 389)". 
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Tampoco produce perjuicios al derecho o defensa de n i n g u n a de l a s 

parles, la nulidad relativa de procedimiento, consistente en la omisión de tos 
peritos ingenieros de hacer constar en los autos la práctica de las operacio­
nes astronómicas para determinar ta declinación magnética en la forma que 
indica el art. 15 de la Ley de Ingenieros Topógrafos", (Cámara de Tercera 
Instancia, de 20 de agosto de 1919), Revista Judicial, Tomo XXV, 1920, Nos. 
1, 2 y 3, pág. 38 y siguientes. 

La misma Cámara de Tercera Instancia en sentencia del 30 de 
diciembre de 1925, Revista Judicial, Tomo XXX, 1925, Nos. 10/12, página 
391 y siguiente, y la de Segunda Instancia de la Segunda Sección Central, 
de 10 de septiembre de 1908, sostiene la misma doctrina legal; pero n o 
especifican con claridad el caso ocurrente y más bien oponen dicha t e s i s c o n 

carácter supletoria, Revista Judicial, Tomo XIII, 1908, pág. 4 1 8 . 

Entre las sentencias que he encontrado personalmente, t a n t o e n e l 

Segundo Volumen del índice del Dr. Ángel Góchez Castro, como e l publica­
do por el Ministerio d e Justicia, transcribo únicamente las tres s i g u i e n t e s : 

No procede d e c l a r a r n u l o un juicio por no haberse n o t i f i c a d o e l a u t o 

que aprobó la fianza p e d i d a por e l demandado, si la omisión no ha producido 
perjuicio a la parte a q u i e n no se notificó, Revista Judicial de 1 9 4 6 , pág. 4 5 4 . 

No procede la condena en costas, pues el heredero es continuador d e 
la persona del difunto y s e considera c o m o una m i s m a p e r s o n a . Revista 
Judicial de 1949, pág. 2 6 4 . 

Ninguna ley establece d e modo general ia f i c c i ó n de q u e e l h e r e d e r o 

y el causante sean una misma persona, para llegar al extremo d e considerar 
al heredero, como padre del hijo declarado natural. 

PRINCIPIOS APLICABLES A LA NULIDAD 

Al hablar atrás sobre l o s principios aplicables a las n u l i d a d e s , s o l o 

hicimos unaenumeraciónde ellos, y no explicamos cada uno d e l o s m i s m o s ; 

por tal motivo, lo haremos a continuación. 

1) NULIDAD DE FONDO DE FORMA 

Las nulidades procesales, no están señaladas e n l o s C ó d i g o s d e s d e 
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un punto de vista formal, sino que la propia legislación las considera también 
en un sentido sustancial. 

Nuestro Código da a la nulidad un doble contenido: Nulidad de las 
sentencias pronunciadas con infracción a la Ley y nulidad de las sentencias 
pronunciadas con violación de la formalidad y solemnidad que prescriben 
las Leyes para la autorización del fallo. As r, por ejemplo, el art. 1130 Pr., 
habla de esos dos tipos de nulidades así: 1) las nulidades que consisten en 
haberse pronunciado contra ley expresa y terminante; y 2) Las que consis­
ten en no haberse autorizado el fallo en la forma legal. Ei ad. en esludio, 
contiene un tercer tipo de nulidad, diferente a los dos anteriores, o sea el de 
incompetencia de jurisdicción que no ha podido prorrogarse, o sea cuando 
un Juez conoce de un asunto que no corresponde en absoluto a su 
competencia, por ejemplo que un Juez de lo Civil conozca de un asunto 
relacionado a las competencias específicas, como sería un caso civil de la 
Hacienda Pública y de un caso de Inquilinato 

CONSECUENCIAS QUE DISTINGUEN A LAS TRES NULIDADES 

a) Si la nulidad luere de fondo, o sea que la sentencia luere 
pronunciada contra ley expresa y terminante, como el vicio no radica en el 
procedimiento, sino en la sentencia misma, de acuerdo con el art. 1093, el 
Juez anulará la sentencia, o como dice Couture, ?sume los Poderes de Juez 
de Apelación y dicta sentencia "Como lo juzgue de Ley y de Justicia", o como 
expresa nuestro artículo, el Juez pronunciará la sentencia conveniente y 
condenará al Juez o Tribunal Inferior que l3 dictó en las costas, daños y 
perjuicios del recurso. 

b) Si la nulidad o infracción de la ley es de forma, entonces debe 
realizar el Tribunal Superior, lo que tradicionalmente se llama renvoi; 
mandar devolver los autos al inferior para que éste se pronuncie con arreglo 
a derecho; teniéndose por no hecho todo lo nulo y se coloca el Juicio en el 
punto en que estaba en el momento en que se consumó la nulidad. El mismo 
procedimiento señala nuestra ley en el art. 1095, al decir: Cuando en el 
examen de la causa (se entiende para sentenciar), se encontrare algún vicio 
penado con la nulidad, y ésta no estuviere subsanada, deberá declararse 
nula la sentencia, las diligencias que tengan tal vicio y las que sean su 
consecuencia inmediata, mandándose se re pongan a costa delluncionario 
que resulte culpable. Si la reposición no fuere posible, será éste responsable 
por los dahos y perjuicios, se entiende, cau?ados a la parte perjudicada. 
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c) Si se tratare de un vicio o nulidad consistente en incompetencia 
de jurisdicción que nc ha podido prorrogarse. En nuestra ley, encontramos 
en primer lugar, el art 1 260, que expresa: si durante un juicio se conociere 
que el negocio debe decid i'se verbalmente o en un juicio verbal, oque debe 
ser escrito, se decretará en ambos casos, que las partes ocurran a seguirlo 
ante la autoridad competente; y en segundo, el art. 1204 en el que se 
prescribe. que si durante el curso de una causa se advierte que corresponde 
su conocimiento a otro Juez o Autoridad, se resolverá pasársela con noticia 
de las parles, por tratarse de una incompetencia absoluta; y el Tribunal 
competente, en ambos casos, tendrá que declarar nulo todo lo actuado, 
como si nada se hubiere hecho; equivale a la inexistencia de todo el proceso, 
porque se trata de algo que no ha tenido valor legal alguno. Diferente sería 
en el caso de una incompetencia relativa prorrogable, porque si en este caso 
todo lo actuado por el Juez incompetente, se hubiere prorrogado en virtud 
de que el demandado no opuso la excepción dilatoria de declinatoria de 
jurisdicción o competencia, lo actuado por el segundo Juez es válido; por 
ejemplo, cuando se trataie de incompetencias por razón del Territorio 
Nacional, pero nunca se podría convalidar una incompetencia por razón de 
la materia, de la cuantía o de la calidad de la persona del demandado. 

Pondré a continuación unos ejemplos, para que se comprenda mejor 
por los Estudiantes del Derecho Procesal, lo que dejo expuesto: 

a) NULIDAD POR INCOMPETENCIA DEL TERRITORIO. El art. 35, 
dice; Que el Juez del domicilio del demandado, es competente para conocer 
de toda clase de acciones, ya sean reales o personales; pero el art. 130 inc. 
2 5 , expresa: Que si no se opone la declinatoria de Jurisdicción o incompe­
tencia del Juez, dentro del término señalado para la contestación de la 
demanda u oponiéndose fuera de dicho término, quedará prorrogada la 
competencia (o jurisdicción, como dice la Ley), caso que pueda prorrogarse; 

b) INCOMPETENCIA POR RAZÓN DE LA MATERIA: En las cau­
sas en que estuviere intere ;ada la Hacienda Pública, conocerán los dos 
Jueces Generales de Hacienda a prevención, conforme lo dispone el art. 45; 
y digo a prevención, porque hoy, hay dos Jueces de Hacienda que conoce­
rán en Primera Instancia y a Prevención, de todos los asuntos civiles y 
penales en que estuviere interesada la Hacienda Pública; y de los demás 
que, conlorme a las leyes, fueren de su competencia, como lo expresa el art. 
13 reformado de la Ley Orgánica del Poder Judicial; 

c) POR RAZÓN DE LA CUANTÍA: El inc. 3 5 reformado del art. 32, 

210 



expresa que la jurisdicción de los Jueces de paz, es improrrogable para 
demandas de más de dos mil cotones o de valor indeterminado; 

d) POR RAZÓN DE LA CALIDAD DEL DEMANDADO: Las deman­
das civiles escritas contra el Estado, sea cual fuere la cantidad o derecho 
que se reclamare, conocerá en Primera instancia, una de las Cámaras de 
Segunda Instancia de lo Civil de la Capital, denominadas hoy, Cámara 
Primera y Segunda de to Civil, de la Primera Sección del Centro, y en 
Segunda Instancia, una de las Salas de la Corte Suprema de Justicia, de 
acuerdo con el art. 90 C. P., Constitución de 1962; y 

e) Si lo fuere contra los Magistrados de las Cámaras de Segunda 
Instancia o de la Corte Suprema de Justicia, contra los Diputados de la 
Asamblea Legislativao Constituyente, el Presidente y Vice-Presidente de la 
República, los Designados a la Presidencia, los Secretarios de Estado, el 
Presidente y los Magistrados de la Corle de Cuentas de la República, El 
Fiscal General de la República, el Procurador General de Pobres, los 
Miembros del Consejo Central de Elecciones y del Consejo Superior de 
Salud Pública, cuando el valor de la cosa litigada no exceda de quinientos 
colones, deberá resolverla el Presidente de la Corte Suprema de Justicia en 
Juicio Sumario. Cuando la demanda sea dirigida contra el Presidente de la 
Corte Suprema de Justicia, conocerá de ella el Magistrado que haga sus 
veces, de acuerdo con el art. 2 de la L. O. P. J., conforme lo expresa la 
atribución 3a. del art. 21 de la misma Ley. 

Si la demanda fuere escrita contra los mismos funcionarios, conocerá 
de ella la Cámara Primera de lo Civil de la Primera Sección del Centro, en 
Primera Instancia, si el valor de la cosa Migada excediere de quinientos 
colones o fuere de valor indeterminado, según lo expresa el inciso último del 
art. 6 de la L. O. P. J. 

i) Las demandas civiles, contra los Jueces de Primera Instancia, 
serán seguidas y determinadas por otro Juez de Primera Instancia, si lo 
hubiere en el lugar; sí no lo hay por e! suplente respectivo y en falta de uno 
y otro, por el de igual clase más inmediato. En ambos casos, conocerá la 
Cámara de Segunda Instancia en revisión, si la cantidad litigada no pasare 
de quinientos colones; y en apelación si excediere de dicha cantidad o fuere 
indeterminada. El mismo procedimiento se seguirá si to fuere contra tos 
Jueces de Hacienda o el de paz del mismo lugar, según la naturaleza de la 
causa, de acuerdo con el art. 51 
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g) Las demandas escritas que ocurran contra ios Jueces de Paz 
conocerán los Jueces de Primera Instancia, y de las verbales otros Jueces 
de Paz, si lo hubiere; si no lo hay, conocerá el Juez de Paz suplente, a 
elección del demandante, si hubiere más de un suplente (en la actualidad, 
sólo se nombra a un suplente por cada Juez de paz), conforme lo expresa 
el art. 52. El mismo procedimiento anterior, se seguirá de las que se ofrezcan 
contra los Administradores de Rentas, Jueces de Paz del lugar, Jueces de 
Primera Instancia del Distrito, según la naturaleza de la causa. Con la 
diferencia, que los Administradores de Rentas, serán recusados como los 
Jueces de Paz, debiendo conocer de la recusación el Juez de Hacienda, y 
ésle será recusado como los Jueces de Primera Instancia, debiendo 
conocer de la recusación la Cámara de Segunda Instancia, tal como lo 
ordena el art. 1164. 

En las Reformas propuestas por el suscrito a la PRIMERA JORNADA 
DE ESTUDIOS DE ABOGADOS arriba mencionada, se propusieron ciertas 
modificaciones, así 

I 5 ) Que las demandas civiles contra el Eslado, se presentarán ante 
cualquiera de las Cámaras de Segunda Instancia de lo Civil de la Capital, 
quienes conocerán en Primera Instancia; 

2') Las demandas civiles contra los funcionarios que gocen de luero 
constitucional, (o sean los mencionados en la atribución 3a. del art. 21 L O. 
P. J.), se llevarán en Primera Instancia ante la Cámara Primera de lo Civil 
de la Primera Sección delCentro, cualquiera que luere la naturaleza y origen 
del derecho controvertido, y el valor determinado o indeterminable de la 
cosa litigiosa. 

3 9) De las resoluciones que pronuncie la Cámara mencionada en la 
disposición anterior, conocerá en Segunda Instancia, la Sala de lo Civil de 
la Corte Suprema de Justicia; y del Recurso de Casación, la Corte en Pleno, 
con exclusión de los titulares de dicha Sala, que se integrarán como 
Suplentes o como Conjueces. 

4 ! ) En las demandas contra un Juez de Primera Instancia, será 
competente otro Juez de igual categoría más inmediato. 

En Segunda Instancia, conocerá la Cámara respectiva en Revisión 
s¡ la cantidad litigada no pasare de cinco mil colones, y en apelación si 
excediere de dicha cantidad o fuese indeterminable 



Las demandas civiles contra un Juez de Paz, serán de la competencia 
del Juez de Primera Instancia más inmediato, y en Segunda Instancia, se 
estará a lo dispuesto en el inciso anterior 

2) PRINCIPIO DE ESPECIFICIDAD 

Nuestro Código, a diferencia de otros muchos, prescribe, expresa­
mente que: Ningún trámite o acto de procedimiento, será declarado nulo si 
la nulidad no está expresamente determinada por la Ley. Y luego agrega 
algo que es muy Justo y que abrevia los procedimientos. Y aún en este caso, 
no se declarará la nulidad si apareciere que la infracción de que se trata, no 
ha producido ni puede producir perjuicios al derecho o defensa de la parte 
que la alega o en cuyo favor se ha establecido. 

Nuestra Ley, en este punto o principio, es terminante: no hay nulidad 
si no hay ley que la ordene. Y además de la excepción dicha, podemos 
agregar olra especie de excepción que tiene su fundamento en un principio 
constitucional: el principio de libertad, contenido en el art. 152, al prescribir: 
que nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni a privarse de lo 
que ella no prohibe. 

Por esa razón, el inc. 3' delart. 1238, lo ordena a ios Jueces que 
deberán accederá todo loque no estuviere prohibido y proporcione alguna 
facilidad al solicitante, o mayor expedición en el despacho, sin perjudicar a 
la defensa de la otra parte, disposición legal que parecen ignorar algunos 
Jueces que niegan ciertas solicitudes que les hacen las partes, con base en 
esta disposición legal. 

3°) PRINCIPIO DE CONVALIDACIÓN 

El Derecho Procesal Civil, toda nulidad se convalida por el consenti­
miento de la parte a quien perjudica. 

El Profesor Couture, agrega: siendo el recurso la forma principal de 
impugnación, su no interposición en el tiempo y en la forma requeridos, 
opera la ejecutoriedad del acto. 

Frente a la necesidad de obtener actos procesales válidos y no nulos, 
se halla la necesidad de obtener actos procesales firmes, sobre los cuales 
pueda consolidarse el derecho 
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La conclusión de que en derecho procesal civil, todo vicio de forma, 
se convalida por el consentimiento, tiene amplio ascendiente en la doctrina 
extranjera Como sucede en nuestra Legislación que en los arts. 1124 al 
1129, se regula la convalidación o ratificación, como la llama nuestra Ley, 
de todos aquellos adoso formas procesales nulas que puedan ser subsa­
nados, porque los hay, como ya lo dijimos, nulidades absolutas insanables, 
ni aún por expreso consentimiento de las partes, la ratificación, se hace así: 

1) El Juez deberá hacer presente a las partes. El primer artículo, o 
sea el 1124, dice: Siempre que durante la instrucción del proceso en 
cualquiera de las Instancia!, el Juez o Cámara note que se ha cometido 
alguna nulidad de procedim iento, lo hará presente a las partes por decreto 
en el proceso y si la parte ? quien perjudica, ratifica lo actuado, seguirá la 
instrucción, haciéndose ce istar en la notificación su allanamiento. Esta 
ratificación se llama expresa. 

2) Por el contrario, si la parte a quien perjudica la nulidad no ratifica 
lo actuado, se repondrá la diligencia que la tenga y las que sean su 
consecuencia inmediata a cosía del Funcionario culpable. Si la reposición 
no fuere posible, será, además, responsable por los daños y perjuicios, 
conforme el art. 1125 

3) Ratificación tácita. Si después de cometida la nulidad, las partes 
hubieren recibido un traslado y lo devolviesen sin reclamar la nulidad 
cometida, por el mismo hecho la actuación quedará ratificada tácitamente 
sin que haya lugar a alegar después la nulidad, conforme el art. 1126. 

Nuestra jurispruden ;ia sobre esle caso, ha resuelto lo siguiente: 

La nulidad consistente en la falta de recepción a prueba especial para 
verificar documentos, sóle puede reclamarla parteperjudicada, tanto más 
s i quien la atenta había contestado un traslado sin mencionarla. 

No son nulas las declaraciones en que se omitió consignar que ¡os 
testigos no tenían incapacidad para declarar, si de los demás datos resulta 
que son personas conocidas. Si tal nulidad no se alega al evacuar un 
iraslado, queda ratificada. Revista Judicial de 1939. pág. 461. 

-i) Petición de enm.enda de la nulidad. El art. 1127, expresa: si al 
contestar el traslado de que habla el art anterior, si alguna de las partes 
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solicitare la enmienda de la nulidad cometida, el Juez o Tribunal, previo 
traslado por tercero día a la otra parte, mandará o no la reposición, según 
le pareciere de justicia. La resolución del Juez o Cámara que desestime la 
nulidad reclamada, no admite apelación; pero podrá reclamarse la enmien­
da de la misma nulidad, si se apelase de la sentencia definitiva. 

5) Subsanación de la nulidad en Segunda Instancia. Las nulidades 
que no hayan quedado cubiertas en Primera Instancia, deberán precisa­
mente alegarse en Segunda Instancia, si ésta tuviere lugar, al tiempo de 
expresar o contestar agravios, para que se declaren en la sentencia de vista 
y si no se reclamare en este tiempo, no podrán declararse de oficio ni 
alegarse después para ningún efecto. Conforme lo expresa el art. 1128. 

Nuestra jurisprudencia al respecto resuelve 

La acción intentada por herederos instituidos en el mismo testamento 
no tiene derecho a la herencia, por haberla renunciada, no es inepta, aunque 
su acción fracase. 

Si la aludida renuncia claramente se refirió a la herencia abintestato, 
el renunciante conserva su derecho como heredero testamentario. Tal 
renuncia es nula porcarencia de causa, ya que no existe sucesión intestada. 

Las nulidades del procedimiento quedan subsanadas por no haberse 
alegado en la expresión de agravios, entre ellos la falta de apertura a 
pruebas por estimar el Juez el asunto de mero derecho. Revista Judicial de 
Enero a Junio de 1935, pág. 139. 

Conforme el art. 1129, las nulidades no cubiertas en Primera Instan­
cia, que habiéndose reclamado en Segunda Instancia, no se hubiesen 
tomado en consideración, y las cometidas en Segunda Instancia no cubier­
tas, o que habiéndose alegado en ella, no se hubiesen considerado como 
se ha dicho, deberán precisamente alegarse en el recurso de Casación que 
deberá interponerse por separado por el interesado en que se declare dicha 
nulidad; caso que la nulidad estuviese comprendida dentro de las señaladas 
en los arts. 4 y 5 de dicha ley. 

La enmienda de la nulidad, se denomina principio de convalidación, 
porque en Derecho Procesal Civil, toda nulidad se convalida por el consen­
timiento, excepto aquéllas que la Ley declara absolutas y no rectificables, 
como más adelante veremos. 
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Expresa Couture, que siendo el recurso la forma principal de 
impugnación, su no interposición en el tiempo y lorma requerido, opera la 
ejecutoriedad del acto. 

La razón fundamental que encuentra Couture en la ratificación o 
convalidación de un acto nulo, estriba en el hecho de que el Derecho 
Procesal está dominado de ciertas exigencias de firmeza y de efectividad en 
los actos, superiores a las de otras ramas del orden jurídico. Frente a la 
necesidad de obtener actos válidos y no nulos, se haya la necesidad de 
obtener actos procesales firmes, sobre los cuales pueda consolidarse el 
Derecho. 

La conclusión de que en el Derecho Procesal Civil todo vicio de forma, 
se convalida por el consentimiento, tiene un amplio ascendiente en la 
doctrina extranjera, aún aquélla en la cual la nulidad no se impugna por vía 
de recurso especial. 

CONSECUENCIAS DE ESTE PRINCIPIO 

El mismo Profesor Couture, nos señala las consecuencias de la 
convalidación o ratificación de las nulidades que sean ratificables, aún en 
nuestra Legislación Procesal Civil, en las siguientes formas: 

Si la sentencia no aplica la ley aplicable, o la aplica mal, o aprecia mal 
los hechos, la parte perjudicada puede interponer contra este fallo los 
recursos de apelación, alegando en Segunda Instancia la nulidad cometida, 
y en último término el de Casación. El Juez solamente está obligado a 
declarar de oficio, tres tipos de nulidades absolutas: las que consistan en 
incompetencia de jurisdicción que no ha podido prorrogarse, en no haberse 
pronunciado el fallo en la forma legal, o en haberse pronunciado el fallo 
contra ley expresa y terminante, por supuesto, se entiende, cuando conoce 
en grado de apelación. Si no lo hiciere, es la parte la que tendrá que 
interponer el recurso de casación; y si no lo interpusiere ella, podrá 
interponerlo el Ministerio Público, únicamente en interés de la Ley y por 
quebrantamiento de fondo, aún en los juicios en que no ha sido parte; en este 
caso, la sentencia que se dicte, servirá solamente para formar jurispruden­
cia, sin afectar la ejecutoria ni el derecho de las partes. Estos recursos 
deberán interponerse directamente ante los Tribunales de Casación, todo 
de acuerdo con lo que expresan los arts 1130 Pr. y 24 L C. 
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Al no interponerse el recurso de casación en tiempo, la injusticia 
queda cubierta por el consentimiento tácito de ta parte; la nulidad se 
convalida, porque vencidos los plazos de imnugnación, no existe manera de 
atacar la cosa juzgada. 

Si se tratare de nulidades de lorma, lo cierto es que el problema se 
plantea dentro de los mismos términos. La parte a quien la nulidad causa 
perjuicio, puede deducirla impugnación mediante los recursos de nulidad 
citados: pidiéndolo expresamente, o cuando el Juez se lo haga ver, apelan­
do de la sentencia y en último término, mediante el recurso de casación. Si 
deja vencer los términos de interposición sin hacerlo, debe lógicamente 
presumirse que ia nulidad, aunque existe, no le perjudica gravemente, y que 
renuncia a los medios de impugnación Fenecidos los plazos respeclivos, se 
opera la preclusión de su etapa procesal y los actos, aún nulos, quedan 
convalidados. 

Para terminar, sin la interposición del recurso de la parte, en principio, 
la nulidad no puede ser declarada por ei Juez. El litigante es libre de 
impugnar el acto o de atacar. Si no lo ataca, <?s porque no lo considera lesivo 
para sus intereses. Y como el interés es la medida del recurso, el Juez no 
puede substituirse en un acto que incumbe sólo a la parte y no a él. 

Asi lo ha reconocido la jurisprudencia, siendo consecuente con el 
principio general de que los recursos procesales son instrumentos en manos 
de las parles para usarlos en la medida de su necesidad y no en manos de 
los Jueces para revocar actos que las partes han cons iderado , 
presumiblemente beneficioso a su condición 

Nuestra jurisprudencia por su pane ha resuello lo siguieníe. 1 5 En lo 
relativo a incompetencia de jurisdicción improrrogable: a) Es nulo lo actuado 
por una Cámara en recurso de amparo relé rente a actos de una autoridad 
que está luera de su jurisdicción. 

La jurisdicción en este caso es privativa, aunque la ley no lo diga 
expresamente. La nulidad debe declararse de olicio. Revista Judicial de 
enero a junio de 1934, pág. 108. 

Sobre sentencias pronunciadas contra Ley expresa y terminantes, 
encontramos una cantidad enorme de jurisprudencia; pero solo copiaremos 
las más importantes: 
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1) La acción reivindicatoría requiere que el actor pruebe dominio; 
que no esté en posesión de la cosa que se trata de reivindicar, y que el 
demandado sea el poseedo r de ella 

Expedido un título conforme a la Ley de Extinción de Ejidos, es nulo 
cualquier otro título expedido por el Alcalde. Revista Judicial de 1947, pág. 
321. 

2) Es nulo un título sxpedido por un Alcalde, si el terreno estaba 
inscrito con anterioridad a favor de otra persona. 

No hay nulidad en un Titulo Municipal Si la inscripción a favor de un 
tercero lúe hecha después de la expedición del título, aunque el documento 
del tercero haya sido inscrito con anterioridad, parcialmente respecto a un 
derecho, sí además el documento así inscrito no ha podido sen/ir de 
antecedente al que se inscribió a (avor del demandante. Revista Judicial de 
Octubre a Diciembre de 1933, pág 198 

3) Si un guardador entabla juicio de rendición de cuentas contra un 
guardador anterior del mismo pupilo, el tallo es nulo si no lúe oído un Curador 
especial. Revista Judicial de Julio a Diciembre de 1935, pág. 375. 

La nulidad cometida en este caso, se debió a que se violó el art. 437 
inc. 2° del Código Civil, que ordena se oiga a un Curador Especial; por esa 
razón la sentencia lúe pronunciada contra Ley expresa y terminante. 

4) Si se demanda el divorcio por abandono y separación absoluta, 
ambas acciones se excluyen mutuamente por lo menos durante la primera 
etapa del procedimiento especial de abandono. 

Si la demanda se interpuso inicialmente por abandono y corriendo los 
tres meses que la ley ordena para que el demandado cumpla con la 
obligación de vivir con su cónyuge, el actor amplía la demanda alegando 
también la causal de separación y no la modilica alegando sólo la última 
causal; la actuación es nula desde el escrito de ampliación, si el Juez siguió 
el trámite correspondiente o nitiendo el que corresponde al abandono. 

También debió el Juez haber dado este último trámite a la 
contrademanda presentada por la parte reo, basada en la misma causal. 
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La nulidad resultante de tales vicios, puede declararse de oficio 
Revista Judicial de Julio a Diciembre de 1936, pág. 414. 

El Dr. Ángel Góchez Castro, opina sobre la sentencia anterior, lo 
siguiente: "Pienso que la nulidad existe por ilegalidad del trámite y que el 
fallo, en consecuencia, está en lo justo; pero acaso no debió comprenderse 
en ella el escrito de ampliación de la demanda porque lúe presentado antes 
de ser ésta contestada; es decir, en el término en que la Ley permite variarla 
o modificarla, y la ampliación que el actor hizo añadiendo una nueva causal, 
es evidentemente una modificación. Respecto a que las "dos acciones" son 
contrarias, cabe observar que no se trata de dos acciones, sino de alegar 
dos causales de la misma acción; pero aún aceptando que fueran dos, 
serían acumulables". 

Según mi criterio, no hay inconveniente legal alguno de presentar la 
demanda de divorcio basada ab initio, en el abandono que uno de los 
cónyuges haga del otro, y que por el tiempo transcurrido, se ha convertido 
en separación absoluta. Estoy de acuerdo con el Dr. Góchez Castro que no 
se trata de dos acciones, que se excluyan mutuamente, sino que de dos 
causales, y también estoy de acuerdo de que transcurrido el período del 
abandono, el que conforme el art. 145, causal 7a. es de seis meses, si el 
cónyuge abandonante no ha cumplido con su obligación de volver al hogar 
conyugal, ni se ha tenido por contestada la demanda fundada en la causal 
de abandono, puede muy bien el demandante ratificar lo actuado y ampliar 
la demanda fundada en la causal absoluta por más de un año consecutivo, 
comprendida en la causal 10a del mismo artículo 

5) Es nula la sentencia en que se confiere definitivamente la tutela 
de un menor a una persona, sin haber oído el consejo de familia. 

El consejo debe celebrarse aunque sólo haya dos personas con 
derecho a la guarda legítima y una de ellas no se haya presentado 
reclamándola, si por otra parte, hay parientes en número suficiente para 
formar consejo. Revista Judiciaí de 1940. pág. 356. 

El ür. Góchez Castro, agrega: "Pienso que ei consejo de familia debe 
oírse aún cuando no hubiese más que uno con derecho a la guarda legítima. 
Pudiera suceder que no fuera conveniente otorgársela". 

Los artículos violados en el presente caso, fueron: 387 inc. 5 y 40 C , 
lo mismo que el 793 Pr. 
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También nuesira jurisprudencia en los Recursos de Nulidad inter­
puestos conforme a los procedimientos anteriores, ha resuelto en muchas 
sentencias, que no existe la nulidad invocada por la parte, copiaremos a 
continuación algunas de esas sentencia, sobre todo las que tienen mayor 
interés jurídico y científico. Como por ejemplo las siguientes: 

1) Si una ley admite varias interpretaciones, al adoptar el Juez la que 
le parece justa, no viola ninguna ley expresa y terminante, siendo aplicable, 
además, el art. 1301 Pr. 

Las excepciones son eiemenios esenciales para ia contestación 
negativa de la demanda, por consiguiente, en el Juicio Ejecutivo, pueden 
alegarse no obstante lo dispuesto en el art. 595 Pr. R. J. 1939, pág. 547. 

2) Para analizar, examinar y apreciar con criterio jurídico los varia­
dos hechos que présenla la prueba testimonial vertida por las partes en un 
juicio, no hay ley que fije y señale el sendero que ha de seguir el criterio 
judicial, para resolver un caso concreto, quedando esta delicada labor al 
juicio del Juez o Tribunal. 

Aunque la apreciación del Juez o Tribunal sea justa o injusta, 
equivocada o verdadera, no viola ninguna ley expresa y terminante. En tal 
caso no procede el recurso extraordinario de nulidad. R. J. de enero a junio 
de 1935, pág. 136. 

3) No es nula la sentencia en que se (¡ja una cuota alimenticia que 
debe dar un padre a su hijo, sin atender a la manifestación de aquél de que 
está dispuesto a recibir al hijo. 

El recurso de nulidad procede contra la violación de una ley expresa 
y terminante y no cuando se aplica mediante interpretación del Tribunal 
sentenciador. R. J. de 1948, pág. 285. 

El Dr. Góchez Castro, sobre esta sentencia, hace el siguiente comen­
tario: 

"La Cámara de Segunda Instancia se negó a eximir al padre de pagar 
una cuota alimenticia con apoyo del art. 351 C , porque no comprobó "tener 
un hogar o casa establecida donde su hijo pudiera estar con las atenciones 
y rigurosos cuidados que demandan su reducida edad". 



Pienso, que ni aún esa prueba bastaría para eximir al ascendiente del 
pago de la cuota alimenticia. La exención sólo tendría lugar comprobando 
que tiene al descendiente en su casa proporcionándole lo suficiente o bien 
ya fijada la cuota recibiéndolo en su casa en iguales condiciones. De otro 
modo se dejaría al alimentario expuesto a la miseria, ya que no habría 
garantía para el cumplimiento de la oferta 

La ley habla de cumplir, no de ofrecer es decir, exige un hecho 
efectuado y no un hecho prometido 

Estoy en un todo de acuerdo con la opinión del Dr. Góchez Castro, 
porque el art. 351 C , al referirse al cas) en estudio, expresa que, la 
disposición del art. 349 inc. 1 s , en cuanto a la pensión alimenticia, no 
comprende a los ascendientes obligados a dar alimentos a un descendiente 
necesitado, pues cumplen con admitirle y mantenerle en su casa; es decir, 
como dice el Dr. Góchez Castro no con el de ofrecer 

Hay otras cinco sentencias más, que por s¡ solas se explican: 

4) No procede el recurso extraordinai io de nulidad en juicio posesorio, 
si se ha establecido que ambas partes posem el inmueble materialmente y 
en proindivisión, sin haber probado además, el actor, con prueba testimo­
nial, la 
perturbación de la posesión. Revista Judicial de 1940, pág. 374 , 

5) La apreciación comparativa que el Tribunal hace de la prueba 
testimonial aducida portas partes, tampoco da lugar al recurso extraordina­
rio de nulidad. R. J. de 1942, pág 172 

6) Las pruebas vertidas por las partes sobre la posesión, quedan a 
la libre y juiciosa apreciación de los Tribunales; y aunque ésta fuese errada, 
no se violaría ninguna ley expresa y terminante. La modilicación a las 
apreciaciones de un Tribunal, sólo podría hacerse en recurso ordinario. 
Revista Judicial de enero a Junio de 1935 pág 149 

7 ) Si un testador dice en su testamento que no hereda a sus hijos 
legítimos por haberles dado en vida lo que pudiera corresponderles por 
herencia, estando ya en posesión de sus bienes, no constituye legado 
alguno; y si como tal se reclama en juicio, la sentencia que absuelve al 
demandado, no es nula. R J. de 1940, pág 392 
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8} No es nula la sentencia que da le al testimonio de un testamento 
expedido en forma legal del protocolo del notario que lo autorizó, sin citación 
de ia pa.ie contraria. La Ley aplicable en el art. 18 de la Ley de Notariado 
(ahora 1 224 Pr.) y no los artículos que se dice infringidos. R. J. de 1942, pág. 
183. 

A continuación, les transcribiré otras sentencias muy interesantes, 
referentes a la acumulación de juicios ejecutivos, que más que tema de la 
no nulidad del caso, lo es reíati /o a la resolución del caso de la acumulación 
referida Dicha sentencia dice en lo pertinente lo siguiente: 

9) Si se acumulan indebidamente dos ejecuciones seguidas por 
acreedores diferentes contra deudores distintos, en que se ha embargado 
el mismo inmueble hipotecado a ambos ejecutantes, no es posible a ninguno 
de éstos alegar derecho preferente en el pago de sus respectivos créditos, 
y por lo mismo ninguno de ell:s puede impugnar al otro la validez de las 
hipotecas sin discutirlo antes, por separado en juicio ordinario. El fallo que 
atiende tal impugnación, es nulo. 

"En tal situación jurídica, procede suspender por fuerza lógica de los 
hechos, los juicios ejecutivos, para resolver en su oportunidad con la base 
inconmovible de la cosa juzgada" R. J de abril a septiembre de 1933, pág. 
156. 

Ha/ una sentencia de suma importancia que motivó hasta las refor­
mas para la venta e hipotecas de bienes inmuebles, con un voto razonado 
del Dr. Antonio Rafael Méndez y la opinión del Dr. Góchez Castro, que a 
continuación transcribo: 

10) El recurso de nulidad procede cuando se ha violado una ley 
expresa y terminante, de manera que si hay divergencia de opiniones, entre 
los Tribunales, la adoptada por el que falló en definitiva no da lugar al 
recurso. 

En consecuencia no hay nulidad en la sentencia que se funda en una 
escritura de mutuo hipotecario otorgada por un apoderado general cuyo 
poder tiene cláusula especial para vender o hipotecar, sin concretar los 
negocios que han de verificarse. 

Muchas obligaciones civi les o comerciales son exig ib les 
ejecutivamente, aunque no se pruebe el acto o contrato de que proceden. 
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El contrato de mutuo puede estimarse comprobado por la concurren­
cia de voluntades expresadas, la del mutuario por el instrumento otorgado 
por él sólo, que es un principio de prueba por el escrito constitutivo de 
semiplena prueba; y la del mutuamente porel uso que hace de tal instrumen­
to a su lavor, que es otra semi plena prueba, no siendo necesaria la 
concurrencia simultánea. R. J. Enero a Junio de 1938, pág. 85. 

Por su parte, el Dr Antonio Rafael Méndez, dio el siguiente voto 
explicativo: 

"Se dice en el escrito en que se interpuso el recurso extraordinario de 
nulidad, que la Cámara quebrantó el art. 1309 C , en que se deline la palabra 
contrato" porque las escrituras que sirvieron de base a la ejecución fueron 
otorgadas únicamente por Noltenius, como si fuera posible la celebración de 
un contrato por una sola persona". Estas escrituras -se agrega- no prueban 
en manera alguna la existencia de aquéllos contratos (los de mutuo), pues 
los cartularios no dan fe de que ante ellos se hayan celebrado, ni dan fe 
siquiera de que don Mauricio Meardi (el acreedor), haya estado presente al 
otorgamiento de las respectivas escrituras ni de que en su presencia (la de 
los cartularios) se hayan entregado los dineros objetos de los contratos de 
mutuo" 

Para demostrar que la Cámara no quebrantó el art. 1309 C... se 
aducen en las sentencias varias razones, que no son las que me llevaron a 
la misma conclusión. A dejar constancia de esto y de lo que pienso sobre el 
particular se concreta este voto. 

A mi juicio debió decirse sencillamente en la sentencia lo que sigue: 
que la escritura pública en que alguien declara haber recibido de otro una 
cantidad de dinero a mutuo, forma plena prueba del contrato de mutuo y trae 
aparejada ejecución, aunque aquél a quien se reconoce corno acreedor no 
haya comparecido al otorgamiento de esa escritura, y aunque el cartulario 
no haya dado fe de que ante él se celebró el contrato de mutuo, ni de que 
ante él se entregó el dinero mutuado, porque asilo disponen los arts. 1571 
C , 586 y 587 Pr. Acaso podría haberse agregado -pero esto solamente 
porque la recurrente se queja de que la Cámara no estudió y meditó lo 
suliciente sobre la cuestión- que el contrato de mutuo, como contrato real 
que es, queda perfecto desde el momento de la tradición, es decir, desde 
que una parte le entrega dinero a título de mutuo a otra y ésta lo recibe al 
mismo título. (Aquí está la otra parte contratante que no ha querido ver la 
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recurrente). Las declaraciones que hace el deudor en escritura pública de 
haberse celebrado y perfeccionado al contrato de mutuo, que además de 
real es unilateral, constituyen la prueba de que dicho contrato le suministra 
el deudor al acreedor. Está luera de discusión lo que dejo expuesto que 
hasta ahora -lo afirmo con certeza- ningún abogado le ha aconsejado a sus 
clientes que destruyan como papeles inútiles las escrituras públicas de esa 
clase otorgadas a su favor por deudores, ni ningún Tribunal de la República 
las ha considerado sin ningún valor probativo. 

Y es que la recurrente ha confundido lo que es el contrato de mutuo 
con los medios que la ley da para probarlo". 

Por su pane, el Dr. Góchez Castro, opinó lo siguiente: 

A mi juicio el Magistrado disidente está en lo cierto. No tiene base legal 
ninguna considerar una escritura pública en que se confiesa una deuda, sea 
simplemente un principio de prueba por escrito; es por el contrario, una 
prueba plena de la existencia de la obligación, con la misma fuerza de una 
confesión judicial. 

Por otra parte, que el deudor sólo, sin la concurrencia del acreedor, 
puede otorgar la escritura en que reconoce la deuda y la garantiza, lo 
demuestra con sólidos razonamientos el Tribunal, apoyados finalmente con 
la oportuna transcripción del inc. 8 del an. 606 Pr. que dice: "se entiende que 
hay convenio sobre precio, siempre que el deudor lo haya fijado en la 
escritura y el acreedor hiciere uso de ella, aunque no haya concurrido a su 
otorgamiento". 

Este caso que tuvo su origen en el juego entre personas muy 
conocidas de nuesira alta sociedad, motivó la reforma del art. 1902 del 
mandato, en el sentido que para vender, hipotecar o constituir cualquier 
derecho real o personal en inmueble, deberá constituirse por medio de 
Poder Especial o en uno General con cláusula especial en los que se 
determine el inmueble o inmuebles que sean objeto del contrato y se 
autorice al mandatario para recibir el precio o cantidad de dinero procedente 
de estos actos. Si la venta no fuere al contado, se expresará en el poder el 
plazo máximo que podrá conceder el mandatario. 

Hay muchos otros más casos de nulidades cometidas por violación de 
ley expresa y terminante, pero que no vamos a estudiar ni a transcribir en 
este trabajo, porque sería interminable. 
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Por tal motivo, veremos dos casos d¿; nulidades cometidas en el art. 
1131. que son subsanables o ratificables, excepto cuando la parte no la 
subsanare Dichas nulidades son las siguientes: 

1) Cuando se trata de. casación de fondo contra una sentencia 
interlocutoria que declara una nulidad per (alta de emplazamiento o de 
legitimidad de una de las partes, las disposiciones que se supone infringi­
das, necesariamente son de naturaleza adjetiva 

El vocablo "ausente" no está definido en la Ley, ni es de naturaleza 
técnica, por consiguiente, debe interpretarse en su sentido natural y obvio, 
según el uso general del mismo, art. 20 C ; y en relación con la aplicación 
de este término dentro del contexio del art, 141 Pr, se debe preferir la 
acepción amplia, o de carácter general, que sefiala el Diccionario de la Real 
Academia Española, esto es, la de que ausente es el que "está separado de 
alguna persona o lugar". Además de eso, el elemento de que el demandado 
como ausente, haya tenido domicilio en el país, no figura en el artículo 
citado; más. al contrario, del inc. 2° de esa disposición aparece que la 
circunstancia del domicilio no puede servir para determinar el concepto. 

Como consecuencia de lo expresado en las doctrinas anteriores, es 
evidente que en la sentencia recurrida se ha nterpretado de manera errónea 
el art. 141 Pr., al estimar que fue ilegal el nombramiento de Curador de unos 
ausentes demandados, por no tener domicilio en la República. 

No hay duda que en el caso contemplado en la sentencia recurrida, 
de acuerdo con el art. 1131 Pr,, el Juez o Cámara estaban obligados a 
requerir al Curador del ausente para que justificara su personería dentro de 
tercero día, pues durante este término pudo el actor comprobar dicha 
personería. El requerimiento siempre debe ordenarse, aunque el reo no 
ratifique lo actuado, porque el plazo de prueba también beneficia al actor, 
que es el principal interesado en legitimarla personería del demandado. Art. 
1274 Pr. 

Así, pues, la omisión de dicho requerimiento constituye violación del 
art. 1131 Pr. y debe casarse la sentencia en que se haya incurrido en esa 
omisión R. J de 1970 Tomo LXXV, pág. 465. 

2) No es casable la sentencia interlocutoria de una Cámara en la 
cual declara indebidamente la apelación de una sentencia definitiva, pro-



nunciada en juicio civil ejecutivo, basándose en que dicho recurso fue 
renunciado en el documento base de la acción. 

No es aceptable el razonamiento del impetrante, sobre que el art 600 
del Código de Procedimientos Civiles se violó en forma indirecta, es decir, 
que no se aplicó poruña interpretación errónea del art. 986, numeral 2 S , del 
mismo cuerpo de leyes, que niega la apelación cuando entre las partes hubo 
pació de no apelar, fundándose en que en el documento base de la acción, 
el deudor hizo una declaración unilateral, manifestando "que para el caso de 
acción ejecutiva se compromete a no apelar del decreto de embargo y 
sentencia de remate...". En efecto: en Derecho Privado se admite como 
principio general la renuncia de los derechos subjetivos que sólo miran al 
interés del renunciante, con la única limitación contenida en el art. 12 C , y 
para que esta renuncia tenga eficacia basta la simple declaración de 
voluntad del titular del derecho que se renuncia, sin necesidad de que el 
beneficiado con la renuncia comparezca en el mismo acto a manifestar su 
aceptación. En el docurnt ni o base de la ejecución se empleó la expresión: 
"se compromete". La palabra "compromete"-inflexión del verbo comprome­
ter- se lomó en las decla'aciones del otorgante, en la acepción castellana 
"de constituirse en una obligación" -negativa- de no apelar, equivalente esa 
obligación, en el caso ocurrente a la renuncia del derecho a reclamar de la 
sentencia que hubiere creído el ejecutado le causaba agravio. De manera 
pues, que si el deudor limitó su libertad, obligándose a no apelar de la 
sentencia de remate le está vedado en derecho, hacer uso del recurso de 
cuyo beneficio se desapoderó en escritura pública, estando facultado el 
acreedor por la ley, para I acer que se respete esa renuncia, y el juzgador 
a reconocerle su derecho. R. J. de 1969, Tomo LXXIV, pág. 527. 

Hay otras seis sentencias de principios de siglo que aparecen 
publicadas en el primer volumen del índice de la jurisprudencia salvadoreña 
desde 1901 hasta 1932 del Dr. Ángel Góchez Castro, que conviene 
transcribir en esle trabajo, por contener todas ellas doctrinas de suma 
importancia. 

La primera, dice así: procede la resolución de la venta, cuando 
habiéndose estipulado el pago del precio por contados, no se paga el 
primero, aunque el comprador haya consignado la cantidad después del 
plazo. La verdadera interpretación del art. 1676 C , parte final, no es 
lavorable al demandado. Si la acción se instaura contra el representante de 
dos menores y uno de estos había fallecido antes de la demanda, es nulo 

226 



el juicio en la parte que se refiere al menor tallecido, si no se emplazó al 
heredero; pero no respecto al otro, pues aunque se trate de un derecho 
hereditario relativo a determinados bienes, ese derecho admite división 
intelectual o de cuota. R. J. agosto 15 de 1901, pág. 371. 

La segunda, dice: para que prospere la acción de alimentos, hay que 
probar la necesidad de ello y la posibilidad de darlo de parte del alimentante. 
Se deben alimentos desde la notificación de la demanda; y Ios-atrasados se 
deben aunque antes de la sentencia hayan cesado los motivos para pedir 
alimentos... Un Curador ad litem, tiene sólo las facultades que le confiere el 
discernimiento: si es para representar a una persona, no puede extenderse 
esa representación a otra v. gr. si representa a una madre no puede 
representar a la hija, aunque sea menor. Si, no obstante, se entabla 
demanda a nombre de las dos, hay nulidad; pero queda subsanada por la 
manifestación expresa de la parte interesada. La falta de la venta para litigar 
contra el padre no produce nulidad. R. J. Enero a Marzo de 1920, pág. 92. 

La terceradice: Es aplicable el art. 1168 C , cuando hay disputa sobre 
derechos a la sucesión; pero no cuando las partes están de acuerdo en 
cuanto a quienes son los herederos, versando la cuestión entre dos 
cesionarios de los mismos herederos para decidir cual de los dos tienen 
preferencia. En todo caso si existe otro heredero que también cedió su 
derecho sin que sobre éste haya disputa alguna, el cesionario que aceptó, 
tiene la representación de la herencia por lo menos respecto al derecho 
indisputado. El art. 1168C, racionalmente interpretado se refiere al caso de 
que en general se disputen los derechos hereditarios. El juicio ejecutivo 
seguido sin la intervención del cesionario que aceptó la herencia, es nulo y 
debe reponerse desde la demanda, si no aparece hecha la notificación a que 
se refiere el art. 1257 C. El recurrente puede renunciar las costas, danos y 
perjuicios a que debiera ser condenado el Tribunal culpable. R. J. Septiem­
bre de 1923, pág. 192. 

La cuarta dice: Si se ha incurrido en nulidades y la parte perjudicada 
no la raüíica, deben declararse y ordenarse la reposición. Si el Juez, al 
mismo tiempo absuelve al demandado, esa sentencia también es nula. R. 
J. Julio de 1926, pág. 252. 

La quinta dice: Si el demandado no fue emplazado legalmente y 
requerido, no manifiesta que ratifica lo actuado, no se subsana la nulidad por 
la intervención del apoderado. En tales condiciones, hay nulidad desde ef 
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auto que ordeno el traslado exclusive, en adelante. R. J. Abril de 1928, pág 
205; y 

La sexta, dice así: No hay nulidad por inejecutividad de la personería 
de alguna de las partes, si el juicio se siguió sin que ninguno de los 
interesados reclamara nada al respecto (ratificación tácita), ni los Tribunales 
hicieron el requerimiento a que se refiere el art. 1131 Pr. En este caso, debe 
tenerse como legítima la personería de un Receptor Fiscal, como represen­
tante del Fiscc, sin que ta! punte pueda controvertirse una u e? t o r m i n a d n pi 
procedimiento Judicial. R. J. Enero de 1931, pág. 50. 

CLASIFICACIÓN DE LAS CAUSALES DE NULIDAD 

De acuerdo con el Profesor, Hernando Devis Echandía, las causales 
de las nulidades en el nuevo Código de Colombia, están enumeradas en 
forma rigurosamente taxativa, en los arts. 152 y 153, de manera, agrega, que 
los jueces no podrán ampliarlas por analogía, ni recurriendo a teorías de 
ninguna clase. 

En El Salvador, aunque no existe esa numeración taxativa, existe un 
principio general absoluto contenido'en el art. 1115, de que no hay nulidad 
sin ley específica que la establezca, y que además cause perjuicio al 
derecho o defensa de la parle en cuyo favor se ha establecido. 

De acuerdo con este principio, dividiremos nuestras causales de 
nulidad, en las siguientes formas, tal como la hace el Dr. Padilla en su tesis 
doctoral; así: 

1.- Causales de Nulidad de procedimiento o de Nulidad de londo. 

Dentro de esta clasificación, las causales de nulidad de procedimien­
to, son aquéllas que contienen alguna falla o transgresión de la ley, en 
aquéllos trámites o solemnidades más esenciales, y su consecuencia más 
inmediata es la de invalidarse éste desde el acto defectuoso, tramitándose 
de nuevo el juicio desde el vicio cometido como si nada se hubiese hecho. 

En sentencia pronunciada por la Cámara de Tercera Instancia del 
cuatro y nueve de Septiembre de mil novecientos treinta, publicada en la R. 
J. de 1930, N» 7 a 9 págs. 241 y 244, respectivamente, del Tomo XXXV, se 
estableció la diferencia doctrinal con nombres, así: 



"Las nulidades susceptibles de cometerse en el desarrollo judicial de 
un litigio, son de dos clases: de torma o de fondo. Las primeras afectan al 
procedimiento y su declaración lleva consigo la anulación de lodo io actuado 
con posterioridad. La segunda anula únicamente el fallo en que se han 
cometido, como contravenciones en él incurridas por los Tribunales, al 
decidir acerca del fondo del litigio, infringiendo leyes expresas y terminan­
tes. 

Es decir, de acuerdo con ese fallo, las nulidades se denominan de 
forma o de fondo, que equivale a lo mismo de procedimiento y de fallo, 
respectivamente. 

II.- También se dividen las nulidades o causales de nulidad en 
absolutas, subsanables y ratificables. 

Las primeras están comprendidas en los arts. 1 1 3 0 y 1 1 3 1 . 

Las nulidades no ratificables ni subsanables. se subdividen a su vez 
en tres grupos: 

1* Nulidades que consistan en incompetencia de jurisdicción que no 
ha pedido prorrogarse. En el literal c) de las consecuencias que distinguen 
a las tres nulidades, dijimos que este tipo de nulidad equivale a la inexistencia 
de todo el proceso, porque se trata de algo que no ha tenido valor legal 
alguno, como los ejemplos que pone la misma ley en los arts. 1 2 0 4 y 1 2 6 0 ; 

2 9 En no haberse autorizado el fal'o en la forma legal. De este caso, 
ya pusimos el ejemplo de que no se expresa en la sentencia la fecha o 
nombre de las partes u objeto que se dispute o que no se firme por el Juez, 
etc.; y 

3 e En haberse pronunciado el fallo contra ley expresa y terminante. 
Pusimos varios ejemplos y citamos jurisprudencia al respecto 

III.- La tercera clasificación de las nulidades lo es de absolutas y relativas, 
estudiaremos primeramente las absolutas: 

NULIDADES ABSOLUTAS 

Estudiaremos en primer rugar, las nulidades absolutas; De acuerdo 
con lo que dejamos dicho, están comprendidas en dos disposiciones 
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legales: 1130 y 1131 

Las del 1130. comprenden tres tipos de nulidades; pero desde el 
punto de vista del Derecho Procesal, en verdad se trata únicamente de dos 
nulidades: la primera, que podríamos llamar nulidad de Ley o de fondo, 
consiste en haberse pronunciado el fallo contra ley expresa o terminante; 
que la ley de casación llama infracción de Ley; y la segunda, en no haberse 
autorizado el fallo en la forma legal, que la ley de casación denomina 
quebrantamiento de las formas esenciales del proceso. 

Para una mejor comprensión pondremos dos ejemplos: Fallo contra 
ley expresa y terminante: por ejemplo: El art. 283 del Código Civil, expresa 
que el reconocimienfo o declaratoria judicial de hijo natural, procederá en el 
eslupro, violación o rapto cuando la época en que estos hechos se 
consumaron coinciden con la de la concepción, según el art. 74, que 
establece la regla que de ia época del nacimiento se colige la de la 
concepción, según la regla siguiente: se presume de derecho (no admite 
prueba en contrario) que la concepción se ha procedido al nacimiento no 
menos que ciento ochenta días cabales y no más que trescientos, contados 
hacia airas, desde la medianoche en que principie el día del nacimiento. 

Si no obstante las reglas anteriores, en un caso de violación la mujer 
concibe y'da a luz una criatura, que nace dentro de ese lapso después de 
los ciento ochenta días y anles de los trescientos, contados hacia atrás, 
desde la medianoche en que principie el día del nacimiento, el Juez en su 
sentencia dijere que como nació en el día doscientos ochenta, la criatura no 
es hija del violador, porque generalmente nacen a los nueve meses o sean 
después de doscientos setenta días de la concepción. Eso es, lo normal; en 
el présenle caso hay una presunción de derecho, de que esa criatura es hija 
del violador, y así debe declararse en la sentencia respectiva. Si no lo 
hiciere, dicho (alio ha sido pronunciado contra ley expresa y terminante, y por 
consiguiente es nulo. 

Veamos el segundo ca;o, cuando la sentencia no se hubiere autori­
zado en la forma legal. De acuerdo con los arts. 427 y siguientes, los jueces 
debe rán (irmarcon firma entera, las sentencias definitivas; supongamos que 
un Juez por un error o descuido firmare esa sentencia con media firma o 
rúbrica, la sentencia sería nula, por no estar autorizada en la forma legal. 

El tercer caso que comprende el art. 1130, dice que las nulidades que 
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consistan en incompetencia de jurisdicción que no ha podido prorrogarse; 
por ejemplo: que un Juez de Hacienda declarare un divorcio, de acuerdo con 
los Procesalistas, ese acto o sentencia no es nulo, sino que jurídicamente 
inexistente, o como dice Gallina!: el acto procesal inexistente, es aquél que 
le falta un elemento esencial en su formación, de tal manera que no se puede 
concebir el acto, ausente aquél elemento. 

La inexistencia así entendida, es distinta del caso de nulidad; cuando 
un acto es inexistente, la ley no tiene necesidad de anularlo, desde fuego que 
es un acto que no se ha hecho en realidad, que no existe más que en 
apariencia y como en la realidad no existe, no puede ser anulado; por eso 
se afirma que la inexistencia es incompatible con la nulidad. 

Por su parte, Couture agrega: Es en cierto modo el problema del ser 
o no ser del acto. No se refiere a la eficacia, sino a su vida misma. No es 
posible a su respecto hablar de desviación, ya que se trata de algo que ni 
siquiera ha tenido la aptitud para estar en el camino. Una sentencia dictada 
por quien no es Juez, no es una sentencia, sino una no sentencia, no es un 
aclo, sino un simple hecho. 

La fórmula que define esta condición sería, pues la de que el acto 
inexistente (hecho) no puede ser convalidado, ni necesita ser invalidado. 

Las nulidades anteriores, aún el acto inexistente, no podrán cubrirse 
ni aún por expreso consentimiento de las partes, y deberán declararse a 
pedimento de éstas o de oficio, en cualquiera de las instancias, aunque no 
se hubieren reclamado en el tiempo indicado en los artículos precedentes 
(1124 al 1129) 

Dice Couture: En tanto el acto inexistente no tiene la categoría de 
acto, sino de simple hecho, el actoabsolutamente nulo tiene la condición de 
acto jurídico, aunque gravemente afectado. 

En tal caso se decide, que una vez comprobada la nulidad, el acto 
debe ser invalidado, aún de oficio y sin requerimiento de parte interesada, 
y que una vez invalidado el acto, no es posible la ratificación y homologación 
(o aportación, o sea el consentimiento tácito que dan las partes a un acto 
nulo). 

El acto absolutamente nulo tiene una especie de vida artificial hasta 
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el día de su efectiva invalidación 

De lo anterior se deduce que la nulidad absoluta no puede ser 
convalidada, pero necesita ser invalidada. 

Con respecto a las nulidades relativas, en ellas existe un vicio de 
apartamiento de las formas dadas para la realización del acto; pero el error 
no es grave, sino leve. Sólo cuando haya derivado en efectivo perjuicio, 
podrá ser conveniente su invalidación. Pero si no lo trajera aparejado, o si 
trayéndolo, la parte perjudicada cree más conveniente a sus intereses no 
acudir a la impugnación, el acto nulo puede subsanarse. El consentimiento 
purifica el error y opera la homologación o convalidación del acto. Sus 
efectos subsisten hasta el día de la invalidación, y si ésta no se produjera, 
la ratificación da firmeza definitiva a esos efectos. 

El acto relativamente nulo admite ser invalidado y puede ser 
convalidado. 

El segundo grupo de nulidades absolutas que si son ratificables, las 
enumera el art. 1131 o sean las siguientes: 

1) Lasnulidadesqueconsistanenfaltadecitaciónoemplazamiento 
para contestar la demanda; 

2) En incapacidad absoluta de una de las panes que han intervenido 
en el Juicio, por ejemplo: como un adulto, no habilitado de edad sin 
guardador; 

3) En ilegitimidad de una de las parles que han intervenido en el 
juicio, como un Procurador sin poder. 

En los tres casos anteriores, siguiendo el principio de que la ley no 
quiere que existan actos nulos, sino que por el contrario que todos sean 
válidos, dice el artículo en estudio, lo siguiente: dichas nulidades se 
declararán siempre que requerida la parte por el Juez o Cámara, no legitime 
su personería, o no se ratifica lo actuado por quie'ñtiene derecho a hacerlo, 
dentro de tercero día del requerimiento, más el término de la distancia, si 
fuere necesario. 

También puede ratificarse tácitamente la falta de citación o emplaza­
miento si el demandado contesta la demanda o Interviene en el juicio sin 
alegar ta nulidad. 



Si el Juez tuviere que declarar la nulidad porque no se cumplieron tos 
requisitos indicados o como dice Couture, si no interpone los recursos con 
tiempo o las facilidades que le proporciona el legislador, agrego yo, la 
injusticia queda cubierta por el consentimiento tácito de la parte. La nulidad 
se convalida, porque vencidos los plazos de impugnación, no existe manera 
de atacar la cosa juzgada. 

En todos esos casos, el Juez queda obligado a declarar la nulidad 
conforme lo indican los artículos 1132 y 1C95, es decir, deberá declarar nula 
la sentencia, la diligencia que tenga tal vicio y las que sean su consecuencia 
inmediata, mandando se repongan a costa del funcionario que resulte 
culpable. Si la reposición no fuere posible, será éste el responsable por los 
daños y perjuicios. 

Si el vicio fuere absoluto porhaberse pronunciado la sentencia contra 
ley expresa y terminante, de conformidad con el art. 1093, la Cámara de 
Segunda Instancia la anulará, pronunciando la conveniente y condenando 
al Juez que la dictó en las cosías, danos y perjuicios del recurso. 

NULIDADES RELATIVAS 

Las nulidades relativas, aparecen comprendidas endiferenies dispo­
siciones legales. 

El Capítulo II del Título II del Libro Tercero, parte Segunda de nuestro 
vigente Código de Procedimientos Civiles, señalan las distintas nulidades 
relativas, comenzando por el art. 1116, las cuales enumeramos de la 
siguiente forma: 

1) INCOMPETENCIA DE JURISDICCIÓN 

El Código no dice a qué clase de incompelencia de jurisdicción se 
refiere, pero en verdad, se refiere a te incompetencia de jurisdicción 
territorial y no por razón de la materia, porque ésla última, es nulidad 
absoluta; excepto en los siguientes: El art 1116 en estudio, dice que existe 
esta nulidad, a) a no ser que la competencia (o jurisdicción) del Juez hubiere 
sido legalmente prorrogada; b) que habiéndose replamadala incompelencia 
se haya declarado sin lugar por el Juez en Primera Instancia; c) que 
habiéndose apelado, la Cámara de Segunda Instancia haya confirmado la 
incompetencia del Juez o sea la declaratona del Juez en Primera Instancia; 
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y d) que la parte no hubiere apelado de la sentencia. En tos cuatro casos 
mencionados subsiste la nulidad por incompetencia del Juez por razón del 
territorio. Esta competencia se denomina declinatoria de jurisdicción (o 
competencia). 

Todas las demás causales de incompetencia del Juez, ya sea por 
razón de la materia, de la cuantía, de la calidad del demandado, incluyendo 
entre ellos al Estado, son nulidades absolutas comprendidas en el art. 1130, 
es decir, si el asunto se tratare de un caso de Hacienda -art. 45; si lo fuere 
por razón de la cuantía art. 32, inc. 3°, los Jueces de Paz no pueden conocer 
en las demandas de más de dos mil colones o de valor indeterminado; si 
(uere un caso de Inquilinato, cuando se tratare de vivienda, art. 3 L I.; porque 
si pueden los Jueces de Primera Instancia aplicar la Ley de Inquilinato, 
cuando sólo se tratare de la terminación y desocupación de un contrato de 
arrendamiento de un inmueble urbano, dedicado exclusivamente al comer­
cio, por mora o por otras causales que señala la misma ley de Inquilinato 
como la de que el inmueble amenaza ruina, la construcción de otro edificio, 
etc.; los casos de accidentes de tránsito que están sometidos a las de 
Procedimientos Especiales ¡-.obre Accidentes de Tránsito y conocen los 
Jueces Especiales de Tránsito; tos casos Laborales, que conocen única­
mente ios Jueces de lo 

En lo único que si pueden conocer los Jueces de lo Civil, es en lo 
Mercantil, porque aún no se han creado los Jueces de Comercio o Mercantil, 
y también, porque la Ley de Procedimientos Mercantiles, los faculta para 
conocer de dichos casos. Por supuesto, si todos los asuntos que la Ley 
señala son atribuciones especiales de la Corte Suprema de Justicia, del 
Presidente de la Corte, de la Sala de to Civil o de las Cámaras de Segunda 
Instancia, no pueden los Jueces de Primera Instancia conocer de ellos a 
menos que se les den comisiones especiales para practicar ciertas diligen­
cias por medio de exhortos u órdenes. 

2) FALTA DE RECEPCIÓN A PRUEBA 

A) EN PRIMERA INSTANCIA 

La falta de recepción a prueba, hay que distinguir la clase de juicio: 

Primera Instancia: a) En principio todos los Juicios Ordinarios, se 
abren a pruebas por veint6 dias, con excepción de los Juicios de mero 

234 



derecho a que se refiere el Capítulo I del Título II del Libro Segundo, art. 514 
al 520, o cuando el demandado al contestar la demanda confiesa clara y 
positivamente la misma; en tal caso, se determinará por ella la causa 
principal, sin necesidad de otra prueba ni trámite; conforme lo prescribe el 
art. 230, si el juicio no se abre a prueba hay nulidad. 

b) En los OTROS VARIOS PROCEDIMIENTOS SUMARIOS, tam­
bién se sigue la misma regla que los ordinarios, con la modificación de que 
en varios casos la Ley dice que se abrirá la causa a pruebas por ocho días 
si fuere necesario -por ejemplo art. 805; pero hay otros casos más. 

c) La misma regla se sigue en los Juicios Posesorios, ya se trate de 
amparo de posesión o de despojo, conforme lo expresan los arts. 779 y 784 
Pr. 

d) Y el mismo trámite se sigue en los Juicios Sumarios que no 
Tengan Trámites Señalados, de acuerdo con lo que dice el art 975 

e) En los Juicios Verbales, se pueden presentar dos situaciones: 
una, si las partes estuvieren conformes con los hechos, el Juez dictará 
desde luego la sentencia, y si no estuvieren conformes en los hechos, se 
sentenciará sin abrir la causa a pruebas, si se hubiesen presentado todas 
las pruebas, o el demandante y el reo dijeren que no tienen pruebas que 
producir, conforme lo expresan los arts. 476 y 477, respectivamente. 

La otra es en el caso que las partes no estuvieren de acuerdo, ni 
pidieren justificarse en la misma audiencia los hechos; en tal caso, si se 
recibirá la causa a pruebas por ocho días, art. 478 Pr 

I) En los juicios ejecutivos, debe también abrirse la causa apruebas 
conforme lo ordena el art. 595 Pr., ya sea a solicitud de parte o de oficio, con 
calidad de todos cargos, durante los cuales el ejecutado deberá oponer y 
probar las excepciones de toda clase que obren a su favor. 

El siguiente art. 596, dice que los ocho días encargados al ejecutado, 
son fatales y comunes a las partes y correrán desde el día siguiente al de la 
última notificación. 

En muchas de las disposiciones de nuestro Código de Procedimien­
tos Civiles, se expresa en los arts. 521, 566, 595, 779, 783, 791, 805, 807, 
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813. 814. 825, 833, 848, 851, 854, 906, 913, 926, 960 y 968, que en la 
tramitación de los distintos procesos, ordinarios y extraordinarios, después 
de referirse a la contestación de la demanda se agregan: "El Juez (o se) 
recibirá la causa a prueba... (por el término de ley, o por tantos días, según 
los casos)", para referirse a la apertura del término probatorio y solamente 
en cinco de sus disposiciones, o sean los arts. 801,804,822,838 y 831, dice 
que: "Se abrirá la causa a pruebas..." Esa uniformidad del legislador en el 
uso de tas expresiones anteriores, revela que toma como sinónimo la frase 
"abrir un juicio a pruebas" que recibir la causa a pruebas", de manera que la 
falta de recepción a pruebas, significa no conceder términos de prueba en 
un juicio para que las partes presente las que estimen pertinentes. 

El concepto dado sobre la falta de recepción a pruebas, está muy bien 
defendido por la sentencia que cita el Dr. Padilla y Velasco, de la Cámara de 
Tercera Instancia, de 13 de noviembre de 1913, que dice: "Habiéndose 
pronunciado sentencia como juicio de meroderecho, no obstante haberse 
pedido la recepción a prueba, se ha incurrido en la nulidad de falta a 
recepción a prueba, y debe declararse que no ha sido ratificada". R J. de 
1912, Nos. 23 y 24, del Tomo XVII, pág. 544. 

Luego cita a continuación, otra sentencia pronunciada por la misma 
Cámara el 22 de lebrero de 1919 sobre los casos lortuitos que pueden 
suspender un término probatorio de un litigio. 

La primera dice así: 

I.- Habiendo comenzado acorrerse el término probatorio en un juicio 
civil se suspendió la actuación del Juzgado respectivo por haber permanecido 
cerrado varios días con motivo de la ruina del siete de Junio de mil 
novecientos diecisiete; tal suspensión debe considerarse como una luerza 
mayor que vino a paralizar la Administración de Justicia. 

II - La apertura a prueba no es una simple ritualidad, sino una 
concesión a las partes para presentar todas las evidencias legales, de los 
hechos que discuten, en un tiempo determinado. 

III.- Si bien las leyes sobre tal materia revisten gran severidad, debe 
entenderse que son para las condiciones normales de la vida nacional y no 
para momentos en que lodo se paraliza o trastorna, como aconteció en la 
catástrofe mejorada. 



IV.-La resolución de Juez denegando la reposicior. del término 
probatorio, por el tiempo que estuvo suspendido por motivo de la ruina, 
constituye la nulidad absoluta estatuida por el art. 1 1 1 7 Pr. 

La expresión nulidad absoluta que emplea dicha sentencia, está 
equivocada, porque la nulidad es relativa. Lo que si tiene de importancia 
dicha sentencia, como lo expresa el Dr. Padilla, es que revela en sus autores 
un gran sentimiento de equidad y una exct lente amplitud de criterio, cuya 
doctrina merece ser aplicada siempre que por tuerza mayor o causa fortuita, 
se suspende un término probatorio u otro término fatal, tal como lo prescribe 
el Código en el art. 229, aldecir que: "Al impedido con justa causa, no le corre 
término, ni se la considera rebelde para tener por contestada la demanda ni 
por desierta la acción. "O como en el caso del 251, cuando en cualquiera 
clase de juicio la parte hubiere estado pronta a presentar sus testigos en el 
término probatorio y por alguna circunstancia independiente de su voluntad 
no se hubieren examinado, deberán recibirse sus declaraciones dentro de 
los tres días siguientes al último del término. 

En todos esos casos el legislador obra con verdadera justicia y 
equidad. 

La sentencia arriba citada, aparece publicada en la Revista Judicial 
de 1919, Tomo XXIV, N" 11, página 20. 

En cambio en la sentencia publicada en la Revista Judicial de 1913, 
Tomo XVII, Nos. 13 y 14, página 318, expresamente se dice que no hay 
nulidad: I.-Cuando elterceropositorpída, en conformidad al art. 659 Pr., que 
se haga pago a prorrata de los bienes embargados, el término de pru eba que 
se concede en dicha disposición es común al ejecutado, para discutir los 
derechos que se derivan de la obligación contraída. 

II.- No existe, en consecuencia, la nulidad que se alega por no haber 
concedido el término legal al demandado para establecer sus derechos". 

En otra sentencia que cita el Dr. Padilla., se dice lo siguiente: 

I I I .- Enterceristacoadyuvante no puede alegar en Segunda o Tercera 
Instancia, nulidad del juicio por no haberse abierto a prueba por el término 
de ley, considerándolo el Juez como de mero derecho, porque debe lomar 
el asunto en el estado en que lo halla, sin pode r hacerlo retroceder, y porque 

\ 



la misma ley te ha tranquead? un término especial en cualquiera de las 
instancias para aducir las justiticaciones pertinentes que le favorezcan". 

Esta nulidad de falta de recepción a prueba, es relativa, porque no 
puede declararse de oficio, srno sólo a solicitud de parte, siéndole aplicable 
la parte final del art. 1115, que no se declarará la nulidad si apareciere que 
la Infracción no ha producido ni puede producir perjuicios al derecho o 
defensadela parte quelaalegaoen cuyo favor se ha establecido. La misma 
Cámara mencionada, en sentencia del 11 de noviembre de 1908, sentó 
sobre ambos puntos la tesis siguiente: 

"La I arta de recepción a prueba enjuicio ordinario de hecho produce 
nulidad, pero no se puede declarar de oficio, si las partes no la reclaman, y 
principalmente si el actor o sen la parte a quien pudiera perjudicarle, por ser 
el obligado a probar, pidió que se resolviera sin más frámite que la 
contestación de la demanda, equivalente a una conformidad con la omisión 
del trámite o procedimiento aludido". 

Luego copia el Dr. Padilla y Velasco, otras dos sentencias y hace a 
continuación un comentario, que transcribiré en su mayor parte porque es 
apropiado al tema de nuestro estudio. 

Dice así el Dr. Padilla y Velasco: 

"De las dos sentencias últimas que he mencionado y las cuales no he 
transcrito en este trabajo, la primera declara, que habiendo apertura a 
prueba, no hay falta de recepción a prueba por el término de ella, y la 
segunda, si la considera como una nulidad relativa subsanable. Me inclino, 
más por considerar que en ve rdad la restricción del término probatorio, por 
tramitar un asunto en la forma sumaria en vez de la ordinaria, es la nulidad 
relativa de (alta de recepción a pruebas". 

Después el Dr. Padiüa oxpiica porqué razón el legislador concede un 
término más amplío en los ju¿ios ordinarios que en los extraordinarios, o 
sea, porque en los primeros la discusión de los asuntos es más amplia y las 
parles necesitan de mayor tif impo para presentar una variedad de prueba, 
entre ellas, instrumentos, testigos, inspección, avalúos, etc., en cambio en 
los sumarios, el término es más breve, porque en unos, como en los 
ejecutivos, la prueba ya está justificada con el documento que se presentó 
con la demanda, base de la acción y en otros, como en los sumarios, bastan 
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dos testigos y de vez en cuando un instrumento, para comprobar los 
fundamentos de la acción incoada. 

Y al final concluye manifestando lo siguiente: 

"Si tales razonamientos parecen insuficientes, recuérdese la senten­
cia citada sobre el caso fortuito de la ruina de la ciudad de San Salvador, 
dictada el 22 de febrero de 1919, que consideró como una falta de recepción 
a prueba, la resolución del Juez, rechazando la reposición del término 
probatorio, que había sufrido restricción por la catástrofe memorada", y que 
"tanto se infringe ese trámite, suprimiéndolo como restringiendo el término 
señalado por la Ley", Revista Judicial, 1919, Tomo XXIV, N s 1, página 2 y 
23". Concluyo, pues (dice el Dr. Padilla), que la restricción del término 
probatorio, por tramitar un asunto en la forma sumaria en vez de la ordinaria, 
es la nulidad relativa de falta de recepción a prueba". 

De mi parte, agrego que no solamente hay nulidad por falla de 
recepción a prueba en los casos que menciona el Dr. Padilla y Velasco, sino 
en todos los que dejo mencionados en los literales a) al I) del numeral 2) 
FALTA DE RECEPCIÓN A PRUEBA -A- EN PRIMERA INSTANCIA. 

Además, hay que tomar en consideración las disposiciones de 
nuestro Código que prescriben que al impedido con justa causa no le corre 
término, principio contenido en el art. 229 Pr., que aunque está contenido en 
el Capítulo III, que trata de la contestación a la demanda y de la reconvención 
o mutua petición, del Título Mi, del Libro PRIMERO, también es aplicable, 
como dice el referido artículo, de que no se considera rebelde al demandado 
para tener porcontestada la demanda, ni por desierta la acción; tampoco se 
tendrá por reconocido un documento privado o por confesa a una persona, 
si por un justo impedimento no concurriere a la segunda cita que se le hiciere, 
en ambos casos, a absolver posiciones, pues el reconocimiento de firma 
equivale a una absolución de posiciones; conforme lo expresan los Arts. 265 
ord. 1*. 387 y 376 Pr. La deserción está regulada en los Arts. 537 al 540, en 
Primera Instancia, 1035,1039 y 1043 en Segunda Instancia. O también en 
el caso de que la parte hubiere estado pronta a presentar sus testigos en el 
término probatorio, y por alguna circunstancia independiente de su voluntad 
no se hubieren examinado, deberán recibirse sus declaraciones dentro de 
los tres días siguientes al último del término conforme lo prescribe el art. 251; 
o cuando el testigo no pudiere concurrir al Tribunal por enfermedad u otra 
imposibilidad, el Juez le concederá término suficiente o irá a recibirle su 
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deposición según luere el impedimento, tal como lo ordena el art. 302; en 
Segunda Instancia, se permite el examen de los testigos, que habiendo sido 
designados nominalmente en el interrogatorio, no lueron examinados en 
Primera Instancia, por enfermedad, ausencia u otro motivo independiente 
de la voluntad de la parle. En todos esos casos, hubo un impedimento con 
justa causa y no corre el término de ley, o to que es lo mismo equivaldría a 
que hay nulidad si se negare el examen de esos testigos fuera del término 
probatorio; al igual que en el caso fortuito del término, hay nulidad por falta 
de recepción a prueba 

Ds acuerde cen nuestra Jurisprudencia, la nulidad consiste en la falta 
de recepción a prueba especial para verificar documentos, sólo puede 
reclamarla la parte perjudicada, tanto más, si quien la alega había contes­
tado un traslado sin mencionarla. 

No son nulas las declaraciones en que se omitió consignar que los 
testigos no tenían incapacidad para declarar, si de los demás datos resulta 
que son personas conocidas. Si tal nulidad no se alega al evacuar un 
traslado, queda ratificada. R J. 1939, pág. 461. 

En diligencias de Título Supletorio, al declararse sin lugar una 
oposición tendiente a que se extienda el Titulo solicitado en parte de uno de 
los terrenos, la resolución no puede ser atacada alegando que se ha omitido 
la recepción a pruebas en el procedimiento respectivo, porque para ello 
sería indispensable que la controversia hubiese sido admitida por el Juez 
ante quien se presentó y hubiere efectuado el trámite correspondiente. 
Revista Judicial, 1959, pág. 531, Tomo LXIV. 

EN SEGUNDA INSTANCIA 

a) En los juicios ordinarios, la recepción a prueba en Segunda 
Instancia, está limitada a los casos enumerados en el Art. 1019; y de 
concurso y juicios sumarios, de la naturaleza que fueren. 

b) En los juicios ejecutivos, de concurso y juicios sumarios, de la 
naturaleza que fueren, solamente en el caso de compulsa de algún instru­
mento, de acuerdo con el art. 1024. Aunque también se pueden presentar 
instrumentos sin necesidad de recibir la causa a pruebas por autorizarlo el 
art. 270. 



3) DENEGACIÓN DE PRUEBAS 

La taita de denegación de prueba cuando es legalmente admisible, 
según la naturaleza del proceso, ya sea en Primera o en Segunda Inslancia, 
es otra causa de nulidad. 

En principio, todas las pruebas admitidas por nuestra ley, en el art. 
253 en relación con el 1569 del Civil, son legalmente admisibles en toda 
clase de procesos, siempre que sean pertinentes, cinóndose al asunto de 
que se trata, ya en lo principal, ya en tos incidentes, ya en las circunstancias 
importantes, conforme lo prescribe el art. 240 

Se ha discutido si en to civil se pueden admitir una serie de pruebas 
científicas, tales como las de balísticas, prueba de sangre, de tierras, tolas, 
piel y pelos humanos y otras series de pruebas Je laboratorios, que son muy 
corrientes en lo Penal. Algunos sostienen que como la enumeración que 
hace la ley en el art. 253, es taxativa, ya no pueden admitirse otro tipo de 
pruebas. Más no estoy de acuerdo, en primer lugar, porque muchas de esas 
pruebas se pueden practicar mediante dictámenes periciales, o mediante 
inspección personal del Juez, las cuales si son admitidas, y en segundo 
lugar, porque el Sabio, Doctor Menéndez, Padre de nuestra Legislación, 
ordenó en el art. 1238, tercer inciso, que ios Jueces deben acceder 
asimismo, a todo lo que no estuviere prohibido y proporcione alguna 
facilidad al solicitante o mayor expedición en el despacho, sin perjudicar a 
la defensa de la otra parte. 

Este principio, lo reconoce nuestra vigente Constitución de mil nove­
cientos sesenta y dos, al establecer en los derechos individuales que nadie 
está obligado hacer lo que la ley no manda ni a privarse de to que la ley no 
prohibe. 

Si se tratare de hechos que propuestos en primera Instancia no fue ro n 
admitidos no hay nulidad, sino que es un caso en los que la ley permite que 
se solicite la recepción a prueba en Segunda Instancia, conforme lo expone 
el art. 1019 ordinal 2" al decir que en Segunda Instancia, podrán recibirse la 
causa a pruebas...para probar hechos propuestos en Primera Instancia que 
no fueron admitidos. 

Lo mismo sucedería en el caso de que habiendo sido designados los 
testigos con sus nombres y apellidos que se deseaban examinar en Primera 
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Instancia y no lo fueron por enfermedad, ausencia, u otro motivo indepen­
diente de la voluntad de la parte, dichos testigos podrán también ser 
examinados solicitando la apertura a prueba en Segunda Instancia, de 
acuerdo con lo prescrito en el ordinal 3 5 del art. 1019 ya citado. 

En cambio, si la parte hubiere estado pronta a presentar sus testigos 
para que lueran examinados en el día y hora señalado en el término 
probatorio, y éste lo hubiere sido el último del mismo, y por alguna 
circunstancia independiente de su voluntad, no se hubieren examinado, 
tampoco será caso de nulidad, sino que la parte en ese caso, loque debe 
hacer, es solicitarle al Juez en Primera Instancia que se reciban las 
declaraciones de los testigos centro de los tres días siguientes al último de 
término. Si no lo solicita, no hay nulidad, pero si lo pide y el Juez se lo 
deniega, entonces si hay nulidad por falta de denegación de prueba. 

Nuestra Jurisprudencia ha declarado que es inadmisible el Recurso 
de Casación por quebrantamiento de forma, fundado en el motivo de 
denegación de prueba legalmente admisible, contemplado en el ordinal 5° 
del art. 4 L. C. si la parte interesada no ha reclamado previamente en el curso 
délas instancias la subsanado n de dicha falta, haciendo uso de los recursos 
que para ese fin establecen les Leyes, R. J. Tomo LXVII, página 258 de 
1962. 

La sentencia relacionada, se refiere al art. 1117Pr. y al art. 7 de la L. 
C , ei primero habla de la denegación de prueba, y el segundo de que para 
admitir el recurso por quebrante miento de forma, es indispensable de quien 
lo interponga, haya reclamado la subsanación de la falta, haciendo uso 
oportunamente y en todos sus grados de los recursos establecidos por la ley, 
o sean los señalados en los Arts. 1124 al 1128 Pr., que ya estudiamos. 

El Dr. Padilla y Velasco, expresa que la denegación de prueba, 
consiste en rechazar pedimentos pertinentes sobre prueba, tal como lo 
especificamos al comienzo de este párrafo 3) que trata de la denegación de 
prueba. Más adelante agrega que la nulidad se produce cuando el Juez 
deniega alguna de las pruebas pedidas por cualquiera de las partes y 
transcribe la siguiente doctrina de la jurisprudencia; "No hay nulidad del 
juicio por denegación de prueba, en uno de mero derecho, como es el que 
versa sobre la validez o nulidad de un contrato de sociedad, pues para 
resolver, la única prueba que se necesita, es la escritura social de su 
constitución, que se presentó con los escritos de demanda. Sentencia 
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pronunciada por la Cámara de Tercera Instancia, el 13 de octubre de 1903, 
publicada en la Revista Judicial del mismo ano, Tomo IX, N 5 13, páginas 300 
y 304. 

Luego agrega: aunque el juicio sea de hecho, otro tanto puede hacer 
el Juez en rechazar aquéllas pruebas, que por la naturaleza del asunto no 
tienen pertinencia, tal como to declaró la misma Cámara en Sentencia de 4 
de Julio de 1929, publicada en la Revista Judicial de ese ano, Tomo XXXtV, 
Nos. 7 a 12, páginas 297 y siguientes, con la siguiente doctrina: "Es de la 
pertinencia privativa de los Jueces o Tribunales la apreciación de las 
pruebas que ante ellos se presenten y que indica el art. 240 Pr. El rechazo 
que ellos hagan por esta razón de dichas pruebas, no puede ser motivo para 
impetrar nulidad como fundado en una denegación de prueba". 

Comentando esa sentencia, el Dr. Padilla, explica: "Que la pade hizo 
mal en solicitar dicha nulidad en Recurso Extraordinario de Nulidad, pues 
calificándola la Ley como relativa, sólo podía reclamarse en el curso de las 
Instancias. La misma doctrina de denegación de prueba, fue sostenida por 
la misma Cámara en la Sentencia de 21 de Septiembre de 1917, publicada 
en la Revista Judicial de ese ano, Tomo XXII, N 8 9, páginas 435 y siguientes, 
al decir: No hay denegación de prueba en rechazar posiciones que no son 
hechos personales de la parte a quien se le ha pedido". Revista Judicial, 
1917, Tomo XXli, N 5 9, págs. 435 y siguientes. 

Y en sentencia de 20 de enero de 1925, se falló diciendo: 

"No es nulo el (alio por denegación de prueba cuando ésta no se pidió 
en el término legal otorgado para el electo, sino cuando ya había concluido, 
aunque tuera para valuar por peritos los bienes a que se refiere la demanda". 
Revista Judicial, 1925, Tomo XXX, Nos. 1 a 3, págs. 45 y siguientes. 

Sobre esta sentencia, hace el Dr. Padilla un comentario, manifestan­
do que es muy cuerda, en cuanto a considerar que no hay nulidad del fallo, 
sino que lo que habría es nulidad relativa del procedimiento que debe 
alegarse en el curso de las Instancias, pero no me parece correcta en cuanto 
al argumento de que había concluido el término probatorio cuando se pidió 
la prueba pericial, pues ésta ya se sabe que puede pedirse en cualquier 
tiempo antes de la sentencia. 

Sobre lo dicho anteriormente por el Dr. Padilla hay una sentencia que 
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niega su tesis, o sea de que no hay ni nulidad relativa del procedimiento, 
publicada en la Revista Judicial de 1960, Tomo LXXV, págs. 601, que tengo 
anotada en mi Código y que dice así: "Agotado el término para probar, es el 
juicio prudente del Juez el condicionante de ia práctica del examen pericial, 
lo que equivale a decir que el Juez puede decretar la prueba de mérito 
facultativamente como un medio ilustrativo para mejor proveer o resolver 
más esta facultad inquisitiva no permite al titular traer elementos probatorios 
no alegados por las partes o alegados intespectivamente supliendo de esta 
suerte la inactividad de las partes, porque ésto sería una desviación de la 
potestad jurisdiccional. Y si la práctica de tales diligencias, quedan al crite rio 
del Juez, es evidente que no se vioia ninguna ley, cuando dicho funcionario 
no las estimó valederas de donde no procede entonces casar la sentencia 
por éste motivo 

Dentro del nuevo sistema del Derecho Procesal, tampoco habría 
nulidad, si legalmente se le concediera al Juez el derecho y la obligación de 
la iniciativa probatoria, no como actualmente existe en nuestra legislación, 
cuando dice en el art. 364 Pr. que: "el Juez puede de oficio acordar la prueba 
pericial...siempre que a su juicio contribuya al esclarecimiento de la verdad", 
porque conforme a esa redacción en la práctica, raramente los jueces 
estudian a fondo las sentencias que pronuncian, y no podría determinar 
cuando deben o no usar de su iniciativa probatoria judicial; porque tampoco 
el Juez puede ponerse del lado de unas de las partes y ayudarle a producir 
las pruebas que aquélla se le olvidó verter. 

La nulidad, indudablemente es relativa, conlorme lo confirman dos 
sentencias que relaciona el Dr. Padilla la primera proveída por la Cámara el 
23 de mayo de 1901, y la segunda, el 22 de diciembre de 1918, que 
respectivamente, dicen: 

"La denegación de prueba es un vicio penado por nulidad relativa, que 
debió ventilarse en el recurso ordinario de apelación, y no en el extraordina­
rio de nulidad". Revista Judicial, 1901, Tomo Vil, No. 13, pág. 302 y 
siguientes. 

Y la segunda: "La declaración del Juez de no haber lugar a la 
inspección de un Protocolo, no acarrea nulidad por denegación de prueba, 
según nuestra Ley Procesal; y encaso la hubiera, ella sería relativa, y quedó 
subsanada por la devolución de un traslado sin alegarla". R. J., 1918, Tomo 
XVIII, No. 12, págs. 1178 y 1185. 



Observa el Dr. Padilla, que esta última sentencia, al hablar de la 
prueba, declara que no hay inspección de Prolocolo ni de los documentos, 
sino que debió solicitare de la confrontación del documento con sus 
originales, y su denegación era correcta, y si hubiese nulidad, ella es relativa. 

Sobre este tema, tengo anotado en mi Código, dos casos: el primero 
se refiere al art. 271. o sea que en el término probatorio, puede pedirse 
compulsa, en consideración a que la compulsa es un simple medio de 
producir en juicio la prueba instrumental, como k> es también, la agregación 
original de los instrumentos que se aducen como prueba, art. 270 de 
acuerdo con la doctrina contenida en la R. J. di; 1963, pág. 209. 

Pero también se aclara en dicha sentencia, o sea el segundo caso, 
que en los artículos 272 al 274, se supone al Juez actuando luera de lodo 
juicio y en (unción notarial encaminada a formar el documento autónomo o 
independiente que ha de servir de prueba preconstituída de un derecho; las 
compulsas a las que se reliere el art. 271 que Claramente aluden a las que 
se verifican dentro de un proceso como diligencias encaminadas a recibir la 
prueba instrumental; si en este caso se negare la compulsa, habría denega­
ción de prueba, más no en el caso que se reliere el Dr. Padilla y menciona 
el principio del párrafo anterior. 

El caso a que se reliere el Dr. Padilla, está comprendido en el an. 256 
que aunque la ley lo llama confrontación, jurídicamente su nombre es cotejo. 

El Dr. Padilla plantea a continuación dos problemas- el primero es de 
que si el Juez no deniega la prueba solicitada, sino solamente se queda 
callado y no resuelve sobre el particular. 

Según su opinión puede recibirse esa prueba en cualquier tiempo, 
aún la de testigos, y aún también concluido el lérmino probatorio, no debe 
pues, conceptuarse como denegación de prueba para ocasionar nulidad de 
procedimiento. Sin embargo, no cita ninguna disposición legal en la cual 
apoye su tesis. 

Hay varias disposiciones legales, algunas de ellas ya criadas en esl e 
trabajo en las que se autoriza expresamente al Juez a recibir, por ejemplo, 
las declaraciones de testigos en el caso del art. 251, cuando la parte hubie re 
estado pronta a presentarlos en el término probatorio, y poruña circunstan­
cia independiente de su voluntad, no se hubieren examinado; en tal caso, 



deberán recibirse sus declaraciones en los tres dias siguientes al último del 
término. Pero en este caso, así como en el del 1019, ord. 3o., se supone que 
el Juez admitió la prueba y r.enaló día y hora para el examen de testigos, pero 
por causas independientr s de su voluntad, no fueron examinados. El 
problema planteado por el Or. Padilla, es más interesante; al Juez le pide la 
parte le señale día y hora para el examen de tos testigos, previa cita de la 
parte contraria; más el Juez no resuelve nada. En tal caso, no hay 
disposición legal alguna que diga que los testigos se podrán examinar 
después de concluido eltéimino probatorio. Lo correcto en este caso, sería 
loque el mismo Dr. Padilla propone más adelante, que la pártese queje ante 
el Tribuna! Superior para que éste ordene a! inferior resuelva sobre e! 
pedimento de prueba. 

También podría interpretarse amplia y justamente el art. 1238 inc. 3° 
de que los Jueces deberán acceder a todo lo que no estuviere prohibido y 
proporcione alguna facilidad al solicitante o mayor expedición en el despa­
cho, sin perjudicar a la dehnsa de la otra parte, en consideración a que la 
prueba se vertería con intervención de ella y a que la otra parte la había 
pedido en tiempo y forma, aunque se practique fuera de término. 

Ahora bien, si se tratare de prueba instrumental, como ésta puede 
agregarse al proceso en cualquier estado de la causa antes de la sentencia 
y en cualquiera de las instancias, cpn citación de la contraria, no habría 
tampoco ningún problema, conlorme lo prescribe el art. 270 Pr. 

Si se tratare de posiciones, la ley también faculta tanto a las partes 
como al Juez, para que las pidan, las primeras, desde que la causa se abre 
a prueba en Primera Instancia y en las demás que corre el proceso y en 
cualquier momento antes de la sentencia, aún cuando no hubiere recepción 
a prueba, art. 376. 

Si fuere la prueba p ¡ricial o de inspección, la ley autoriza al Juez a 
practicarlas de oficio en cualquier estado de la causa antes de la sentencia, 
y con mayor razón si se lo hubieran pedido las partes. De acuerdo con lo que 
dicen los artículos 304 y 368 Pr. 

Y por último, en la del juramento, ya sea decisorio o estimatorio, de 
acuerdo con el art. 395, pu ede pedirse desde que lacausa se abre a pruebas 
y en cualquier instancia antes de la sentencia, el primero y el segundo, 
conlorme el art. 402 por la ta absoluta de prueba o insuficiencia de ella por 

2 4 6 



estimación real de la cosa o sobre el daño padecido o sobre los perjuicios 
ocasionados; con tal que por otra parte esté plenamente justificada la 
existencia de la obligación. 

El segundo problema que plantea el Dr. Padilla, es el que, ambas 
nulidades, que la ley las contempla en una sola frase: -La falla de recepción 
a prueba o denegación de ella», aunque se trate de nulidades diferentes, 
debiera la ley calificarlas como absolutas, tal como las comprendía en la 
primitiva legislación salvadoreña, en el Código de Procedimientos Judicia­
les de 1857, que las conceptuaba como absolutas por quebrantamiento de; 
algunas de las formas esenciales de los Juicios y así se conceptúan 
actualmente en muchas legislaciones, aclarando que la misma tesis traía 
sobre la primera de las dos nulidades, la Ley de Casación de 1883. El art. 
904 del Código de Procedimientos Hondureno, conceptúa ambas faltas 
como quebrantamiento de las formas esenciales del juicio, dando motivo 
para interponer el Recurso de Casación; y así lo consideraron los que 
elaboraron nuestra Ley de Casación, que en parte fue copiada de la 
hondurena, al prescribir en el art. 4 que: «El recurso por quebrantamiento de 
las lormas esenciales del Juicio, tendrá lugar: 

4 9 . Por falta de recepción a prueba en cualquiera de las instancias, 
cuando la Ley la establezca; 

5') Por denegación de prueba legalmente admisible y cuya falta ha 
producido perjuicio al derecho o defensa de la parte que la solicitó". 

4) La falta de emplazamiento, citación o notificación que no sea para 
contestar la demanda, conceptuada como nulidad relativa Cuando la falta 
de emplazamiento es relativa y cuando es absoluta. Quien puede alegarla, 
forma de subsanarse. Jurisprudencia. 

En la segunda parte del art. 1117, se indica otra nulidad relativa, o sea: 
la nulidad que produce la Infracción de las lormalidades prevenidas para los 
emplazamientos, citacionesy notificaciones, queda subsanada,' sr la parte 
emplazada o citada; hace uso de su derecho sin reclamarla ó'se rhuéstra 
sabedora por escrito de ladiligencla notificada informalmente, comprendida 
en el art. 221, , : ' 

Nuestro Código, no especifica ál decir que la nulidad que produce la'-
infracción de las formalidades para los emplazamientos, si se está refiriendo 
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al emplazamiento para contestar la demanda, al emplazamiento para 
comparecer en Segunda Instancia, o cuando no se ha admitido la apelación, 
o a otro tipo de emplazamiento Pero como luego agrega que esa nulidad, 
lo mismo que la falta de citación y nolificación, queda subsanada, si la parte 
emplazada o citada hace uso de su derecho sin reclamarla o se muestra 
sabedora por escrito de la diligencia notificada informalmente, se deduce 
que se trata de una nulidad relativa y no de la nulidad absoluta que menciona 
el art. 1131, al decir que. las nulidades que consistan en falta de citación o 
emplazamiento para contestar la demanda, pueden también subsanarse 
por la ratificación tácita, que consiste en contestar o intervenir en el juicio sin 
alegar la nulidad. 

De acuerdo con la redacción de ambas disposiciones legales 1117 y 
1131, la subsanación de la falta, ya sea citación o emplazamiento para 
contestar la demanda, o del emplazamiento 221 y 1131 de cualquier otra 
índole, en ambos casos queda subsanada, en la del 1117, si la parte 
emplazada hace uso de su derecho sin reclamarla o se muestra sabedora 
por escrito de la diligencia notificada informalmente; y en el caso del artículo 
1131 .tácitamente, si el demandado contesta la demanda o interviene en el 
juicio sin alegar la nulidad, y con mayor razón, en ambos casos, si 
expresamente se ratilica lo acluado. 

La diferencia sustancial entre una y otra nulidad, de acuerdo con las 
dos disposiciones citadas art. 117 y 1131 , estriba en que la primera se 
refiere a los emplazamientos, citaciones y notificaciones en general y serán 
nulidades relativas y la segunda, en la falta de citación o emplazamiento 
para contestar la demanda. De lo anterior se deduce que los emplazamien­
tos que el Juez hace a las partes cuando alguna de ellas apela, conforme lo 
prescriben los arts.: 995 y 1031 inc. 2o., en el caso de apelación o en el 
recurso de hecho, no son nulidades absolutas, sino relativas. Sin embargo, 
de acuerdo con el art. 4 ord. 1o. L. C , la falta de emplazamiento para 
contestar la demanda o para comparecer en Segunda Instancia, las equipa­
ra la ley como una sola clase de quebrantamiento de las formas esenciales 
del proceso. Aunque más adelante, considera la falta de citación para 
alguna diligencia de prueba, cuya infracción ha causado perjuicio al derecho 
o defensa de la persona en cuyo favor se estableciere, como una nulidad o 
quebrantamiento de las formas esenciales del proceso que dan motivo al 
recurso de casación judicial por violación de la ley, en su fondo o en su forma. 

Estas nulidades se cometen debido al rigorismo de la Ley de señalar 
las formas en que se deben efectuar los emplazamientos, sobre todo, 
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cuando lo luere para contestar la demanda. Ha habido casos, que de 
momento no tengo las doctrinas judiciales a la mano, en los que se ha 
declarado la nulidad por falta de emplazamiento para contestar la demanda, 
porque el notificados al redactar el acta respectiva, por la que emplazó al 
demandado, no expresó que había leído el decreto que ordena el emplaza­
miento o el escrito, es decir la demanda, por el cual se dictó dicho decreto, 
en virtud de que el art. 208, exige que se expresen ambas formalidades en 
la diligencia (del emplazamiento) y que el mismo artículo dice que todo, (es 
decir cualquier omisión) se sanciona con pena de nulidad. Sin embargo, se 
ha dado casos en que el notificador encuentra en la calle al demandado, y 
¡e dice: "para su Buff ette iba, con el objeto de emplazarlo de la demanda que 
le promueve fulano de tal», y aquél le contesta -mejor llega mañana» y el 
notificador redacta una acta muy completa, «diciendo que lo emplazó 
leyéndole íntegramente la demanda y el decreto que le ordena, que el 
demandado quedó entendido y no firmó por no querer»; y como lo alirmado 
por el notificador se tiene por cieno, mientrrs no se pruebe lo contrario, dicho 
emplazamiento, hecho informalmente es valide 

El Dr. Padilla, expresa en su tesis, que la taita de citación la produce, 
no sólo en los casos que sea personal, sino también, en las distintas 
maneras de notificaciones que existen en la ley, por ejemplo, por Cédula, por 
Edictos y por el Diario Oficial. Luego agrega que la Jurisprudencia está 
unánime en considerar también como vicios, aquellas citaciones y notifica­
ciones, que aunque no estén en el Código de Procedimientos, son necesa­
rias para la iniciación de un juicio o en la tramitación de un procedimiento 
cualquiera, así en materia de titulación, como en la notificación de los 
créditos del difunto o sus herederos. A mi juicio no son nulos en virtud del 
principio de especitidad, contenido en el art. n 1 5 Pr. y cita como ejemplo, 
la sentencia pronunciada por la Cámara de Segunda Instancia de la Sección 
de Occidente, de 18 de mayo de 1906, que dijo: «La falta de citación que 
indica la Ley de 27 de marzo de 1897 sobre t itulación de terrenos que fueron 
ejidales o comunales, vicia de nulidad, respecto de los no citados^, R. J-
1908, Tomo XIII, pág. 232. 

Sobre la falta de notificación a los herederos, hay ¡ambién, dos 
sentencias: La primera, de la Cámara de Segunda Instancia de la Segunda 
Sección del Centro de 30 de junio de 1919. publicada en la R. J. del mismo 
año, Tomo XXIV, Nos. 4 y 5 , pág. 200 y siguientes, que dice: 

I. Aunque los títulos ejecutivos contra el difunto lo son igualmente 
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contra los herederos, los acreedores no podrán entablar la ejecución, sino 
pasados 
ocho días después de ia noli l i ación judicial de sus créditos. 

II. El hecho de que los herederos hayan tenido conocimiento 
extrajudicial de la existencia de tales créditos o la circunstancia de haberlo 
confesado así en el juicio, no dispensa al acreedor de la notificación judicial 
a que se refiere el art. 1257 C. 

III. - N o es válida la not i t i caaón hecha por el Juez a los herederos 
después de haberse promovido y contestado la demanda y practicado el 
embargo^. En este caso la acción no era ejecutiva, porque le fallaba la 
notif icación del crédito a los hen deros y que transcurrieran los ocho días de 
hecha. 

Y la segunda sentencia c'e la Cámara de Segunda Instancia de la 
Primera Sección del Centio, de 15 de junio de 1929, publicada en la R. J. de 
1929, Tomo XXXIV, Nos 7 a 12 págs. 392 y siguientes. 

-S i se entabla ejecución contra herederos, con un título ejecutivo que 
no les ha sido notificado judicialmente, procede declarar la nulidad de todo 
lo a c t u a d o N o lo que se debe declarar es la no ejecutividad del documento 
base de la acción 

Luego copia el Dr Padilla otras sentencias que tienen importancia, en 
las que se declara sin lugar la nulidad. La primera, es de la Tercera Instancia 
de 15 de mayo de 1900 que no n ía la Revista Judicial, que sienta la doctrina, 
que dice asi ; "No hay nulidad de procedimiento en no haberse notificado el 
aulo de apertura a prueba al apoderado de una de las parles, cuando éste 
apoderado ha dejado de figurar como tal en Primera Instancia, y además, la 
notilicación se hizo al poderdante en persona». 

La segunda sentencia, es de la misma Cámara de 20 de junio de 
1903, publicada en la Revista Jud cial. del mismo afta. Tomo IX, No. 6, págs. 
122 y 124, en lo que se dice: «Nc nay nulidad de una inspección practicada, 
por no citarse para ella al apoderado del demandado, quien, según se 
pretende, representa dicha parte, en la fecha de aquéllas diligencias, pues 

• tal nulidad no existe, porque aunque sea cierto que no fue citado tal 
apoderado, si lo tue en legal lorma su poderdante, quien era el que 
precisamente debía ser citado, > a que el poder que había conferido era en 
su carácter de guardador de menores y no personalmente». Y la tercera 
sentencia que cita, lo es de la Cámara de Segunda Instancia de la Primera 
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Sección del Centro, do 13 de Diciembre de 1917. que dice. -El auto que 
declara rebelde al demandado, no es de las providencias que deban 
notificarse personalmente a éste, por consiguiente, la notificación de este 
auto hecha por edicto, no es nula». 

Esta última sentencia, es para mí de suma importancia, y así lo he 
sostenido en mi cátedra, en virtud de que el art. 532, dice expresamente: 
«Declarada la rebeldía, se notificará al rebelde en la forma legal...» Y la 
lorma legal de hacer las notificaciones, es la que indica el art. 220, en el 
sentido deque: Las notificaciones se harán leyendo a la parte, la providencia 
del Juez, y si no se encontrare, se le dejará una esquela con alguna de las 
personas y de la manera expresada en el art. 210. .» Y con mayor razón si 
la parte no tiene casa y no la hubiere designado, porque en tal caso, las 
notificaciones y citaciones se harán en estrado por un edicto que se fijará 
en el tablero o en la puerta del Tribunal o Juzgado por doce horas, pasadas 
las cuales, se tendrá por hecha la notificación o citación. 

Dentro de las sentencias que yo he buscado personalmente, con 
base en el Segundo Volumen del índice de la Jurisprudencia Civil Salvado­
reña, del Dr. Ángel Góchez Castro, que comprende los años de 1953 hasta 
1950 y el índice de la Jurisprudencia Civil de Casación de los años 1953 a 
1973, publicado por el Ministerio de Justicia, he encontrado diferentes 
casos, todos ellos muy importantes, relativos siempre a la falta de emplaza­
miento, de los cuales transcribiré algunos en este trabajo, por ejemplo: 

1) El publicado en el Tomo LXXVII, pág. 436 de 1972, en la que se 
dice: 

I) No hay disposición legal que obligue ai litigante a declarar 
formalmente la dirección en que su contra parte puede ser hallada para el 
electo de citaciones, notificaciones y emplazamiento, de modo que las 
circunstancias de que no conste en autos que el demandante indicó tal 
dirección, carece de consecuencias procesales que destruyan la validez del 
emplazamiento. 

I!. Es aceptable que el Secretario Notificador, debe cerciorarse de la 
identidad del emplazado para notificarle personalmente en cualquier lugar; 
y caso de que ese funcionario sólo tenga como elemento de Identificación 
el nombre del demandado, siempre puede hacerse el emplazamiento en el 
lugar en donde se dice trabaja ese emplazado, pues cabe recordar que el 
art. 193 Pr., que regula los elementos que debe condenarla demanda, sólo 
exige en el No. 2o. el nombre del reo, sin referirse a sus otras generales, por 
lo que la omisión de éstas en el libelo de demanda no vicia la nulidad el 
procedimiento. 
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2) De acuerdo con el art. 1276 Pr., al mostrarse parle cualquier 
interesado en Segunda Instancia, deberán las partes indicar las casas en 
que debe buscárseles en el lugar del juicio para las notificaciones, citaciones 
y 
demás diligencias que ocurran: y no sólo en los escritos de demanda y 
contestación de Primera Instancia. Por consiguiente, si en Segunda Instan­
cia no señaló casa la parte, y por tal motivo se le notificó por edicto, no existe 
la nulidad por falta de citación en la forma legal, conforme lo resuelve la 
sentencia publicada en la R. J. Tomo LXIVde 1959, pág. 570. 

3) Una notificación hecha por la tarde de un día sábado, no es nula 
por no tratarse de día feriado, aunque los empleados gocen de asueto, 
conlorme sentencia publicada en la R J. de julio a diciembre de 1936, pág. 
403. 

4. Cuando se dicta una resolución definitiva o interlocutoria sin 
audiencia de parle legítima. Cuando la ley lo ordena. 

Nuestra Constitución Política de 1962, prescribe en el art. 164, el 
principio de audiencia, ordenando que ninguna persona pueda ser privada 
de su ... propiedad o posesión, sin ser previamente oída y vencida en juicio 
con arreglo a las leyes» 

Con fundamento en la disposición legal anterior, el art. 1118, prescri­
be que toda resolución, sea definitiva o interlocutoria, dada sin audiencia de 
parte legítima cuando la ley prescribe expresamente, es nula, salvo el caso 
del art. 1115, y excepto las que se toman para rechazar artículos impertinen­
tes, que no tienen otro objeto que el de demorar el curso de la causa. 
Exceptúanse también las resoluciones interlocutorias favorables en todo a 
la parte que debió oír. 

En primer lugar, observamos que la disposición transcrita compren­
de, como se dijo en el título de este párrafo, tanto las resoluciones definitivas 
como a las interlocutorias. 

Para que haya nulidad, será necesario que la resolución se dicte sin 
audiencia de parte legítima, cuando la ley la prescribe expresamente. 

Esos son los dos requisitos principales que la ley exige para que haya 
nulidad. 



A CONCEPTO DE SENTENCIA 

Primeramente se refiere a las sentencias. Nuestro Código define en 
el art. 417 como sentencia, la decisión del Juez sobre la causa que ante él 
se controvierte. Dicha definición tiene como fundamento Constitucional el 
art. 162 cuando establece el derecho deque toda persona puede dirigir sus 
peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades legalmente 
establecidas y a que se le resuelvan (esta es la sentencia), y a que se les 
haga saber lo resuelto. 

El mismo artículo dice que dichas sentencias se dividen en 
iñiéilücuíorias o definitivas. 

El siguiente art. 418 en su parte fina' dice que se llaman también 
aufos. Define a la interlocutoria como la que se da sobre algún artículo o 
incidente. 

B. SENTENCIAS INTERLOCUTORIAS 

Las interlocutorlas, de acuerdo con el art. 984 inc 2" üencn tuerza de 
definitivas cuando producen dafio irreparable o de difícil reparación por la 
definitiva. Y conforme el inc. 3° del mismo art. 964, dichas interlocutorias 
pueden ser de tal naturaleza que pongan término a cualquier clase de juicio 
haciendo imposible su continuación. 

En otras palabras, y tomando en cuenta si son o no apelables y en qué 
efecto son apelables, las interlocutorias las podemos clasificar en tres 
grupos, a saber: 

a) Las simplemente interlocutorias, o sean aquéllas que resuelven 
algún artículo o incidente, pero que no admiten apelación, o sean a las que 
se refieren el art. 986 ord. 1° Pr.; 

b) La interlocutorias con fuerza de definitivas, que producen danos 
irreparables o de difícil reparación por la definitiva, que generalmente 
admiten apelación en unos o en ambos efectos, conforme lo prescriben los 
arts. 984 inc. 2", 986, ord. 10», etc. Pr.; y 

c) Las sentencias interlocutorias que pongan término a cualquier 
clase de juicio, haciendo imposible su continuación, que siempre admiten 
apelación, como por ejemplo: la comprendida en el art. 265 ord. 1°. 



c SENTENCIA DEFINITIVA 

La segunda clase de sentencias, son las definitivas que conlorme al 
arl. 418 segunda parte, son aquéllas en que el Juez concluido el proceso, 
resuelve el asunto principal, condenando o absolviendo al demandado. 

De acuerdo con el Profesor Couture, las sentencias definitivas, son 
las que el Juez dicta para decidir el fondo mismo del litigio que le ha sido 
sometido. 

Según lo aclara, pueden haber sentencias que absuelvan de la 
demanda en consideración a que las condiciones particulares del proceso 
concreto en que se expide el tallo, a las partes que se han constituido en él 
o al tiempo en que se emite la decisión. 

En otros casos, la sentencia, es el pronunciamiento emitido con 
relación a un juicio determinado, limita sus efectos a las condiciones que se 
tuvieron presentes para decidirlo. 

Fuera de esos casos, la sentencia definitiva, concluye, normalmente, 
estimando o desestimando la demanda, en los términos expuestos oportu­
namente. 

Más adelante, hace la clasificación de las sentencias, en considera­
ción al Derecho sustancial o material que ellas ponen en vigor; y así las 
clasifica en declarativas, de condena, constitutivas y cautelares. 

Pero sea cual fuere la clase de sentencia que se provea, si la ley 
ordena expresamente que deba dictarse con audiencia de parte legítima, si 
se omite dicha audiencia, la sentencia, ya sea interlocutoria o definitiva, es 
nula. 

D. CONCEPTO DE AUOIENCIA 

En consecuencia, lo que nos interesa saber, es qué se entiende por 
audiencia. 

De acuerdo con ios expositores del Derecho: Escriche, Pallares, 
Niceto Alcalá Zamora y Castillo y nuestro Código, «la palabra audiencia, 
dice Alcalá Zamora en sus notas al sistema de Carneluttl, (tomado del 
Diccionario de Pallares) que en nuestra legislación procesal (española), 
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tiene diferentes significados aunque todos ligados con la acción de oír (de 
manera más o menos próxima, directa o figurada); «Audiencia» designa, en 
electo: dos peldaños de la organización judicial española, el edificio en que 
tales Tribunales radican, la especie de proceso monitorio disciplinario de los 
artículos 451 al 456 de la Ley Procesal (incidente de audiencia en justicia); 
el recurso de rescisión a favor del demandado rebelde; la actuación procesal 
acompañada de publicidad: la sesión de un Tribunal la bilateralidad de la 
intervención de las partes, mientras que otras veces se extiende a la 
recepción de las pruebas, ya sola, ya acompañada de la primera». En 
general, significa el acto en que el Juez o Tribunal oye a las partes o recibe 
pruebas. 

De acuerdo con nuestra legislación, en primer lugar, el art. 135 L. O. 
P. J., después de decir que el despacho ordinario de todos los Tribunales o 
Juzgados durará cinco horas diarias por lo menos, correspondiendo a la 
Corte 
Suprema de Justicia determinar las horas de trabajo En el segundo inciso 
agrega: «No podrá recibirse luera de las horas de audiencia, ninguna 
petición, salvo el caso de grave urgencia contemplado en el art. 1297 Pr. 

En estos artículos, el término «Audiencia", se refiere al tiempo; 
aunque no dice cuáles serán los electos que produciría la presentación de 
un pedimento vencida la hora de la audiencia; como por ejemplo, una 
apelación, se ha discutido mucho si dicha apelación ha sido presentada en 
tiempo o extemporáneamente. Sobre el particular, este punto, lo tengo 
comentado al hablar sobre el término de la apelación en la página cuarenta 
y cuatro y siguiente, especialmente la página cuarenta y nueve y de acuerdo 
con lo que expreso en ellas, en principio no se admite ninguna petición fuera 
de las horas de audiencia por razones de disciplina u orden. Pero por 
excepción, se admiten en casos de fuerza mayor o cuando el interesado 
demuestra que tuvo un justo impedimento para no concurrirá la oficina a las 
horas de audiencia, reglamentada en el art. 135 de la L. O. P. J. Por 
consiguiente, si el Secretario del Tribunal, por cualquier motivo recibiere un 
escrito de apelación, fuera de las horas de audiencia, por ejemplo: a las 
dieciséis horas, o sean las cuatro de la tarde, dicha apelación fue interpuesta 
extemporáneamente y no valdría como tal; pero no sería nula. 

E. NULIDAD POR FALTA DE AUDIENCIA 

En nuestro Código y siguiendo el orden del articulado, nos encontra­
mos, en primer lugar, en el caso de la fianza de costas, cuando la parte 
adora consigna la cantidad mandada afianzar o pruebe sumariamente con 
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audiencia de la parte contraria, poseer en el Estado, bienes raíces, suficien­
tes para cubrir la cantidad de la fianza, quedará absuelto de ella. Si en este 
caso, el Juez absolviere al acreedor de la obligación de rendir lianza, sin 
audiencia de la contraria, dicha resolución sería nula, de acuerdo con el art. 
1118, en estudio. 

En el mismo caso de la fianza de costas, el inciso tercero del mismo 
art. 19 Pr. ordena que presentada la fianza, se oirá dentro de tercero día a 
la parte contraria y.... aprobándola o no dentro de los tres días siguientes. 
Si en este segundo caso aunque la ley no habla de audiencia a la parte 
contraria, pero si la de oiría, si se omite este requisito y aprueba la fianza, la 
resolución también sería nula, por falta de audiencia, porque, como dice ei 
Maestro Niceto Alcalá Zamora y Castillo «Audiencia» en nuestra legisla­
ción procesal (española y también salvadoreña, puesto que nuestro Código 
copió en gran parte del español), tiene diferentes significados, aunque todos 
ligados con la acción de oír (de manera más o menos próxima, directa o 
figurada). 

En el caso del secuestro de bienes del demandado, como acto previo 
a la demanda, el art. 147, prescribe que si el demando consigna el valor u 
objeto reclamado o da fianza bastante a juicio del Juez con audiencia del 
acreedor, no se llevará a cabo el secuestro; también en este caso si se omite 
esa audiencia y se decreta el secuestro, esta resolución sería nula. 

En el caso del art. 426, si una de las partes le pidiere al Juez la 
mutación o revocación de un auto o resolución, el Juez deberá sustanciarla 
oyendo a la parte contraria, para la siguiente audiencia, bajo pena de 
nulidad, como expresamente lo dice el art. 1270. Así como esos casos, hay 
muchos. Con respecto a las sentencias definitivas, estoy en un todo de 
acuerdo con lo que razona el Dr. Padilla y Velasco en su tesis doctoral, tantas 
veces citada, o sea que la ley no prescribe en ningún caso que se dicten, 
oyendo antes o con previa audiencia de alguna o de ambas parles, de 
manera que bien podría decirse que para las sentencias definitivas el art. 
1118 no tiene aplicación. Pero si aplicamos fielmente la definición que sobre 
audiencia hemos dado, de acuerdo con los Expositores del Derecho, no 
solamente cuando la ley dice que deba preceder la audiencia o que deba 
oírse a una de las parles, se incurre en nulidad al dictarse alguna sentencia 
definitiva o interlocutoria, por consiguiente, si un Juez dictare sentencia 
definitiva en juicio ordinario, sin correr traslado a alguna de las parles para 
el alegato de buena prueba, ha dejado de oír a la misma parte, y se incurre 
por tanto en la nulidad relativa de que se trate; olro tanto ocurriría en 
Segunda Instancia si los Tribunales de Apelación dictaren las sentencias 
definitivas sin recibir de las partes los escritos de expresión y contestación 



de agravios. En ambos casos el Juez o Cámara de Segunda Instancia ha 
dejado de oír a las partes o alguna de ellas, y dejado de enterarse de las 
razones en que apoyan sus negocios pendientes o pretensiones. 

Además de los casos señalados en los párratos anteriores, hay otros 
que indicaré únicamente para conocimiento de mis lectores o estudiantes, 
entre ellos están los arts. 158, en la exhibición de documentos, 848 en los 
procedimientos especiales para la interdicción del demente o del sordomu­
do, y otros que no recuerdo. 

F. EXCEPCIONES 

Todos los casos que dejamos expuestos, tienen su excepción, 
contenida en el principio de trascendencia, o sea de que no hay nulidad sin 
perjuicio, que nuestro Código lo expresa claramente en el art. 1115, al decir. 
«Que ningún trámite o acto de procedimiento será declarado nulo si la 
nulidad no está expresamente determinada por la Ley (Principio de 
especificidad). Y aún,en este caso, no se declarará la nulidad si apareciere 
que la infracción de que se trata no ha producido ni puede producir perjuicio 
al derecho o defensa de la parte que la alega o en cuyo favor se ha 
establecido (principio de trascendencia). No hay nulidad sin perjuicio; es 
decir, de que no hay nulidad de lorma. si la desviación no tiene trascenden­
cia sobre las garantías esenciales de defensr en juicio. 

A continuación indicaré las principales excepciones, para cada caso 
particular, en virtud de las cuales no hay nulidad 

1) En principio y de acuerdo con io dispuesto en los arls. 771 y 1290, 
que dicen: los traslados sobre articulaciones, no sólo pueden renunciarse en 
el acto de la notificación, sino que el Juez deue omitirlos, siempre que la 
resolución haya de ser negativa al solicitante y lavorable a la parte a quien 
hubiere de darle el traslado. Este principio, se basa siempre en el general de 
que «no hay nulidad sin perjuicio», y 

2) Consecuente con lo anterior, el art. 1270, ordena que las solicitu­
des sobre revocaciones y explicaciones de sentencias, se sustanciarán 
oyendo a la parte contraria para la siguiente audiencia, bajo pena de nulidad, 
salvólo dispuesto en los arts. 1118 y 1290. Siendo aplicable esta regla a los 
casos a que se refieren los arts. 1086 y 1087, en las sentencias de las 
Cámaras de Segunda Instancia e inciso 2 8 del art 76, cuando se admiten y 
se sustanciarán las solicitudes sobre aclaración o reforma de la sentencia 
o laudo en los arbitramentos; y 
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3) Cuando estuviere declarado rebelde el demandado, art. 532 Pr.; 

4) También no serán nJas las resoluciones que se dicten para 
rechazar artículos impertinente j que no tienen otro objeto que demorar el 
curso de la causa, sobre todo, cuando el comportamiento anterior de la parte 
los autorizare para ello, es decir, si la parte fuere conocida como promotora 
de artículos moratonos e ilegal, tal como lo expresa el Inc. 2' del art. 1238 
y que se mencionan como excepciones en los arts. 1118 y 1270, ya citados. 

G. EFECTOS DE LA DECLARATORIA DE NULIDAD POR FALTA 
DE AUDIENCIA QUIEN PUED \ ALEGARLA Y TRAMITE. 

Si comparamos la nulidad absoluta de la sentencia definitiva, por las 
causales a que se relieren los aits. 1130 y 1131, con la nulidad relativa de 
la sentencia deliniliva por la causal que se enumera en el art. 1118, de falta 
de audiencia, veremos que hay una gran diferencia entre una y otra. En 
electo, la causal del 1 1 1 8 , se refiere específicamente a un vicio en el 
procedimiento anterior a la sentencia, el cual, si se repone, todo lo actuado 
es válido desde el último acto viciado; en otras palabras y como lo expresa 
el Dr padilla, el vicio radica en el procedimiento anterior a la sentencia y no 
en la sentencia misma, como en el caso del art. 1130, de haberse pronun­
ciado ia sentencia contra ley expresa y terminante; en ese caso el vicio 
radica en la propia sentencia. 

f n la nulidad relativa, por el vicio anterior a la sentencia, declarada la 
nulidad, se repone la audiencia omitida, la sentencia y toda la tramitación 
postenor a la misma, es válida. 

Luego agrega el Dr. Padilla: Por la misma razón de que dicha nulidad 
no está expresamente nominada en los arts. 1130 y 1131 Pr., no puede 
declararse de olicio y cuando existía el recurso extraordinario de nulidad, no 
podía interponerse por dicha causal el expresado recurso, sino que única­
mente declararse a solicitud de parte y alegarse en el curso de las instancias, 
teniendo también perfecta aplicación todo !c relativo a la forma de subsanarse 
o ratificarse, ya sea porque expresamente lo haga taparte interesada, o por 
que sobre ella guarde silencio la misma parte al contestar un traslado, sin 
que haya lugar a alegar después la nulidad. 

En nuestra vigente Ley de Casación, tampoco está comprendida, 
como causal de Casación la falta de audiencia para pronunciarla sentencia. 
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De acuerdo con lo que expone el Dr. Padilla, dicha nulidad relativa, sin 
trascendencia de ninguna clase y subsanable por el silencio de la parle, a 
cuyo favor se encuentra establecida, choca que sea una simple nulidad 
relativa, cuando en verdad debería ser absoluta, para que pudiera declarar­
se aún de oficio, pues con una omisión de esa naturaleza, se quebranta una 
de las formalidades esenciales del juicio. 

Sobre esta tesis, no estoy de acuerdo con el estimado colega y amigo, 
Dr. Rene Padilla y Velasco; más aún, de mi parte considero innecesario ese 
traslado que ordena el art. 526, se le haga a la parte actora, entregándole 
al proceso, con las pruebas que se supone agregadas hasta ese momento 
al mismo, art 252, por el término de seis días, contados desde el siguiente 
al de la última notificación, para que alegue de buena prueba y concluya por 
su parte Previamente el art. 525, ha dicho: que concluido el término de 
prueba o el señalado para las tachas, el Juez mandará de oficio se den los 
traslados alegando de bien probado. La última parte del 526, agrega: que del 
alegato del actor, se dará traslado al colitigante, es decir al demandado, 
quien en igual tiempo y forma hará otro tanto. 

Por último, el 527, expresa que el Juez después de los alegatos de 
buena prueba, pronunciará la sentencia dentro del término señalado por el 
art. 434. 

Para mí, esos traslados resultan completamente innecesarios. En la 
práctica, significa perder uno o dos meses para que el proceso quede para 
sentencia y después separar el mes o meses que el Juez se llevará para 
pronunciarla. 

En vez de esos alegatos, he propuesto, desde la Segunda Conven­
ción Nacional de Abogados y lo he enseñado así en la cátedra que tuve en 
la Universidad, que se introduzca el «DESPACHO SANEADOR», también 
propuse incluyeran en nuestro Código, en la «PRIMERA JORNADA DE 
ESTUDIOS DE LOS ABOGADOS DE EL SALVADOR», pero en ambos 
Congresos no fue aceptado. 

EXPLICACIÓN SOBRE EL DESPACHO SANEADOR 

Cuando concurrí a Caracas y Valencia (Venezuela), a la IV JORNA­
DA LATINOAMERICANA DE DERECHO PROCESAL, celebradas del 27de 
marzo al 3 de abril de 1967, el Profesor Brasileño, Dr. Alfredo Buzaid, 
presentó un trabajo denominado: «DEL DESPACHO SANEADOR». Dicho 
trabajo se compone de 27 páginas; por tal motivo, sólo extractaré lo 
fundamental, para una fácil comprensión del mismo. 
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I El profesor Buzaid, afirma que algunos autores, estudiando los 
antecedentes históricos del despacho saneador, lo entroncan en la contentio 
de ordinando indicio del Derecho Romano (yerta tres autores brasileños), 
considerando separadamente la ordinatio iudicil y la sentencia iudicis. 

II. Después de hacer otras relaciones históricas sobre el origen del 
despacho saneador; a la página 17 de su trabajo el Profesor Buzaid, expresa 
que: -El objeto del despacho saneador está expresado en el art.: 294 del 
Código del Proceso Civil que le agota todo su contenido. Del análisis de esta 
regla se desprende que son tres las cuestiones principales que el Juez debe 
decidir: 

a) Legitimidad de las partes y de su representación; 
b) Interés procesal; y 
c) Nulidades e inegularidades. 

Delimitado así el despacho saneador, se ve bien que el Código del 
Proceso Civil no incluyó en su objeto, la decisión del mérito. 

A continuación explica las tres cuestiones arriba mencionadas, así: 
1 ) La primera que se refiere al control de la legitimidad de las partes 

y de su representación, así como a la citación de litisconsortes necesarios 
y del ómo del Ministerio Público, manifiesta que la Ley se preocupó, en todos 
estos casos, con el elemento subjetivo de la relación jurídica procesal 

a) El Código Procesal Civil Brasileño, en su art. 294, l (edición 
anterior, hoy art. 267 Edición de 1 de octubre de 1973), distingue claramente 
la legitimidad ad causa de la legitimidad ad processum. La expresión 
legitimidad de parte, designa la titularidad de la acción, es decir, el sujeto 
activo y pasivo de la lid. La legitimidad ad processum, es, al contrario, la 
idoneidad de la perso na para actuar en juicio. Quien no tiene el libre ejercicio 
de sus derechos, no puede tomar parte en la realización procesal, sino 
representado, asistido o autorizado conlorme a la ley que rige el estado y la 
capacidad. Cuando el Código quiere referirse a la legitimidad ad processum, 
emplea, ordinariamente, los vocablos capacidad procesal, autorización y 
legitimidad de representación, como lo hace nuestro Código, por ejemplo, 
en el art. 16 y 1131 Pr , en relación con los arts.: 1316 ordinal 1o. y 1318 C. 

b) En el despacho saneador, es punto indiscutido por los autores 
que al Juez le corresponde resolver la cuestión de legitimidad ad processum, 
como nuestra ley lo dice en el art. 1131 Pr.; el Juez puede de oficio, antes 



de la sentencia, en caso de incapacidad absoluta o de ilegitimidad de las 
partes que han intervenido en el juicio y pone los ejemplos, como un adulto 
no habilitado de edad sin guardador, un procurador sin poder, etc.. siempre 
que, requerida la parte por el Juez o Cámara, no legitimen su personería, o 
no se ratifica lo actuado por quien tiene derecno a hacerlo dentro de tercero 
día del requerimiento, más el término de la distancia, si fuere necesario. 

c) En cuanto a la legitimidad ad causam. expresa el Profesor Buzaid 
que las opiniones de los expositores, se dividen; pero que a él le parece que 
la mejor hermenéutica del sistema del Código (Brasileño), es aquella que 
autoriza al Juez a decidir la legitimidad ad causam en el despacho saneador. 
En realidad el Código del Proceso Civil (Bras,lefio), exige, en dos oportuni­
dades a que el Magistrado conozca de la legitimidad ad causam: a) al 
despachar la petición inicial (cita el art. 160 de la Edición anterior, equivalen­
te al 154 del Código actual, que no existe en nuestro Código); b) al Proferir 
el despacho saneador (art. 294, I y 331 Edición actual). 

d) En nuestro Código, lo único que se exige en el artículo 193, al 
referirse a lo que debe contener la demanda, expresa en el ordinal 4o •• La 
causa o razón por que se pide; y pueden unirse muchas causas para mayor 
seguridad de sus derechos». 

Aquí es donde existe la legitimación ad causam, de tal manera que si 
de la demanda aparece que el actor nc sólo no probó su acción o el reo su 
excepción, sino que obraron de malicia o que la demanda es inepta, será el 
culpable condenado además en los danos y perjuicios, art. 439 Pr. Pero no 
lacultaal Juez expresamente rechazar ia demanda si de ella no apareciere 
la causa legítima del actor. Lo que si se admite es que el demandado lo 
alegue como excepción perentoria y pida se declare inepta aquella. Tam­
bién es obligación del Juez declarar de oficio la ineptitud de la demanda en 
la sentencia definitiva, aunque el demandado no lo haya pedido ni opuesto 
esa excepción, porque el Juez no puede sen'enciar si no se le presenta 
prueba plena y perfecta de todas las cuestiones que tenga que resolver en 
la sentencia, conforme lo expresa el art. 422 Pr. 

e) Por las razones expuestas, es que he propuesto en los Congre­
sos arriba mencionados sé'incluya en nuestra legislación, el. despacho 
saneador. 

f) En cuanto a la cita de los litisconsortes necesarios y del Ministerio 
Público, puedo explicarlo siguiente: En loquea ios primeros se refiere, ellos 
tienen derecho de apersonarse en cualquier estado de la causa y en 
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cualquiera de las instancias antes de la sentencia, derecho que les concede 
el art. 459 Pr. Por su pan e el Juez está obligado a que todo decreto, mandato 
o sentencia, se notifique a quienes intereses y hayan intervenido o deban 
intervenir en la causa, pena de nulidad respecto de la parte no notificada, 
quien tiene derecho a exigir se le haga la notificación para usar de los 
recursos que le competan, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 1248 Pr. 

g) Con respecto al Ministerio Público, lo que la Ley Orgánica del 
mismo obliga a los Jueces, es avisarle al Procurador General de Pobres o 
al Fiscal General de la República, en su caso, de los juicios o procedimientos 
civiles, comerciales, criminales o administrativos ya iniciados o que se 
iniciaren en los casos siguientes: 

a) De aquéllos en que esté interesado el orden público, el Estado, la 
Hacienda, los Municipios, los Establecimientos Públicos y de los que se 
refieían a donaciones y legados a beneficio de los pobres; 

b) De los relativos al estado civil de las personas, tutelas, cúratelas, 
divorcios y a los de nulidad de matrimonio; 

c) De los recursos extraordinarios de queja y de nulidad; 
d) De los que interesen a personas ausentes o a pobres de solem­

nidad; y que hayan de se- representadas por otra, por no tener capacidad 
legal para comparecer en juicio o que de alguna manera alecten al interés 
público. 

e) De los que en general interesen a personas que hayan de ser 
representadas por otra, por no tener capacidad legal para comparecer en 
juicio o que de alguna manera afecten al interés público. 

Las declaratorias de rebeldía en los casos a que se refiere el presente 
artículo, se comunicarán por el funcionario respectivo a la Fiscalía o a la 
Procuraduría, según el caso. 

Lo anterior lo expresa el art. 95 de la referida Ley. 

h) El art. 93 prescribe que. sin la presencia del Procurador General 
de Pobres o de sus Delegados en su caso, no pueden celebrarse consejos 
de familia ni tramitarse diligencias en que se trate de vender o agravarse la 
propiedad de los incapaces o de emanación de los menores. 

i) Por su parte, la Ley de Casación, en su art. 12, expresa que el 
Tribunal oirá dentro de tercero día al Fiscal de la Corte (Miembros del 
Ministerio Público). 
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j) Pero no hay un artículo expreso que diga que la no citación del 
Ministerio Público, producirá nulidad absoluta del proceso, como si lo dice 
expresamente el art 84 del vigente Código Procesal Civil Brasileño. Y hay 
que recordar que en nuestra Legislación Procesal Civil, impera el principio 
de la especificidad, o lo que es lo mismo que no hay nulidad si no hay 
disposición legal que lo prescriba o si lo actuado no tiene trascendencia, o 
sea que no ha producido daño o perjuicio al derecho o defensa de la parte 
que la alega o en cuyo favor se ha establecido. Pero si puede sostenerse que 
hay nulidad en virtud de la disposición general del art. 1118 Pr., de que toda 
resolución, sea definitiva o interlocutoria, dada sin audiencia de parte 
legítima, cuando la ley la prescribe expresamente, es nula. Según mi opinión 
en esta disposición legal, estarían comprendidos los casos en que la Ley 
ordena, por ejemplo, en el art. 93, arriba citado, de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, que sin la presencia del Procurador General de Pobres 
o de sus Delegados, no podrán celebrarse consejosde familia, etc. En todos 
esos casos, si podría alegarse que hay nulidad por falta de presencia de 
parte legítima; pues en todos ellos es necesaria la intervención del Ministerio 
Público. Por consiguiente, el despacho saneador en este caso, ejercerla sus 
funciones como tal, lo mismo que en los de los casos a que se refieren los 
arts 1131 y 1243 Pr 

h) Para terminar este primer tema, de la legitimidad de las partes y 
de su representación, el ¡lustre Profesor Buzaid manifiesta que en el sistema 
tradicional brasileño, el proceso ordinario se desenvolvía en cuatro momen­
tos: a) Proposición de la acción; b) Contestación; c) Réplica; y d) Triplica. No 
habiendo réplica, obviamente no había triplica. El Código del Proceso Civil 
Nacional, rompe con la tradición heredada del Derecho anterior, suprimien­
do la réplica y la triplica. Considerando, sin embargo -agrega- , que el reo 
puede reconocer que el hecho constitutivo en que se funda el actor, y pude 
alegar su extincióno la ocurrencia de otro que obste a sus efectos, determinó 
que el actor se le diese la oportunidad de contestar la alegación constante 
de la defensa. Oído en el plazo de tres días, el Juez proferirá el despacho 
saneador. 

Esia providencia legal (manifiesta a continuación) se funda en el 
principio de la audiencia bilateral de la parte el cual constituye una de las 
conquistas más importantes de la ciencia procesal civil. 

1) En nuestro centenario Código de Procedimientos Civiles, sobre 
este punto, los arts. 237 y 236 Pr., que tienen su origen en tos aforismos 
latinos: «Onus probandi ¡ncumbit actori- -"Reus in exceptione fit ador» o 
«actor est» (Ulpiano) y «Onus probandi incumbrt ei qul dicit-, disponen: el 
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art. 237, la obligación de producir pruebas corresponde al actor: si no 
probase, será absuelto el reo; más si este opusiere alguna excepción, tiene 
la obligación de probarla». O como dice el Primer inciso del art. 1569 C. 
«Incumbe porbar las obligaciones o su extinción al que alega aquélla o 
ésta». Y el art. 238: «El que niega no tiene obligación de probar, a no ser que 
la negativa contenga afirmación y esté contra ella la presunción». Por 
ejemplo, cuando el demandado al contestar la demanda dice: «no debo 
nada», no tiene obligación de probar. Pero si él dice: «no debo nada, porque 
ya pagué», su negativa contiene una afirmación, al decir que ya pagó. En 
otros casos, aunque niegue está contra él la presunción, o sea que es cierto 
to afirmado por el ador; por ejemplo: en el caso del juicio de divorcio por 
abandono, al decir el art. 581: «que el Juez, como acto previo, ordenará el 
requerimiento personal del demandado, si éste estuviere en la República, o 
si no estando, se supiere su paradero, para que cumpla con la obligación de 
vivircon el cónyuge abandonado. Si transcurridos tres meses no lo verilicare, 
se presumirá legalmente el abandono y se continuará el juicio por los 
trámites legales». En este caso, aunque niege el abandono el demandado, 
esta contra el la presunción y que porbar que no es cieto el abandono. En 
el caso de la jactancia, al decir la ley que si el demandado no la niega (es 
decir, guarda silencio) o si la confesare, el Juez le ordenará que dentro de 
ocho días perentorios proponga su demanda en la forma debida, art. 161 Pr. 
En este caso, el silencio equivale a una afirmación (confirmando el dicho de 
que «el que calla otorga»). Sin embargo, es una excepción al principio de 
que el que guarda silencio, niega to que se le reclama; como sucede, por 
ejemplo: cuando el demandado no contesta la demanda dentro del término 
legal según to expresa el art. 230 Pr. que se tendrá por contestada 
negativamente. 

m) Hay otros casos en los que la ley sanciona al que no concurre a 
las dos citas que se le hacen, en el sentido de que se tiene por reconocida 
su firma en una obligación, art. 265 ordinal 1 8 y en las posiciones, que se le 
tiene por confeso, art. 385, ordinal 1»; ambos arts. del Pr. Lo importante es 
lo referente a los arts. 237y 238 Pr., los que tienen relación con el despacho 
saneador. 

n) Por último, si el demandado opone alguna excepción a la preten­
sión del actor, tendrá que probarlo, según lo dejarnos expuesto, con citación 
del actor, con lo cual se cumple el principio de la audiencia bilateral de la 
parte, a que se refiere el Profesor Bugaid. 

2) La segunda, establece que el Juez verifique si concurre el 
requisito del interés procesal. El Profesor Buzaid, dice que es preciso 



distinguir entre interés procesal e interés material. El Código Brasileño 
prescribe que: «para proponer o contestar acción es necesario legítimo 
interés económico o moral». Dicho requisito no existe en nuestra legislación 
procesal. Luego agrega: aunque esta forma leg;il no sea digna de encomios, 
la finalidad de la ley, fue en realidad restringir el concepto únicamente al 
interés procesal, cuyo control se hace también em el despacho saneador. Se 
dice que el interés es legítimo cuando se funda en la ley. El Juez, aprecia en 
el despacho saneador, específicamente el procesal y consiste en la nece­
sidad de recurrir al Poder Judicial, a fin de no sufrir un daño injusto. En 
cambio, cuando de la exposición de los hechos y de la indicación de las 
pruebas en que se fundan la pretensión del ador, resulta que su interés es 
inmoral o ilícito; es en verdad el interés materia! o mejor dicho interés 
calificado, que constituye uno de los elementos del derecho subjetivo El 
interés procesal, es el que justifica el ingreso al juicio. El interés material es, 
al contrario, aquél que está en la esencia del derecho subjetivo y justamente 
por eso puede ser lícito o ilícito, moral o inmoral. 

a) De esta distinción entre las dos especies de interés, resulta una 
importante consecuencia jurídica. El enjuiciamiento del interés material, es 
decisión de mérito, mientras que el del interés procesal, se reliere a una de 
las condiciones de admisibilidad de la acción. Cuándo el Magistrado juzga 
que el interés material es ilícito o inmoral, queda esta materia cubierta por 
la autoridad de la cosa juzgada, no pudiendo jí más ser renovada en juicio. 
La falta del interés procesal, al contrario, puede constituir objeto de nueva 
apreciación, desde que surja realmente la necesidad de ocurrir al Poder 
Judicial. 

b) Aplicando los principios expuestos a nuestra legislación procesal 
civil, podemos poner ejemplos para que se entienda mejor lo expuesto. 

Por ejemplo: Una persona ha perdido la posesión sobre un inmueble; 
en tal caso puede entablarla acción posesoria a que se refiere el art. 927 C , 
denominada querella de restitución o despojo. Pero si en vez de esa acción 
entabla la querella de amparo a que se reliere el art. 922 C. y que tiene por 
objeto pedir que no se le turbe o embarace su posesión o se le despoje de 
ella, que se le indemnice del daño que ha recib do, y que se le de seguridad 
contra el que fundamente teme, se trata de un error en el interés procesal, 
el actor perdería su acción de restitución o despojo, pero siempre tendría la 
facultad de ocurrir al Poder Judicial demandando la querella de amparo. 

Si ya se discutió en un proceso, por ejemplo; la posesión sobre un 
inmueble y el actor no pudo probar su posesión y nuevamente intentare olra 
acción sobre el mismo fin, ese interés material, sería ilícito, porque ya hay 
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cosa juzgada, por concurrir en ambos procesos los siguientes requisitos: 
que entre los dos procesos a analizar el antiguo ya resuelto y el nuevo que 
se instaura: a) existe identidad en las personas de los litigantes; b) identidad 
en el objeto perseguido en ambos juicios y, c) finalmente, identidad en la 
causa en que se fundamenta la nueva petición con la que dio lugar a la 
primitivamente juzgada. 

3) La tercera, se refiere al hecho de que compete al Juez apreciar la 
existencia de nulidad?-; o irregularidades, a fin de que el proceso se 
desenvuelva en la seguridad de que será pronunciada válidamente una 
decisión definitiva de mérito. El legislador moderno incluye la apreciación de 
nulidades e irregularidades procesales en la oportunidad de pronunciar el 
despacho saneador, porque ella cierra la fase de postulación, propiciando 
la realización de las pmebas en la audiencia de instrucción y decisión. 

a) Lo anterior, lo expresa así el ProfesorBuzaid, porque en el Código 
del Proceso Civii Brasileño, el despacho saneador existe antes de las 
pruebas y por supuesto, de la sentencia. De mi parte, propongo que el 
despacho saneador se verifique después del término probatorio y antes de 
dar por cenado el proceso. 

b) En cuanto al saneamiento de las nulidades, nosotros tenemos un 
procedimiento.muy claro y fácil. En efecto: de acuerdo con los arts. 1122 y 
1123 Pr., las nulidades pueden declararse en el curso de las instancias o 
mediante el recurso de casación (antes recurso extraordinario de nulidad). 

Para declarar la nulidad en el curso de las instancias los arts. 1124 y 
1129, facultan al Juez o Cámara que si notaren que durante la instrucción 
del proceso, en cualquiera de las instancias, se ha cometido alguna nulidad 
de -, 
procedimiento, lo hagan presente a las partes por decreto en el mismo 
proceso, y si la parte a quien perjudica ratifica lo actuado seguirá la 
instrucción, haciéndose constar en la notificación su allanamiento. Esta 
lacu Itad la tienen los Jueces en cualquier estado de la causa y no solamente 
antes de pronunciar la sentencia. 

c) Hace poco en un proceso, el Juez constató que no sé había 
notificado a las partes el decreto de apertura a pruebas y quería declarar la 
nulidad de las vertidas por una de las partes; como me consultara el caso, 
le aconsejé que en vez de declarar la nulidad, primero le diera cumplimiento 
al an. 1 1 2 4 , pues si la parte contraria se conformaba con lo actuado, no 
hab; a necesidad de declarar la nulidad. Y eso es precisamente lo que busca 
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o pretende nuestro Legislador, que no se declaren las nulidades por gusto, 
en virtud del principio de convalidación. 

d) Siguiendo con el estudio de nuestro procedimiento el siguiente 
art. 1125, dispone que si la parte a quien perjudica la nulidad no ratifica lo 
actuado, se repondrá la diligencia que la tenga y las que sean su consecuen­
cia inmediata a costa del funcionario culpable. Si la reposición no fuere 
posible, será responsable por los daños y perjuicios. 

e) Ahora bien, si después de cometida la nulidad las partes hubieren 
recibido un traslado y lo devolviesen sin reclamar la nulidad cometida, ésta 
quedará por el mismo hecho cubierta y la actuación ratificada; sin que haya 
lugar a alegar después la nulidad (art. 1127 Pr.). Esta convalidación se llama 
tácita, a contrario de la anterior que se denomina expresa. 

I) Si al contestar el traslado de que habla el artículo anterior, dice el 
art. 1127, alguna de las partes solicitare la enmienda de la nulidad cometida, 
el Juez o Tribunal, previo traslado por tercero día a la otra parte, mandará 
o no la reposición, según le pareciere de justicia. La resolución del Juez o 
Cámara que desestime la nulidad reclamada, no admite apelación; pero 
podrá reclamarse la enmienda de la misma nulidad si se apelase de la 
sentencia de Primera Instancia o se interpusiere el recurso de casación de 
la Segunda Instancia, conforme lo prescribe el art. 7 L. C. 

g) El siguiente artículo, expresa: que las nulidades que no hayan 
quedado cubiertas en Primera Instancia, conforme al art. 1126, deberán 
precisamente alegarse en Segunda Instancia, si ésta tuviere lugar, al tiempo 
de expresar o contestar agravios, para que se declaren en la sentenciadle 
vista, y si no se reclamaren en ese tiempo, no podrán declararse de oficio 
ni alegarse después para ningún efecto. 

h) Conforme el art. 1129, las nulidades no cubiertas en Primera 
Instancia, que habiéndose reclamado en Segunda Instancia no se hubiesen 
lomado en consideración y las cometidas en Segunda Instancia, no cubier­
tas, o que habiéndose alegado en ellas no se hubiesen considerado como 
se ha dicho, solamente podrán reclamarse mediante el recurso de casación, 
el que exija, en el art. 7, citado, que para admitir el recurso por quebrantamiento 
de forma, es indispensable que quien lo interponga haya reclamado la 
subsanación de la falta, haciendo uso oportunamente y en todos sus grados 
de los recursos establecidos por la ley, salvo que el reclamo fuera imposible; 
por ejemplo: si la nulidad se hubiese cometido en la sentencia de Segunda 
Instancia: 

i) Todas esas nulidades que se dejan mencionadas, son relativas, 
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porque se cometen en el curso de las Instancias y no están comprendidas 
en las nulidades absolutas que se cometen en la sentencia, que señala el 
art. 1130 Pr., o las que se refieren a la falta de personalidad o ilegitimidad 
de las partes, o falta de citación o emplazamiento para contestar la demanda 
comprendidas en el ari. 1131 Pr. las cuales ya estudiamos en su oportuni­
dad. Por consiguiente, las primeras y últimas pueden quedarcomprendidas 
dentro del despacho saneador, tal como existe en el Código del Proceso 
Civil Brasileño. 

¡) Finalmente, afirma e! Profesor Bu?.?¡d. en el despacho saneador, 
le corresponde al Juez determinar exámenes, inspecciones y diligencias 
«ex otficio» o a requerimiento de las partes. El propósito del Legislador fué 
el de exigir que el Magistrado conociese atentamente de los articulados de 
la causa, de modo que al pronunciar el despacho saneador, estuviese 
enterado de la necesidad de todas las pruebas que han de producirse en la 
audiencia, determinando su realización, no tanto para suplir deficiencias de 
la parte como para formar su libre convicción De acuerdo a la estructura del 
proceso moderno, compete a la partes la obligación de alegar y probar los 
hechos, sin embargo, puede el Juez ordenar de oficio las providencias 
necesarias para tormar su convicción. 

k) Como conclusión, el Profesor Buzaid expresa: 

El Instituto del Despacho Saneador, tiene, en el Derecho Brasileño, 
la función de expurgar de vicios y defectos al proceso, verificar los presu­
puestos procesales y la concurrencia de los requisitos de admisibilidad de 
la acción. El representa bajo este aspecto, una valiosa contribución del 
Derecho Luso-Brasileño, a lin de racionalizar el proceso civil. 

1) Con respecto a lo que expresa el Profesor Buzaid en el párralo 
marcado con j), en nuestro Código Procesal Civil, exislen varias disposicio­
nes legales en las que se le permite al Juez, para mejor proveer, ordenar la 
práctica de varias pruebas que nc se hayan vertido en el proceso, comen­
zando por la prueba testimonial, que en el art. 316, el Juez puede, ya de oficio 
o ya a pedimento de las partes o de una de ellas, hacer al testigo las 
preguntas que crea convenientes para ilustrar su disposición, en cualquier 
eslado de la causa, antes de la sentencia. Las respuestas del testigo se 
escribirán, leerán y firmarán de! mismo modo que sus declaraciones, pena 
de nulidad. También puede el Juez, de oficio o a pedimento de partes, hacer 
la inspección en cualquier estado de la causa antes de la sentencia, siempre 
que a su juicio contribuya la inspección personal para hacerse formar una 
¡dea perfecta del asunto e instruirlo completamente; pero en semejantes 



casos, la inspección se haría señalando previamente el día y la hora, y 
poniéndolo en noticia de las partes, por si quisiera concurrir. También puede 
en caso de estar oscura, a juicio del Juez, la relación de los Peritos, exigir 
explicaciones de oficio, o.apetición de parte, o x>mbrar oíros (art. 362), o 
el Juez puede de oficio acordar la prueba pericial en cualquier estado de la 
causa antes de la sentencia, siempre que a su juicio contribuya al esclare­
cimiento de la verdad. Con respecto a la prueba .nstrumental, puede el Juez 
ordenar de oficio o a petición de partes, cuando aquél lo juzgue necesario, 
confrontar el protocolo con la escritura que se presenta de prueba. En tal 
caso, el Juez con su Secretario, previa citación de las partes y con 
señalamiento de lugar, día y hora, pasará al oficio del cartulario a confron­
tarla, poniendo escrupulosamente el resultado de la confrontación. Lo 
mismo practicará por exhorto si la diligencia hubiera de evacuarse en olra 
jurisdicción; más en circunstancias particulares en que las Cámaras de 
Justicia crean indispensable, para fallar con acierto, la inspección ocular del 
protocolo y confrontación con la escritura, proveerán la presentación de 
dicho protocolo con las precauciones debidas para evitar su extravío o 
alteración, tal como lo permite el art. 256 Pr. 

m) Por último, conforme el art. 402, el juramento estimalorio, se 
defiere por el Juez, sólo al actor por taita de prueba o insuficiencia de ella 
sobre la estimación real de la cosa, o sobre el daño padecido o de los 
perjuicios ocasionados; con tal que, por otra parte, esté plenamente justifi­
cada la existencia de la obligación, como por ejemplo al caso a que se reliere 
el art. 438 C , cuando el tutor o curador no de verdadera cuenta de su 
administración, exhibiendo a la vez el inventario, el libro y las existencias o 
que en su administración tuere convencido de Jólo o culpa grave, en tal 
caso, habrá por parte del pupilo el derecho de apreciar y jurar la cuantía del 
perjuicio recibido, comprendiendo el lucro cesante; y se condenará al tutor 
o curador en la cuantía apreciada y jurada; salvo que el Juez haya tenido 
a bien moderarla. 

n) Como se ve, en todos esos casos, el Juez podría pronunciar su 
despacho saneador después del término de prueba y antes del cierre del 
proceso, ordenando de oficio cualquiera de las pruebas arriba relacionadas. 

6) TODA SENTENCIA, DECRETO O DILIGENCIA JUDICIAL QUE 
NO ESTE AUTORIZADA EN LA FORMA LEGAL ES NULA. SEXTA NULI­
DAD. 

Así lo expresa el art. 1119 y la razón furdamenta! de ello estriba en 
que, siendo el Derecho Procesal un conjunto de ormas dadas de antemano 
por el orden jurídico, mediante las cuales se hace el proceso, lasque deben 

9dQ 



practicarse sin omitir ninguna formalidad, con el fin de que garanticen la 
legalidad del acto, su pureza e idenlidad del mismo, la omisión de ellas, 
como por ejemplo: no consignar la hora, día, mes y ario en que se provea; 
que no las firme el Juez, o las partes, o tos testigos en las declaraciones o 
informaciones, o los Peritos, o no las autorice el Secretario. La falta de 
cualquiera de esas formalidades, hace que la sentencia, decreto o diligencia 
judicial, sean nulos. 

Estoy en un todo de acuerdo con el Dr. Padilla que al mencionar el art. 
111.9 la palabra sentencia, está tomada sin especificar si se trata de 
sentencia interlocutoria o definitiva; pero debe entenderse que sólo se 
refiere a las sentencias interlocutorias, porque el art. 1130, expresa que será 
nulidad absoluta el no haberse autorizado el fallo en la forma legal, y es 
sabido que fallo es sinórimo de sentencia definitiva, que decide lo principal 
del asunto, absolviendo o condenando al reo. 

Los decretos, de acuerdo con la definición que de ellos da el ari. 419, 
sen las otras providencias que expide el Juez en el curso de la causa, para 
la sustanciación de la misma. 

Diligencia judicial, de acuerdo con lo expresado por el Maestro 
Pallares en su Diccionario de Derecho Procesal Civil son las actuaciones del 
Secretario Judicial en un procedimiento crimínalo civil;o los actos procesa­
les en los que se cumpl j o ejecuta lo ordenado por el Juez; por ejemplo, 
cuando se dice «diligen ;,arun exhorto», «diligencia de embargo», •'diligen­
cia de lanzamiento», etc. Por lo general se caracterizan por consistir en una 
serie de actos procesales, coordinados entre sí por el lin que con ellos se 
trata de obtener para formar un todo unitario. Las diligencias se distinguen 
de los demás actos procesales porque son actos de ejecución y no actos de 
declaración o de comunicación o de decisión, tales como la sentencia, los 
autos, las notificaciones y demás de esta especie. Evacuar una diligencia 
significa concluirla debidamente. 

El arl. 81 inc. 2 a , t sne relación con el art. 1119 en estudio, al decir que 
lo actuado sin la concurrencia del Secretario, es nulo, salvo lo dispuesto en 
el art. 1115, cuando la infracción de que se trata no ha producido ni puede 
producir perjuicios al derecho o defensa de la parte que la alega o en cuyo 
lavor se ha establecido, que se basa, como lo dijimos atrás en la máxima: 
«no hay nulidad sin periuicio». 

7) LA SÉPTIMA NULIDAD APARECE EN EL ART. 1120 

Dicho artículo, dice: la omisión de todo acto o trámite prescrito por la 
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ley, bajo pena de nulidad, la produce, salvo las excepciones legales 
En el caso del artículo anterior, expresamos que la razón fundamental 

para declarar nula toda sentencia, decreto o diligencia judicial que no 
estuviere autorizada en la forma legal, estribaba en el hecho de que siendo 
el Derecho Procesal un conjunto de formas dadas de antemano por elorden 
jurídico, mediante las cuales se hace el proceso, y que deben practicarse sin 
omitir ninguna formalidad, producen nulidad. Por supuesto, este artículo se 
reliere no a los trámites y nulidades ya establecidos por los artículos 
anteriores, sino a todas aquellas disposiciones legales que aparecen en 
distintas parles del Código que establecen la nulidad por la omisión del acto 
procesal o del trámite que respectivamente prescribe la ley. 

De acuerdo con los apuntes de mi Código de Estudiante, Juez, 
Profesor y Litigante, tengo citados como ejemplos, en primer lugar, los arts. 
315, 356 y 389. 

El art. 315, se refiere al hecho de que el tiempo de la lectura que le 
haga al testigo el Juez, podrá aquél hacer las alteraciones y enmiendas que 
juzgue oportunas. Estas se escribirán a continuación, haciéndose mención 
de todo por el Juez, y también le serán leídas, pena.de nulidad, salvo los 
casos expresados en los dos artículos anteriores, o sea de que no hay 
nulidad sin perjuicio, principio contenido en el art. 1115. 

El otro artfculo mencionado, o sea el 356, se refiere al caso de que el 
Juez de la causa o aquél a quien se cometiere la diligencia, después de 
juramentados los peritos, les indicará por un decreto, el lugar, el día y la hora 
de la operación con citación de las partes, para que concurran, si quisieren, 
pena de nulidad. Si no encontraren las partes ni sus apoderados en el lugar 
del Juez requerido, se pondrá razón y se procederá a evacuar la diligencia. 
Por supuesto, si la parte o apoderado citados, no concurrieren a la diligencia, 
a la hora, día y lugar señalados, no por eso se diferirá aquélla, ni será nula, 
conforme lo expresa el art. 244. 

Y el último, 389, a la confesión, la cual se le deberá leer al confesante 
para que la ratifique o enmiende: en el entendido que si añade o corrige algo, 
se hará constar la adición o enmienda, repitiendo la lectura o consignando 
lo que conteste. La confesión, terminada que sea en la forma indicada, será 
firmada por el confesante y su contraria si estuviese presente, por el Juez 
y por el Secretario. Si alguno de ellos no pudiere o no quisiere firmar, se 
expresará así, todo pena de nulidad 

Por supuesto, no sólo esos artículos son a los que se refiere el art 
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1120, sino que hay otro más, como lo son los arts. 61,69,79 que están todos 
comprendidos en el arbitramento; 175,176,177 y 181, incluidos los casos 
de la corKáliación; 306,307, 309, 310,313,315, 116, 325, que se refieren 
a las declaraciones de testigos; 473 en el juicio verbal, el 606 inc 2o., 603 
y 645 inc. último en el juicio ejecutivo. 

Con las disposiciones legales citadas, creemos haber dado bastantes 
ejemplos, suficientes para comprender el artículo en estudio. 

I) NULIDADES EN EL ARBITRAMENTO 

a) El Dr. Rene Padilla y Velasco, estudia en capítulo separado las 
nulidades de los juicios por arbitramento y critica los artículos 61, 69 y 79, 
que las decreta. La razón que invoca, es la deque los nombramientos de los 
Jueces arbitros o arbitradores, es nulo si no se hace en escritura pública de 
compromiso, en la que también debe designarse el objeto del litigio, las 
personas elegidas por las partes y las facultades que les concede Dicho 
artículo tal como está redactado hoy, resulta contradictorio con el art. 74, que 
dice: que los terceros en discordia, se nombrarán en todo caso, por una 
diligencia que conste en la causa, firmada por los que los nombren y por el 
Secretario. Y no dice que esa diligencia deba consignarse en escritura 
pública. 

b) Luego le hace la crítica al art. 69, al expresar que los Jueces-
Arbitros y los arbitradores, sólo podrán fallar en la forma y sobre el negocio 
o punto especial que se hubiere comprometido; no lo podrán hacer ni e n otra 
lorma ni sobre otro negocio o punto, aunque sea con el pretexto de 
incidentes, como réditos o frutos, so pena de nulidad en la sentencia, en la 
parte en que ésta se hubiere excedido; pero bien pueden declarar cual de 
la partes puede satisfacer las costas procesales. Y por último, dice que es 
nulo el procedimiento y lo actuado por los Jueces arbitros después de haber 
cesado el compromiso o después de ser removidos. Luego aclara que las 
tres nulidades son distintas: de todo el juicio arbitral, sólo de la sentencia y 
sólo del procedimiento posterior, que tienen como fundamento único, la falta 
de potestad de los Jueces Arbitros en conocer de los puntos fuera del 
compromiso, o mejor dicho la ausencia de compromiso o jurisdicción, (o 
mejordichocompetencia). Pero de lastres nulidades, solamente la segunda 
da lugar a Interponerse por ella el recurso extraordinario del mismo nombre, 
quedando las otras dos como nulidades de trámites, que sólo pueden 
alegarse a instancia de parte, y en el curso de las Instancias, lo cu al lo parece 
al Dr. Padilla absolutamente anómalo e incongruente. 



c) Indudablemente el Dr. Padilla tiene razón, pues en nuestra Ley de 
Casación, sólo admite Casación, cuando los amigables componedores 
hubieren dictado la sentencia fuera del término señalado en el compromiso 
o resuelto puntos no sometidos a su decisión y no los otros dos, como 
expresa el Dr. Padilla que no admitía antes el recurso extraordinario de 
nulidad, hoy no admite el de Casación, sino soto el de nulidad relativa en el 
curso de la instancia. 

En las reformas propuestas a la I Jornada de Estudio de los Aboga­
dos; los tres artículos en estudio, se modificaron así: el 61 , que actualmente 
habla que el nombramiento de los Jueces Arbitros o Arbitradores se haga 
por escritura Pública de Compromiso e indica io que dicha escriiura debe 
contener, en las reformas, se expresa: 

18) Que si en la escritura se indica la manera de hacer el nombra­
miento, deberá observarse lo prescrilo en ella, pudiendo inclusive lijarse la 
designación en manos de un tercero; 

2 5) Si la escritura no contiene nada al respecto, corresponde a las 
partes en disputa hacer la designación dentro del plazo que el Juez 
señale....; 

3 8) Si dentro del plazo Indicado las panes no hacen la designación, 
ésta corresponde al Juez...; 

4 5) El lercero en discordia, será nombrado por los arbitros, salvo que 
las partes hubiesen hecho dicho nombramiento o lo hubiesen confiado... Si 
los arbitros no se pusiesen de acuerdo... lo hará el Juez... 

d) Al art. 69, se le da un procedimiento más sencillo: 1') el Juez 
admite la demanda, emplaza al demandado o demandados, y les da 
traslado por tres días para que contesten; 2S) Si el reo en su contestación se 
allana al arbitraje, podrá proponer nuevos punios o hechos que deban ser 
controvertidos; Si no se oponen expresamente o no contestan la demanda, 
se entiende que se allana al arbitraje sin necesidad de declaratoria de 
rebeldía; y 3S) Si hubiere oposición a la constitución del arbitraje, se 
procederá como se indica en el artículo siguiente (de la reforma). 

e) V sobre el último art. 79, se exprer.a que cesa el compromiso: 

18) Por faltar algunos de los arbitros, salvo que se verifique su 
reemplazo, conforme se ha dicho; 

2 9) Por haberse cumplido el plazo o sus prórrogas en su caso, s ingue 
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hayan fallado los árbitroc; y 
3°) Por aniquilación o pérdida del objeto disputado, no siendo por 

culpa de ninguno de los litigantes. 

Todo procedimienio de los arbitros, después de haber cesado el 
compromiso, es nulo, le mismo que en los demás casos cuya violación es 
sancionada con nulidad del proceso. En todos tos demás casos de este 
artículo, las Partes pueden volver a comprometer la causa. 

8) NULIDADES DE LAS PRUEBAS EN LOS JUICIOS CONCILIA­
TORIOS VERBALES Y EJECUTIVOS 

En los juicios conciliatorios, conforme lo expresan los arts. 175, 176, 
177 y 181, son nulas las actas en las que no se consignen, lo dicho por las 
partes, el juramento e intervención de los hombres buenos, el empeño del 
Juez de Paz, su resolución y la firma de todos los que intervengan o que no 
firman por no saber o no querer 

De acuerdo con lo que expresa el Dr. Padilla y Velasco, no interesan 
en estos procesos o actor, previos a la demanda, las nulidades establecidas 
por la falta de citación para algún acto del juicio o para alguna diligencia de 
prueba, ni mucho menor, las que ocasionan la falta de emplazamiento para 
contestar la demanda, ni que los procesos se lleven a cabo en días de liesta, 
porque si la parte no concurriere a la primera citación o emplazamiento, se 
le emplazará segunda vez a su costa; y si aún así no lo verificare, dará el 
Juez por terminado el acto, de que asentará razón en el Libro (a que se 
refiere el art. 181 y que en la práctica no se lleva, si no que se forman 
expedientes separados), tirmada por él mismo y por el Secretario, fran­
queando al demandante certificación de haberse intentado el Juicio Conci­
liatorio y de que no tuvo electo por culpa del demandado, tal como lo 
expresan los arts. 183 y 171 Pr. 

En los juicios verbales; cuando se examinaren testigos, en primer 
lugar, serán examinados y oídos cada uno de por sí y separadamente, pena 
de nulidad; cada testigo, antes de declarar, expresará su nombre, edad, 
prolesión y domicilio, si tiene alguna incapacidad legal para ser testigo y hará 
juramento de decir verdad, pena de nulidad, además las declaraciones 
contendrán la fecha entera con expresión de la hora y si alguno de los 
interesados o testigos nc supiere o no quisiere firmar, se expresará así en 
la diligencia, que será firmada por el Juez y Secretario, todo pena de nulidad, 
conforme lo expresan los arts. 309, 310, 313 y 478 Pr. 

2 7 4 



Además también, serán nulas las declaraciones de los testigos en 
que no conste que le fué leída toda su declaración para que la ratifique o 
enmiende, o que al tiempo de la lectura el testigo hizo las alteraciones y 
enmiendas que juzgó oportunas, las que se escribirán a continuación de la 
lectura, haciéndose mención de todo por el Juez y de que también le fueron 
leídas dichas enmiendas, pena de nulidad, conforme lo dispuesto en los 
arts. 314 y 315, aplicables a los procesos verbales. 

En cuanto a los testigos, también les es aplicable el art. 325, en el 
sentido de que si ignoran el idioma Castellano, serán examinados por medio 
de intérprete, pena de nulidad. 

Si se tratare de las relaciones de los peritos, que no están suscritas 
por ellos y si alguno no supiere firmar y no constare de autos que el Juez se 
la leyó y preguntó si está firmada a su nombre, y escrita en la lorma 
acordada, serán nulas, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 359, aplicable 
a los procesos verbales. 

En cuanto a las posiciones, en que no constare las adiciones o 
enmiendas hechas por el confesante, la lectura que se le hizo, su ratificación 
y la firma del mismo, corno la de la contraria, si estuviere presente, y la del 
Juez y Secretario y que no se expresó dicha circunstancia de no poder firmar 
alguno de ellos, si así lo fuere, produce nulidad conforme lo prescrito en el 
art. 389, aplicable a los juicios verbales. 

En los procesos ejecutivos, en primer lugar, hay nulidad si al ejecu­
tado no se le notifica en la forma legal el decreto de embargo, el cual equivale 
al emplazamiento, conforme lo expresa el art. 595 Pr. 

También serían nulas todas las omisiones ya vistas anteriormente en 
los procedimientos ordinarios. 

Pero tiene unas nulidades especiales, como lo son la omisión de la 
publicación de los edictos o carteles que deberán publicarse por tres veces 
en el periódico oficial del gobierno, en el que se ordena la venta de los bienes 
embargados, en la que se designarán los nombres del ejecutante y ejecu­
tado, la designación de los bienes que se venden, y el juzgado en el que se 
ha de verificar la venta. También sería nula la renuncia de esa publicación, 
hecha por el ejecutado en el documento ejecutivo de obligación, conforme 
lo expresan tos incisos 1o. y 2o. del art. 606. Asimismo sería nula la omisión 
de la publicación de los nuevos carteles, en los que se expresen el día y hora 
del remate, lo mismo que el valúo que deba servir de base, de acuerdo con 
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el art. 607. Corrforme el art. 608, intentada una vez la vía ordinaria y 
contestada la demanda, no es permitido volver a la ejecutiva, sino después 
de terminada aquélla, pena de nulidad. 

Por último, el Doctor Padilla y Velasco, hace una observación muy 
importante sobre las nulidades que dejamos relacionadas, o sea: que 
excluidas las nulidades del juicio arbitral y las infracciones de citación o 
emplazamientos, las demás son nulidades de poca monta, de las cuales las 
del art. 606, anulan también el procedimiento posterior, mientras que las 
otras o restantes, sólo anulan la diligencia hecha Informalmente, sin que 
haya necesidad ni razón para que vicie el resto del procedimiento. 

9) RATIFICACIÓN EXPRESA Y TACITA DE LAS NULIDADES RELA 
TIVAS 

Este tema ya lo tratamos al referirnos a las nulidades relativas en el 
Despacho Saneador Los arts. correspondientes en el código, lo son: el 
1124 y 1127, respectivamente. 

10) PROCEDIMIENTOS PARA ALEGAR UNA NULIDAD RELATIVA EN 
PRIMERA O SEGUNDA INSTANCIA 

También este tema lo tratamos al explicar en qué consistía el 
Despacho Saneador y está comprendido en los arts. 1124 al 1129 Pr. Como 
hoy ya no existe la tercera instancia, algunas de las nulidades relativas, la 
Ley de Casación las considera como nulidades o faltas de quebrantamiento 
de las formas esenciales del proceso; como lo son: a) la falta de emplaza­
miento para comparecer en Segunda Instancia, a que se refiere el art. 995 
Pr.; b) La incompetencia de jurisdicción no porrogada legalmente, compren­
dida en el art. 1116 Pr.; c) la falta de recepción aprueba en cualquiera de las 
instancias, cuando la ley la establezca, a que alude el art. 1117); d) la 
denegación de prueba legalmente admisible y cuya falta ha producido 
perjuicios al derecho o defensa de la parte que la solicitó, incluida también 
en el mismo art. 1117; e) La falta de citación para alguna diligencia de prueba 
cuya infracción ha causado perjuicios al derecho o defensa de la persona en 
cuyo favor se estableciere, comprendida en los arts. 242 y en todos aquéllos 
artículos que señalan día y hora para verificar una prueba, lo mismo que en 
el 1120 Pr. 

Todas esas nulidades, que nuestro Código califica como nulidades 
relativas, las acepta la Ley de Casación en el art. 4, ordinales 1o., 2o., 4o , 



5o., y 
6o., respectivamente, como quebrantamiento de las formas esenciales del 
juicio; pero para que puedan admitirse el Recurso por Quebrantamiento de 
Forma (en Casación), es indispensable que quien lo interponga haya 
reclamado la subsanación de la falta, haciendo uso oportunamente y en 
todos sus grados de los recursos establecidos por la ley, salvo que el 
reclamo fuere imposible, tal como lo prescribe el art. 7 C. ! 

Con lo anterior lo que quiero explicar es que esas nulidades, si no 
fueren declaradas en la sentencia de apelación, el perjudicado puede 
interponer recurso de casación, como antes podía interponer recurso 
extraordinario de nulidad, o el de súplica, según el caso. 

II) EN QUE FORMA SE DECIDE UNA NULIDAD RELATIVA 

Este punto o tema lo trata el Dr. Padilla y Velasco en su Tesis Doctoral, 
expresando que "la ley hablando únicamente de las Instancias Superiores, 
previene que las nulidades alegadas en ellas deben declararse o en las 
sentencias de vista o en las de revista (apelación y súplica) según el caso; 
pero no dice en qué ocasión deben declararse las nulidades alegadas en 
Primera Instancia». 

En verdad tiene razón el Dr. Padilla y Velasco en la observación que 
hace; pero según mi criterio de la misma lectura de los arts. 1124 y 1125 Pr., 
se deduce que al hacer presente el Juez a las partes por decreto en el 
proceso, la nulidad cometida; s¡ la parte a quien perjudica se allana en la 
notificación de dicho decreto, la nulidad quedó ratificada, pues el mismo 
artículo dice que se seguirá la instrucción. 

Si no la ratificare la ley dice en el 1125 que se repondrá la diligencia 
que la tenga y las que sean su consecuencia inmediata a costa del 
funcionario culpable; y si la reposición no fuere posible, será responsable 
por los daños y perjuicios. En este artículo puede haber duda de si un Juez 
se condene a sí mismo a la reposición de un proceso o a los daños causados 
a la contraparte, si dicha reposición no fuere oosibie. Pero según mi criterio, 
bien puede el Juez hacerlo, ya que la ley no se lo prohibe; y aplicando el 
principio Constitucional de que lo que la Ley no prohibe, lo permite, basado 
en el principio de libertad art. 152 C. P., el Juez puede declarar la nulidad 
y condenarse a sí mismo. 

Lo dicho puede aplicarse también al trámite que señala el art. 1127, 
cuando la nulidad se alegare al contestar un traslado, por ejemplo: de alegar 
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de bein probado al final del juicio ordinario, desde luego que el artículo dice 
que el Juez, previo traslado por tercero día a la otra parte, mandará o no la 
reposición, según le pareciere de justicia y que su resolución que desestime 
la nulidad reclamada, no admite apelación; pero podrá reclamarse la 
enmienda de la misma si se apelase de la sentencia definitiva, la que se 
supone que aún no se ha pronunciado. En lo demás estoy en un todo de 
acuerdo con el Dr. Padilla y Velasco. Y como lo dije este tema ya lo tratamos 
al explicar en qué consiste el Despacho Saneador. 

12) NATURALEZA DE LA SENTENCIA QUE DECIDE UNA NULIDAD 
RELATIVA 

El Dr. Padilla y Vrlasco sobre este tema se pregunta si la sentencia 
de vista o de revista (de apelación o súplica) que declara o desistime una 
nul idad relativa, ¿es definitiva o interlocutoria? 

La contestación ¡a da la doctrina que transcribe de las sentencias de 
la Cámara de Tercera Instancia, pronunciadas los días 4 y 9 de septiembre 
de 1930, cuando declararon: «La sentencia que no decide el fondo de la 
cuestión que se ventila condenado o absolviendo de la demanda a la parte 
demandada, sino que se limita resolver algún punto incidental del pleito, no 
obstante que revista la lorma de la primera". R. J., 1930, Tomo XXXV, Nos. 
7 a 9, págs. 241 y 244 y siguiente. 

13) RECURSOS CONTRA DICHAS SENTENCIAS, YA SEA QUE SE 
DECLARE Y SE DENIEGUE LA NULIDAD JURISPRUDENCIA. 

En principio ia sentencia que deniegue una nulidad no admite apela­
ción, como expresamente lo dice el art. 1126. Pero agrega: que podrá 
reclamarse la enmienda de la misma nulidad si se apelase de la sentencia 
definitiva. Por supuesto aquí se está refiriendo a que se le negó en Primera 
Instancia. 

Si se denegare e i Segunda Instancia, como ya no existe en nuestra 
Legislación la súplica ni el recurso.extraordinario de nulidad, el interesado 
podría interponer recurso de casación, si la nulidad alegada por él está 
comprendida dentro de los casos que enumera el art. 4 L. C„ como 
quebrantamiento de las formas esenciales del proceso; de lo contrario no 
podría ya interponer ningún recurso de esa nulidad, por ejemplo: si se tratare 
de una nulidad que produce la infracción de las formalidades prevenidas 
para las notificaciones, ;omo lo sería la nulidad que produce la resolución 
interlocutoria que declara sin lugaruna petición extemporánea de una de las 
partes. 
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De acuerdo con sentencia publicada en la R. J. de 1939, pág. 461 , la 
nulidad consistente en la forma de recepción a prueba especial para verificar 
documentos, soto puede reclamarla la parte perjudicada, tanto más si quien 
la alega había contestado un traslado, sin mencionarla. 

No son nulas las declaraciones en que se omitió consignar que los 
testigos no tenían incapacidad para declarar, si de los demás datos resulta 
que son personas conocidas. Si tal nulidad no se alega al evacuar un 
traslado, queda ratificada. 

En sentencia de la R. J. de 1940, pág. 419, se expresa: una 
notificación hecha por la tarde de un día sábado, no es nula, por no tratarse 
de día feriado, aunque los empleados gocen de asueto. 

Esta sentencia tiene relación con los arts. 1126 y 1277. El último 
ordena que ninguna citación, emplazamiento, notificación o diligencia 
judicial en negocio civil, podrá practicarse antes de las seis de la mañana ni 
después de las siete de la tarde, pena de nulidad; y que tampoco podrá 
practicarse en día feriado si no es con habilitación hecha por el Juez, a 
petición de parte y por motivo grave y urgente. 

El Dr. Padilla cita en su tesis una sentencia publicada en la R. J. de 
1930, Tomo XXXV, número 7 a 9, págs. 241 y 244 y sig., que dice: «la 
resolución del Juez o Cámara que desestime la nulidad reclamada no 
admite apelación, ni súplica; pero podrá reclamarse la enmienda de la 
misma nulidad, si se apelase o suplicase de la sentencia definitiva. Esa 
alegción debe hacerse conforme a lo que ya se dijo, en tos escritos de 
expresión de agravios, o en la contestación de dicho escrito, ya en Segunda 
o ya en Tercera Instancia, si tuviesen lugar. 

Hay otra sentencia análoga a la anterior, con la diferencia de que la 
Cámara de Segunda Instancia declaró la nulidad alegada por la parte 
fundándose en el art. 1277 en su primera parte, arriba transcrito, publicada 
en la R. J. de 1965, Tomo LXX, pág. 190, que sentó la siguiente doctrina: «Si 
una diligencia judicial se practica comenzándose en hora hábil para ello y 
con tiempo suficiente para verificarla, pero se concluye minutos después de 
la hora señalada por el art. 1277 Pr., es válida; por consiguiente, no es legal 
el criterio que estima como rendida la declaración de un testigo al momento 
de ser ella ratificada, firmada por el declarante y autorizada por Juez y 
Secretario, sin tomar en consideración la hora en que en el acta respectiva 
aparece que fue tal diligencia comenzada. 
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Si la práctica de lal diligencia se inicia en las primeras horas de la 
respectiva audiencia y se prolonga por más de diez horas debido a las 
continuas repreguntas de las partes, finalizando después de las siete de la 
noche, no procede declarar la nulidad de ella, porque aunque hubiese 
habido infracción del articulo citado, no se ha producido perjuicio del 
derecho de las partes, y menos puede invocar la nulidad aquélla cuyas 
continuas repreguntas hicieron que la diligencia se prolongase más allá de 
la indicada hora» 

La sentencia anterior, contesta hasta cieno punto el comentario que 
hace el Dr. Padilla sobre este tema, al decir: «Pero la ley guarda silencio 
cuando la resolución del Juez o Cámara declara la existencia de la nulidad 
procesal y manda reponer lo actuado desde el primer acto válido sin decir 
si admite o no recurso de alguna naturaleza». 

Y digo que contesta el comentario referido porque la Cámara de 
Segunda Instancia declaró la nulidad de la declaración con base en la 
petición que en el traslado para elegir de bien probado le hiciera la parle 
apelada, pues también el Juez de Primera instancia y apelante en Segunda 
sostuvo que la nulidad no existía por las razones que expresa la Sala de lo 
Civil en su Sentencia. 

' El punto recurrido lo perdió la parte que interpuso el Recurso de 
Casación por no haber alegado la infracción de Ley consistente en que en 
la apreciación de las pruebas testimoniales, tanto el Juez como la Cámara, 
habían cometido un error de Derecho, desde luego que lasdeclaraciones de 
los Ires testimonios, eran mayores de toda excepción o sin tacha, conformes 
y contestes en personas y hechos, tiempos y lugares y circunstancias 
esenciales, haciendo por consiguiente plena prueba de los hechos que se 
invocaron en la demanda, o sea la posesión notoria del estado civil invocado, 
como tal, conforme lo prescriben los arts. 3 ordinal 7o. L. C , 321 Pr. y 283 
ordinal 1o. C. 

Si la resolución del Juez declara la existencia de una nulidad relativa: 
dicha sentencia es interlocutoria, de acuerdo con lo que se deja expuesto y 
jurisprudencia citada; ahora bien, como esa Interlocutoria tiene fuerza de 
definitiva, por causar a las partes daño irreparable o de difícil reparación por 
la definitiva, puesto que se anulan muchos actos procesales que deben 
reponerse, dicha sentencia es apelable en ambos efectos, si hubiere sido 
pronunciada en juicio ordinario, de acuerdo con lo dispuesto en el Inciso 2" 
del art 984 Pr según lo dejamos expuesto al tratar de las resoluciones 
apelables 



Luego, si se apelare de esa sentencia la competencia de la Cámara 
quedaría circunscrita, precisamente a decidir sobre el punto apelado, como 
lo ordena el art. 1026 Pr., o sea si existe o rto la nulidad declarada por el 
Tribunal inferior. Si el Tribunal Superior confirma la interlocutoria del Juez o 
Tribunal a quo que declara la nulidad relativa mandando a reponer lo 
actuado, etc. y ordena se devuelva el proceso al Tribunal de origen de 
acuerdo con lo prescrito en los arts. 1088,1C89 y 1090, el Juez cumplirá la 
sentencia en la forma legal. 

14) DIFERENCIA ENTRE ANULARSE EL PROCESO Y ANULAR EL 
ACTO PROCESAL 

De acuerdo con el art. 1285, cuando ta manda a reponer una causa 
(proceso), se entiende que debe instruirse lo nuevo desde el pasaje que 
manda a reponerse, guardándose las dilaciones, estaciones y trámites de 
ley, como si nada se hubiese hecho; pero si se manda a reponer algún 
trámite, sólo se subsanará éste, sin reponer lo demás de la causa. Un 
ejemplo de éstos últimos, serían los comprendidos en los arts. 309,310,313, 
314 y 315, todos relativos a la prueba testimonial y otros semejantes, Pero 
si se manda a reponer toda la causa o proc-iso, conforme el art. 1095, se 
declara nula la sentencia, la diligencia que te nga tal vicio y las que sean su 
consecuencia inmediata, mandando se repongan a costas del funcionario 
que resulte culpable. Si la reposición no fuere posible, será éste responsable 
de los daños y perjuicios. Otro caso sería, ei caso de nulidad de incompe­
tencia de jurisdicción que no puede prorrogarse; en tal caso habría que 
comenzar o interponer la demanda ante el Juez competente, por razón de 
la materia y seguir todo el proceso. 

15) EN PRINCIPIO NINGUNA NULIDAD PUEDE SER DECLARADA DE 
OFICIO SINO SOLO A SOLICITUD DE PARTE 

El art. 1121, sienta la regla del título anterior, o sea que: «Ninguna 
nulidad de procedimiento podrá declararse de oficio sino a solicitud de 
parte». 

Esta es la regla general, pero como toda regla tiene su excepción, hay 
tres casos únicos de nulidades absolutas (fue el Juez o Cámara puede 
declarar de oficio, osean las comprendidas en el art. 1130 Pr. La primera de 
ellas, se refiere a la incompetencia de jurisdicción no prorrogable por razón 
de la materia; por ejemplo: cuando la ley dice expresamente en el art. 32 inc. 
3 9 «La jurisdicción (o más bien la competencia) de los Jueces de paz es 
improrrogable para demandas de más de dos mil colones, o de valor 
indeterminado» O cuando dice el art 45, que "En las causas en que 
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estuviere interesada la Hacienda Pública, conocerán los Jueces Generales 
de Hacienda (y hablo en plural, porque el art 13 de la L. O. P. J., dice hoy 
que "Habrá dos Jueces de Hacienda que conocerán en Primera Instancia y 
a prevención, de lodos tos asuntos civiles y penales en que estuviere 
interesada la Hacienda Púolica" y de los demás que, conforme a las leyes, 
lueren de su competencia) salvo lo dispuesto en leyes especiales, cualquie­
ra que seala cantidad que se litigue". Este último articulo de la Ley Orgánica, 
reformó tácitamente el a,",. 45 del Pr. después del paréntesis citado. 

"El Segundo caso en que el Juez o la Cámara debe declarar de oficio 
la nulidad, lo será cuando el fallo no estuviere autorizado en la forma legal, 
es decir, que le faltare la firma del Juez o Secretario o no expresare la fecha 
o lugar en que se hubiere pronunciado dicho fallo, etc.; o, en otras palabras, 
cuando la sentencia definitiva, y digo definitiva, porque son las únicas que 
contienen un fallo en que resuelven la pretensión del demandante o la 
excepción perentoria del demandado, con base en las pruebas presentadas 
por ambas partes, tal como lo expresan los arts. 427 y 428, en relación con 
el art. 421. 

Y por último, cuando la sentencia hubiese sido pronunciada contra ley 
expresa y terminante; o c:>mo dicen los comentaristas de Casación: "Cuan­
do se cometiese violación de ley", ya sea por omisión, permitiendo su recta 
aplicación a casos que la requieren y la reclaman; o por omisión, aplicándola 
en un sentido que no tie ae a casos no pertinentes, es decir, se viola una rey 
por infracción directa, por interpretación errónea o por aplicación indebida. 

Existe un cuarto caso en el que el Juez declara también de oficio la 
nulidad de una diligencia, o sea al que se refiere el art. 619 Pr., en su parte 
linal; el cual fue reformado en su parte primera por el Decreto Legislativo de 
22 de febrero de 1963, publicado en el Diario Oficial del 26 del mismo mes 
y año, que señala el porcentaje que se les puede embargara los trabajado­
res, en caso de ejecución contra ellos. El artículo citado decía en su parte 
linal, y aún así aparece en la edición del Código Vigente, que cuando se 
embargara más del veir te por ciento del suelo del trabajador, será nulo lo 
embargado en exceso, aún con el consentimiento del deudor, nulidad que 
el Juez de la causa deberá declarar de oficio sobre tal excedente. Yo opino 
que está vigente esa pan i del Código, porque la reforma solamente señala 
el porcentaje que se les embarga a tos trabajadores que ganan más de cien 
colones, pues los primeros cien colones no son embargables; y comienza 
con el cinco por ciento hasta llegar al veinte por ciento y, también, porque el 
art. 5 de dicho Decreto expresa que prevalecerá sobre otras disposiciones 
legales que no estuvieren conformes con él, y en lo relativo a la nulidad por 
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el embargo de exceso no dice nada; excepto únicamente en los casos de 
deudas que el empleado o pensionado contraiga por créditos concedidos 
por bancos, compañías aseguradoras, instituciones de créditos o socieda­
des cooperativas, en los cuales podrá extender el deudor autorización para 
que de su sueldo o pensión y en su nombre, se efectúen los descuentos 
necesarios para la extinsión de tales deudas, si él propio no lo hiciere, como 
lo expresa el art. 3 del Decreto mencionado, en relación con el art. 78 de la 
Ley de Instituciones de Créditos, denominada comunmente Ley de Bancos. 

Fuera de esos casos, el Juez no puede declarar de oficio ninguna 
nulidad, sin antes hacer presente a las partes la existencia de la misma, y 
sólo en el caso que no la ratifique o guardare silencio, podrá decretar. O en 
el caso del art 1131 siempre que, requerida la parte por el Juez o Cámara, 
no legitime su personería o no se ratifica lo actuado por quien tiene derecho 
a hacerlo, dentro de tercero día del requerimiento más el término de la 
distancia, si fuere necesario. Además, siempre existe en este artículo en el 
caso de la falta de emplazamiento o en las demás nulidades relativas, la 
ratificación tácita, que consiste, en lo primero, cuando el demandado 
contesta o interviene en el juicio sin alegar la nulidad de falta de emplaza­
miento, o como en el caso del 1117, cuando dice si la parte emplazada o 
citada hace uso de su derecho sin reclamarla o se muestra sabedora por 
escrito de la diligencia notificada informalmente; principio que está también 
contenido en idéntica forma en el Inciso 2 S del art. 221, al referirse también, 
a la falta de citación, emplazamiento y notificaciones. 

Existe también otra ratificación tácita de la nulidad cometida, cuando 
la parte a quien perjudica hubiese recibido un traslado y lo devolviese sin 
reclamar la nulidad cometida, a que se refiere el art. 1126 y que ya 
estudiamos 

Por último, siempre hay que tener presente que ninguna nulidad será 
declarada por el Juez, aún cuando se la pidiere la parte interesada, si 
conforme lo expresa el principio de trascendencia, conté nido en la parte final 
del art. 1115, no ha producido ni puede producir ningún perjuicio al derecho 
o defensa de la parte que la alega o en cuyo favor se ha establecido. 

16) VARIEDAD Y DESORDEN DEL CÓDIGO EN EL TRATADO DE LAS 
NULIDADES 

De acuerdo con el Profesor Gallina!, Uruguayo (de donde copiamos 
mucho de nuestro Código), el modo como se ha formado en nuestro Código 
de Procedimientos Civiles (que así se llama oficialmente), en el Capítulo 
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Especial de las Nulidades, que estamos estudiando, es la combinación sin 
métodos de distintos Institutos Extranjeros, que se han reunido en un todo 
y en el que las diversas partes son inarmónicas. 

El art. 1115, al establecer que no existe nulidad sin perjuicio, es un 
principio proclamado también por el Código de Ginebra, Suiza; y ambos 
siguen el sistema Irancés en la regla general de que no hay nulidad sin ley, 
pero se separan en la consideración de los distintos casos que puede 
producir la nulidad. Otro punto importante que debe tomarse en cuenta en 
este capítulo, es el de si la parte ha alegado la nulidad, tanto en Primera 
como en Segunda Inslancia y los Tribunales, se la handeclarado sin lugar, 
le queda por último la Casación, conlorme el art. 7 ya citado. 

En cambio, en las nulidades de fondo de la ley o doctrina legal, si el 
Juez y la Cámara hubiesen declardo sin lugar la nulidad, la parle puede 
siempre usar el recurso de Casación, aunque no hubiere intervenido en el 
proceso, ni fuera él quien la hubiera reclamado, si el Juez de oficio hubiera 
declarado sin lugar la nulidad. Porque si existe la infracción de ley, el recurso 
siempre procederá, excepto en los juicios ejecutivos posesorios y demás 
sumarios y diligencias de jurisdicción voluntaria, cuando sea posible enta 
blar nueva acción sobre la misma materia, con excepción de los sumarios 
que niegan alimentos, en los que siempre procederá el recurso por violación 
de ley o doctrina legal, por razones obvias, conlorme lo prescriben los arts 
1, 2 literal a), 3 y 5, inciso 2 5 L C. 

RECURSO DE RESPONSABIl IDAD 

Nuestra ley no desampara a la parle que hubiere perdido su derecho, 
no solo en las dos instancias que permite la ley, sino aún en el Recurso de 
Casación. Hay disposiciones legales en nuestro mismo Código, que dicen 
expresamente que la resolución o sentencia que se provea, no admite más 
recurso que el de responsabilidad como por ejemplo, en el art. 60 de la Ley 
del Arancel Judicial, 504 de los Juicios Verbales y el 1206 que comprende 
todos los casos de competencia, que dice "no habrá recurso" 

Pero en otros casos, la ley dice que la sentencia pronunciada, no 
admite recurso de apelación; por ejemplo en los casos a que se refieren los 
arts. 355,612,1192.1127,1180,833, el 232 inciso último del nuevo Código 
de Comercio, 120 número 3° de la Ley del Banco Hipotecario y el 15 del 
Decreto Legislativo de 1884, que se refiere a los lanzamientos. 

Por último, aún suponiendo que la resolución hubiere llegado en 
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g r a d o de apelación a la Cámara y no adm i t ' e re casación o en cualquiera de 
los casos en que el perdidoso u ofendido o graviado, no hubiere podido 
interponer el recurso de apelación o de casación por cualquier motivo, 
siempre tiene derecho el recurso de responsabilidad contra los funcionarios 
que dictaron la sentencia en virtud del principio establecido por nuestra 
Constitución Política en el art. 210, aldecírque todo funcionario civil .., antes 
de tomar posesión de su cargo, protestará bajo su palabra de honor, ser tiel 
a la República, cumplir y hacer cumplir la Constitución, ateniéndose a su 
texto cualesquiera que fueren las leyes, decretos, órdenes o resoluciones 
que la contrarían, prometiendo, además. i\ exacto cumplimienlo de los 
deberes que el cargo le imponga, por cuya mlracción será responsable 
c o n í ú i T i i e a l a s leyes 

Además, todo Juez ya luere de Paz, ríe Primera Instancia o Magistra­
do de Cámara o de la Corte Suprema de Justicia, antes de entrar en el 
ejercicio de sus funciones, deberá prestar j jramento conlorme lo prescribe 
el art 210 C. P. (Magistrados), Jueces de Pi imera instancia y de Paz, según 
lo ordenan l o s arts. 28 y 42 de la L O P J 

Sólo en el caso de que los Jueces de paz fueren legos, el Secretario 
sera responsable solidariamente, de acuerdo con lo que expresa ei an 67 
l. O P J. lo mismo que en el caso en que el Juez de Paz consulte con 
Abogado para dictar su.sentencia en los casos a que se refiere el art. 485. 

t n todos los demás casos, lodos los Jueces de Primera Instancia que 
fueren Abogados, son responsables personalmente, por las resoluciones o 
sentencias que dicten, art. 91 Pr; por esa razón, cuando se declara nula una 
sentencia, se les condena en costas, daros y perjuicios del proceso y 
recurso causados a las parles, conforme lo expresan los arts 1093 y 1095 

Volviendo nuevamente al recurso de responsabilidad, el incuso 4 1 del 
art. 49, establece que la responsabilidad civil de los luncionarios deberá 
deducirse en juicio sumario de hecho o de derecho, seguido por el (uncio-
nario o luncionarios respectivos. 

El siguiente inciso, o sea el 4 o , expresa que el Juez competente para 
conocer en las c a u s a s contra los Jueces de paz, será el Juez de P r i m e r a 

Instancia correspondiente superior en grado 

El inciso 5' dice que si el asunto fue'e contra el Juez de Primera 
Instancia o los de Hacienda, conocerá la respectiva Cámara de Segunda 
Instancia, contorme lo expresan los arts. 5 al 7 de la L O. P. J 



Si fuere contra los Magistrados de una de éstas, conocerá, ya sea la 
Sala de lo Civil o de lo Pe.ial conforme los mismos artículos de la L O P J 

La resolución será apelable y admitirá el recurso de casación, el cual 
lo conocerá la Corte en P.eno, con excepción de los Magistrados de la Sala 
que hayan conocido en grado de apelación, de acuerdo con lo que prescribe 
el articulo preliminar de la Ley de Casación. 

En el proyecto de reformas aprobado por la Primera Jornada de 
Esludios de El Salvador, t untas veces citada, el procedimiento para deducir 
la responsabilidad de los funcionarios judiciales, se señaló en la siguiente 
forma: 

"La responsabilidad civil de los Jueces se deducirá ante el respectivo 
tribunal superior en grado, y la de los Magistrados ante la Cámara Primera 
de lo Civil de la Primera Sección del Centro; y la de los Magistrados de esle 
Tribunal ante la Cámara Segunda de lo Civil de la Primera Sección del 
Centro, debiendo procedí rse en J U I C I O sumario en ambos casos. 

De las resoluciones que se pronuncien en el juicio de responsabilidad, 
conocerá en Segunda Instancia el Tribunal superior a quien las han dictado, 
y del recurso de casación el Tribunal Superior a éste último. Pero si en 
Segunda Instancia hubiere conocido la Sala de lo Civil de la Corte Suprema 
de Justicia, conocerá del recurso de casación la Corte en Pleno con 
exclusión de los titulares de dicha Sala que se integrará con los suplentes, 
o con Jueces. Cuando la demanda fuere contra los Magistrados de la Sala 
de lo Civil, en Segunda Instancia conocerá la Sala de Amparos de la Corte 
Suprema de Justicia, y se estará a la regulación anterior para el caso de 
conocer en recurso de cas ición. 

Regirán las reglas anteriores siempre que la responsabilidad se 
origine de actos oficiales del funcionario judicial respectivo, aunque haya 
dejado de serlo a la fecha de la demanda; pero no serán aplicables, si dicha 
responsabilidad se originare de sentencia ejecutoriada por delito cometido 
con ocasión de ejercer funciones, p u e s e n este caso la competencia estará 
sujeta a las reglas especiales establecidas. 
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